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Huancavelica, 16 de enero de 2025. 

POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA: 

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS Y SERVICOS PRESTADOS 
EN EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA. 

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y el Consejo 
Regional tiene las atribuciones de normar la organización del Gobierno Regional a 
través de las Ordenanzas Regionales, en concordancia con el inciso a) del Artículo 
15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 

Que, el Artículo 13º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales - Ley Nº 27867, prescribe que el Consejo Regional, es el órgano 
normativo y fiscalizador del gobierno regional. "Le corresponden las funciones y 
atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas 
( ... )". Y dentro de las normas que dicta el Consejo Regional, se tiene las 
Ordenanzas Regionales. De igual forma el artículo 15º de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales señala como una de las atribuciones del Consejo Regional: 
"a. Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional. ( .. . )"; 

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en su numeral 40.1 del artículo 40°, señala que "Los 
procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición 
sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por 
Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del titular de los 
organismos constitucionalmente autónomos". Asimismo, el numeral 40.3 
prescribe que, "Los procedimientos administrativos deben ser comprendidos y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 
para cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer 
nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de 
tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normatividad legal presente". El 
numeral 41.1 del artículo 41 ° de la norma acotada, indica que las entidades están 
obligadas a incorpora4r en su respectivo Texto Único de Procedimientos 
Administrativos sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad, los 
procedimientos y servicios prestados en exclusividad estandarizados aprobados 
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mediante Decreto Supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de 
Ministros; asimismo el numera l 43.1 del artículo 43º de la norma precitada, 
prescribe que "Todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, 
según el caso, de su Texto Único de Procedimientos Administrativos"; 

Que, el D.S. Nº 064-2010-PCM, aprueba la nueva 
metodología de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad para las entidades públicas. Dentro de ese marco a través de 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 002-2012-PCM-SGP, se aprobó el 
aplicativo Web de la metodológica para las Guías de Simplificación Administrativa 
y Determinación de Costos, denominado MI Costo, la Directiva Nº 004-2012-
PCM/SGP y las Guías de Simplificación Administrativa y Determinación de Costo 
de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad. 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1203, se crea 
el "Sistema Único de Trám ites (SUT)", como herramienta informática para la 
elaboración, simplificación y estandarización del Texto único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) así como el repositorio oficial de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad con su correspondiente 
información sustentatoria, formulados por las entidades de la administración 
pública; y con Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM se aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1203, que establece las disposiciones para el desarrollo, 
registro, integración y optimización del proceso de elaboración, aprobación y 
publicación de los TUPA, que señala en el artículo 4 que el Sistema Único de 
Tramites (SUT) permite registrar, integrar, simplificar , optimizar y estandarizar 
los TUPA; 

Que, a través de Resolución de Secretaría General de 
Gestión Pública Nº 004-2018-PCM-SGP se aprueba el "Nuevo Formato del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA)"; y con Resolución de Secretaría 
General de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP se aprueba: "Lineamientos 
para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de Procedimientos 
administrativos (TUPA)" marco normativo que regula en el artículo 17º "En el caso 
de los proyectos de TUPA correspondiente a los Gobiernos Regionales, 
previamente a su aprobación por el Consejo Regional, debe contar con la 
conformidad de la Gerencia Regional", asimismo determina en su numeral 17 .2.2 
"Para dicho efecto, la Gerencia de Planeamiento o la que haga sus veces, presenta 
a la Gerencia General Regional el expediente del proyecto de TUPA o su 
modificatoria, conteniendo la siguiente documentación: i. Proyecto de norma que 
aprueba el TUPA, exposición de motivos, el TUPA, tablas ASME-VM y Resumen de 
Costos, debidamente visados. ii. Formato de informe resumen para la aprobación 
o modificación del TUPA (Formato A), suscrito por la Oficina de Planeamiento o la 
que haga sus veces ( ... ) ii i. Formatos de sustentación legal y técnica (Formato B) 
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de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 
visados por los órganos que intervienen en la elaboración del TUPA. iv. Informe 
Técnico de la Oficina de Administración o la que haga sus veces, con el sustento 
de la determinación de los costos que sustentan los derechos de tramitación. 
Asimismo, en el numeral 17.2.3 de la norma citada, establece que: "Una vez que 
el expediente cuente con la conformidad de la Gerencia General Regional o 
Gerencia Municipal, cumple con trasladar el expediente al Consejo Regional o 
Consejo Municipal para proseguir el trámite de aprobación correspondiente"; 

Que, el Gobierno Regional Huancavelica con 
Ordenanza Regional Nº 244-CR/GRM publicado con fecha 09 de septiembre del 
2013, aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Gobierno 
Regional de Huancavelica (TUPA) el mismo que comprende a la Sede Central y 
Direcciones Regionales sectoriales; norma regional que ha sido materia de 
modificación y actualización a través de la Ordenanza Regional Nº 502-GOB.REG
HVCA/CR que incorpora procedimientos administrativos de la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental de fecha 04 de abril 2023, la Ordenanza Regional Nº 512-
GOB.REG-HVCA/CR que incorpora procedimientos administrativos de Dirección 
Regional de Producción de fecha 17 de noviembre 2023, la Ordenanza Regional 
Nº 532-GOB.REG-HVCA/CR de fecha 04 de julio 2024 que incorpora 
procedimientos administrativos de la Dirección Regional de Energía y Minas que 
incluyen procedimientos estandarizados sin previo registro en SUT; 

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 001-2020-PCM/SGP se aprueba "La actualización del Manual de Usuario del 
Sistema Único de Trámites (SUT), el cual establece lineamientos y pautas para su 
implementación y uso por parte de todas las entidades públicas. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM, 
se aprueba el Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la 
Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su 
posesión o bajo su control; norma acotada que en su artículo 3. Aprueba los 
derechos de tramitación correspondiente al citado procedimiento administrativo 
estandarizado de Acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, 
que se encuentre en su posesión o bajo su control; 

Que, con Decreto Supremo Nº 018-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
sector Producción, norma que aprueba treinta y cinco (35) procedimientos 
administrativos estandarizados; 

Que, el Decreto Supremo Nº 019-2021-PCM; se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 



GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA 

CONSEJO REGIONAL 

O(j((J)P/NJl:NZJl (](CE(} I O:NJlL 
:JfV 542-(]0<B. (J(CE(}-Jfo/CJl/C(J( 

Huancavelica, 16 de enero de 2025. 

regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Educación, norma que aprueba cinco 05 Procedimientos Administrativos 
Estandarizados; 

Que, el Decreto Supremo Nº 021-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Trabajo y Promoción del Empleo, norma que aprueba nueve (09) 
Procedimientos Administrativos Estandarizados; 

Que, el Decreto Supremo Nº 047-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Transportes y Comunicaciones, norma que aprueba cuarenta y tres ( 43) 
Procedimientos Administrativos Estandarizados; 

Que, con Decreto Supremo Nº 112-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Energía y Minas, norma que aprueba setenta y cinco (75) Procedimientos 
Administrativos Estandarizados; 

Que, con Decreto Supremo Nº 184-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Turismo, norma que aprueba dieciséis (16) Procedimientos Administrativos 
Estandarizados; 

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2021-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados en 
materia de Forestal y de Fauna Silvestre, norma que aprueba diez (10) 
Procedimientos Administrativos Estandarizados; 

Que, con Decreto Supremo Nº 080-2024-PCM, se 
establece disposiciones de observancia obligatoria para todos los gobiernos 
regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos estandarizados del 
Sector Agrario y Riego, norma que aprueba cinco (05) Procedimientos 
Administrativos Estandarizados y cuatro (04) servicios prestados en exclusividad 
estandarizados; 

Que, el expediente administrativo que sustenta la 
promulgación de la presente norma regional, obra la opinión favorable para su 
aprobación emitida por la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías 
de la Información mediante el Informe Nº 073-2024/GOB.REG-HVCA/.GRPPyAT-
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SGDiyTI-jjsd, de fecha 12 diciembre de 2024; así se dispone de la opinión legal 
emitida por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de 
Huancavelica. 

Que, el artículo 38° de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobierno Regionales, establece que las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su correspondencia; 

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en 
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, el Reglamento Interno del Consejo Regional; y, con el voto 
unánime de sus miembros; 

ORDENA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la incorporación de 
180 procedimientos administrativos estandarizados, 05 servicios prestados en 
exclusividad estandarizados y 08 procedimientos administrativos actualizados (04 
de Dirección Regional de Producción, 02 de Archivo Regional, 01 de Sub Gerencia 
de Gestión Ambiental, 01 de Dirección Regional de Energía y Minas) al Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA del Gobierno Regional de Huancavelica 
aprobado con Ordenanza Regional Nº 224-GOB.REG-HVCA/CR; que comprende el 
compendio y sistematización del total de 193 procedimientos administrativos 
estandarizados, serv1c1os prestados en exclusividad estandarizados y 
procedimientos administrativos, clasificados en: (01) procedimiento 
administrativo estandarizado de "Acceso a la Información Pública creada u 
obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control", (34) 
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, (19) de la Dirección 
Regional Agraria, (03) de la Dirección Regional de Educación, (02) de la Unidad 
de Gestión Educativa Local, (29) de la Dirección Regional de Producción, (09) de 
la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, (76) de la Dirección 
Regional de Energía y Minas, (03) de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, (02) 
de Archivo Regional y (15) de la Dirección Regional de Comercio Exterior, Turismo 
y Artesanía, con información precisa, suficiente y previsible para la satisfacción de 
intereses o ejercer derechos de los administrados mediante el pronunciamiento de 
cualquier órgano de esta entidad pública; cuyo detalle como requisitos, derecho 
de trámite, plazos, instancias de resolución por cada uno, se detalla en anexo 
adjunto, y que forma parte de la presente norma regional. 

ARTICULO SEGUNDO. - DÉJESE sin efecto legal, la 
Ordenanza Regional Nº 502-GOB.REG-HVCA/CR de fecha 04 de abril 2023 que 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental, la Ordenanza Regional Nº 512-GOB.REG-HVCA/CR de fecha 17 



~O Rtfo 
~ Y/.o•• 

o ' : 

r. . 

GOBIERNO REGIONAL DE 
HU ANCA VELICA 

CONSEJO REGIONAL 

Og_((J)P,:}fJl:NZJl (í(P,(J I O:NJlL 
:fe1V 542-()0(]3. g_(P,(J-Jfo/CJl/C(í( 

Huancavelica, 16 de enero de 2025. 

de noviembre 2023 que aprueba Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la Dirección Regiona l de la Producción, la Ordenanza Regional Nº 532-
GOB.REG-HVCA/CR de fecha 04 de julio 2024 que aprueba la incorporación de 
procedimientos admin istrativos de la Dirección Reg ional de Energía y Minas, los 
numerales 1) y 2), que corresponden al Arch ivo Regional, de la Ordenanza 
Regiona l Nº 224-GOB.REG-HVCA/CR de fecha 09 de septiembre de 2013 que 
aprueban el Texto Único de Procedimientos Adm inistrativos - TUPA del Gobierno 
Regiona l de Huancavelica y mantener incólume y sin modificación alguna el resto 
de sus numerales y artícu los. 

ARTÍCULO TERCERO. - PRECISAR que los trámites 
iniciados por los adm inistrados hasta la fecha de entrada en vigencia de la 
presente incorporación de los procedimientos administrativos y servicios prestado 
en exclusiv idad estanda rizados, la actua lización de los procedimientos 
admin istrativos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, 
continuarán con los procedimientos administrativos iniciados, hasta su total 
culmi nación. Los procedimientos administrativos estandarizados establecidos en 
la presente Ordenanza Regional se incorporarán al Texto Único de Procedimientos 
Adm inistrativos (TUPA) del pliego del Gobierno Reg iona l de Huancavelica cuando 
este sea actua lizado conform e al marco normativo vigente. 

ARTICULO CUARTO. - DERÓGUESE O DÉJESE sin 
efecto lega l, las normas o actos admin istrativos que se opongan a la presente 
ordenanza regional. 

Comuníquese al señor Gobernador Regional de Huancavelica para su 
promulgación. 

En Huancavelica a los dieciséis días del mes de enero de 2025. 

JUAN JOSÉ ANYAIPOMA MALDONADO 
Presidente del Consejo Regional 

POR TANTO: 

Mando se Publique y cumpla . 

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los veinticuatro días del 
mes de enero de dos mil veinticinco. 



Aprueba 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 

DE "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Normas que aprueba o modifican el TUPA 

Ordenanza Regional 244 

000723 

09/09/2013 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 
REGIONALES 

N' 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

13 
14 

15 

16 

17 
18 
19 
20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
32 

33 

34 

35 

36 

CÓDIGO 

PE123299E43 

PE69897E1C3 
PE69897B3E3 
PE69897829D 
PE69897357B 
PE69897AAA9 
PE698976E46 
PE69897DFAB 
PE698973FC8 
PE698978ADF 
PE69897460D 
PE69897DDE2 
PE6989707D6 
PE698978182 

PE698974495 

PE69897F618 

PE698977B64 
PE6989713B4 
PE698973EAD 
PE69897E9FD 
PE69897781A 

PE698973125 

PE69897EFFA 

PE698974103 

PE6989723B7 

PE6989771FD 

PE69897D2FF 

PE698976968 

PE698973BFB 

PE69897ABC8 

PE69897669A 
PE698970704 

PE698970983 

PE698972D64 

PE69897E797 

PE69897AEEB 

DENOMINACIÓN, DE PROC'&QIMIENTOJ ADMINISTRATIVOS 

Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su 

control 
DIRECCIÓN REGLONAL DE TRANSPO.RTfS "/ COMUNICACIONES 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A, Categorla 1 
Expedición de Ucenda de Conduúr Clase A Categnria IU.C. por recategorización 
Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 111-B, por recategorización 
Expedldón de licencia de Conducir Clase A Categoría IU•A, por ri.'i~tegorizaclón 
Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 11-B, por recategorización 

Expedición De Licencia de Conducir ClaS:e A Ca:tegú lb\ por rei:a~garizaclón 
Canje de Licencia de Conducir Militar o Policial 
Canje de Licencia d.e Conducir otor,¡ada en otro pafs 
Autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos 
Canje de licencia de conducfr provisional para extranjeros que solicitan refugio o asilo 
Autorización para inscripción en el RECSAL 
Obtención de licencia de Conduc:ir Provisional para extranjerm¡ que solicitan refugio o asilo 
Revalidación de licencia de conducir provisional para extranjeros que solicitan refugio o asilo 

Expedición de Licencia de Conducir Solicitad¡¡ por Miembros del Servlc.to Dlplomátlco acreditados en el país 

Canje de licencia de Conducir solicitado por Miembros del Servicio Diplomático acreditados en el país 

Revalidación de la autonzación especial para transportar materiales y resufuos peligrosos 
Revalidación de Licencia de Conducir Clase A Categoría 1 

Revalidación de Licencia de Conducir Clase A Categoría IJ·A, 11~8, lll~A, 111~&, IIJ< 
Autorización como taller de conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP 
Renovación de la autorización como Taller de Conmrsim e G.ii, 1.tcuido de ~tróleo - G LP 
Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre de ámbito regional (trabajadores y 

social) 

Autorizaclón para prestar servicio de transporte terr-e&h púi¡Uco ~lar de personas de ámbito regional 

Otorgamiento de autorización para prestar servicio de transporte público de mercanc:/as en general 

Otorgamiento de autorización para realizar la actb11darl privada de transporte de mercancías 
Habilitación vehicular por incremento o sustitución (todos los servicios de transporte terrestre de personas y 
mercancías) 

Autorización para prestar servicio público especial de tram;parte t&rrestre tu.ríitlco de personas de ámbito 
regional 
Otorgamiento de autorización eventual para transporte de personas 

Autorización para el s.ervído de transporte especial d:lr per$ot1as en auto colectivo (antes Otorgamiento de 
penniso excepclonal para transp0rte ínterprovincial regular de personas en automóviles colectivos) 

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/ o 
mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de 
ri!diaciones no ionizantes en telecomunicaciones - Persona Jurídica 
Registro para servicio de valar ai'iadido. 
Inscripción en el registro de comercializadores 
Inscripción en el Registro de personas naturales y j:ur(dlca1 habilltadas a realizar estudios teóricos y/o 
mecttciones de radiaciones no Ionizantes en telemmun1caciones,. a fin de realizar estudios teóricos de 
radiaciones no Ionizantes en telecomun.lcaclones-Pl:J'$~a Natural 
Renovación de la autorización ara el servicio de trans orte (todos los servicios) 

Evaluación de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) 
- Para Proyectos de Inversión en Sector Transportes 
- Para Proyectos de Inversión de Saneamiento y Habilitaciones Urbanas 
Evaluación de la ficha técnica socio ambiental 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARlA 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 

REGIONALES 

N• CÓDIGO 

37 PE67841BOC2 

38 PE678411DCD 

39 PE678415347 
40 PE67841DD73 
41 PE67841A85E 

42 PE67841BC98 

43 PE67841DD55 

44 PE678419796 

45 PE67841AB55 
46 PE678418C26 

47 PE180921410B 

48 PE180921FA85 

49 PE1809210829 

so PE1809216902 

51 PE180921A993 

52 PE6167335C9 
53 PE616739575 
54 PE616738964 

55 PE61673253C 
56 PE61673E4F5 

57 PE57561C624 

58 PE57561D323 

59 PE575614A3B 

60 PES7561E93A 

61 PE57561CE8D 

62 PE57S61E6SS 

63 PE57561CCC8 

64 PE57561389S 

65 PE575617217 

PES7561A8C8 

DENOMINACIÓN DE PRO,CSDfMIENTOS ADMIN.ISTRATIVOS 

Otorgamiento de licencia para la Captura Comercial o para la práctica de Cetrería 

Autorización de la tenencia de aves de presa procedentes de zoocrladeros para la práctica de cetrería 

Autorización de uso de aves de presa para el control biológico 

Otorgamiento de Licencia para la Caza Deportiva 
Otorgamiento de la Licencia para conductores certificados de Caza Deportiva 

Autorización a p.ersonas naturales para la tenencl¡t de especímenes de fauna silvestre nativa y exótica 

Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática 

emergente y ribereña 
Autoriza.ción para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática 

emergente y ribereña en comunidades campesinas y ~munldade¡ nativas 
Autorización para actividades de pastoreo 
Inscripción en Registro Naeional de Plantaciones Forestales (Predios 11rlvad01, y comunidades) 

Autorización de Funcionamiento del Centro de Cría en Cautividad (Zoocriaderos que incluyan solo Especies No 
Amenazadas, Zoológicos que incluyan solo Especies No Amenazadas y Centros de Rescate) 

Autorización para el establecimiento de central de propagación de especies ornamentales de flora silvestre. 

Autorización para el reingreso a parcelas de corta para el aprovechamiento de madera. 

Inscripción en Registro Nacional de Plantaciones Forestales (en mas na tituladas en costa y sierra) 

Rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de predios rurales a solicitud de parte 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

Cierre de CETPRO privado, a pedido de parte 
Licencia.miento Institucional de CETPRO ¡1rl~ado 
Renovación de Licenciamiento Institucional de CETPRO privado 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
Autorización de oferta formativa con opción de título a nombre de la Nación en CETPRO privado 
Cambio de Local o nuevo local de CETPRO privado 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa -AMYPE (incluye centros de producción de semillas, investigación y cultivo de peces ornamentales) 

cambio de titular de autorización para déSilrrollar la gtMdad de Atwcuitim1 de Micro y Pequeña Empresa 

-AMYPE 
Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña 

Empresa -AMYPE (incluye concesiones especiales) 
cambio de titular de concesión para desarrollar ta ait'ill\i!dad de Atul.cultura de Micro y Pequeila Empresa 

-AMYPE 
Otorgamiento de acta de verificación de nacimiento y/o levante de recursos hidrobiológicos 
Otorgamiento de formulario de reserva de .lrea acimtiD para desarrollar la actividad de Acuicultura de 
Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Plll'.(uena Empresa - AMYPE y Acuicultura de 

Recursos Umitados- AREL 
Otorgamiento de renovación del Formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de 
Acuicultura de Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE y 

Acuicultura de Recursos Umitados - AREL 

Otorgamiento de certificado de protedencla de espm:ies en $115 dlferent~ e$\'adlos provenientes de la 
acuicultura, para su movillzación lnterdepartamentsl y fines da,exportación CITES 

Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados -

AREL (incluye concesiones especiales) 
Pennlso para la lmportacíón o E:xportaci6'ñ de semillas o reprolfu:ctores ecrt fines de acuicultura (excepto 

especie$ CITES} 
Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados 

-AREL 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 

REGIONALES 

68 

69 

70 

71 

72 
73 

74 
75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 
83 
84 

85 

86 

87 

88 
89 
90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 
99 
100 

101 

102 

CÓDIGO 

PE57561ED82 

PE57561E070 

PE57561F47A 

PE57561CCFA 

PE575617623 
PE57561F310 
PE575613DAO 
PE57561DAF2 

PE5756ll724 

PE57561FBBD 

PES75618FAD 

PE575614A93 

PES75611ESC 

PE575610390 

PE637298478 
PE637Z9E78A 
PE637293888 

PE63729FCDO 

PE63729871C 

PE63729BABF 

PE63729DAD1 
PE.6372S694C 
PE6372902CB 

PE100737BDE8 

PE100737A1Al 

PE100737771E 

PE100737E40F 

PE1007379855 

Pl;100737A334 

PE100737FFOO 
PE100737E380 
PE100737B170 
PE100737946A 

PE100737B0C6 

DENOMINAC1ÓN DE PROtflD.IMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Cambio de titular de autorización p¡¡ra des;irrollar la at;tlMldad de A1:ultultim1 de Recursos Limitados -AREL 

Cambio de titular de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados-AREL 

Inscripción y actuaílzación de la información en el Re¡jstro de Comerdalfzadores de Bebidas Alcohólicas 

Inscripción y actualización de la información en el registro único de usuarios y transportistas de alcohol etílico 

Autorización de Registros Especiales de alcohol etilko 
Cierre de Registros Especiales de alcohol etílico 
Cancelación de la inscripción en el Re¡lstro O.nito dé Usuarios v Transportistas de Alcohol Eti1ico 
Cancelación de la Inscripción en el Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 

Inscripción de asociaciones de las MYPE v comités de MYPE en el regí$tro naciimal de asociaciones de la micro 
y pequefta empresa - RENAMYPE 
Actualización de información de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de 
asociaciones de la micro y pequeña empresa - RENAMYPE 
Evaluación de la Declaración de Impacto Ambienta l (DIA) para los subsedQres Pesca y Acuicultur 

Actualización de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultura 

Modificación para impactos ambl.entales nq;¡itiv.os no signlfi~tivas de la De:daración de Impacto Ambiental 
(DIA} para lossubsectores Pesca y Acuicultura 

Evaluación del Plan de cierre desarrollado para las actividades de los subsectores Pesca y Acuicultura 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo 
Aprobadón de la prórroga o de la mod1fü;apó:n del ~rato de trabajo del persor1al extranjeto 
Aprobación del contrato de trabajo del personal e,ctranjero 
Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo 
Autorización previa a las y los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de 
dependencia 
Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de TrabaJad<iNS de Construcción Civil - RETCC a solicitud 
del trabajador 
Declaratoria de huelga en el sector privado 
Inscripción en el Registro Natíonal de Agen:clas Prlvam11 d.e &nphm 
Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC 

OIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO Y ARTESANIA 

Acreditación del Guía Oficial de Turismo para desarrollar actividades especializadas de Guiado 

Acreditación para desempeñarse como Entl:clad de éap,Jcítat;lón para expedir el Curso de Rescate en Río 

Acreditación para desempeñarse como Entidad Evaluadora de equipos para la práctica de Canotaje Turístico 

Aprobación de la ampliación de infraestructura pa:ra 1~ prestación del Servlclp cJ:e Centros de Turismo Termal 

y/oSimllares 
Aprobación del Proyecto para la edificación de la infraestructura e instalaciones destinadas a prestar los 
Servicios Turísticos de Centros de Turismo Termal y/o similares 
Expedición del Certificado de Autorliatlón a Agenclu ele viajes y Turismo para prestar el servicio de turismo 
de aventura 
Expedición del Certificado de Calificación de "Restaurante Tur/stico" 
Expedición del Certificado de categorización de Reatmrant~ 
Expedición del Certificado de Prestador del Servicio de Canotaje Turístico 
Expedición o Modificación del Certificado de Claslfu:a:l:idn de Albergues 
Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles y Hostales de 1 y 2 
estrellas 

PE100737043D 
Expedición o Modi ficación del Certificado de CJ11slfl;;11;1".n y/o. (;ategorización de Hoteles, Hostales v Apart 
Hoteles de 3, 4 y S estrellas 

~~t-10 
~ ~

c., o.....:; 
r ', 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 

REGIONALES 

Nº CÓDIGO 

103 PE100737FAA3 

104 PE100737E02E 
105 PE100737A28D 

106 PE781217999 
107 Pf78121BDC3 
108 PE781219970 

109 PE78121BD19 

110 PE781214AAO 

111 PE78121058D 

112 PE781213FC1 
113 PE78121BAC1 
114 PE781213E46 
115 PE781211078 
116 PE78121794F 
117 PE7812l606A 
118 PE78121C26D 
119 PE78121A12A 
120 PE78121C81D 
121 PE781llBS08 
122 PE7812158FO 
123 PE7812l1433 
124 PE78121FBC6 
125 PE78121A066 
126 PE78121FOOD 

127 PE78121FAEE 

128 PE78121B59C 

129 PE78121878B 

130 PE78121CCF3 
131 PE78121E5D7 
132 PE7812108F6 
133 PE781210A33 

134 PE781217C42 

135 PE781212255 

136 PE78121FE92 
137 PE78121817E 
138 PE7812117C8 
139 PE78l21E5DD 
140 PE7812114D1 
141 PE781212F3E 

..... 
/~ 

DENOMlNACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Inscripción de los Guías Oficiales de Turismo en el Registro de Prestadores de Servicios de Turismo 

OtorgamieQto del carné de Conductor A'llan2ado de Ca nota je Turístico 

Otorgamiento del Carné de Conductor Básico de Canotaje Turístico 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGiA Y MINAS 

Concesión definitiva de distribución de energía eléctrica 

Modificación de toncesión detlnlth1a de distrlbucl6ri ~ enersta eléi;ttica 

Concesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos 

Modlficación de concesión definitiva de generaciófl de ~rgí:a eléctrica que utilice recursos hídricos 

Concesión definitiva de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RERJ 

Modificación de concesión definitiva de generación de snergla eléctrica ton R'ecursos Energéticos Renovables 

{RER) 
Renuncia a la concesión definitiva 

Oposición a la concesión definitiva 
Otorgamiento de autorización de generación termoeléctrica 
Modificación de autorización de generación termo:eléctr'íta 

Renuncia de autorización de generación termoeléctrica 

Otorgamiento de concesión tempora.l para tentrals degenenrclón 
Modificación de concesión temporal 

Renovación de concesión temporal 

Establecimiento de servidumbre 

Modificación de servl.dumbre 

Oposición a establecimiento de servidumbre 

Extinción de servidumbre 

Reconocimiento de servidumbre convencional 

Otorgamiento del título de la conce¡lón de benetlefb 
Autorización de funcionamiento de la concesión de beneficio y de su modificación 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, 
que incluyen depósitos de relave5 y/o plataformas (PADl de lix:iviación y sus recrecimientos, con ampliación de 

la capacidad Instalada y la ampllación de área de la r.un~:ón de beneficio 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, 

que incluyen depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejora de 

procesos con ampliación de la capacidad instalada y sin ampliación de área aprobada 

Modificación de la concesión de benefido para la instamc.ión vio construcción de instalaciones adicionales, 

que incluyan depósitos de relaves y/o platafurmas f PAD.) de lixiviación y sus recreclmientos, y/o mejoras de 

procesos, sin modificar la capacidad Instalada aprobada y sin ampliación de área de la concesión de beneficio 

Informe Técnico Minero para concesión de beneficio 

Acumulación de concesiones: de beneficio 

División de concesión de beneficio 
Autorización de beneficio de mlnera!es para productores mineros artesanales 
Modificación de la autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales con 

ampliación de área 
Modificación de la autorización de beneficio de mirum1Jles pata pn:iductr:mm mineros artesanales sin 

ampliación de área 

Otorgamiento de concesión de labor general 

Otorgamiento de concesión de transporte mínem 
Modificación de concesión de transporte minero con ampliación del área 

Modificación de concesión de tra·nsporte minero sfn ampliaci:ón del área 
Autorización de actividades de exploración de a probación automática 

de actividades de exploración de evali.raclm preví;, 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 
REGIONALES 

N• CÓDIGo 

142 PE781213D70 

143 PE78121356C 

144 PE781212FBD 

145 PE78121C4EO 
146 PE78121F88E 
147 PE781216110 
148 PE7812169ED 
149 PE7812lDB64 
150 PE781211DEO 
lSl PE781217A7A 
152 PE7812158A4 

153 PE781217F98 

154 PE781215E5C 
155 PE7812179F6 
156 PE78121966A 
157 PE78121DA7F 
158 PE78121720A 
159 PE781218D09 
160 PE78121E357 
161 PE781212657 
162 PE7812157E2 
163 PE781210C48 
164 PE78121430B 
165 PE78121D753 
166 PE781210816 
167 PE78121AB97 
168 PE7812188B7 
169 PE78121505F 

170 PE78121DFDB 

171 PE78121E9C4 

172 PE78121FC98 

173 PE781219791 

174 PE7812142Cl 

175 PE781210ACC 

176 PE78121620F 

177 PE78121853C 

178 PE78121E810 

179 PE78121E36C 

180 PE781212054 

181 ES6989747EE 

DENOMINACIÓN D'i PRClcmtMIEl\lTOS ADMINJSTRATIVOS 

Autorización de las actividades de explotación (incluye aprobación del plan de minado y botaderos} 

Modificación de la autorización de las actividades de explotación que implique nuevas áreas (lncluye 
aprobación del plan de minado y botaderos) 
Modificación de la autorización de las actividades de explotación que no implique nuevas áreas (incluye 
aprobación del plan de minado v botaderos) 
Informe técnico minero para autorización de 11ctivid~s de explotación 
Petitorio de concesión minera 
Oposición a petitorio de concesión Minera 
Acumulación de concesiones mineras 
Renuncia de Área de Derecho Minero 
Renuncia de Derechos y Acciones del peticionario 

Fraccionamiento y División de Concesiones Mineras 
Cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metálica a metálica 
cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metái0t11.i metiDco de derechos mineros superpuestos a las 
áreas reguladas por la Ley N" 27015, Ley Espeda:I q!Jl!! Regula r.d Otorgamiento de concesiones Mineras en 
Áreas Urbanas y de Expansión Urbana 
Cambio de Sustancia de Derecho Minero de metálica a no metálica 
Denuncia por internamiento 
Constitucíó n de Sociedad Lega 1 
Sustitución 

Solicitud de Clasificación de estudios ambientales 
Evaluación de la declaración de impacto ambiental 
Evaluación de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental 
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
Evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
Evaluación de la modificación del Estudio Ambiental Detallado 
Evaluación del Plan de Abandono Parcial 
Evaluación del Plan de Abandono Total 
Aprobación de declaración de Impacto am.bíen~I (DIA) para las actividades de hidrocarburos 
Aprobación de plan de abandono parcial para las actividades de hidrocarburos 
Aprobación de informe técnico s1.1&tentatorio (ITS) para las actividads de hidrocarburos 
Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para exploración, explotación y beneficio de 
Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 
Evaluación de los Términos de Referencta para EstUJ:11~ dt Impacto Ambiental Seml.deta.llado (EJAsd) para 
exploración y explotación de Pequef'ro Prodw;;tor Minero o Minero Artesanal 
Evaluación de la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para exploración, explotación y 
beneficio de Pequei'ío Productor Minero o Minero Artesanal 
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semi:detall:a'áo [ElAsd) para exploración, explotación y beneficio 
de Pequeí'io Productor Minera o Minero Artetanal 
Evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd} para exploración, 
explotación y beneficio de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 
Evaluación de Plan de cierre de ml·nas de la Peque& Minería y Minería Artesanal 

Evaluación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 

Modificación del Plan de cierre de mina¡; de la pequñ Mlnerra y minería artesanal 

Modificación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 

Ev.aluaclón del Instrumento de Gestión Amblerrtal pa:ra kl FormaU2ación de las Actividades de Pequeña Minería 
y Minería Artesanal - IGAFOM 
Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación de proyectos mineros 

SERVICIOS PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADOS 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Duplicado de licencia de conducir Clase A Categoría 1, 11-A, 11-B1 111-A, 111-B, 111-C. 
IRECCIÓN REGIONAL AGRARIA • SANEAMIENTO FISICO LEGAL Y FORMALIZACIÓN 

~:$~ 
•,~t-

/~ ., 
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TABLA DE CONTENIDO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS POR DIRECCIONES 

REGIONALES 

182 

183 

184 

185 

186 
187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

CÓDIGO 

ES180921ADDC 

ES1809219032 

ES180921F241 

ES180921D3E6 

PA15704E69 
PA157034A7 

PA15709103 

PA1570D26B 

PA15709081 

PA15709501 

PA1570BE1A 

PA15709m 

DENOMINAOÓN O.E PRO:e&mMlENTOS ADMll!USfRATIVOS 

Asignación de código de referencia catastral y expedición de Certificado de Información Catastral con fines de 
inmatriculación de predios rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la 
actualización de información catastral predios rurales inscritos, ubicados en zonas no catastradas. 

Asignación de código de referencia catastr;il y expedon de Certifk!lda de Información Catastra.l para la 
modificación físita de predio! rurales inscritos .en zomi catatradas. 
Expedición de Certificado de Información Catastral para la inmatriculación de predios rurales en zonas 
catastradas. 
Vlsación de planos y de memoria descrtptiw de predios rurales para procesos Judiciales (en zonas catastradas 
y no catastradas) 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ACTUALIZADOS 

ARCHIVO REGIONAL 
Búsqueda y Expedición de Escrituras Públicas, expedientes judiciales, registros civiles 
Transcripción paleográfica de documentos 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA MllílAS 
Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental, para actividades de Hidrocarburos (Plantas de 
regasificación de GNL/GNC, redes de abastecimiento y/o distribución de gas natural, y demás actividades 
relacionadas a hidrocarburos categoría 1) 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMlfJDl'l:AL 
Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Certificado para la Importación de especies en sus diferentes estados con fines de acuicultura y emisión del 
Acta de desinfección de ovas 

Evaluación de recursos hídric::os para el desam>llo de 1a actividad acuícula 

Autorización para efectuar investigación acuicula en áreas acuáticas públicas con certificado ambiental de la 
DIA y para el caso de introducción o traslado de especies con certificado de procedencia [traslado de alevines) 

Convenio para efectuar el poblamiento y repoblamiento en cuerpos de agua, Caso de poblamlento y/o 
repoblamiento previa opinión técnica del Gobierno Reglo11al (Dirección Regional de la Produ~ión - Convenio 
entre la DIREPRO y la Comunidad solicitante) 



.,,......... 

ÍNDICE 

SECCIÓN N" 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1.1 Energía y minas 

Concesión definitiva de distribución de energia eléctrica 

1.2 Inmuebles y vivienda 

Rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de predios rurales a solicitud de parte 

1.3 Transparencia y acceso a la información 

Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su 

control 

1.4 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequena 

Empresa -AMYPE (incluye centros de producción de semillas, investigación y cultivo de peces ornamentales) 

1.5 Energia y minas 

Modificación de concesión definitiva de distribución de energia eléctrica 

1.6 Agricultura, ganaderia y pesca 

Otorgamiento de licencia para la Captura Comercial o para la práctica de Cetrería 

1.7 Energia y minas 

Concesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hldricos 

Modificación de concesión definitiva de generación de energla eléctrica que utilice recursos hldricos 

1.8 Trabajo y pensiones 

Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo 

1.9 Energia y minas 

Concesión definitiva de generación de energla eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RER) 

1.1 O Migración, turismo y viajes 

Otorgamiento del Carné de Conductor Avanzado de Canotaje Turístico 

1.11 Energía y minas 

Modificación de concesión definitiva de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables 

(RER) 

1.12 Transporte y vehículos 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A, Categorfa 1 

1.13 Otros 

Autorización de Funcionamiento del Centro de Cria en Cautividad (Zoocriaderos que incluyan solo Especies 

No Amenazadas, Zoológicos que incluyan soto Especies No Amenazadas y Centros de Rescate) 

1.14 Educación 

Licenciamiento Institucional de CETPRO privado 

1. 15 Energia y minas 

Oposición a la concesión definitiva 

1.16 Otros 

Autorización para el establecimiento de centros de propagación de especies ornamentales de flora silvestre. 

1.17 Energla y minas 

00D 71 6 

N° 12 

N° 13 

Nº15 

Nº 17 

Nº 21 

Nº 23 

Nº 25 

Nº 27 

Nº 29 

Nº 31 

Nº 33 

Nº 35 

Nº 37 

N°39 

Nº 41 

N°43 

Nº 45 

Nº 47 



1.18 Otros 

Inscripción en Registro Nacional de Plantaciones Forestales (en áreas no tituladas en costa y sierra) 

1.19 Agricultura, ganaderla y pesca 

Cambio de titular de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa 

-AMYPE 

1.20 Energla y minas 

Otorgamiento de autorización de generación termoeléctrica 

1.21 Otros 

Autorización para el reingreso a parcelas de corta para el aprovechamiento de madera. 

1. 22 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización de la tenencia de aves de presa procedentes de zoocriaderos para la práctica de cetrerla 

1.23 Energía y minas 

Modificación de autorización de generación termoeléctrica 

Renuncia de autorización de generación termoeléctrica 

1.24 Trabajo y pensiones 

Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC 

1.25 Energla y minas 

Otorgamiento de concesión temporal para centrales de generación 

1.26 Migración, turismo y viajes 

Otorgamiento del Carné de Conductor Básico de Canotaje Turístico 

1.27 Energla y minas 

Modificación de concesión temporal 

1.28 Transporte y vehlculos 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 111-C, por recategorización 

1.29 Educación 

Renovación de Licenciamiento Institucional de CETPRO privado 

1.30 Energla y minas 

Renovación de concesión temporal 

Establecimiento de servidumbre 

1.31 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequena 

Empresa -AMYPE (incluye concesiones especiales) 

1.32 Energía y minas 

Modificación de servidumbre 

1.33 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización de uso de aves de presa para el control biológico 

1.34 Energla y minas 

Oposición a establecimiento de servidumbre 

Extinción de servidumbre 

1.35 Trabajo y pensiones 

Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil • RETCC a 

solicitud del trabajador 

1.36 Energía y minas 

1.37 Migración, 
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Expedición del Certificado de Prestador del Servicio de Canotaje Turístico 

1.38 Energía y minas 

Otorgamiento del título de la concesión de beneficio 

1.39 Transporte y vehículos 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 111-B, por recategorización 

1.40 Educación 

Autorización de oferta formativa con opción de título a nombre de la Nación en CETPRO privado 

1.41 Energía y minas 

Autorización de funcionamiento de la concesión de beneficio y de su modificación 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, 

que incluyen depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, con ampliación de 

la capacidad instalada y la ampliación de área de la concesión de beneficio 

1.42 Agricultura, ganadería y pesca 

Cambio de titular de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequena Empresa 

-AMYPE 

1.43 Energía y minas 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, 

que incluyen depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejora de 

procesos con ampliación de la capacidad instalada y sin ampliación de área aprobada 

1.44 Agricultura, ganaderla y pesca 

Otorgamiento de Licencia para la Caza Deportiva 

1.45 Energía y minas 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, 

que incluyan depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejoras de 

procesos, sin modificar la capacidad instalada aprobada y sin ampliación de área de la concesión de beneficio 

Informe Técnico Minero para concesión de beneficio 

1.46 Trabajo y pensiones 

Declaratoria de huelga en el sector privado 

1.47 Energla y minas 

Acumulación de concesiones de beneficio 

1.48 Migración, turismo y viajes 

Acreditación para desempeñarse como Entidad Evaluadora de equipos para la práctica de Canotaje Turístico 

1.49 Energía y minas 

División de concesión de beneficio 

1.50 Transporte y vehlculos 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 111-A, por recategorización 

1.51 Educación 

Cambio de Local o nuevo local de CETPRO privado 

1.52 Energía y minas 

Autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales 

Modificación de la autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales con 

ampliación de área 

1.53 Agricultura, gánadería y pesca 

Otorgamiento de acta de verificación de nacimiento y/o levante de recursos hidrobiológicos 

1.54 Energía y mi 
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Modificación de la autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales sin ampliación 

de área 

1.55 Agricultura, ganaderla y pesca 

Otorgamiento de la Licencia para conductores certificados de Caza Deportiva 

1.56 Energía y minas 

Otorgamiento de concesión de labor general 

Otorgamiento de concesión de transporte minero 

1.57 Trabajo y pensiones 

Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo 

1.58 Energía y minas 

Modificación de concesión de transporte minero con amplíación del área 

1.59 Migración, turismo y viajes 

Acreditación para desempeñarse como Entidad de Capacitación para expedir el Curso de Rescate en Río 

1.60 Energía y minas 

Modificación de concesión de transporte minero sin ampliación del área 

1.61 Transporte y vehículos 

Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría 11-B, por recategorización 

1.62 Educación 

Cierre de CETPRO privado, a pedido de parte 

1.63 Energía y minas 

Autorización de actividades de exploración de aprobación automática 

Autorización de actividades de exploración de evaluación previa 

1.64 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento de formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de Acuicultura de 

Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Pequel'la Empresa - AMYPE y Acuicultura de 

Recursos Limitados - AREL 

1.65 Energía y minas 

Autorización de las actwidades de explotación (incluye aprobación del plan de minado y botaderos) 

1.66 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización a personas naturales para la tenencia de especímenes de fauna silvestre nativa y exótica 

1.67 Energía y minas 

Modificación de la autorización de las actividades de explotación que implique nuevas áreas (incluye 

aprobación del plan de minado y botaderos) 

Modificación de la autorización de las actividades de explotación que no implique nuevas áreas (incluye 

aprobación del plan de minado y botaderos) 

1.68 Trabajo y pensiones 

Aprobación del contrato de trabajo del personal extranjero 

1.69 Energía y minas 

Informe técnico minero para autorización de actividades de explotación 

1. 70 Migración, turismo y viajes 

Expedición del Certificado de Categorización de Restaurantes 

1.71 Energía y minas 

Petitorio de concesión minera 

1.72 Transporte y vehlculos 

Conduci or recate orización 
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1. 73 Energía y minas 

Oposición a petitorio de Concesión Minera 

1. 7 4 Agricultura, ganaderia y pesca 

Otorgamiento de renovación del Formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de 

Acuicultura de Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE y 

Acuicultura de Recursos Limitados - AREL 

1.75 Energía y minas 

Acumulación de concesiones mineras 

1.76 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación 

acuática emergente y ribereña 

1.77 Energía y minas 

Renuncia de Area de Derecho Minero 

Renuncia de Derechos y Acciones del peticionario 

1. 78 Trabajo y pensiones 

Aprobación de la prórroga o de la modificación del contrato de trabajo del personal extranjero 

1.79 Energía y minas 

Fraccionamiento y División de Concesiones Mineras 

1.80 Migración, turismo y viajes 

Expedición del Certificado de Calificación de "Restaurante Turístico" 

1.81 Energía y minas 

Cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metálica a metálica 

1.82 Transporte y vehículos 

Canje de Licencia de Conducir Militar o Policial 

1.83 Energla y minas 

Cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metálica a metálico de derechos mineros superpuestos a las 

áreas reguladas por la Ley Nº 27015, Ley Especial que Regula el Otorgamiento de Concesiones Mineras en 

Áreas Urbanas y de Expansión Urbana 

1.84 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento de certificado de procedencia de especies en sus diferentes estadios provenientes de la 

acuicultura, para su movilización interdepartamental y fines de exportación CITES 

1.85 Energía y minas 

Cambio de Sustancia de Derecho Minero de metálica a no metálica 

1.86 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación 

acuática emergente y ribereiia en comunidades campesinas y comunidades nativas 

1. 87 Energía y minas 

Denuncia por internamiento 

Constitución de Sociedad Legal 

1.88 Trabajo y pensiones 

Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo 

1.89 Energía y minas 

Sustitución 

1.90 Migración, turismo y viajes 
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1.91 Energía y minas 

Solicitud de Clasificación de estudios ambientales 

1.92 Transporte y vehículos 

Canje de Licencia de Conducir otorgada en otro país 

1.93 Energía y minas 

Evaluación de la dedaración de impacto ambiental 

1.94 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados -

AREL (incluye concesiones especiales} 

1.95 Energía y minas 

Evaluación de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental 

1.96 Agricultura, ganadería y pesca 

Autorización para actividades de pastoreo 

1.97 Energía y minas 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

Evaluación de fa modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

1.98 Trabajo y pensiones 

Autorización previa a las y los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de 

dependencia 

1.99 Energía y minas 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 

1.100 Migración, turismo y viajes 

Acreditación del Guía Oficial de Turismo para desarrollar actividades especializadas de Guiado 

1.101 Energ la y minas 

Evaluación de fa modificación del Estudio Ambiental Detallado 

1.102 Transporte y vehículos 

Autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos 

1.103 Energía y minas 

Evaluación del Plan de Abandono Parcial 

1.104 Agricultura, ganadería y pesca 

Penniso para la Importación o Exportación de semillas o reproductores con fines de acuicultura (excepto 

especies CITES} 

1.105 Energía y minas 

Evaluación del Plan de Abandono Total 

1.106 Agricultura, ganadería y pesca 

Inscripción en Registro Nacional de Plantaciones Forestales {Predios privados y comunidades} 

1.107 Energía y minas 

Aprobación de declaración de impacto ambiental {DIA) para las actividades de hidrocarburos 

Aprobación de plan de abandono parcial para las actividades de hidrocarburos 

Aprobación de informe técnico sustentatorio (ITS) para las actividades de hidrocarburos 

1.108 Transporte y vehículos 

Canje de licencia de conducir provisional para extranjeros que solicitan refugio o asilo 

1.109 Energía y minas 

Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA} para exploración, explotación y beneficio de 
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1.110 Agricultura, ganadería y pesca 

Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados 

- AREL 

1.111 Energía y minas 

Evaluación de los Términos de Referencia para Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para 

exploración y explotación de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

Evaluación de la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para exploración, explotación y 

beneficio de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

1.112 Migración, turismo y viajes 

Expedición del Certificado de Autorización a Agencias de Viajes y Turismo para prestar el servicio de turismo 

de aventura 

1.113 Energía y minas 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para exploración, explotación y beneficio 

de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

1.114 Transporte y vehículos 

Autorización para inscripción en el RECSAL 

1.115 Energfa y minas 

Evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para exploración, 

explotación y beneficio de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

1.116 Agricultura, ganadería y pesca 

Cambio de titular de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL 

1.117 Energía y minas 

Evaluación de Plan de cierre de minas de la Pequel'la Minería y Minería Artesanal 

Evaluación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequei'la Minería y Minería Artesanal 

1.118 Migración, turismo y viajes 

Aprobación del Proyecto para la edificación de la infraestructura e instalaciones destinadas a prestar los 

Servicios Turísticos de Centros de Turismo Termal y/o similares 

1.119 Energía y minas 

Modificación del Plan de cierre de minas de la pequeña minería y minería artesanal 

1.120 Transporte y vehículos 

Obtención de licencia de Conducir Provisional para extranjeros que solicitan refugío o asilo 

1.121 Energía y minas 

Modificación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequena Mineria y Minería Artesanal 

1 .122 Agricultura, ganadería y pesca 

Cambio de titular de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados -AREL 

1.123 Energía y minas 

Evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalízación de las Actividades de Pequeña 

Minería y Minería Artesanal • IGAFOM 

Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para fa modificación de proyectos mineros 

1. 124 Migración, turismo y viajes 

Aprobación de la ampliación de infraestructura para la prestación del Servicio de Centros de Turismo Termal 

y/o Similares 

1. 125 Transporte y vehículos 

Revalidación de licencia de conducir provisional para extranjeros que solicitan refugio o asilo 
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Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles y Hostales de 1 y 2 

estrellas 

1.127 Transporte y vehículos 

Expedición de Licencia de Conducir Solicitada por Miembros del Servicio Diplomático acreditados en el país 

1.128 Migración, turismo y viajes 

Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles, Hostales y Apart 

Hoteles de 3, 4 y 5 estrellas 

1.129 Transporte y vehículos 

Canje de licencia de Conducir solicitado por Miembros del Servicio Diplomático acreditados en el país 

1.130 Migración, turismo y viajes 

Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación de Albergues 

1.131 Transporte y vehículos 

Revalidación de la autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos 

Revalidación de Licencia de Conducir Clase A Categoría 1 

Revalidación de Licencia de Conducir erase A Categorla 11-A. 11-B, 111-A, 111-B, 111-C 

Autorización como taller de conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP 

Renovación de la autorización como Taller de Conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP 

Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre de ámbito regional (trabajadores y 

social) 

Autorización para prestar servicio de transporte terrestre público regular de personas de ámbito regional 

Renovación de la autorización para el servicio de transporte (todos los servicios) 

1.132 Industria, negocio y emprendimlento 

Inscripción y actualización de la información en el Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 

1.133 Transporte y vehículos 

Otorgamiento de autorización para prestar servicio de transporte público de mercancías en general 

1.134 Industria, negocio y emprendimiento 

Inscripción y actualización de la información en el registro único de usuarios y transportistas de alcohol etílico 

1.135 Transporte y vehlculos 

Otorgamiento de autorización para realizar la actividad privada de transporte de mercancías 

1.136 Industria, negocio y emprendimiento 

Autorización de Registros Especiales de alcohol etllico 

1.137 Transporte y vehículos 

Habilitación vehicular por incremento o sustitución (todos los servicios de transporte terrestre de personas y 

mercanclas) 

1.138 Industria, negocio y emprendimiento 

Cierre de Registros Especiales de alcohol etilico 

1.139 Transporte y vehículos 

Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre turístico de personas de ámbito 

regional 

1.140 Industria, negocio y emprendimiento 

Cancelación de la inscripción en el Registro Único de Usuarios y Transportistas de Alcohol Etllico 

1.141 Transporte y vehlculos 

Otorgamiento de autorización eventual para transporte de personas 

1.142 Industria, negocio y emprendimiento 

Cancelación de la Inscripción en el R istro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 
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1.143 Transporte y vehículos 

Autorización para el servicio de transporte especial de personas en auto colectivo (antes Otorgamiento de 

permiso excepcional para transporte interprovincial regular de personas en automóviles colectivos) 

1.144 Industria, negocio y emprendimiento 

Inscripción de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de asociaciones de la 

micro y pequena empresa - RENAMYPE 

Actualización de información de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de 

asociaciones de la micro y pequeña empresa - RENAMYPE 

1.145 Medio ambiente 

Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultur 

Actualización de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultura 

Modificación para impactos ambientales negativos no significativos de la Declaración de Impacto Ambiental 

(DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultura 

Evaluación del Plan de cierre desarrollado para las actividades de los subsectores Pesca y Acuicultura 

1.146 Infraestructura, comunicaciones. servicios básicos y servicios públicos 

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o 

mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de 

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones - Persona Jurídica 

Registro para servicio de valor añadido. 

Inscripción en el registro de comercializadores 

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurldicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o 

mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de 

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones - Persona Natural 

1.147 Medio ambiente 

Evaluación de la ficha técnica socio ambiental 

Evaluación de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) 

1.148 Otros 

Búsqueda y Expedición de Escrituras Públicas, expedientes judiciales, registros civiles 

1.149 Energía y minas 

Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), para actividades de Hidrocarburos (Plantas de 

r regasificación de GNUGNC, redes de abastecimiento y/o distribución de gas natural, y demás actividades 

relacionadas a hidrocarburos categoría 1) 

1.150 Medio ambiente 

Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 

1.151 Agricultura, ganadería y pesca 

Certificado para la Importación de especies en sus diferentes estados con fines de acuicultura y emisión del 

Acta de desinfección de ovas 

Evaluación de recursos hidricos para el desarrollo de la actividad acufcola 

Autorización para efectuar investigación acuícola en áreas acuáticas públicas con certificado ambiental de la 

DIA y para el caso de introducción o traslado de especies con certificado de procedencia {traslado de alevines) 

Convenio para efectuar el poblamiento y repoblamiento en cuerpos de agua. Caso de poblamiento y/o 

repoblamiento previa opinión técnica del Gobierno Regional (Dirección Regional de la Producción - Convenio 

entre la DIREPRO y la Comunidad solicitante) 

1.152 Otros 

Transcripción 
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SECCIÓN Nº 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

2.1 Inmuebles y vivienda 

Asignación de código de referencia catastral y expedición de Certificado de Información Catastral con fines de 

inmatriculación de predios rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la 

actualización de información catastral predios rurales inscritos, ubicados en zonas no catastradas. 

Asignación de código de referencia catastral y expedición de Certificado de Información Catastral para la 

modificación ffsica de predios rurales inscritos en zonas catastradas. 

Expedición de Certificado de Información Catastral para la inmatriculación de predios rurales en zonas 

catastradas. 

000707 

Visación de planos y de memoria descriptiva de predios rurales para procesos judiciales (en zonas catastradas 

y no catastradas) 

2.2 Transporte y vehlculos 

Duplicado de licencia de conducir Clase A Categorla 1, 11-A, I1-B, 111-A, 111-B, 111-C. 

SECCIÓN Nº 3: FORMULARIOS 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA-1 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA-2 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA-3 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA-4 

Formulario POF: F-ACUICUL TURA-5 

Formulario PDF: F-ARCHIV0-1 

Formulario PDF: F-ARCHIV0-2 

Formulario PDF: F-DIA-1 

Formulario PDF: F-DRAH-ES180921ADDC 

Formulario POF: F-DRAH-ES18092103E6 

Formulario PDF: F-DRAH-ES180921F241 

Formulario POF: F-ORAH-PE180921A993 

Formulario PDF: F-DREH-1 

Formulario POF: F-INOUSTRIA-1 

Formulario POF: F-INOUSTRIA-2 

Formulario POF: F-INDUSTRIA-3 

Formulario PDF: F-INDUSTRIA-4 

Formulario PDF: F-INDUSTRIA-5 

Formulario PDF: F-MAMBIENTE-1 

Formulario POF: F-MAMBIENTE-2 

Formulario POF: F-MAMBIENTE-4 

Formulario PDF: F-MYPE-1 

Formulario PDF: F-MYPE-2 

Formulario POF: F-UGEL-1 

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se 

encuentre en su posesión o bajo su control. 

SECCIÓN Nº 4: SEDES DE ATENCIÓN 

Nº 386 

Nº 387 

N" 389 

Nº 391 

Nº 392 

Nº 394 

Nº 395 

Nº 396 

Nº 397 

N° 398 

N"400 

Nº 401 

Nº 402 

Nº 403 

Nº 404 

Nº 405 

Nº 406 

Nº 407 

Nº 408 

Nº 409 

N"410 

Nº 412 

Nº 414 

Nº 416 

Nº 417 

N"418 

Nº 420 

Nº422 

Nº 424 

Nº425 

Nº 426 

Nº 427 

Nº 428 



SECCIÓN Nº 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 



í 

Acceso a la Información Pública creada u 

obtenida por la entidad 



Texto Único de Procadlmhn1t0$. Admlnlstratlvos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

0enom1nacl6n del Proéedlmlentó Admll'li.trattvo 

"AccMO • la lnformKl6n Pllbllc:a-ada u obtenida por la entidad, q(ie: .. em:uenb'JI lffl su posesión p bajo su control" 

Codlgo: PE1Z3299E43 

Oha'lpclón del p~ 

ODD706 

Procedimiento a través del aial toda persona, natural o Jurfdlca, aolldla Información púbHca (Información crea~. obtenida, en potesl6n o bajo control 
d1 una entidad pública), sin exprnar la c;ausa ele su pldldo, y la red be en ta fonna o medio sottdlado, slemp111 que asuma el costo ele III reproduc:d6n 
física o de manera g!llltuita aiando se solicite qua esta &ea entregada por medio virtual. El plazo de atención ea da 10 dias htbtles, &In embargo, 
cuando sea materialmente imposible aimplir con el plazo seftalado debido II causas lu&tificadaa, por única vez la entidad comunica al soNdtanta la 
feche en qui propordonaril la información sollcllada d1 forma dabldemant1 fundamenlada, en un plazo mbimo de dos (2) d las h6bllas d1 recibido ar 
pedido de Información. 

( Requisitos 

1.- Solicalud presentada vía formulario o documento que contenga la m isma información. 

2.- De corresponder, Indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se 
realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago•. 

Notas: 

1.- •este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto d ía hábil de presentada la solicitud, 
pone a disposición del ciudadano el costo de reproducción de la información requerida a cancelar. 

2.- Solicitud de informaci6n dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, 
la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato. 

3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad. de forma personal ante la unidad de recepción 
documentaria. o a través de otros canales creados para tal fin. 

4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto 
dla de presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad 
efectúe la reproducción de la información requerida y pueda poner a disposición la información dentro del plazo establecido legalmente. 

5.- No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el 
solicitante asuma el costo que suponga el pedido. 

6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 dlas hábiles, de conformidad al 
Precedente Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. 
El plazo máximo de respuesta es de 10 dfas hábiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-
2018-JUS, que incorpora el artículo 16-8 en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Formularlos 

Formulario PDF: Soficitud de Acceso a ta Información Püblk:a aeada u obtenida por la anudad, que se encuenlre en su posesión o bajo su control. 
Ubicación: http://sulpcm.gob.pe/sutAn::hlvo1/IUe _ 157 _20230922_ 0113201 .pdf 

Canales da at.nclon 

Atend6n Presencial: - Sede Canlr8t: Jt". Tom, Tagla N" 336 - cercado - HuancavaUca 
- Gerencia Sub Regional Acobamba: Av. San M.un N' 463 - Acobamba 
- Gerencia Sub RagiOnal ~: Av. Esmeralda N" 830 - banlo BeUavillla - Urcay - Angaraes 
- Gerencia Sub Regional Chun:ampa: Jt". 28 de Julio N' 72D - cercado - HuancewHca 
- Gerencia Sub Regional CastnNirreyna: Av. San Martln Nº 173-Castrovlrreyna 
- Gerencia Sub Regional de Tayacaja: Jr. Urna SN - Pampa& - Tayacaja 
- Gerencia Sub Regional Huaytn: Cala Municipalidad 5N - Huaytar6 
- Oirecdón Regional da Educación Huancavatial: Av. Emello Morales Nº 122 -Ascensión - Huancevalk:11 
- UGEL Acobemba: Plaza principal José Olaya SN - Acobamba 
- UGEL Sun:ubamba: Av. Daniel Hemándaz SN - Sun:ubamba - Tayacaja 
- UGEL Huanc:avelica: Jr. Pablo B. Solls Nº 3110 - plaza da San Cr15tóbat 
- UGEL Angaraes: Jt". Rlcan:lo Feméndllz N' 500- barrio Pueblo Nuevo 
- UGEL Tayacaja: Jr. Manscal Cécants SN - Pampa1 
- UGEL C8Slrovlrreyna: Av. los Libertadoras SN 
- UGEL Huaytn: Car111tera Los libertadora& SN - Banlo Cacltlclta 
- UGEL Churcampa: Av. La CUHunl Nº 271 
- Oirecdón Regional de Salud: Av. Andrés A. ctceres SN - Yananaco 
- Red de Salud Huancawtica: Jr. Agullln Gamarra Nº 4411-cercado - Huancevelica 
- Red de Salud Angarsea: Jr. Manacat Sucni N' 225 - Urcay- Angaraes 
- Red de Salud de Tayacaja: Jr. Martscal Ciceres Nº 906 - Pampas - TayacaJa 
- Red de Salud Acobulba: Av. San Martln Mz. O lote 4 -Acobamba 
- Hospital Dapa11a,,_tal da Huancawlca: Av. Andrt& A. CAcerea SN - Yananaco - Huancaveica 
- Hospital da Pampas Tayacaja: Jr. Bollvar SN - Pampas - Tayacaja 
- Dlrecdón Regional AGraria: Av. Augusto B. Legula N· 171 - Yananaco - Huancevallca 
- Dncdón RegiOnal da TranSPOrtes y ComunlcadonH: Jr. Francisco de Angulo N° 245 - Huancavatlca 
- Oirea;ión Regional de Yaku 'ra,puy para la Lucha Conlnl la Pobreza: Jr. Vldorta Garma N' 335 - cercado - Huancavelica 
Alendón Vlrtuat 
Sede Canlnll. https:/lladfota.gob .. pa/1/5373 
Genináa Sub Regional Angaraes: httpa:/llacilita,gob.peN511114 

11,(f . 

\ :iJ 



000705 
Texto lJnlao da Ptoc:adimientos Admlnl1trativo1 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO: DE• HUANCAVELICA" 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

COMUNICACIONES 

DIRECCION REGIONAL DE YAKU TARPUY PARA LA Lunes a Voemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

LUCHA CONTRA LA POBREZA 

1 Unidad de organización dondt se presenta la documentadó11 

Mesa de Partes (~ : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 
Mesa de Partas · UG L : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SURCUBAM¿r, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACO=A, 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUANCA~LICA, UNIDAD DE GESTI N EDUCATIVA LOCAL ANGARAES UNIDAD DE GES N 
EDUCATIVA LOCAL TAYACAJA, UNIDAD DE GESTl N EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA, UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 
HUAYTARÁ, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHURCAMPA 
Mesa de Partes GSR : GERENCIA SUB REGIONAL DE ACOBAMSA, GERENCIA SUB REGIONAL DE ANGARAES, GERENCIA SUB REGIONAL DE 
CHURCAMPA, GERENCIA SUB REGIONAL CASTROVIRREYNA, GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA, GERENCIA SUB REGIONAL 
HUAYTARA 
Trámile Documentario - DREH : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HLIANCAVELICA 
Mese de Partes- DIRESA: DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD 
Tramite Documenlarfo - HDH: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA 
Tramite Dowmentario - REl)..SAI.UO : RED DE SALUD HUANCAVELICA, RED DE SALUD ANGARAES, REO DE SALUD DE TAYACAJA, RED DE 
SALUD ACOBAMBA 
Trámite Documentario- HPAMP, : HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA 
Mesa de Partes ORA : DIRECCI N REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 
Tramite Oocumenlaño - o~: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPOR1ES y COMUNICACIONES 
Tramite Ooaimentario - Y ARPUY : DIRECCION REGIONAL DE YAKU TARPUY PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 

1 Unidad de «pnlzal:t6n ~ da apn,t,ar la solicitud 1 ConI ulta ~ 11 procedimiento 

SECRETARIA GENERAL · SEDE CEN"TRAL Teléfono: -Sede Cenlral:067-452891, 451087, 452728, 453002 
UNIDAD EJECUTORA (Anexo 1141) 

• Geranda Sub Regional Acobamba:000 000 000 

-v 
··v r, •,·\ ( • Gerencia Sub Regional Angarae■:087-458049 

- Gerencia Sub Regional Churc■mpa:000 000 000 v> ,/' • Gerenda Sub Regional Castrovlrrayna:000 000 000 
- Geranda Sub Regional de Tayaca!o:000 000 000 . 
• Gerencia Sub Regional Huaytaril: 00 000 00 
• DlrecdOn Regional de EctJcaclón Huanc;avellca:087-740097 
- UGEL Acobemba:000 000 000 
• UGEL Surcubamba:+51 940934227 ... ✓ 

- UGEL Huancavellca:067-452814 
~~v - UGEL Angarae.:+51 987704880 

( 
• UGEL Tayac;aJa:000 000 000 ~ (' 
- UGEL Castrovlrreyna:+51 983242549 

,~~ - UGEL Huaytarii:+51 9811234922 
- UGEL Churcampa:+!11 987909008 

. ,... 
- Olrecctón Re31onal de Salud:: 087-453113, ~1100, 4515511 . , · tllil • 

• Red da Salu Huancaverica:087-480218 \ _ ... -
- Red de SMld Angaraaa:000 000 000 \ . ~-
• Red de Salud Tayacaja:067-456015 ,,¡, itNcA~'-
• Red d• Salud Acobamba:DOO 000 00 -• Hospital Depllrtamenlal Huancavelk:a:087-453198 
• Hospital de Pampas: 067""56218 -• Dlrecd6n Regional Agraria: 067-452864 

~G10NAt11~ • DlrecclOn Regional da Tren~ortes y Comunlc:ac:iones: 087-452873 
- Oinlcdón Rtal de Yalw arpuy para la Lueha Contra la ~ \I" 13" :e 
Pobrez:a:000 000 

~~ Anexo: . 1141 
Co1T8o: -MESADEPARTESGREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 
(Seda Cenlral) 
- gsrangaraesCreglonhuancaveNca.gob.pe 

1 
't',.,.,,. e;~ 

lnatanclas de naoludón de recunoa --
Reconalderaclón Apelación ~~~ 

Autoridad competente No Aplica - NO APLICA Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública - ,~e, 
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA j 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

~. -··· -···· 
No aplica 15 dlas hébiles 

~ 1Jt A ,-1 
Plazo máximo de }~~ prasenlación 

Plazo máximo de No aplica 30 dlas hábiles ~:; ~\. C,)ol~ 
respuesta 

" -
~W.D ,,,~ 

1 Banlegal -~ ~'° B o~ 

Artlculo Denominación Tipo Número Fecha ' · ... ···M;.;.: Publicación ,le;¡.~~ 
10, 11, 12, 13. 14, 15, 16. Texto Único Ordenado de la Le{¡ Nº 27806, Ley de Dec,elo Supremo Nº 021·2019-JUS 11/12/2019, ~L ~ 17, 18, 19 y 20 Transparencia y Acceso a la In otmacl6n Pública 

~GOOl)l,.__z;, 
4, 5, 5-A, 6. 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 15-B 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Oec,eto Supremo Nº 072-2.003-PCM 07/08/2003 

~ 
pág.19 



Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 
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Texto Único da Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTQJm HUANCAVELICA" 

Danomlnaélón del Procedimiento Admílitstratlvo 

"ExpNI~ de Lú.e!'ci• de Conducir crau A, Categorfa I" 

Cinllgo: Pl:69897EfC3 

Delcrlpcl6n del prvcadhnlento 

000704 

Procedimiento admlnlstraUvo mediante el cual H regula la obtención de la Licencia de Conducir de clase A categorla 1, a travé1 de un proceso da 
avaluaci6n médica y sicc16gica, da 01moclmlantoa y de habilidades en la conducd6n, para aaeditar la apUtud del administrado en la conducción da un 
vehículo automotor a nivel nacional de tran&porte de personas da uso particular lcategorlas M1 y M2), asl como de vehlculos automotores de 
transporte de mercancías (categorla N1). 
La vigencia es da diez (10/ a/los, contados dasde la fecha da su emisión, salvo qua el 101icitente, en los últimos diez (10) a/los haya sido sancionado 
con lnhabílilaá6n tampora1 _por infracciones a las dlsposiáonas establecidas en al TUO del Reglamento Nacional de 'rrans11o, aprobado por Decreto 
Supíllmo Nº 016-2009-MTC, en cuyo caso tendra una 11iganda da cinco (05) anos. 
A partir de los setenta (70) anos de edad, la obtención y revalidación de la licencia da conducir da clase A categoria I se otorga da acuerdo al slgulanta 
detalle: 
• Cinco (05) anos de vigencia a partir de los setenta (70) hasta los se1enta y cinco (75) anos de edad. 
• Tres (03) anos de vigencia a partir de los setenta y cinco (75) hasta los ochenta y uno (81) anos de edad • 
• Dos (02) anos de vigencia a partlrde los ochenta y uno (81) a/los de edad. 

1.· Solicitud según formulario. ªl No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehlculos del transporte terrestre. 
b Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores 
e Contar con examen de conocimientos para obtener licencia de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores. 
dl Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
a Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el dia de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el numeral 13.1 del Articulo 13 del Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, modificado por el Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC 

Formulerlos 

Canalu efe alenl:lóo 

Atención Presencial: Jr. Francisco da Angulo N' 2-45 - Cercado 

1 Pago por derecho de tramltlldón Modalidad de p.go:s 

[~Monto-S/ 17-.70 -~] 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421--028834 a 
nombre de Dirección Reglonal da Transporte• y Comunicaciones -
Hu ancavalica 

f Plazo de atenc:lón 1 Califtcaclón de I proc:edlmlento 

[ ____ ) Aprobad6n automética: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su f)tewntaci6n 
ante la enadad competente para conoc;er1a, siempre que el administrado cumpla con loe requl11tos y entregue 
la doaimentacl6n complete, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes 'J horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunes a Viernes da 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta la documentación 

Trámite Doaimentaño - DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización respons■bl• de •probar la sollc:ltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
Dirección de Clrailadón Temistre • DRTyC 

1 lnatam:faa d• rwaoluclón de...:-

a· 

1 donJU!taBbrin1J procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo:-
Correo: - dtct@drtchuancavallca.gob.pe 

'· ... \ 
• 1 ,.._,. P- ; 

-~-



Au10Mdad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baae legal 

Artículo 

Texto Único de Prl>':Clldlmlentos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL miil. t'!EPMTAMUTD QE HQAfil~AVEUCA" 

Reconsideraclón Apelación 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Lllerales a), b), e), d), e), Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
1) y g) del artículo 13.1 Conducir 

N• 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

pág,40 



Texto Ún ico de Procedimientos Adm inistrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA., 

Denominación del Pr«N;edimlentv Adlninlsldllvo 

••~iciónde Licencia de Conducir CIIISI A Categona IR-C:, por recategorlz.acl6n" 

Códlgo:PElí9897B3E3 

1 0.11ertpcl6n del procedimiento 

000703 

Procedimiento Administrativo mediante el c.ual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categorta 111-c, a través de un proceso que 
permite insllulr al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehlc.ulos automotoras de transpomi terrestre, por medio 
de un curso de profeslonallzaál'.m desarrollado en las E&e11elas de ConductorH autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluaciones médicas, 
psicológicas, de conocimientos y de habilidades en la conduceión, a fln de acreditar 111 apUtud del administrado en la conducción de vehlculoa da 
categorfa vehlcular M3 mayor a e toneladu de pe.a bruto vehla.ilar destln■dos al transporte terrestre de personas vlna.ilados a la Llcenda de Conducir 
de Clase A Categoría 111-a, y vehículos de cate(lorfa vehlcular N3 destinados al seivlcio de transporte de men:anclas vinculados a la Licencia de 
Conducir de Clase A Categorla 111-b, de manera indiferente; además, permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada por la Lieencia de 
Conducir de Clase A Categarla 1 (cata¡¡orfa vehlcular MI, M2 y N1 de uso particular), licencia de Conducir da Clase A Categorla 11~ (c:ategorfa 
vehlcular M1 de nrvlcio de ttansporte espacial da pasajeros) y Licencia da Conducir de Clase A Categorla 11-b (categorla vehicular M2 y M3 da hasta 8 
toneladas de peso bruto vehlcular de,sllnados al servicio de transporte da personas y categorla vehlcular N2 de servicio de transporte de mercanclas). 

La vigencia de la licencia es la siguiente: 
• Vigencia de cinco (05) años, si el conductor no ha &Ido sancionado 
• Vigencia da tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por Infracciones leves; siempre y cuando haya cumplillo c:on la sanción (para la 
aplicación de lo señalado, la sanción deba habar quedado firma o agotado la vla admlnlslrativa). 
• Vigencia de dos (02) aftas, si el conductor ha sido sandonado por Infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplic:aclOn da lo saft11lado, la ,sanción debe haber quedado firme o agotado la vla administrativa) 

A partir de ros setenta (70) anos da edad ra racatagoñuclón da las llc:anc:laa de con duc:lr profeslonalH de la clase A, previa evaluación médica y 
pslcol6gica favorable de una ECSAL, se otorgan ~r los siguientes periodos menores: 
• Un (01) afta de vigencia a pllltir de los selenll (70) hasta los setenta y seis (78) anos de edad • 
• Seis (06) maHs de vigencia a partir de los setenta y nis (76) hasta los oellenta y uno (81) anoa de edad. 

Re qul1llo1 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
é!l No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vla contencioso 
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución 
Judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 

~ 
No estar privado por resolución judicial fi rme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehlculos del transporte terrestre. 

c Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores• COF1PRO, expedida y registrada en el Sistema 

acional de Conductores. 
e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categorla, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
g) Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1 .• Contar con licencia de conducir de Clase A • Categorfa 111-a o 111-b, con una antigüedad no menor de un año, o con licencia de 
conducir de Clase A - Categorfa 11-b. con una antigüedad no menor de cuatro arios. 

Formularios 

canaln-da al8nti6n 

Atend6n Presencial: Jr. Francisco de Angulo N• 245 • Cercado 

1· Pago po-r derecho da tramitación Modalidad de Jl!IIJO& 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaña: Banco de la Nación: Cuenta: D0-421-028834 a 
nombre de Dlrac:clón Regional da Transportes y Comunicaciones • 
Huancavelica 

1 Plazo da atención 1 Calificacl6n del procedlntle:nto 

1 Sed• y horarios da ■tanclón 

Aprobación automáUca: La solicitud as considerada aprobada desde el mismo momanto de su praaentac:l6n 
ante la enlidad competente para c:onocerta, siempre que el adminislrado cumplil con los raqulaitos y entregue 
la doa.amentadón completa, exlglclos en el TUPA de le enUdad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
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Taina Único de Prl:Wldlmianlo5 Al'lmlnistr.aflvn 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

1: Unldad de organlracflilU(OlldB u praH nta la documentación 

Tramite Documentano- DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Dirección Regional de Transportes y Comunlcadon<as 

Instancias de resolución de recursos 

Teléfono: - 067-452873 
Anexa:. 
Correo:• dld@drtchuancavelica.gob.pe 

Reconslderaclón Apelación 

Autoridad competente 

Plazo mAximo de 
presentaci6n 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

No Aplica • NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo 

Li terales a), b), e), d), e), Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
f), g), h) e i) del articulo Conducir 
14 5 

Nümero 

Nº 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Expedición de Llctlncla de Conducir Clase A Calegoria ll•B, pw ncat■gorluclón" 

Código: PE69897829D 

000702 

f PHcrlpcl.6n del procedimiento 

Procedimiento Admini:stratlvo mediante el c:ual se regula la oblenci6n de la Llceneta de Conducir de Clase A Catagorta 111-b, a trllVés de un proceso que 
permite instruir al condudar en materia de conocimientos y habHidades para la conducción de vehlculos automotoras de lransporte terrestre, por mlldlo 
de un curso de profe&ionallzación desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; aalmlsmo, permite efectuar evaluaciones médicas, 
pslcológicH, de conocimiento,; y de nabftídadee en la wnducdón, a fln de acreditar la aptitud del po&tulante en la c.onducclón de vehlcuJoa automotora& 
de transporte de mercandas de la Categorfa N3 (vehlcutos que puedan llevar acoplado o enganchar otro u otros vehfculos de la Categorfa O); adamb, 
permite al ejercido de la adMdad de conducción aulollzad• por la Ucenc:la de Conducir de Clase A Calegoria 1 (c::alegarta vahlcular M1, M2 y N1 de 
usa particular), Ucenda de Conducir de Clase A Categorta 11-a (categoria vehlcular M1 da servicio de transporte especial da paaajems) '/ Ucancia de 
Conducir de Ciase A categorfa 11-b (categorfa whlcular M2 y M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehlcular de servida de tninaporte de per&anas y 
calagorfa vehlcular N2 de senrido da transporta de mercanclas). 
l• vigencia de la licencia es la siguiente: 
• Vigencia de cinco (05) anos, si el conductor no ha sido sancionado 
- Vigencia da tras (03) anos, ai el conductor ha sido sancionado par Infracciones levas; siempre y cuando haya cumplido con la sancl6n (para la 
aplicación de lo sellelado, Ja sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 
- Vl¡¡encla de dos (02) a/1011, si eí conductor ha Sida sanaonado por lnfraceión grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplicaclón de la sellalado, la sanción debe haber quedado firme a ag11lado la vía admfnlstraUva) 

A partir de los setenta (70) anos de edad la recategortzadón de fas licencias de conducir profesíonales de la clase A, previa evaluación m6dica y 
psicológica favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguiente& periodos menores: 
- Un {01) ano de "'genda a partir de los setenta (70) hasta 101 setenta y seis (76) a/los de adad. 
-Seis (06) meses de vigencia a partir de los setenta y seis (78) hasta los ochenta y uno (81) anos de edad. 

t .- Solicitud según formulario 
.il No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por lníracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado ía vía 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vla contencioso 
administrativa, se dara por cumplido este requisito con la presentación de la copla certificada de la sentencia judicial o de la resolución 
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 

~ 
No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre 

c Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores• COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema 

acional de Conductores. 
e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categorla, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
g) Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Contar con licencia de conducir ciase A - Categorla 11-b, con una antigüedad no menor de dos anos. 

Formulario• 

C'analas clít atención 

Atención Prasencial: Jr. Francisco de Angulo N" 245 - Cercado 

1 Pego por derecho d■ tramitación Modalidad de pago• 

[ 
Monto. SI 17. 70 

1 Pluo de atención 

( J 
Sedes y horarios de atención 

l 
C11fficaclón del procedimiento 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nacl0n: Cuenta: 0Cl-421-028834• 
nombre de Dírecclón Reglonaí de Transportes y Comunicaciones. 
Huancavelica 

Aprobación automé.lica: La sollatud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
anta la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla can los requisitos y entregue 
la doaimentaá6n complete, exfgldos en et TUPA de la entidad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se pres•nt■ 11 documentación 



Texto Único de: Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

T~mite Oocumenta~o - ORTyC : OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la sollcltud 

Dirección Regional da Transportes y Comunlcadonas 

lnatanclaa de reaolucl6n de recuraoa 

1 Consulta sobra el procedimiento 

Teléfono:. 067-452873 
Anexo:• 
Correo: • dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Reconslderaclón Apolacl6n 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentaciOn 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baso legal 

Artfculo 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación Tipo 

Literales a), b). e). d). e). Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
f). g), h) e i) del Artículo Conducir 
14.4 

Número 

Nº 007-2016-MTC 

Fecha 
Publlc3chln 

23/06/2016 

. ~ 
11'1:ltl-+-- • ,°1 ... • 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DEliJ.tfdtCAVEllltA" 

Oenominaci6n del Procedbnlanto Admlniíflnflvo 

".Elqledlcion de Llcenda de Conduvlr Clase A Calegqria 111--A. por recal1t11orlzaclón" 

Código: PE69897357B 

DeurJpcJ6n del p.!Oc:tdlmfento 

000701 

Procedimiento Administrativo mediante al cual se regula la obtención da la llcanda de conducir de Cla1e A Categorla 111..a, a través da un proceso qua 
permite instruir al conductor en materia de conodmlentos y h11b•ldades par11 l11 conducción de vehlculoa automotores de transpolte terrestre, por medio 
de un curso de profesionallzación desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permita efectuar evaluaciones médicas, 
pslcológicas, así como de conoclmlentoi; y da habtlidadas en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción da vahlcufos 
automotores da fa Catagorla M3 (vehículos da más de 8 asientos sin contar con al asiento dal conductor y mayor a 6 tonaladas de peso bruto 
vehicular). dasUnados al transporte terrestre de personas: además, permita al ejercicio de la acUvidad de conducción autorizada por fa Licencia de 
Conducir de Clase A Categoría 1 (categorla vehlcufar M1, M2 y N1 de u110 parUcufar), Licencia de Conducir de Clase A Categorla 11-a (Categorla 
vehfcufar M1 de servido de transporte especial de pasajeros) y Licenda de Conducir de Clase A Categorla 11-b (categorla vehfcutar M2 y M3 de hasta 6 
toneladas de peso brulO vehicufar de servicio da transporte de pen.onas y categorfa vahlcular N2 de servicio de tran,porte de meri::anclas). 
La vigencia es la l!iguienle: 
• Vlgenda de dnco (05) aftas, si el ainductor no ha sido sancionado 
- Vigencia de tres (03) aftos, si al conductor ha sido sancionado por fnfrac,:lone11 leves; slampre y cuando haya cumplida con la sanción (para fa 
aplicación de lo sallalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vla admlnl&trativa) 
- Vigencia de das (02) anoa, si el conductor ha &ido sancionado por lnfra<:dón grave, o muy grave: siampre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplicación de ro sel\aledo, la sanción deba haber quedado firme o agotado fa vla administrativa) 

A partir de los ■etenta (70) anos de edad fa racategorización de las licencias de conducir profesionales de fa ciase A, previa evaluación médica y 
psicológica favorable de una EC5AL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- un (01) ano de vigencia a partir de los setenta {70) hasta los setenta y seis (76) anos da edad. 
- Seis (06) meses de vigencia a partir de los setenta y seis (76) hasta loa ochenta y unt1 (81) anos de edad. 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
i!l No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vla contencioso 
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución 
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 
b~ No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre. 
e Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema 
Nacional de Conductores. -
e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores 

go por derecho de tramite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

1.- Contar con licencia de conducir de clase A - Categoría 11-b, con una antigüedad no menor de dos años. 

Formularios 

<::anate11cdtl atención 

Atención Presencial: Jr. Francisai de Angulo Nº 245 - Cercado 

1 Ptigo por derecho de tramfucl6n 

['----MM•-sm,o __ ] 

( Pla%o de atención Callncaclón del procedimiento 

Modalidad de pago• 

Caja da la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421.028834a 
nombre da Dirección Regional da Transportes y C9munlcaclonea -
Huancav11flca 

[..____) Aprobación automéUca: La aoffdtud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la anlldad competente para conocer1a, siempre que el administrado cumpla con los raqul&ltos y entregue 
I• documentación completa, exigidos en el i\JPA de la entidad. 

Sede9 y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde se presenta la documentación 
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Tuto Único d.lí Pr-oudlml:antos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE MIJANCAVELICA" 

Trémite Documentaño - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable d o aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de rwsoluclón de rwcuraos 

1 Consulta sobre •1 ~d'lmle$ 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtcl@drtchuancavalica.90b.pe 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máKimo de 
respuesta 

Basq legal 

Articulo 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación Tipo 

Literales a), b), e), d), e), Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
f), g), h) e i) del articulo Conduci, 
14.3 

Número 

Nª 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

pág.126 



Texto Únleo de Proc.edimiento1 Admlnl9trativo1 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

DeNlffllnaC:i6n del Procedimiento AdmlnlstraUvo 

"'éxpll(llc:I~ (le Llcenc:la de Conducir Cine A Categorfa 11-B, por reotegor-lza1116nó< 

C6digo: PE69897AAA9 

1 D■scrlpclón del proc■dlml■nto 

000700 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se rvgula la obtena6n de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría 11-b, a través de un proceso que 
permite Instruir al postulante en mateña de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte temistra, por medio 
de un cun;o de profesionallzación desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluaciones médicas, 
p&lcológlc:as, asl como de conocimientos y da habHldades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción de un vehiculo 
automotor da transporte da personas de las cat■gorfas M2 y M3 (vehlculos más de 8 asientos sin contar con al asiento del conductor de hasta 6 
toneladas de peso bruto vehlcular), destinados al servicio de transporte de personaa bajo cualquier modalld•d. asl como veillculos de transporte de 
mercancías de la categorfa N2 (vehlculos de peso bruto vehlcular mayores a 3.5 toneladas hasta 12 toneladas, vehlculos qua pueden llevar acoplado o 
enganchar otro vehículo de la categorfa 01 u 02 (remolques de peso bruto vehlcular de O. 75 toneladas hasta 3.5 toneladas); adamé&, patmita al 
ejercido de la aclividad da conducción autoriuda por la llcenda de conducir de Clase A Categoría l (categoría vehlcular M1, M2 y N1 de uso particular) 
y Licencia de Conducir de Clase A Categoría 11-a (Categorfa vehlcular M1 da servicio de transporte eepecfal de pasajeros). 
La vigencia es la siguiente: 
• Vigencia de clnco~OS) a/los, si al conductor no ha sido sancionado 
• Vigencia de tres 03) a/lo&, si al condudor ha sido sancionado por lnfracclone& levas; siempre y cuando haya cumplido con la 1111nclOn (para la 
apllcad6n de lo se alado, la sanción daba haber quedado firme o agotado la via administrativa) 
• Vigencia da 1101 (02) anos, si el conductor ha sido sancionado por lnfracclOn grava, o muy grave: siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(parll la aplii;aidón de lo sel'lalado, la s•nclOn debe haber quedado firme o agotado la vfa admlnlstrllllva} 

A partir de los setenta (70) anos de edad la recategorizaclón de la& licencias de conducir profesionales de la da,u¡ A, previa evaluadón médica y 
psicológica favorable de una ECSAI., aa otorgan por los siguientes parfodos menor11: 
• Un (01) ano da vigencia a panir da los tetama (70) hasta los setent. y seis (78) a/los de edad. 
• Seis (06} me,u¡s de vigencia a partir de los setenta y nis (7B) ha5ta lo& ochenta y uno (81) ellos de edad 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según formulario. 
;i) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos finmes o que hayan agotado la vla 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solícitante haya impugnado en la vla contencioso 
administrativa, se dará por cumplido este requisito oon la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de le resolución 
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 
b~ No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehlculos del transporte terrestre 
c Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores • COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema 
Nacional de Conductores. 
e) Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
f) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
g) Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Contar con licencia de conducir de clase A • Categoría 1, con una antigüedad no menor de tres años o con licencia de conducir de 
clase A -Categorla 11-A, con una antigOedad no menor de un año. 

Formularlos 

( Canales ci. atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo N' 2◄5 • Cert;ada 

1 Pago por derecho de tramitación 

[ 

Monto-SI 17.70 l 
'----
1 Pluo ci. atención Ca11Rcacl6n del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nacl6n: Cuenta: 00-421.028834 a 
nombre de Díreccl6n Regional de Tran5portes y Comunicaciones • 
Huancavellca 

Aprobación automtltlca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento da su pre1&11tac16n 
ante la enUdad competenl■ para conocerla, slampra que al administrado cumpla con tos requisitos y entregue 
la documentadOn complela, exigidos en el 'T\JPA de la entidad. 

S.du y hor.rio.e de ■tenclón 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

1: Uijldad de organización dondii iiii)MIMI l1ufoown11ntaclón 

Tramite Documentario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización re1ponsablo de aprobar la 1ollcltud 

Dirección Regional de Transportes r Comunicaciones 

ln1tancla1 de resolución de recursos 

1 Consulta 1obre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: • dlc:t@drtchuancavellca.gob.pe 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bao legal 

Articulo 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación Tipo 

Literales a), b), e), d), e), Reglamento Naclonal del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
f). g), h) e i) del Articulo Conducir 
14.2 

Número 

Nº 007-2016-MTC 

~ 

(

- ··v· e· .,.: 
' -

\ 

Fecha 
Publlcaclón 

23/06/2016 
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Texto Único de Procedimientos Administrativo• 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnacl6n del Procedimiento Admlltlstratlvo 

"El!pedición De Licencia de Conducir Clase A Categoría 11-A, por recatagorlza!l!lónw 

Código: PEl!~P76E46 

1 Dftllripclón del procedimiento 

000699 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la licencia de conducir de Clase A Categorfa 11-a, a través de un proceso que 
permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, por medio 
de un curso de profesionalízaclón desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluaciones médicas, 
psicológicas, de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción de un vehículo automotor 
de transporte de personas de la categorla Mt (vehículos de 8 asientos o menos sin contar el asiento del conductor). destinados al servicio de 
transporte especial de pasajeros en las modalidades de taxi, o turístico, l!ervicio de transporte internacional transfronterizo de pasajeros y vehlculos de 
emergencia, entre otros que establezca el Reglamento Nacional de Administración de Transporte; ademlls, permite el ejercicio de la actividad de 
conducción autorizada por la Licencia de Conducir de Clase A Categoría 1 (categoría vehicular M1. M2 y N1 de uso particular). 
La vigencia es la siguiente: 
• Vigencia de cinco (05) allos, si el conductor no ha sido sancionado 
• Vigencia de tres (03) allos, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para la 

• aplicación de lo sellalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vla administrativa 
•: Vigencia de dos (02) a/los, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
•. ara la aplicación de lo sellalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

"; A partir de los setenta (70) a/los de edad la recategorización de las licencias de conducir profesionale1 de la clase A, previa evaluación médica y 
. .. sicológica favorable de una ECSAL, se otorgan fºr los siguientes periodos menores: 

- Un (01) ano de vigencia a partir de los setenta (70 hasta los setenta y seis (76) a/loa de edad. 
- Seis {06) meses de vigencia a partir de los setenta y seis (76) hasta los ochenta y uno (81) arios de edad. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
:¡) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o Que hayan SQOtado la vía 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vIa contencioso 
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución 
judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 
b~ No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre 
e Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
d Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema 

a · nal de Conductores. 
Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

l Contar con examen de habilidades en la conducción para la categori¡i, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
!¡) Pago por derecho de trámite, indicando e_n la solicitud el día de pago y número de constancia de pago . 

• I 
·..r::_--:::;.,-1-:::1/J Notas: 

1.- Contar con licencia de conducir de Clase A - Categoría 1, con una antigüedad no menor de dos (02) años 

Formularlos .. 

C-ánalet de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

1 Pl!gQ por dervc:ho de tramitación 

[ 
Monto- S/ 17.70 

1 Plato de atención 

[ _____ _______..] 
1 Sedes y horarios de atención 

l 
Calíflcaclón del procedimiento 

,;'1,0dalldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028634 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavetica 

Aprobación automática: La solfcltud es oonsiderada aprobada desde el mismo momento de su P.resentación 
ante la entidad competente para conoc:er1a, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde se presenta la documentación 



Texto Único de Procedimientos Adntlnlstrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Trámite Documentario - ORTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de Otglltlla!llin r~n$ábl• t.hl aprobar la sollcltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de roaoluclón de recursos 

1 Consulta 5obtt él P,TO.mlml1uitQ 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Reconslderación Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baolqal 

Articulo 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo 

Literales a), b), e), d), e), Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
f), g), h) e i) del Articulo Conducir 
14.1 

Número 

N° 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

pág. 178 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
• GOBIERNO REG10NAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Dtnonlln•clcln del Procedimlel'itO Admlnl1tr•llvo 

"Canj1 dll Lleenda de! Conducir MIiitar o Policial" 

Códlg"1 PE69897DFA8 

Dlllcrf¡ICll6n da! procedimiento 

0006:38 

Proc:edimlenlo AdminiS1ratlvo mediante el cual se pennlte el canje de una Ucencla da conducir expedida de acuerdo al Reglamento de Trán1ltu Mlfrtar o 
al Reglamento de Licencia de Conducir Policial por una llcencla de clase y categoña equivalente a la establacida en el Reglamento Nacional del 
Sistema da Emisión de Licencias da Conducir, para el conductor mllltar o policla dado de baja, en situación de disponibilidad o retiro. 
El canje de ra licencia de conducir permite acreditar la apUtud fl&lca, lilcológlca y la habllldad para conducir vehlculos de determinada clase y catagoña 
por parta de mlfitare, o pollc:las que sa em;uanlrlln en lllluac:16n da baja o retiro de la lnstltueional militar o policial. la vlganeia aalj sujeta a la otorgada, 
de acuerdo a la clase y categorfa expedida. 

Requisitos 

1.• Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
• Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago, 

2.· Copia del oficio del Director de la Escuela de Material de Guerra o del órgano competente de la Pollcla Nacional del Pení, indicando: 
• Clase y categoría equivalente de la licencia de conducir militar o policial. 
- Que el postulante cuenta con un certificado de salud que lo declara apto para la conducción de vehículos automotores. 
- Que cuenta con baja del servicio activo. 
- Que cuenta con una licencia de conducir militar o policial en vigencia, consignando el número del documento. 

Notas: 

1.• Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el Artículo 28 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007 •2016•MTC, y modificado por el Decreto Supremo Nº 026·2016-MTC 

2.- Podrá canjear el conductor militar o policía en situación de disponibilidad o retiro 

Formularlos 

Canaln de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Ang11lo N" 2-45 • Cercado 

Pago por derecho de tnimltacl6n 

Monto• SI 30.60 

( Plazo de alencl6n f C.llllcación del procedimiento 

l 
MoJ!l■fldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Tran5porte1 y Comunicaciones • 
Huancavelica 

[ ______ ) Aprobaci6n automáflca: La 1ollcitud es considerada aprobada desde el mismo momento de au presentacl6n 
anta la entidad competente para conocerla, siempre qua el administrado cumpla con los requiattos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el T\JPA de la enfldad. 

Sedes y horarios de atancl6n 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad d• o,vanJzac:lón donde H prsHnt. I• documentac16n 

Trámite Dawmentario. DRTyC : OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad da organluclón ,..ponHble de aprobar la solicitud 

[ Dirección Regional de Transportes y Comunlcadones ] 
Instancias d1 nsOluclon di: fflClllSQ$, 

Reconsldaraclón 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:. 067-452873 
Anexo:-
Com10: • dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Apelación 

,. V"B• 
e!. 

,.. •••••••• G. 

G- • ' 

~~ ~ 



Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Artículo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Literales a). b), e). d), e), Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
1), g), h) e i) del artlculo Conducir 

N' 007-2016-MTC 

28 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

pág. 200 

-



Texto Único de Procedimientos Admlnl1trallvo1 

· ooBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA· 

Oenotnlnacl6n del Procedimiento Admlnlllr•tlvo 

•c.,,J1 d9 LI!;erielll d9 Conducir otorgada .., otro pal•• 

Código: P-E11911973J'C8 

Desc:r1pc:lón del proc:edlmlenlo 

000697 

Proc:edimíenlo Administrativo madlaita el a.ial se reconoce una ffc:enda da conducir otorgada en otro pals, a trav6s de un proceso de evaluaclón 
m6dlca, sicol6glc:a y de c:cJOOdmlentos, para ac:recllar la aptitud del admlnllllnldo en la c:onelucclón de un vehk:ulo automotor, otorg6nd0Se una llc:encla 
de la clase y c:ategoña equivalante a la eatabledda en el Reglamento Naclonal del Sistema de Emisión de Licencias da Conducir aprobado medianta 
Decreto Supramo N• 007-2016- MTC, &iempl'll que la licencia da conducir 1UCpadida en otro pafs es1' vlganta. 

No allá sujeta a r■novadón, pero~ un peliodo de vigencia a la equlvalenda da fa lk:ancla otorgada de acuerdo al siguiente detalle: 
- Para la lk:enda de c:ondudr Clase A Cateaorfa 1: Diez (1 O) a/1-0s contados desda la hK:ha da su emisión, salvo que el IO!ícitanta, en los últimos diez 
(1 O) anos haya sido sancionado c:on lnhabÍlltaclón temporal por Infracción a fas dlapolk:lonH eat■blecldas en el TUO del Reglamento Nacional da 
Trin&lto, aprobado por Decratot!u ramo Nº 016-20D~TC, an cuyo caso tendré una vlgencl• da cinco (05) anoa. 
• Para las llalncias profeaionales I y Alll): L■ \IÍgenc:la da la n011nda es fa siguiente: 
- Vlgenda de dmlO (05) ano., &I c:ondudcr no ha sido a■ndonado 
- Vigencia da tres (03) alloa, si el conductor ha sido sancionado por Infracciones leves; sl•mpn!! y cuando haya cumplldo con la 1ancl6n (para la 
aplicación de fo aellalado, la sanción deba haber quedado tinna o agotado la vla admlnl&lrativa) 
• Vigencia de dos (02) ano11, &i el conductor ha sido a■nclonado por tnr111cclOn grave, o muy grave; ■!empra y cuando haya cumplido con ta ■anaón 
(pa111 la aplicaclOn de lo seftalado, la sanción debe haber quedado flnne o agotado la vla adminlst1111fv■). 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
a) Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
b) Contar con examen de conocimientos aprobado registrado en el Sistema Nacional de Conductores, no siendo exigible para los 
c,udadanos de palses que hayan celebrado con el Perú Acuerdos Internacionales sobre reconocimiento reciproco y canje de licencias de 
conducir · 
e) Indicar el dla de pago y número de constancia de pago. 

2.- Certificado emitido por la autoridad competente que expidió la llcencla materia de canje o fa Oficina Consular o Embajada de dicho 
pals en el Penl, acreditando su autenticidad oon la indicación de la clase de vehlculos que autoriza a conducir. 

3.- Una fotografla tamailo pasaporte 

~:t~•~mplir con los aspectos normativos establecidos en el Artlculo 30 del Reglamento Nacional del Si¡ ma de Emisión de Licencias de 
Conducir, modificado por Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC. 

Fom,úlilrtDs 

f Canalas da atanc:IOn 

(,_A_ta_n_cl_6n_ P_raaen __ c1_a1_:_Jr_._Flllll __ ci_sco_ d_•_M_g_u_lD_N_·_2_45_ . _c_. _rca_ t10 _____________________________ ~) 

1 P,ago por derecho de tramitación 

[ 
Monto - SI 19.30 l 

illodlllldad da pagos 

Caja da la Entidad 
Efec:Uvo: EN SOi.ES 
Otn111 opciones 
Agencia Bancal1a: Banco de la Nación: cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dlracclón Reg!onal de Transporte& y ComunfcacloneI -
Hu■nceveNca 

J Plazo de atI nclOn Calfncaclón del proc:adlml1nto 

( ) 
Sedes y horarios de at1nc:lón 

AprobaclOn autom6Uc:a: La aoMátud as consld«1da aprobada deSda et mJsmo momento di au prnentaciOn 
anta 11 entidad competeo11 para conocel1a, 81empra que el administrado cumpla con loa requisito• y entragu• 
la doalmentadón completa, exigidos en al TUPA de la entjdad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organlnc:lón donde H pntsenta la doc:umantac:lón 

Tnimite OOaJmentano - ORTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización ruponubla dI ■proba, la solicitud 1 Con,ult■ sobre el procedimiento 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELleA" 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

I' ~1-~ r■solucl6n de recursos 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo:• dtc:t@drtchuancavellca.gob.pe 

Reconslderación Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

r Base leglif 

Artículo 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación Tipo 

Literales a), b), c), e) y f) Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
del articulo 30 Conducir 

Número 

N" 007•2016•MTC 

Fecha 
Publicación 

2310612016 

pág,222 

-



-

Tex_to Único de Procedimientos Admlnl1trat1v:01 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlliael~ del Procedimiento Admlnislratlvo 

"Autorluclón HpRial pllrl kampllftal' malerfalu y residuos peligrosos" 

Códlgo1 PS98178ADF 

1 Descripción del procedimiento 

000696 

Procedimiento Admlnlstllltivo mediante el cual se regula la obtención de la autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos 
(antes denominada llcenda de categort■ NIMldal para el transporte de materiales y ra.iduos peligrosos), previo cumpllmlanlo da 101 requlstto& qua se 
encuentran detalados en el Reglamento Nadonal de Transporte Terrestre de Matenal88 y Re$1duos Peligrosos, aprobado por Decreto Supremo Nº 021 
• 200S-MTC, tales como la evatuadón m6dlca y pmcológlca, c:apadtaclón básica en la materia que acredite la aptitUd del aollcttante en la conduc:ctón de 
un vehlado para ute Upo especial de lnlnsport•. 
La vlgenda da la autofizadOn es de tras (03) ello, 

Raqulsltos 

t.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: ªl Nombre, domicilio, número de documento de identidad y número de licencia de conducir. 
b Contar con certificado de capacitación básica emitido por la entidad de capacitación autorizada por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores Capacitados, el cual se verificará a través del Sistema 
Nacional de Conductores Capacitados, según número de Documento de Identidad consignado en el formulario de solicitud. 
e) Contar con certificado de examen médico psicosomático apto, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. Pago 
por derecho de trámite, indicando en la solicitud el dla de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1 Fonnularloa 

Canales de atención 

A111ndón Presenc:ial: Jr. Fnmc:isco de Angulo N' 245 - Cercado ) '-------- --=---------- ----------
Pag:o por derecho de tramitación 

Monto• SI 17. 70 l 
----------
1 Plazo da atención 1 CallRcaclón del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectlvo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenla: OD-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportas y Comunlcaclonea -
Huancavellca 

( 30 dlas hábiles ) Evaluación preiña - Siendo AdmlnlstraUvo Positivo; SI vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, la 
peUdón se considera aprobada. 

1 Sed•• y horarios de altnclón 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de orv1nluclón donde se presenta la documentación 

Tramite Documentarlo -ORTyC : DIRECCION REGIONAi. DE l'RANSPORTES Y COMUNlCACION ES 

Unidad de organluclón rasponubl• de aprobar la aollcltll(I 1 Consulta sobre el procedimiento 

[ Direlldón Regional de Transportes y Comunk:adonas ] 
lnstanclu d• resolución de recursos 

Auloridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 

Reconslderaclón 

Director Regional • Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

15 dfas hábiles 

Teléfono: - 067-452673 
Anexo:-
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 
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Bise legal 
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Artlculos 50. 51 y 52-A 

Articulo 11 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

·ooelERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Oenomlnac:l6n del PnN:edlmlenlo Admlnlttrltlvo 

"Canje de llcencla de conducir provisional para extrwtjl!'IHI qu Rlllcltan refugio o HIio" 

Código: PEl!l89741111D 

O..crtpclón del proc:.dlmlento 

Proc;e<llmlento AdmlnlstraUvo me<iante el cual se regula el canje de la llcancia de conducir provisional da extranjeros solleitantes de refugio D alllo que 
cuentan con licencias de su pals de origen, • llavb de su homologación. 
La licencia tiene una vigencia de un (01) a/lo. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario, Indicando bajo declaración jurada: a¡ Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
b Contar con examen de conocimientos para obtener licencia de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores. 
c) Que cuenta con la respectiva licencia de conducir, la cual estaré sujete a la verificación posterior por el Ministerio de Relaciones 
E'xteriores. 

2.• Copia simple del documento expedido por el órgano nacional competente que acredite la condición de solicitante de reíugio o asilo. 

3.· Una fotografla tamallo pasaporte. 

Notas: 

1 Formularlos 

Canalu de attndón 

Atandón Prasendal: Jr. Frendsco de Angulo N" 2~ - Cercado 

Pqo por deredlo de tramitación 1 Modalldad de pagos 

Gratuito ) 
Plazo de 1tenclon Calillcaclón del procedimiento 

) Apiobadón «utomitic;a: La aoHatud as consid~• ■probada desde el mismo momenm de au praNnlaclón 
anta la entidad competente para conocar1a, siempre que el administrado cumpla con loe n,qulaftos y entn,gue 
la documentación completa, exigidos en el T\JPA de la enUdad. 

Sedaa y horarios de atención 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de otganlzación donde H presenta la documentación 

Trámite Oocumantario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización ruponsable de aprobar la sollcltud 

[ Dirección Regional de Tranaportn y Comunicaciones 

lnatanclH da resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
p,esenlación 

Plazo máximo de 
respuesta 

f Bue legal 

Reconalder■clón 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

) 
1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067452873 
Anexo:-
Co1TB0: - dlct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

000695 

) 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DI!! HUANCAVELICA" 
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Texto Único de Proc1dlml1nto1 Admlnl1tratlvo1 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

• Autorización pan Inscripción en el RECSAL" 

Código: PE6989700E2 

DIIICl'lpi:16n dal procedimiento 

Proc:edlmlento AdmlnlslnltivD medl•nle el cual " regula el proceso de ln,cnpdón de las Instituciones Prestado111s de Servlcioe da Sal...t - IPRESS, al 
Raglsb'o da Entld11das H11b!Utadas para expedir Carllflcadas de Salud para postulantes a Llcanclas de Conducir - RECSAL, qua fueron pravlamanta 
autoñzadas por las Direcciones o Gerencias Regionales de Transporta, para certificar les aptlludea médicas y pslcológlcas de los posbJlanles a una 
Ucencia de conduár, estableciendo laa delldandas y las restricciones recomendarlas, da ser el caso. 
No esbli 11Ujllla a renovación. 

Requisitos 

1.- Solicitud de inspección in situ indicando: 
- Razón o denominación social, domicilio legal, horario en el cual realizara las evaluaciones médicas y psicológicas a los postulantes a la 
oblención de una licencia de conducir, consignar posición georeferenclada del establecimiento, asf como el nombre, DNI y la colegiatura 
de los profesionales de salud y consignar la dirección de la tarjeta de red Media Access Control (MAC) del equipo informático y la 
dirección Internet Protocolo (1 P) fija y pública. ·· 
- Dla de pago y el número de constancia de pago 

2.- Adjuntar copia de la resolución administrativa de categorización del establecimiento. 

J .· Adjuntar copia del documento que sustente su inscripción en el RENJPRESS 

Natn: 

1.- La resolución administrativa de categorización es a partir de la categorla 1-3 

2.- La solicitud de inspección in situ, conforme a lo establecido para verificar el cumplimiento de los requisitos especlficos, previsto en el 
Art, del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado mediante Decreto Supremo Nª 007-2016-
MTC. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo N" 245. Cercado 

1 Paga por derecho de tramitación 

[ 
Monto- S/ 212.90 

1 Pino de atención 1 Callflcaclón del procadlmlento 

l 
Modalidad de ~ 901 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agenda Bancaria: Banca de fa Naci6n: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dlreccl6n Raglonal da Transportes y Comunicaciones -
Huancavellca 

( 30 dias hábílas ) Evaluación previa- SIiencio Administrativa Negativo: SI vencido el plazo da alención, no obtlene respuesta, 
puede Interponer 101 raa.irsos administrativos. 

1 S.dn Y IIOrados de llhlnclón 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunes a Vlemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad di arganlz.aclón donde se pre11nt1 11 documentación 

Trémite Documentarlo. DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organluclón ruponsable d1 aprobar la sollcltud 

[ Oirecdón Regional da Transportas y Comunicaciones 

J 
Instancias da resolucl6n de recursos 

1 Consulta sobre 11 procedimiento 

Teléfono: - 087--452873 
Anexo:• 
Comio: • dlct@drtchuam:avellca.gob.pe 
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Autoñdad competente 

Plazo máximo de 
presen1ación 

Plazo máximo da 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA'' 

Reconsideraclón 

Director Regional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número 

Apartados 1) y ii) del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
anlculo 43, articules 42 y Conducir 

Nº 007-2016-MTC 

44 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

p ág . 2 74 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnaeilon del Procedimiento Admlnlatratlvo 

"Obtención de licencia d!t Condur;:lr Praldllkmal para extranjero• que •ollcltan 1'9luglo o asilo" 

Código: PEll98970706 

D■•cr1pclón del procedimiento 

000683 

Procedimiento MmlnlstraUvo mediante el cual se regula la e,cpedlclón de la licencia de conducir provisional a los extranjeros sollcllantes de refugio o 
asilo, que acrediten dicha condición, y que no cuenten con licencia de conducir en su pals de procedencia u origen. 
L• vigencia de la Dcancia es de un (Ot) allo. 

Requllltos 

1.-Copia simple del Documento expedido por el órgano nacional competente que acredite la condición de solicitante de refugio o asilo. 

2.- Solicitud según fonnulario, indicando bajo declaración jurada: ªl Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
b Contar con examen de conocimientos para obtener licencia de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores. 
c) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

Notas: 

1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el numeral 13.1 del Artículo 13 del Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, modificado por Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC. 

2.- En el requisito 1, cuando se menciona al órgano nacional competente entiéndase al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Pre5ellclal: Jr. Frandsco de Angulo N' 245 - Ceraido 

Pago por deracho de tramitación 1 Modalidad da pago• 

Gra1ll!to J 
Plazo de atención 1 Callflcaclón del pRlüdlmienlo 

Aprobación automética: La 1110llcltud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la enUdad competenllit para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación complehl, exigidos en el TUPA de la enUdad. 

1: SedH y horarios da atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 e 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde H prasanta la documant.lclón 

Tramite Ooa,manlario . ORTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad da organización rasponsable da aprobar la aollcltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias da 1'9■olucl6n da 1'9ciraos 

Autoridad competente 

Plazo rruwmo de 
presentad6n 

Plazo mAximo de 
respuesla 

Reconslderación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

1 Consulta aobre el procedimiento 

Teléfono: - D67-452873 
Anexo: -
Co1T'8o: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelaclón 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 



Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

· ooBIERNO REGIONAL DEL D'SPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Número 

Artlculos 8.1, B.2, 13 y Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 
31.2 Conducir 

Fecha 
Publlcaclón 

23/06/2016 

pág. 288 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación dltl Procedimiento AdmlnlstraUvo 

"RenUdu:i6n de llc:encla de comtuelr provisional para extranjeros que solicitan refugio o Hilo" 

C6dlga: PE69Bm1a 

Descrtpclón del procedimiento 

El procedinienlo edrrinlstrativo tiene el objeto de velilicar la continuidad de laa condiciones lndlspensebles que motivaron el oto111amlenlo de la Hcenda 
de conducir prolrislonal del solldlante da refugio o alifo para la conducción de un vehlculo automotor a nivel nacional. 
La licencia tiene una vtgenda de un (01) a/lo. 

1.- Solicitud, según fonnulario. 

2.- Copia del documento expedido por la autoridad competente, que mantiene su condición de solicitante de refugio o asilo. 

Notas : 

1.- En el requisito 2, cuando se menciona autoridad competente entiéndase al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Formularlos 

CanalH de atención 

Atendón PrH«lcial: Jr. FrandKO da AngulO N" 245 - Cercado 

Pago por derecho de trsmltac:lón 1 Modalidad CM pagos 

Gratuito 

Plazo de atención Callflc:aclón del proced imiento 

Aprobadón automillca: La 1ollcilud es considerada aprobada desde el mismo momento de au preaentación 
ante le entidad competente para conocerta, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y antn,gue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la enUdad. 

Sedas y horarios de atención 

DIRECClON REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunas B Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluc:16n donde H prnenta la documentación 

Tramite Documentario - DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organlución rH ponsable de aprobar la sollclWd f Consulta sobra 11 procedimiento 

(,º_lre_ cc/_ón_ R_ ag_ lon_ a_l d_e_T_ra- nsp_ olt_es_ y_Co_ m_u_n_lca_ ci_o_n•_• ___ _ _ __ ..,) 

Instancias d1 rHoluclón CM recursos 

Alllorida<! competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Artl.,ulo 

Re.,onslderac:16n 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo:-
Correo: - dll:t@drtchuancavellca.oob.pe 

Apelac:lón 

No Aplica • 1110 APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número 

Ar11culos 8.2, 19-A.1, 19- Reglamento Nadonal del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
A 2, 24-A, 31 .4 y 31.5 Conducir 

N° 007-2016-MTC 

Facha 
Pub licación 

23/06/2016 

) 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento AdmlntstratlVo 

"Expedición de Licencia de Conducir Soticftada por Miembros d.i Servicio Dlplom6tlco acreditados en el pals" 

C:6Cli¡¡¡o:PE691197"495 

Descrlpel6n del procedimiento 

00069. 

Procedimiento Administnrtivo mediante el cual se regula la expedición de una llcencla de conducir para diplomáticos extranjeros o funcionarios de 
organismos internacionales y Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica Internacional, acreditados en el Perú, así como sus ascendfentes, 
descendientes y cónyuge; a fin de obtener cualquiera de las licencias de conducir establecidas en el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de 
Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N9 007-2016-MTC. 
La vigencia esté sujeta a la licencia de Conducir otoruada de acuerdo a la clase A y categorfa I expedida. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
a) Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
b) Contar con examen de conocimientos para obtener licencia de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de 
Conductores. 
e) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

2.- Copia de nota de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3.- Copia del documento de Identidad extranjero 

4.- Una fotografía tamaño pasaporte 

Notas: 

Formularlos 

Canalas de atención 

Atenci0n Presencial: Jr. Francisco de Angulo N ' 245 - Cercado 

Pago por derecho de t ramitación 1 Modalidad de pagos 

..___G_rat_ u_ito ____________________ ) 

Plazo de atención Callflc:ac lón del p rocedim iento 

Aprobación automética: la solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentaci0n c:ompleta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

1 Sedes "I horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunes a Viernes de 08;00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta la documentación 

Trámite Documentario - DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organización rasponuble d e aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconsideraclón 

No Aphca - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

1 Consu lta nbnntl procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo; -
Correo: - dtct@drfohuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No apllca 

No aplica 
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BiUlífl legal 

Articulo 

Artículo 29 .2 

Te:xtc Únli:a dB Procedimientos Administrativos 

""GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Número 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
Conducir 

Nº 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 
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Texto Único de Procedimientos Adm inistrat ivos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

000690 

Denominación del Procedimiento Admlnlstntlvo 

"CanJe di llcencla de Conducir aollcltado por Miembros del Servicio Dlplomitlco acreditados en el palsw 

Código: PE69897F618 

Ofte1ipcl6n del procedimiento 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la convalidación (canje) de una licencia de conducir para dlplomitlcos extranjeros o 
funcionarios de organismos intemacionales y Entidades e lnatitucionea de Cooperación Técnica tntemacional, acreditados en el Perú, aal como sus 
ascendientes, descendientas y cónyuge; a fin de obtener cualquiera de las licencias de conducir establecidas en el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N' 007 2016-MTC. 
nene un periodo de vigencia de acuerdo al siguiente delaNe: 
- Para la licencia de conducir Clase A Categorla 1: Diez (10) ellos contados desde la fecha de su emisión, salvo que el solicitante, en los últimos diez 
(10) anos haya sido sancionado con Inhabilitación temporal por infracción a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional de 
transito, aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC, en cuyo caso tendrll una vigencia de cinco (05) anos. 
Para las licencias profesionales (AII y AID): La vigencia de la licencia es la siguiente: 
- Vigencia de cinco (05) a/los, si el conductor no ha sido sancionado 
- Vigencia de tres (03) anos, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando h1ya cumpliáo con la sanción (para la 
aplicación de lo sellalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 
- Vigencia de dos (02) anos, si el conductor- ha sido sancionado por infracción grave, o muy grava; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplicación de lo senalado, la sanción debe haber quedado finn. o agotado la vla administrativa) 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario. 

2.- Copia de Nota de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3.- Copia de la Licencia de Conducir Extranjera vigente (en caso de no poseer la licencia de conducir, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para la categoría que postula, a excepción del pago de tasas). 

4.- Copia del documento de Identidad extranjero. 

5.- Una fotografía tamano pasaporte. 

Formularlos 

C.n,la de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

Pago por derecho de tramitación Modalldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Eteclívo: EN SOLES 
Otra1 opciones 
Agencia Bancaria: Banco da la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

Monto - SI 19.30 l 
---
1 Plazo de atención 

[ ) 
1 Sedes y horarios de atención 

Callficaclón del procedimiento 

Aprobación automática: La solicitud ea considerada aprobada de•de el mismo momento da su preaentacl6n 
ante la entidad competente para conocerla. siempre que el administrado cumpla con loe requisitol y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organlucl6n donde se presenta la documentación 

Trámite Documentarlo - ORlyC : OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización rHponaable de aprobar la 101lcltud 

[ Dirección Regional de Transportes y Comunicac:iones ) 
1 Con1ulta ■obre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dlct@drtchuancavelica.gob.pa 

) 
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Texto únfcco de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

f Instancias de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

1 B.lllll! lqllf 

Articulo 

Reconsideraclón 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo 

Literales a), b), e) y d) del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
articulo 29.1 Conducir 

Apelación 

Número 

Nº 007-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

pág. 307 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGlONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Pro.cedlmlento Administrativo 

"Reulldacfón de la autorizllelón upeclal para transportar materlalll r residuos plillgroaos" 

Código: PE6ffl77864 

l>Hcrtpcl6n del procedimiento 

000689 

El procedimiento administrativo evalúa y verfftca la continuidad de los conocimientos que deben poseer los conductores que cuentan con una 
autorización eSf)eclal para transportar materialff y residuos peligro.et (antes denominada licencia de categoría especial para el transporte de 
materiales y residuos peligrosos) a lravés del cumpOmiento de los requisitos que se encuentran detaRados en el Reglamento Nacional de Transporte 
Terrestre de Materiales y Reaiduos Pelígrosot, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC; tales como el certificado del Curso de Actuallzaci6n 
aprobado dentro de los últimos 8 mens anteriores a la fecha de vanelmfento de la autorización especfal y el pago correspondiente. La autorización 
tiene una vigencia de tres (03) ailos. 

1 Requisito■ 
1.- Solicitud, con carácter de declaración Jurada, indicando que cuenta con la certificación del curso de actualización aprobado que 
ser'lala el presente reglamento, registrado en el Sístema Nacional de Conductores; asf como el pago por derecho de trámite, indicando el 
dfa de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

Car.111le1 de atención 

Atención Presenciat Jr. Frand■co de Angulo Nº 245. Cercado ) ---------------------~ 
Pagc, por derecho de tremltaclón 

Monto - SI 17.70 

1 Plazo de atención Callfic:aclón del procedimiento 

l 
Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

( 30 días hábfles ) Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene 1'88pue■ta, la 
petición se considera aprobada. 

f Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde H prHenta la documentación 

( __ T_rá_mtt_·_e_Docu __ men_ ta_ rio_-_o_R_ryc __ : _D_IR_E_C_CI_O_N_R_E_G_IONAL __ D_E_TRAN __ s_PO_ RTE_ S_ Y_ C_OM_ U_N_ICA_ C_ION_ E_s ______________ ,.J) 
1 Unidad da organización rHponuble de aprobar la solicitud I Consulta sobre el procedimiento 

Direccl6n Regional de Transportes y Comunicaciones 

1 lnatanclas de resolución de recurao■ 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo mbimo de 
respuesta 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Tral'ISportes y 
Comunicaciones 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: . 
Correo: • dtct@drtchuancaver.ca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 d ías hábiles 

30 dlas hábiles 



Artículo 

Texto Úr:ilco d& PrHédlmientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL, DEL :DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Número 

Literal e) del artículo 16, Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
literal a) del numeral Conducir 
4.2.1 del articulo 4 y 

Nº 007-2016-MTC 

Primera Disposición 
C omplementa r ia 
T ransitoria 

Artículos 38-B y 52-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del Decreto Supremo 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamenlo 
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones. 

N° 020-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/06/2016 

28/06/2019 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 000688 
Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Revalldaclón de Licencia de Conducir Clase A Categoría I" 

C6dlgg:PE698971384 

1 De1crtpcíón del pt'IKedlmlento 

Et procedimiento administrativo consiste en evaluar y verific:ar la continuidad de las aptitudes físicas, sicológicas y las capacidades cognoscitivas que 
deben poseer los conductores titulares de las licencias de conducir de clase A categoría 1, para la conducclón de un vehículo automotor a nivel naclonal 
de transporte de personas de uso particular (categorlas M1 y M2), a&I como de vehlculo1 automotores de transporte de mercancla, (catagorla N1). 
La vigencia es la siguiente: 
• Vigencia de diez (1 O) a/los, ai el conductor no ha sido sancionado o lo ha sido, con sanciones aplicables a lnfraceiones leva. (") 
• Vigencia de ocho (08) a/los, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave o muy grave qua no amerita la suspensión de la licencia de 
conducir (siempre y cuando haya cumplido con la sanción. Para la aplicación de lo establecido, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía 
administrativa). 
• Vigencia de cinco (OS) a/los, si el conductor ha sido sancionado con la suspensión de la licencia de conducir o ha sido Inhabilitado temporalmente 
para obtenerla (siempre y cuando haya cumplido con la sanción. Para la aplicación de lo elllablecldo, la sanción debe haber quedado firme o agotado la 
vla administrativa. 

A partir de los setenta {70) anos de edad, la obtención y revalidación de la licencia de conducir de ciase A categorla I se otorga de acuerdo al 1igulente 
detalle: 
• Cinco (05} a/los de vigencia a partir de 101 setenta (70) hasta los setenta y cinco (7S) anos de edad. 
• Tres (03) a/los de vige~ a partir de los setenta y cinco (7S) hasta lo& ochenta y uno (81} anca de edad. 
- Dos (02) aflos de vigencia a partir de los ochenta y uno (81) aftos de edad. 

Requisitos 

---..n-,.r--11.- Solicitud con carácter de declaración jurada, en el que se consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y 
uscrito, indicando lo siguiente: 
} No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa Juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre. 
) Contar con certificado de salud para Licencias de Conducir, expedido, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 
o se está solicitando documento que sustente este requisito dado que se visualiza en el Sistema Nacional de Conductores). 

) Ola de pago y número de constancia de pago. 

2.- Copia simple de la sentencia judicial o de la resolución Judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del solicitante, en 
caso éste tuviera según la información contenida en el Registro Nacional de Sanciones, multas pendientes de pago o sanciones 
pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, 
impuestas mediante actos administrativos firmes que hayan agotado la vía administrativa 

Notas: 

Formularios 

Canales de atención 

( Atención Presanciat Jr. Francisco de Angulo N• 245 • Cercado ) 
-· ----- ---------------
1 Pago por derecho de tramitación 

[ 
Monto- SI 17.70 

1 Plazo de ateJldón 

Sedes y horarios de atención 

l 
Callflcaclón del procedimiento 

Modalldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otra, opcionee 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421.028834 a 
nombre de Díreccl6n Regional de Transportn y Comunicaciones • 
Huancavelica 

Aprobacl6n automttJca: La solicitud as considerada aprobada desde el mismo momenlo de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, ■lampre que al administrado cumpla con 191 requilHos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde se preH nta la documentación 

( Trámite Documentario • DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

1 Unidad de organización rH ponsable de aprobar la sollcltud I Con1ulta sobre al procedlml•nto 

~-~- \_, 

) 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recunios 

Teléfono:. 087~52873 
Anexo: -
Correo: • dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Reconsideraclón Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Artlculos 19-A.1, 19-A.2 y Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del 
24-A.3 Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento 

Nacional de Transporte Terrestre de materiales y Residuos 
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 

Fecha 
Publlcaclón 

28/06/2019 

pág.313 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Revalidación de Llcencfa de Conducir Clase A Categor1a ll•A, 11.S, lll•A, 111•8,, 111-C" 

. C~go: PE698973EAD 

Descrlptl611 del procedimiento 

000687 

El procedimiento administrativo consiste en evaluar y verificar la continuidad de las aptitudes flslcas y slco!6gicaa, capacidades cognoscitivas, asf como 
de los conocimientos mfnimos que deben poaeer los conductores titl.llares de una licencia de conducir ele clase A categoría 11-a, ll-b, 111-a, 111-b, 111-c. 

La vigencia es la siguiente: 

- Vigencia de tres 03) arios, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanci6n (para la 
- Vigencia de cinco ~05) aftos, si el conductor no ha sido sancionado. 

aplicación de lo se alado. la sanción debe haber quedado firme o agotado la vla administrativa) 
- Vigencia de dos (02) anos, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción 
(para la aplicación de lo sellalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vfa administrativa) 

A partir de los setenta (70) anos de edad la revalidación da las licencias da conducir profesionales de la clase A, previa evaluación médica y psicológica 
favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un (01) ano de vigencia a partir de los setenta (70) hasta los setenta y seis (76) anos de edad . 
• Seis (08) meses de vigenaa a partir de los setenta y seis (76) hasta los ochenta y uno (81) anos de edad. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según formulario (All-a, All-b, Alll-a, Alll-b y Alll-c). indicando bajo declaración jurada: 
~) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
lJnico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vla contencioso 
administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución 
judici que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. 

ed aración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehlculos del 
transporte terrestre 

2.- Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

3.- Contar con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

4.- Pago por derecho de tramitación, el cual se verificará a través del Sistema Nacional de Conductores, según número de Documento 
de Identidad consignado en el formulario de solicitud. 

Notas: 

1.- Se deben cumplir con los aspectos normativos establecidos en el literal a) del numeral 19-A-? del articulo 19-A, del Reglamento 
Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, incorporado por el 
articulo 2 del Decreto Supremo Nº 020-2019-MTC, que modifica dicho Reglamento. 

( Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Añgulo Nº 245 - Cercado 

1 Pago por derecho de tramitación 

[~M<mlo-S117.70 __ ] 

1 Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

CaJa de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación; Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavellca 

[..______..] Aprobación automatlca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su P.resentaci6n 
ante la entidad competente para oonocer1a, siempre que el administrada cumpla oon los requisitos y enlregue 
la documentaci6n completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta la documentación 

g.314 



Te-xto Único de ProeedlmléntOI Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Tramite Documentarlo · DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización re1ponsable de aprobar la 1ollcltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:• 067-452873 
Anexo:• 
Correo: • dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Reconslderación Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación Tipo 

Articulas 19-A.1, 19-A.2 y Decreto Supremo que modifica el Reglamenta Nacional del Decreto Suprema 
24-A.3 Sistema de Emisión de Licencias de Conducir. el Reglamento 

Nacional de Transporte Terrestre de materiales y Residuos 
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

t ~ 
1/ 

• I 

1._;í' 
·%"' 

Número 

N' 020-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

28106/2019 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"A11lorkacl6n corno taller de conversión a GH Licuado de Petr61ea - GLP" 

COdJgo: PE69897EIFD 

1 Dftcrlpl:1611 del procedimiento 

000686 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la autortzac:I0n para operar como Taller de Conversión a Gas Licuado de 
Petróleo - GLP, c:on el objeto de realizar la conversión del sistema de combustión de los vehlculos originalmente disenattos para la combustión de 
gasolina o diese! al sistema de combustión de GLP mediante la incorporación de un kit de converslón o el cambio de motor. 
La autoriZaclón tiene una vigencia de cinco (05) anos. 

( Req1,1lsltos 

1.- Solicitud firmada por el representante legal, indicando bajo declaración jurada: 
a) Dirección y nombre comercial del taller. 
b) Número de la Partida Registra! de la persona jurídica solicitante, en el que se detalle la personeria jurídica. En el caso de personas 
jurldicas extranjeras, una copia simple de la traducción simple del documento equivalente otorgado conforme a las normas del pals de 
origen. 
c) Contar con vigencia de poder, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de presentación de la solicitud, en la cual se debe 
señalar el número de la Partida Registra! en el que se registró el poder. 
d) Contar con Licencia de Funcionamiento vigente expedida por la Municipalidad correspondiente. 
e) En caso que la persona juridica pretenda operar un taller de conversión a GLP dentro de una estación de servicio indicar que cuenta 
con la Resolución de Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos de OSINERGMIN 

2.- Copia simple del certificado de inspección del taller emitidofor alguna Entidad Certificadora de Conversiones a GLP, señalando que 
el taller cumple con los requisitos exigidos en los numerales 6. .2, 6.1.3, 6.1.4 y 6.1 .5 de la Directiva. 6.1.2 INFRAESTRUCTURA 
INMOBILIARIA 6.1.3 EQUIPAMIENTO 6.1.4 RECURSOS HUMANOS 6.1.5 PERMISOS 

3.- Planos de ubicación y distribución del taller, en este último caso detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo componen, con 
su respectiva memoria descriptiva firmada por su representante legal. 

4.- Relación de equipos, maquinarias y herramientas requeridas por el numeral 6, 1.3 de la presente Directiva con carácter de declaración 
jurada, la misma que deberá ser suscrita por el representante legal de la solicitante en el sentido que su representada es propietaria de 
los citados bienes. Al documento antes citado, se deberá adjuntar copia simple de los documentos que acrediten la posesión legitima de 
los equipos requeridos en los numerales 6.1.3.1 al 6.1.3.5. Asimismo, deberá indicar el número de la resolución de homologación vigente 
del analizador de gases expedido por la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales. del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones conforme a lo establecido en las normas vigentes y copia de su certificado de calibración vigente emitido por el 
f ricante del mismo o por su representante autorizado en el país. 

5.- Nómina del personal técnico del Taller que incluya: 
• ) Indicar nombres completos y documentos nacional de identidad 

) Copia simple de los títulos y/o certificaciones que acrediten su calificación en mecánica automotriz, electricidad y/o electrónica 
automotriz. Para este efecto, el taller debe acreditar como mínimo un técnico en mecánica automotriz y un técnico en electrónica o 
electricidad automotriz o en su defecto, un técnico calificado en mecánica automotriz y en electrónica o electricidad automotriz. 
c) Copia simple de los tltulos y/o certificaciones que acrediten su calificación en conversiones vehiculares del sistema de combustión a 
GLP. Dicho documento deberá ser expedido por el Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP) con el cual el 
taller mantiene vínculo contractual. Sólo tendrán validez aquellas certificaciones expedidas por los Proveedores de Equipos Completos 
de Conversión a GLP (PEC-GLP) que hayan acreditado ante la DGTT a sus ingenieros y/o técnicos instructores conforme a lo 
establecido en el numeral 7.2 de la presente Directiva. 
d) Copia simple del documento que acredite relación laboral o vínculo contractual con el taller 

6.- Copia simple del contrato o convenio con uno o más Proveedores de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP) mediante 
el cual se garantice el normal suministro de los kit's de conversión, soporte técnico y la capacitación del personal técnico, así como copia 
de la constancia de registro respectiva expedida por PRODUCE al Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP). 
En caso de que la solicitante esté registrada como Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP), deberá adjuntar 
solo copia de la constancia de registro respectivo expedida por PRODUCE 

7.- Copia simple del contrato de arrendamiento, cesión en uso, comodato o cualquier otro documento vigente que acredite la posesión 
legítima de la infraestructura requerida en el numeral 6.1.2 de la Directiva. 6.1.2 INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

8.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los darlos a los bienes e integridad personal 
de terceros generados por accidentes que pudieran ocurrir en sus instalaciones, la cual deberá ser expedida por una compal'ila de 
seguros establecida legalmente en el país, sin perjuicio de otras pólizas que pudiera tener. El monto mínimo de cobertura de dicho 
seguro debe ser equivalente a 100 UIT vigentes al momento de tomar o renovar la póliza. La vigencia de la póliza será anual y renovable 
automáticamente por periodos similares y durante el plazo que se otorga la autorización del taller de conversión. A la póliza antes 
referida se deberá adjuntar copia del documento que acredite la cancelación de la misma. En caso de que et pago de la prima total de la 
póliza de seguros sea fraccionado en cuotas, se deberá adjuntar el cronograma de pagos respectivo en donde· figuren las fechas de 
vencimiento de las mismas y copia del documento que acredite la cancelación de las cuotas vencidas. Para el caso de talleres de 
conversión que además realicen el cambio completo del motor gasolinera o Diesel por otro dedicado a GLP, se requerirá adicionalmente 
la autorización del fabricante del motor dedicado a GLP o de su representante autorizado en el país para comercializar y realizar el 
montaje de los mismos en los vehlculos automotores. 

Notas: 

1 Formularlo• 



Texto Únkm da Procedimientos Administrativos 
,.laOBlERNQ RE:GIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Atención Presenc:lal: Jr. Francisco de Angulo N' 245 - Cercado 

1 Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad ¡ ___ -~-S11eo_,_o _] . Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

1 Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

[ 30 dlas hábiles J 

1 liHlHy:~oatenclón 

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer los recursos administrativos. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Trámite Documentario - DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobra el procedimiento 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Teléfono: - 087-452B73 
Anexo:• 
Correo: • dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Instancias de resolución de r.HUJ\!IOlf 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

lutlegal 

Articulo 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 días Mbiles 

30 días hábiles 

Tipo Número 

Numerales 6.1.2, 6.1.3, Régimen de Autorización y Funcionamiento de las Entidades Decreto Supremo 
6.1.4, 6.1.5, 6.2.1, 6.2.2, Certificadoras de Conversiones a GLP y de los Talleres de 
6.2.3, 6.2.4, 6.2.5, 6.2.6, Conversión a GLP, de la Directiva Nº 005-2007-MTC/15, 

Nº 022-2009-MTC 

6.2.7, 6.2.8, 6.2.9, 6.2.10, aprobada el 19/10/2007 por Resoluci0n Directora! Nº 14540-
6.2.11, 6.3 y 7.2 2007-MTC-15, la que fue elevada a rango de decreto supremo 

por Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC 

/,~ 
• t 1~·.1 
\• - 'U:'' 

,- , 

Fecha 
Publicación 

29106/2009 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

__________ "_G_o_m_~_ NO_R_E_G_1o_N_~_~_ L_D_E_PA_R_T_A_M_E_N_T_O_D_E_H_U_A_N_C_AV_E_L_1c_A_"_..=====--j,u.LJ.LQ~a5 

Denominación d1I Proctdlmlanto Administrativo 

"Renovación de la autorización como Taller de Conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP" 

Códlfo: PE69897781A 

Descripción del procedimiento 

El procedimiento administrativo tiene el ob¡·e11vo de verillcar la continuidad de las condiciones de acceso y permanencia que motivaron el otorgamiento 
de la autorinción de operación como Ta ler de Conversión a Gas Licuado de Petróleo• GLP, a efectos de continuar realizando la conversión del 
sistema de combustión de los vehículos originalmente disellados para la combustión de gasolina o díesel al sistema de combustión de GLP mediante la 
incorporación de un kit de conversión o el cambio de motor; a fin de que estos cumplan con las exigencias técnicas establecidas en la normativa 
vigente. 
La autorización tiene una vigencia de cinco (05) anos. 

Requisitos 

1 .• Presentar una solicitud con carácter de declaración jurada, indicando que mantienen las condiciones establecidas en los numerales 
6.2.5, 6.2.6 y 6.2.10, del acápite 6 de la Directiva Nº 005-2007-MTC/15 "Régimen de Autorización y Funcionamiento de las Entidades 
Certificadoras de Conversiones a GLP y Talleres de Conversión a GLP". 

2.- Solo en caso de variación de cualquiera de las condiciones a que se refiere el literal anterior, desde su última presentación ante la 
autoridad competente. las personas jurídicas deben acompaflar copia del documento que acredite el cumplimiento de la condición 
respectiva. 

Notas: 

Formularlos 

Canales da atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 • Cercado 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

Con cambios en equipamiento o nómina del personal técnico o póll a !de 
seguros 
Monto - S/ 160.50 

Sin cambios en equipamiento y nómina del personal técnico y pOliza de se ufos 
Monto- SI 137.70 

1 Plazo de atención 1 Calificación del procedimiento 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

( 30 días hábiles ) 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluación prevía - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Tramite Documentario. DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y COmunícadones 

Instancias de resolución da recursos 

Au1oridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo mh lmo de 

Reconslderac:lón 

Director Regional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:• 067-452873 
Anexo:• 
Correo: - dtcl@drtchuancaveuca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAE TRUCTURA 

15 días hábiles 

30 dlas hábiles 



res uesta 

Base legal 

Artículo 

Numerales 6.2 y 6.3 

Tílxto Onfco de P~dlmlentos Admlnllltratlvos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME!NTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Número 

Régimen de Autorización y Funcionamiento de las Entidades Decreto Supremo 
Certificadoras de Conversiones a GLP y de los Talleres de 

Nº 022-2009-MTC 

Conversión a GLP, de la Directiva Nº 005-2007-MTC/15, 
aprobada el 19/1012007 por Resolución Directora! Nº 14540-
2007-MTC-15, la que fue elevada a rango de decreto supremo 
por Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC 

Fecha 
Publicación 

29/06/2009 

pág. 319 



Texto Único de Procedimientos Administrat ivos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTA MENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnacló.n dlll Procedlmtenta Admlnlltrativo 

"AutorlzachSn pana prestar servicio público especial de tran1porte terrestre de 6mblto regional (trabajadores 'f soclalt 

Clvdlgo1 PE698973125 

1 Dur:rtpclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona jurldlca aolicila la autorización pira prestar et servido de transporte terrestre púbico especial de personas 
en el ámbito regional ya sea en la modalidad de transporte de trabajadores o en la en la modalidad de transporte social. La primera ea ta autorización 
que permite trasladar trabaj1dores de otras empresas por vla terreslre, desde o hacia su centro de trabajo y la Hgunda es la autorización que permite 
trasladar por vía terrestre a grupos sociales con necesidades especiales que requieren qua el vehlculo cuente con aditamentos o caracterl1tica1 
adicionale8 (en este grupo se incluye a personas de la tercera edad,¡e111onas discapacitadas, pacientes médicos, nlnos, etc.). Ambos servtclos se 
caracteñzan por ser brindado sin continuidad, regularidad, Qj!neralida , obligatoriedad y uniformidad. El gobierno regional verifica el cumplimiento de 
tos requisitos y otorga la Resolución de autorización y ta(s) Tarjela(s) Unica(s) de Circulación. Se encuentra sujeto a renovación cada 10 anos 

Requlaltos 

1.- Solicitud según formulario donde senale: 
a. Número de la partida registra!, oficina registra! y asiento donde conste que el Objeto Social debe ser la prestación de servicios de 
transporte terrestre de personas. En caso que et estatuto social r,o distinga como principal alguna de las actividades consignadas en el 
objeto social, se estará a lo que figure declarado en el Registro Unico del Contribuyente (RUC). 
b. Contar con Certificados SOAT vigentes 
c. Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes. 
d. Números de Placas de los vehículos. 

2.- Dedaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, d irectores, administradores o representantes 
legales, de ta peticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del articulo 37• del RNAT 

00068 

3.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 
20.1.9 (solo para vehlculos M3), 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11, 38.1 .3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.1 1, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 55.1.12.8, 
55.1.12.9, 55.1.12.10, de los artfculos 20º, 37°, 38º y 55° del RNAT 

4.- Declaración Jurada sobre relación de conductores indicando número de sus licencias de conducir. 

5.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso 
acompai'lará copia del contrato respectivo (Cuando este es prestado con menos de cinco (5) vehículos, sólo será necesario acreditar ser 
titular o tener suscrito contrato vi~ente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa, sí excede de dicha cantidad de 
vehl los, deberá además acreditar contar con talleres de mantenimiento sean propios o contratados con terceros) . 

. • Documentos que acrediten que la empresa cuenta con un sistema de comunicación (Teléfono). 

7.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, finmado y elaborado de 
acuerdo a los lineamientos sei'lalados en el numeral 42.1 .5 del artículo 42º del RNAT. 
I 
8.- Fotocopia de los Certificados de Limitador de Velocidad (Solo para vehículos M3). 

9.- Currículum documentado, de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. (En aquellos casos en 
que la flota sea de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades). 

10.- Fotocopia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo 
de una oficina administrativa 

11.- Día de pago y el número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Respecto al literal c) del requisito 1, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del 
numeral 7.1 del articulo 7 del DS 011-2018-MTC. 

Fonnularlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado - Huancavellca 

1 Pago por derecho de traml18cl6n 

[ 
Monto- SI 145.1 O 

Plazo de atención 

15 dlas hábiles 

l 
Callflucl6n del procedimiento 

Mod1lldad de pag01 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opcio1H1s 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Direccl6n Regional de Tranaportes y Comunicaciones -
Huancavellca 

Evaluación previa - Silencio Administrativo PoslUvo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 



T-txto Único de Procedlmienfo5, Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA1• 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00yde 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde ca presenta la dGummb!tdón 

Tramite Documentario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organlzacló~ responsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución tli!i recursos 

r CQllSUlta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087-452873 
Anexo:. 
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Reconsideracl6n Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Director Regional • Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 d ias hábiles 

15 d las hábiles 

Denominación 

Artículos 3.63.2, 7.1.2.2, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
33.2, 37.2, 37.3, 37.4, 
37.5, 37.6, 37.7, 37.8, 
37. 9, 37.10, 37.11, 
38.1.2, 38.1.3, 38.1.4, 
38.1.6, 42.1.5, 55.1 , 55.2, 
55.4, 113.3.1, 113.3.2, 
113.3.6, 113.3.7 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 días Mbiles 

30 días hábiles 

Tipo Número 

Decreto Supremo Nº O 17 -2009-MTC 

Articulo 53-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del Decreto Supremo 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de materiales y Residuos 

N' 020-2019-MTC 

Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehlculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

Fecha 
Publlcación 

22/04/2009 

25/06/2019 

pág,321 

-

-



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denominación del Procedimiento Admlnlllrallvo 

h Autorización para prestar sen,lclo de transporte terrestre público regular de personas de ámbito regional• 

Código-~ PE69"7EFFA 

Descripción del procedimiento 

000683 

Procedimiento mediante el cual una persona Jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte re~ular de personas en el 6mblto 
regional, con la finalidad de bllndar el servido en una ruta r frecuencia determinada, bajo condiciones de: regularidad, continuidad, generalidad, 
Qbligatoriedad y uniformidad. El Gobierno Regional verifica e cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aulorlzación y la(s) Taljeta(s) 
Unlca(s) de Clrculac!On. Se encuentra sujeto a renovación cada 10 anos. 

1.- Solicitud según formulario donde seflale: 
a. Número de la partida registra!, oficina registra! y asiento donde conste que el Objeto Social debe ser la prestación de servicios de 
transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social no distinga como principal alguna de las actividades consignadas en el 
objeto social, se estará a lo que figure declarado en el Registro Único del Contribuyente (RUC). 
b. Contar con Certificados SOAT vigentes 
c. Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes. 
d. Números de Placas de los vehículos. 

2.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes 
legales, de la peticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del articulo 37º del RNAT 

3.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 
20.1.9 (solo para vehículos M3), 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11 , 38.1 .3, 38.1.4, 38.1 .6, 55.1.11, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 55.1 .12.8, 
55.1.12.9, 55.1.12.10, de los artlculos 20º, 37º, 38º y 55º del RNAT. 

4.- Declaración Jurada sobre relación de conductores indicando número de sus licencias de conducir. 

5.- Declaración Jurada de contar con patrimonio mínimo (vehiculos, organización e infraestructura) para prestar un servicio de transporte 
publico regular de personas. 

6.- Declaración Jurada precisando los términos del permiso solicitado (El destino al que se pretende prestar servicio, el itinerario, las vlas 
a emplear, las escalas comerciales y las estaciones de ruta a emplear, la clase de servicio, la modalidad, y las frecuencias y los horarios, 
cuando corresponda). 

. opia de la Propuesta operacional, en la que el solicitante acredite matemáticamente la viabilidad de operar el número de servicios y 
frecuencias solicitadas con el número de conductores y vehfculos que habilita 

8.- Documento que acredite ser titulares (copia simple del certificado de habilitación vehicular expedido por autoridad competente) o 
tener suscritos contratos vigentes para usar y usufructuar terminales terrestres o estaciones de ruta habilitados, en origen, destino y 
escalas comerciales. 

9.- Copia del contrato o recibo de pago con operador telefónico que acredite que su representada cuenta con número, código o 
mecanismo que permite la comunicación con cada uno de los vehículos que se habilitan, en el servicio de transporte de personas 

1 O.- Copia del Manual General de Operaciones, firmado por el representante legal de la empresa. 

11.- Copia de los Certificados de Limitador de Velocidad. 

12.- Copia del Currículum documentado, de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. 

13.- Copia del contrato con la empresa prestadora del servicio de conlrol y monitoreo (GPS), donde se identifique la placa del vehículo. 

14.- Copia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de 
una oficina administrativa. 

15.- Indicar el dla de pago y el número de constancia de pago. 

16.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso 
acompallará copia del contrato respectivo. 

Notas: 

1.- Respecto al literal c) del requisito 1, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7 .1.1 del 
numeral 7.1 del articulo 7 del OS 011-2018-MTC. 

Formularlos 

1 Canales de atención 

( Atención Presencial: Jr. Francleco de Angulo Nº 245 - Cercado - Huancavellc:a 

1 Pago por derecho de tramitación Modalldad de pagos 

) 



Monto • SI 145.40 

Te-xto Único de Procedimientos Administrativo& 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DSPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones [ __ ] Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

1 Plazo de atención 1 Calificación dil procedimiento 

( 1 5 días hibifes 

J Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

1 Sedes 1 horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organización •!illlitml! llll pr.de.lltlf la documentación 

Tramite Documentario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 1 Consulta sobre el Ptc!lllMllmll!lfitti 

Direc:ción Regional de Transportes y Comunic:ac:iones 

Instancias de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

1 Base legal 

Articulo 

Recons lderaclón 

Director Re¡¡ional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dias hébiles 

15 días hábiles 

Denominación 

Numerales 20. 1 .9 y Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
20.1.10 del articulo 20, 
numeral 33.2 y 33.4 del 
articulo 33, numerales 
37.2. 37.3, 37.4, 37.5. 
37.6, 37.7, 37.8, 37.9, 
37.10, 37,11 del artículo 
37, numerales 38.1.5.1, 
38.1.2, 38.1.3, 38.1 .4, 
38.1.6 del articulo 38, 
numeral 51.1 del artículo 
51, numeral 52.1 del 
artículo 52 y numerales 
55.1 .5, 55.1.6, 55.1 .7, 
55.1.B, 55.1.9, 55.1.12 y 
55.2 del artículo 55 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional · GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 días hábiles 

30 días hábiles 

Tipo Número 

Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

pág. 323 

-



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del ProcedlmlM!to Administrativo 

.,Otorgamiento de autorización para pnnstar servicio de transporte público de mercanclH en general" 

Código: PE698974103 

000682 

1 Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la autorización para prestar servicio de transporte público de mercanclas en 
general, cumpliendo con los est4ndares técnicos, legales y de seguridad por parte de los vehlculos utilizados en la prestación del servicio. El gobierno 
regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el(los) tltulo(s) habilitante(&) a través del sistema RENA T. Aaimismo, conviene sel\alar que el 
RNAT, respecto al Servicio de transPOrte terrestre público de mercanclas, establece que es la actividad económica principal realizada por una per$0na 
natural o jurídica, cuyo fin primordial es la satisfacción de la necesidad de traslado de mercanclas por vla terrestre, a cambio de una contraprestación 
económica. Se encuentra sujeto a renovación cada 10 ai\os 

Requisitos 

1.- Solicitud según formulario, bajo declaración Jurada, indicando lo siguiente: ª! La Razón o denominaci9n social. 
b El número del Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 
e El domicilio y dirección electrónica del transportista solicitante 
d El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y número de partida de inscripción registra! del transportista 
solicitante y de las facultades del representante legal en caso de ser persona jurídica. 
e) El solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales, no se encuentran 
inmersos en las causales indicadas en el 37.4, 37.5 y 37.7 

2.- Relación de conductores. 

3.- Relación de vehículos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, que cuenten con Certificado de 
Inspección Técnica Vehicular (CITV) y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes. En los casos que corresponda, 
adjuntar copia de los contratos respectivos. 

4.- Dfa de pago y el número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Respecto al requisito 3, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e} del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1 
del artículo 7 del DS 011-2018-MTC. 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo N" 245 - Cercado • Huancavellca 

1 Pago por derecho de tramitación 

[ 

Monto - $/ 13.50 l 
'-------
1 Plazo de atención 1 Calllicaclón del procedimiento 

1 Modalidad de pago■ 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco da la Nación: Cuanta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportas y Comunicaciones -
Huancavalica 

( ___ ] Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la doeumenlación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y Lunes a Viemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Trámite Documentario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICAétONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 1 Consulta son el procedimiento 

... 
'1 
> 

ág. 328 



Texto Único de Procedimientos Admll'llstn:tlvms 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolucli!ll!I de dimrsos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Reconsideracl6n 

No Aplica. NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Artlculos 40. 1, 40.2, 51 .4, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
54.1, 55.1 y 55.2. 1 

Teléfono: - 087-452873 
Anexo:• 
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número 

Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 

o 
t'.l uf . 

' '""" ... d, ~ • lr.lOf ,ao-:n · 
, ';~ . 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

pág. 329 



Texto Único de Procedimientos Admlnlstratlvoa 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Denomlnacl!Sn: del Procedimiento Administrativo 

"Otorgamiento de autorización para reallur la K'llvl.dad privada de transporte de mercanclH" 

eqdlgo:PE698ffl3B7 

Descripción del procedimiento 

000681 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o Jurldlca solfclta la autorización para efectuar la actividad de transporte terrestre privada de 
mercanclas de més de dos (02) toneladas mélricas de carga útil, a fin de satisfacer necesidades propias, sin que medie a cambio el pago de un flete, 
re!ribución o contraprestación. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el(los) tftulo(s) habllitante(s) a través del sistema 
RENA T. Asimismo, conviene seilalar que el RNAT, respecto a la Actividad de transporte terrestre privada de mercan el as eslablece que es la realizada 
por persona natural o juñdica dedicada a una actividad o giro económico que no es el de transporte, en vehículos de capacidad de más de dos (2) 
toneladas, para satlsfacer necesidades propias sin que medie a cambio el pago de un flete, retribución o contraprestacrón. Se encuentra sujeto a 
renovación cada 1 o anos. 

f Requisitos 

1. • Solicitud según formulario 

2.- Relación de vehlculos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, que cuenten con Certificado de 
Inspección Técnica Vehicular {CITV) y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes. En los casos que corresponda, 
adjuntar copia de los contratos respectivos 

3.- Ola de pago y el número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- Respecto al requisito 2, el CITV vigente según el servicio,que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1 
del articulo 7 del OS 011-2018-MTC. 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo N" 245 - Cercado• Huancavellca 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - SI 13.30 

l 
f Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavelica 

Aprobación automátlca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momenlll de su P.resentaclón 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de ra entidad. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se preHnta la documentación 

Trámite Documentarlo - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responaable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

Reconslderaclón 

Autoridad competente No Aplica • NO APLICA 

1 OQnsulta sobre el procedimiento 

Teléfono: • 067--452873 
Anexo: -
Correo: • dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica -NO APLICA 

I 
I 



Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base lagal 

Artfculo 

Texto Únl:co de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DB HUANCAVELICA" 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Artículos 16-A, 18.1 y 24 Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

pflg. 333 



Texto único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE H!JANCAVELICA• 

Denomlnaclón dtl Procedimlento Administrativo 

•iHablUlación vehlcular por Incremento o sustitución (tocloa 108 sen,lclo■ de transporte terreatr■ de personas y mercanclu,

Códlgo: PESfflmFD 

1 Dacrtpclón al procedimiento 

000680 

Procedimiento administrativo a trav6s del cual permite evaluar de forma previa que loa vehículos que brindaran tos servtciol de transporte terrestre 
público y la actividad privada de transporte de personas o de mercancías cumplan con los requisitos y condiciones para su lneorporaclón como parte de 
la "flota vehicular habilitada", balo las siguientes modalidadaa: a) Incremento de uno o más vehículos, ampliando la Ilota vehicular habilitada; o, b) 
Sustitución de uno o más vehlcufos, dentro de la flota vehicufar habllltada. La vigencia eatil sujeta al plazo de la autorización, salvo aquelas unidades 
ofertadas que est6n bajo un contrato de arrendamiento financiero u operativo, en cuyo e.so durará lo que dure el mismo o lo que venza primero. 

Para el caso de mercanclas, el gobierno regional emite ef(IOs) Ututo(s) habflltante(s) a través del sistema RENAT, para el caso de personas, el gobierno 
regional emite la(a) Tarjeta{s) única(■) de Circulación. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según fom,ulario, indicando el nombre, la razón o denominación social del transportista, el Registro Único de Contribuyente 
(RUC), domicilio, representante legal y número de partida registra! del transportista en el registro administrativo. 

2.- Relación de vehículos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, que cuenten con Certificado de 
Inspección Técnica Vehicular (CITV) y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes. En los casos que C01Tesponda. 
adjuntar copia de los contratos respectivos e indicar el sistema de comunicación. 

3.- Día de pago y el número de constancia de pago 

Notas: 

1.- Respecto al requisito 2. el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1 .1 del numeral 7.1 
del artículo 7 del OS 011-2018-MTC 

· Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado - Huancavelica 

Pago por dtireCho de tramitación 

- 5ervicios de Transporta Terrestre de Personas 
Monto - SI 38.70 

- Servicios de Transporte Terrestre de Mercanc/as 
Monto- SI 18.9D 

1 Plazo de attnc16n C■llflcaclón del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre da Oírecclón Regional de Transportes y Comunicaciones • 
Huancavellca 

Aprobación automética: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, liempre que el administrado cumpla con loa requisitos y entregue 
la documenlación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

1 s.dts Y horarios de atención 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organización donde se pr■senta la documentación 

Tramite Oocumenlario - DRTyC : OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organlaclón responuble de aprobar la solicitud 

[_º_'r_ecció_ ·_n_R_eg_ io_na_ l de_ T_ran_ spo __ rte_•_y_c_omu __ n_lca_ ci_on_es _______ ~] 

lnatancln de raaotuCI~ d• recursos 

R• conslderaclón 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: • 
Correo: - dtct@drtchuancaveNca.gob.pe 

Apelaclón 



Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

r Base legal 

Artículo 

Texto Ún:lto de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DEHUANCAVEUCA" 

No Aplica • NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tlpo Número 

Artículos 64.2, 65.1. 1, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
65.1.2, 65.1.3, 65. 1.5, 

Decreto Supremo N' 017-2009-MTC 

65.1.6, 65.1.7 y 65.1.8 

/ .,, ,,,r¡.,· 
,, ...:: , 

J • .,J 
·;'zV 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

pág.336 



,,,......, 

Texto Onlco de Procedimientos Administrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación dal Procedimiento Admlnlatrativo 

1'Autorluci6n pata prutarHl'liclo público especial de transporte terrestre turlstlco de personas de imblto regional" 

Código: PE69897D2FF 

Descrlpcl6n det procedimiento 

000679 

Procedimiento mediante el cual una persona Jurldica solicita la autorización para prestar el servicio da transporte especial de personas. bajo la 
modalidad de «transporte turístico•, con el objetivo de trasladar turistas, por vla terrestre hacia los centros de rntetés turlstico, con el fin de posibilitar el 
disfrute de sus atractivos. el cual se caractenza por ser brindado sin continuidad, regularidad, generalidjid, obllgatoriedad y uniformidad. El gobierno 
regional verifica er cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) Tarjeta(s) Unlca(s) de Clrculaclón. Se encuentra sujeto a 
renovación cada 1 O al\os. 

f Raqui,1tos 

1.- Solicitud según formulario 

2.- El Objeto Social debe ser la prestación de servicios de transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social nQ distinga 
corno principal alguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estará a lo que figure declarado en el Registro Unico del 
Contribuyente (RUC). 

3.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes 
legales. de la peticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del artículo 37° del RNAT. 

4.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 
20.1.9 (solo para vehículos M3), 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11. 38.1.3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.11, 55.1.12.1, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 
55.1.12.8, 55.1.12.9, 55.1.12.10, de los artlculos 20º, 37º, 38º y 55º del RNAT-. 

5.- Declaración Jurada sobre relación de conductores indicando número de sus licencias de conducir. 

6.- Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehícular vigentes. 

7.- Declaración Jurada de contar con patrimonio mínimo para prestar un servicio de transporte publico especi I de personas. 

8.· La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades. indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso 
cornpañará copia del contrato respectivo (Cuando este es prestado con menos de cinco (5) vehículos, sólo será necesario acreditar ser 
· lar o tener suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa, si excede de dicha cantidad de 

•· , ehlculos, deberá además acreditar contar con talleres de mantenimiento sean propios o contratados con terceros). 

( 

' \ 

9.- Documentos que acrediten que la empresa cuenta con un sistema de comunicación (Teléfono). 

10.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones. firmado y elaborado de 
acuerdo a los lineamientos señalados en el numeral 42.1.Sdel articulo 42º del RNAT. 

11.- Copia de los Certificados de Limitador de Velocidad (Solo para vehículos M3). 

12.- Currículum documentado, de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. (En aquellos casos 
en que la flota sea de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades). 

13.- Copia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de 
una oficina administrativa. 

14.- Indicar el día de pago y el número de constancia de pago. 

15.- Contar con Certificados SOAT vigentes. 

Notas: 

1.- Respecto al requisito 6, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7 .1. 1 del numeral 7 .1 
del artículo 7 del DS 011-2018-MTC. 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo N' 245 - Cercado - Huanc::avellca 

1 Pago por derecho de tramitación 

¡ _____ --·~1-45.40 __ ] 

( Plazo de atención 1 Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de DirecclOn Regional de Transportes y Comunicaciones , 
Huancaveflca 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DI= HUANCAVELICA" 

( 15 dlas hébiles J 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluación previa - SIiencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Trámite Documentarlo - DRTyC: OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la sollcltlll:I 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias dé riifíliiú3(!at mi roJJl'Blll 

Autoridad competente 

Plazo méximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Artículo 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dias hábiles 

15 dias hábiles 

Denominación 

Numeral 33.2 y 33.4 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
articulo 33, numerales 
37.2, 37.3, 37.4, 37.5, 
37.6, 37.7, 37.8, 37.9, 
37.10, 37.11 del artículo 
37, numerales 38.1.5.1, 
38.1.2, 38.1.3, 38.1.4, 
38.1.6 del articulo 38, 
numeral 51.2 del articulo 
51, numeral 52.4. 1 del 
articulo 52 y numerales 
55.1.5, 55.1.6, 55.1.7, 
55.1.8, 55.1.9, 55.1.12 y 
55.2 del articulo 55 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

30 dias hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número 

Decreto Supremo N' 017-2009-MTC 

Fecha -
Publicación 

22/04/2009 

pág. 339 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Otorgamierlto de aut.orizaclón eventual pera transporte de personas" 

C:Qdlg9: PE611897696.8 

Descripción del procedimiento 

000678 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita autorización eventual para la prestación de servicios de transporte terrestre público regular 
de personas de émbito nacional; con el objetivo de poder trasladar a las personas en rutas distintas a las autori~das y en determinados plazos. El 
gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Autorización. 
Nota: Solo se podré otorgar hasta dos (2) autorizaciones eventuales a un transportista en un mismo mes y no més de doce (12) dentro del período de 
un (1 ) allo. Cada autorización eventual se otorgará por un plazo méxfmo entre el recorrido de ida y el de vuelta de hasta diez (1 O) dlas calendarios. 

Rllquisltoa 

1.- Solicitud según formulario, donde se indique: 
a} No afectará el servicio de transporte autorizado, la prestación del servicio mediante la autorización eventual. 
b) Información respecto de las características del servicio a prestar, precisando el (los} vehículo(s) habilitado(s) que lo realizarán, el plazo 
del mismo, la fecha y punto de partida del vehículo en origen y en destino, las escalas a realizar, así como los conductores habilitados 
asignados a la prestación del servicio. 

2.- Copia simple del contrato o pedido formulado al transportista solicitando la prestación del servicio. 

3.- Ola de pago y el número de constancia de pago. 

Notas: 

Formulari0$ 

Canaln de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - 5/ 39.30 l 
--------1 Plazo de atención 1 Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
OtrH opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunrcaciones -
Huancavellca 

[ _______ __________.] 
Aprobación autométlca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, slempre que el administrado cumpla con lo, requt,ftos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

f Sed.es 1/ honirlos de atención 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se prehnta la documentación 

Tramite Documentario - DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

Auloridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Reconslderaclón 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

( Consulta ■obre eJ pro:odlml•nw 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drlchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 



Texto Úntco de Procedimlentms Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUAN:CAVELICA'' 

Plazo maximo de 
respuesta 

Articulo 

No aplica 

Denominación 

Artículos 44.5.1, 44.5.2, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
44.5.3, 44.5.4, 44.5.5 y 
44,5.6 

No aplica 

Tipo 

Decreto Supremo 

Articulo 53-A.2 Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del Decreto Supremo 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones. 

Número 

N' 017-2009-MTC 

N' 020-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

25/06/2019 

pág. 342 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 000677 
DenomlnlCl6n dal Procedimiento Admlnl1tratlvo 

"Autorluclón para el servido de tran1porte Hpeclal de personas en auto colectivo (ante1 Otorgamiento de permllo excapclonal para tran1porte 
lnterprovlnclal nigular de peraonn en automóviles colectivos)" 

Código: PE698973BFB 

1 DHcripclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona jurldlca solicita la autorizaci0n para prestar el servicio de transporte especial de personas sin continuidad, 
regularidad, generafidad, obligatoriedad y uniformidad, con la finalidad de trasladar a 101 usuarios desde un punto de origen a uno de deatino, dentro de 
una región, en un vehículo con la categorla M2 de la claaificaelón vehicular establecida en el ~eglamento Nacional Vehlcular. El gobierno regional 
verifica el cumpli~ de loa requisitoa y otorga la Resolución de autorización y la(a) Tarjeta(s) Unlca(s) de Circulación. La Resolución de autorización 
y la(•) Ta~eta(s) Unlca(s) de Circulación son renovables cada 10 años. 

Requisitos 

1. - Solicitud según formulario indicando el número y la fecha del comprobante que acredite el pago por derecho de tramitación. 

2.- Tener como objeto social la prestación de servicios de transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social no distinga 
como principal alguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estará a lo que figure declarado en el RUC. 

3.- Declaración Jurada sobre relación de conductores indicando número de sus licencias de conducir. 

4.- Declaración jurada en la que conste el número de las placas de rodaje de los vehículos y las demés caracterlsticas que figuren en la 
Tarjeta de Identificación y/o Propiedad Vehicular, o copia de éstas. En los casos que corresponda, fecha y número de la escritura pública 
en la que conste el contrato de arrendamiento financiero, operativo o de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por 
parte de una entidad supervisada por la SBS, indicando la notaria en la que fue extendida y el plazo de duración del contrato. 

5.- Copia simple del Certfficado SOAT flsico vigente de los vehlculos ofertados, salvo que se encuentre registrado en la base de datos 
del MTC, o cuente con Certificado SOA T electrónico. 

6.- Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular (CITV) vigentes de los vehículos ofertados y el Centro de Inspección 
Técnica Vehicular emitente, cuando corresponda. 

7. - Declaración ¡u rada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o 
representantes egales de la peticionaria, que cumple con las condiciones legales conforme a lo establecido en los artículos 37 .4, 37.5 y 
37.7 del RNAT. 

• 8.- Declaración jurada suscrita por el gerente general, en representación de la empresa, indicando que cumple con las condiciones y 
J. 1 quisitos, conforme a lo establecido en los artículos 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11 , 38.1.3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.11 y 55.1.12.9. 

' 9.- Declaración jurada de contar con patrimonio mínimo de cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias. Documentos que acrediten 
que la empresa cuenta con un sistema de comunícación (Teléfono). 

10.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, firmado y elaborado 
conforme a los lineamientos senalados en el artículo 42.1.5 del RNAT. 

11.- Currlculum documentado de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. En aquellos casos en 
que la flota sea de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades. 

12.- Documentos que acrediten ser titular o tener suscrito un contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina 
administrativa, terminales terrestres o estaciones de ruta; además, copia del contrato que acredite contar con talleres de mantenimiento, 
sean propios o de terceros, indicando el número de los certificados de habilitación técnica. 

Notas: 

1.- El vehículo empleado para la prestación de servicio en la modalidad de transporte en auto colectivo deberá corresponder a la 
categoría M2 de la clasificación vehicular establecida en el Reglamento Nacional Vehicular. 

1 Formularlo• 

1 Canales de ■tanclón 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Careado 

1 P■go por derecho de tramitación 

[._____ ...... ,,, .. _ .40 __ ] 

f Plazo de atención C.llflcaclón del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opcionH 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones • 
Huancavalica 

Evaluación previa- Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petiáón se considere aprobada. 

. 344 



Texto Único de PrnadlmkmtollAdmintsfratlvos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 
Lunes a Viernes de OB:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Tramite Documentario. DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: • 067-452873 
Anexo:. 
Correo: - dtct@dr1chuancavelica.gob.pe 

Reconsideraclón Apelación 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Artículo 

Director Re~ional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Artículos 3.63.5, 7.1.2.5, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
20.3.4, 33.2, 37.2, 37.3, 
37.4, 37.5, 37.6, 37.7, 
37.B, 37.9, 37.10, 37.11 , 
38.1.2, 38. 1.3, 3B.1.4, 
38.1.5.4, 38.1.6, 42.1.5, 
55.1, 55.2. , 55.4 . , 
113.3.1, 113.3.2, 113.3.6, 
113.3.7 

Gerente Regional· GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 días hábiles 

30 dias hábiles 

Tipo Número 

Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 

Articulo 53-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del Decreto Supremo 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento 
Naclonal de Transporte Terrestre de materiales y Residuos 

Nº 020-2019-MTC 

Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

25/06/2019 

pág.345 



,........., 

Texto Único de Proced imientos Adm inistrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DELl)EPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

DenomlnllClón del Procedimiento Administrativo 

"R♦l1CJV.áCJ6n de la autorlzacl6n para et servicio da transporte (tQdos los servicios)" 

Códfgo; P'E89"72l>U 

f Descr1pc16n del procedimiento 

000676 

Procedimiento mediante la cual una persona natl.llal o Jurldica solicita la renovación de la autorización para prestar el servicio de transporte terrNtle de 
ámbito regional El cual permite verillcar que las l!fl1)f8S8S 9ue cuentan con permisos para prestar servicio de transporte terrestre continúen pru1ando 
el servicio sin interrupción, alempre que cumrlan con condrclones técnicas y legales establecidas por al Reglamento Nacional de Admlnlstnlción de 
Transportes. El Gobierno Regional verifica e cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de renovación de autorización y el(los) tltulo(s) 
habllitante(s), los cuales son renovables cada 10 ellos 

1 Rtqul&llOI 

1.- Solicitud según formulario, presentada entre los sesenta (60) días hábiles, previos al vencimiento de la autorización, donde sel'lale: 
a) La información contenida en los numerales 55.1.1, 55.1.2, 55.1.3, 55.1 :4, 55.1.6, 55.1 .7 y 55.1.8 del artículo 55 de este Reglamento 
b) Número de constancia de pago. día de pago y monto 

2.- Solo en caso de variación de cualquiera de las condiciones senaladas en los numerales citados, desde su última presentación ante la 
autoridad competente, las personas Jurídicas deben acompaf\ar copia del documento que acredite el cumplimiento de la condición 
respectiva. 

Notas: 

1 f'ormulartos 

Ca~les de atención 

1 
•Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

Pqo por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

-Renovación de la Autoñzaclón para el servicio de transporte de perll pres Caja de la Entidad 
~odoa los servicios) Efectivo: EN SOLES 

onto - SI 74.70 Otraa opclonH 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 

-Renovación de la Autorización para el servicio de transporte de mercancl~IS nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaclonea -
Monto - SI 86.60 Huancavellca 

1 Plazo de atención 1 Callflcaclón del procedimiento 

( 30 días hébílea ) 

1 Slldes y horario• de atención 

Evaluación previa - Silencio Administrativo PoelUvo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 e 17:30. 

Unidad de organización donde se presenlll la documenlllclón 

Trámite Documenfario . DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 1 Contulta sobre el procedimiento 

[ Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones ) 
Instancias de resoluclón de recursos 

Autoridad competente 

Plazo méximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Re consideración 

Director Regional - Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

15 dlas hábiles 

30 dias M biles 

Teléfono: - 067-"152873 
Anexo: • 
correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

15 dlas Mbiles 

30 dias Mbiles 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO OliHUANCAVELICA'' 

Base legal 

Articulo Denominación 

Artlculos 55.1.1, 55.1.2, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
55.1.3, 55.1.4, 55.1.6, 
55.1.7 y 55.1.8 

Tipo 

Decreto Supremo 

Articulas 53-A.2 y 59-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del Decreto Supremo 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de materiales y Residuos 
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta 
otras disposiciones 

Número 

N° 017-2009-MTC 

Nº 020-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

25/06/2019 

pág. 325 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 
00067E 

Denominación del Servicio 

" Duplicado de Dcencla dit conducir Clan A C1tegorla t 11-A, 11-B, 111-A, 111-B, 111-C." 

Código: ES6989747EE 

Deacrlpclón del Servicio 

Servicio mediante el cual se otorga el duplicado de Hcencia de conducir, cuando el documento original se pierde, es 1ustr.ldo, es destruido o se ha 
deteriorado. 

Requisitos 

1.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada. 

2.- Pago por derecho de tramitación. 

Notas: 

1 .• No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya impuesto la medida preventiva de retención o 
suspensión de la Licencia de Conducir o a aquellos que cuenten <;:on mul1as pendientes de pago o sanciones pendientes de 
cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas 
mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la via administrativa, según la información del Registro Nacional de 
Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vla contencioso administrativa, se dará por levantada la restricción con la 
presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses 
del solicitante. 

2.- En caso de deterioro, deberá devolver la Licencia de Conducir deteriorada. 

3.- El administrado sólo queda obligado a indicar en su solicitud, el dla y el número de la constancia de pago correspondiente. 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Preaenciat Jr. Francisco de Angulo Nº 245 . cercado 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - SI 17.70 

1 Plazo 

( 1 dlas hablles 

1 Sedea y horarios de atención 

l 
1 Modalidad de pago 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombra de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavalica 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde n presenta ta documentación 

T"'mite Documentario • DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

1 Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud I Consulta sob,. el Sefvlc:lo 

) 

) 

[ 
Dlreccl6n Regional de Transportes y Comunicaciones ) ( t i:~~?: . 067-452873 ] 

Correo; - dlct@drtchuancavelca.gob.pe _______________________ _., - --- ---- ------------ - ---
811 e legal 

Artlculo Denominación Tipo 

Lite rales a ) y b) del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Decreto Supremo 
articulo 25 . 1 Conducir 

Número 

N' 026-2016-MTC 

Fecha 
Publicación 

30/12/2016 





Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnl1tratlvo 

ftlnscrlpclón en el registro de comerclalludore1ft 

C6digo; PE69897D704 

Descripción del procedimiento 

000674 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o Jurfdica solicita la Inscripción en el registro de comerciallzadores a fin de comercializar trafico y/o 
servicio al por mayor, con la finalidad de ofertar1os a terceros a un precio al por menor, en condiciones y obllgaclones con los usuarios, salvaguardando 
la calidad del servicio. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual es de vigencia 
indeterminada. 

Requisitos 

1. - Solicitud, según formulario, indicando: 
a) Nombres y apellidos completos o razón social. 
b) Domicilio real. 
e) Número de Documen!o Nacional de Identidad (DNI) o carné de extranjerla del administrado. 
d) Número de Registro Unico de Contribuyente (RUC). 
e) Teléfono y correo electrónico. 
f) El número de asiento y partida registra!, así como la oficina registra!, donde se encuentre registrado el poder del representante, de ser 
el caso. 
g) Nombres y apellidos, número de DNI o carné de extranjería y domicilio real en el país del representante legal, de ser el caso. 
h) La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real. 
i) El procedimiento administrativo que desea realizar. 
j) Lugar, fecha y firma. 
k) Los servicios y/o tráfico a comercializar. 
1) Descripción de la forma a comercializar. 

Notas: 

Formularios 

Canales de atención 

nclón Presencial: Jr. Francisco de Angulo N" 245 - Cercado 

o por derecho de tramitación 

to- S/ 71.00 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuanta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavalica 

1 Plazo da atención 1 Callflcaclón del procedimiento 

[ ______ ) Aprobación autométlca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y enl/llgue 
la doc:umenlación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Trámite Documentarío. DRTyC : OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad da organización responsable de aprobar la sollcltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

Instancias de resolución de recursos 

Reconslderaclón 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

Apefacl6n 

pág.362 



Autoridad competente 

Plazo mbimo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Artículo 

Arttcuio 139 

Tnto Llnfco de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMlaNTODE HUANCAVELICA" 

No Aplica - NO APLICA No Aplica • NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Decreto Supremo que modifica diversos artlculos del Texto Decreto Supremo 
Ünico Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo Nº 020-

Nº 033-2019-MTC 

2007-MTC. 

Fecha 
Publicación 

08/11/2019 

pág. 363 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnlsll'lltlvo 

0006í 

"Inscripción en el Registro de personas naturales y Jurídicas habllltadas a reallur estudios teórico■ y/o mediciones de radiaciones no lonluntn 
en telecomunlcaclonn, a fin de raallur e■tudlos teóricos de 11ldlaclone■ no lonlzantas en telecomunlcaclones - Persona Natural" 

Código: PE698970983 

1 De■cripclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita la Inscripción en el Registro de personas hablllladas a realizar estudios teOricos de 
radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, con la finalidad de estar facultado para realizar estudios (RNI), de acuerdo con lo establecido en la 
norma. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de Inscripción, el cual es de vigencia indeterminada 

1 Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario en la que se indique: 
• Nombres y apellidos completos 
• Número de Documen~o Nacional de Identidad (DNI) o carné de extranjerla del administrado 
- Número de Registro Unico de Contribuyente (RUC) 
• Teléfono y correo electrónico 
- Domicilio real en el país 
- El procedimiento administrativo que desea realizar 
- Lugar, fecha y firma 

2.- Currlculum vitae, según el Anexo I de la presente norma, en el que se indica estar colegiado y habilitado por el Colegio de Ingenieros 
del Perú para ejercer profesionalmente las especialidades de ingenierla electrónica, de telecomunicaciones u otras afines, contando con 
un mínimo de tres (03) anos de experiencia, debidamente documentada, en la realízación de estudios o proyectos sobre campos 
electromagnéticos, referidos a concepción, especificación, diseño, desarrollo, validación, montaje o mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones utilizando el espectro radioeléctrico. Dicha documentación se presenta en copia simple. 
El requisito no comprende la solicitud de la constancia de habilitación, dicha ~nformación se verifica en llnea. 

Notas: 

- ~--__,,,._1.· El Anexo que se indica en el requisito 2 se refiere al Anexo I aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2019-MTC. 

~ 

alea de atención 

Atención Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pago■ 

Monto - S/ 71.00 

[ l 
Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de ta Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huancavellca 

1 Plazo de. atención 1 Calificación del procedimiento 

('---_) Aprobación automéUca: La solicitud ea considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

1 Sedes y horario■ de atanclón 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde H pre■enta la documentación 

Trámite Documentarlo - DRTyC: DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organluclón re■ponsable de aprobar la solicitud 

(..._º_i_recei_ ·_on_R_eg-io_n_ª_' _d•_lí_ra_n•_po_ rte&_ y_Co_m_u_n_ica_ cl_º_"es _______ __.,) 

ln1tancl11 de re■oluclón de recursos 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:• 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 

, I 



Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo má,.;imo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Texto Único d& Procedlmlentol Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Reconslderaci6n Apelacl6n 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Numerales 6.1, 6.2.1 , Decreto Supremo que aprueba la norma que regula la Decreto Supremo 
6.3. y 6.4 del Articulo VI inscripción en el Registro de personas naturales y jurldicas 

habilitadas a realizar estudios teóricos y/o mediciones de 

Nº 031-2019-MTC 

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones 

Fecha 
Publicacl6n 

17/09/2019 

pág.365 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Prvcedbnlento Admlnlatratlvo 

000672 

"Inscripción en el Registro de personas naturales y Jurldlcu habllltadu a realizar H tudlos teóricos y/o mediciones de radlaclones no lonlzantn 
en telecomunlcaclonea, a fin de realizar estudios teóricos de radiaciones no Ionizantes en telecomunlcaclones - Persona Jurfdlca• 

Código: PE69897ABCB 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona Jurídica solicita la Inscripción en el Registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos en 
radiac:íones no ionizantes en telecomunicaclones, con la finalidad de ester facultado para realizar dichos estudios (RNI), de acuerdo con lo establecldo 
en la norma. El gobierno reglonal verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de lnsaipclón, el cual es de vigencia Indeterminada. 

Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario aprobado en la que se indique 
- Razón soclal, número de RUC y domicilio real 
- Teléfono y correo electrónico 
- El número de asiento y partida registra!, asl como la oficina registra!, donde se encuentre registrado el poder del representante 
- Nombres y apellidos, número de DNI o carné de extranjerla y domicilio real en el país del representante legal. 
• El número de asiento de la partida registra! en el que acredita que el objeto social comprende la realización de consultorías y/o estudios 
ambientales. 
• El procedimiento administrativo que desea realizar. 
• Lugar, fecha y firma del representante legal. 

2.· Relación del equipo profesional que realiza los estudios teóricos, integrada por un mlnlmo de dos (02) ingenieros, quienes deben 
presentar su currículum vitae, según el Anexo 1, en el que indican estar colegiados y habilitados por el Colegio de Ingenieros del Perú 
para ejercer profesionalmente tas especialidades de ingeniería electrónica, de telecomunicaciones u otras afines, contando con un 
mínimo de tres (03) años de experiencia, debidamente documentada, en la realización de estudios o proyectos sobre campos 
electroma¡¡néticos, referidos a concepción, especificación, diseño, desarrollo, validación, montaje o mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones utilizando el espectro radioeléctrico. Dicha documentación se presenta en copia simple. 
En caso alguno de tos ingenieros integrantes del equipo profesional sea extranjero, este debe contar con domicilio legal en el Perú. 

Notas: 

1.- El Anexo que se indica en el requisito 2 se refiere al Anexo I aprobado por Decreto Supremo Nº 031-2019~MTC. 

Formularios 

lea de atención 

·on Presencial: Jr. Francillico de Angulo Nº 245 • Cercado 

Modalidad de pagos 

¡'--•-•S/7-1.00 __ ] 

Caja de la Entidad 
EfactJvo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones -
Huam:avelica 

1 Plazo de atención Callficaclón del procedimiento 

[ J 
Sedes y horarios de atención 

Aprobación automática: Le solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su eresentaclón 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y enln!gue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Trámite Documentarlo· DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la 1ollcllud 1 Consulta sobre el procedimiento 

Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Teléfono:. 067-452873 
Anexo: -
Correo: • dtct@drtchuancevelica.gob.pe 



Texto únfeo da Procedimientos Administrativos 
11GOJ!1ERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Instancias de reaolucl6n de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Reconslderacl6n 

No Aplíca • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Na Aplica " NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo 

Nu merales 6.1, 6.2.2 , Decreto Supremo que aprueba la norma que regula la Decreto Supremo 
6.3. y 6.4 del articulo VI inscripción en el Registro de personas naturales y juridicas 

habilitadas a realizar estudias teóricos y/o mediciones de 

..:.,'"':'v• Bº '• . . . ~ ,..._ .... ~-'' 

·~ 
' ::. .~ 1 

t/ 

radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones 

Apelación 

Número 

Nº 031-2019-MTC 

Fecha 
Publlcacl6n 

17/09/2019 

pág . 359 



·.·, 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

" Registro para servicio de valor ai\adido." 

Código: PE69897669A 

1 De.smpcl6n del procedimiento 

000671 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la inscripción en el Registro para Servicio de Valor Alladido con la finalidad de 
prestar dichos servicios, en cualquiera de sus modalidades. Se considera como servicio de Valor Al\adldo enlre otros el servicio de conmutación de 
datos por paquete, almacenamiento y retransmisión de datos, suministro de información, facsímil, el videotex, el teletexto, la teleacción, telemando, 
entre otros, para hacer disponible la informaeión en beneficio de los abonados. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el 
Cerlificado de registro, el cual es de vigencia Indeterminada 

( Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario, indicando: ªJ Nombres y apellidos completos o razón social. 
b Domicilio real. 
c Número de Documento Nacional de Identidad (ONI) o carné de extranjería del administrado. 
d) Número de Registro Unico de Contribuyente (RUC). 
e) Teléfono y correo electrónico. 
f) El número de asiento y partida registra!, así como la oficina registra!, donde se encuentre registrado el poder del representante, de ser 
el caso. 
g) Nombres y apellidos, número de ONI o carné de extranjerla y domicilio real en el país del representante legal, de ser el caso. 
h) La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real. 
i) El procedimiento administrativo que desea realizar. • 
j) Lugar, fecha y firma. 
k} Clase de servicios. ,, 
1) Área de cobertura del servicio. 
m) Identificación de los equipos a 

Notas: 

Formularlo• 

'l. J . 

':!f ón Presencial: Jr. Francisco de Angulo Nº 245 - Cercado 

por derecho de tramitación 

-5/83.30 

1 Plazo de atención Callflc:ac:lón del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

Ceja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otras opciones 
Agencie Bancaria: Banco de la Nación: Cuenta: 00-421-028834 a 
nombre de Dirección Regional de Transportes y Comunlc:aciones -
Huancavelica 

[.______) Aprobación autom6tica: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su _P.resentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

1 Sedes y horarios de atención 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta 11 documentación 

Tramite Documentarlo. DRTyC : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y COMUNICACIONES 

Unidad de organización responsable de aprobar la sollcltud 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

1 Instancias de resolución de recursos 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: • 067-452873 
Anexo: -
Correo: - dtct@drtchuancavelica.gob.pe 



Autoridad competente 

Plazo méximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

f Base legal 

Artículo 

Articulo 31 

Artículo 190 

Texto Único de PNHlllidlmJ$ttot Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Reconslderacl6n 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo 

Ley que establece la concesión única para la prestación de Ley 
servicios públicos de telecomunicaciones 

Decreto Supremo que modifica diversos articules del Texto Decreto Supremo 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2007-MTC. 

Apelación 

Número 

N' 28737 

Nº 033-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

18/05/2006 

08/1212019 

pág. 361 



Sub Gerencia de Gestión Ambiental 





Texto Única de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

00.0.6 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Evalu■clón de Oeclaraclones de Impacto Ambiental (OIA)" 

Código: PE69897E797 

Deacrlpclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual el titular del proyecto solicita la evalueelón y aprobación de las declaraciones de impacto ambiental de los proyectos, 
actividades o selVicios del sector trans~rtes que cuenten con una clasificación anticipada en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) con el ob¡'etlvo de identificar de forma anticipada los Impactos ambientales negativos que se generarlan por efecto de dichos 
proyectos en el ambiente y a sociedad: permitiendo así que los titulares de dichos proyectos propongan medidas para prevenir, mitigar, corregir y 
manejar los posibles impactos ambientales negativos que se pudieran generar durante cualquiera de las rases de ejecución del proyecto. El gobierno 
regional verifica el cumplimiento da los requisitos y_ otorga la Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia Indeterminada. 
El Anexo 1 del D.S. 00B-2019-MTC seftala los 11 tipos de proyectos de competencia del sector transportes, que deben contar con DIA. 

Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario aprobado 

2.- Una (1 ) copia simple de la Declaración de Impacto Ambiental, suscrito por el titular, los profesionales responsables de su elaboración 
y los representantes de la empresa consultora encargada de su elaboración. 

3.- Un (1) dispositivo electrónico con copia simple de la Declaración de Impacto Ambiental debidamente suscrito, en formato pdf, con 
gráficos y fotos visibles. 

4.- Día de pago y el número de constancia de pago 

Notas: 

Formularios 

Formulario PDF: F-DIA-1 
Ubicación: http:J/sulpcm.gob.pelsutArchivos/file_ 157 _20240129_ 172858.pdf 

Canalu de atención 

Atención Presencial: Av. Emesto Morales Nº 148 - Plaza Principal del Distrito de Ascensión - Huancavelica 

Pago por derecho de tramitación 

Para Proyectos da Inversión en Sector Transportes 
Monto- SI 3312.00 

Para Proyectos da Inversión de Saneamiento y Habilitaciones Urbanas 
Monto- SI 3312.00 

1 Plazo de atención Callffeaclón dal procedimiento 

Modalldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En Soles 

[ ..... _3_o_d_1_ªª_há_b_ile_s ____ -) 
Evaluacl0n previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

1 Sedes y horarios de atención 

SEDE CENTRAL HUANCAVELICA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde se preHnta la documentación 

( Mesa de Partea (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

1 Unidad de organización responsable de aprobar la sollcitud 

[ Sub Gerencia de Gestión Ambiental 

Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración 

) 

Autoñdad competente Sub Gerente - Sub Gerencia de Gestión Ambiental 

Plazo máximo de 
presentación 

15 dlas hábiles 

oro iro 
SUB GERENTE DE GESTI 

1 ConI ulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067 --492891 
Anexo: - 1901 , 1903, 1803 
Correo: - sggambiental@reglonhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - Gerencia Regional de Recursos Natura 
Gestión del Medio Ambiente 

15 dlas hábiles 

• ,1 
I 



Texto Único de Procedlmlentos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 30 días hábiles 

Base legal 

Artículo Denominación 

Artículo 3, literal a del Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley 
artículo 4.1, art!culos 
11.3 y 12.2 

Tipo 

Artículos 50, 51, 51 .1 y Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
51.2 Evaluación de Impacto Ambiental 

Articulo 15 y literal a) del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Decreto Supremo 
articulo 16 Transportes 

Anexo 1 Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Decreto Supremo 
Transportes 

E 

AA'BIE "' ~ t,·J ~' 
~ ~ .. W)_.-, 

rc,cii-ó ··ü1n···Rui "::: . 1'"; 
U8 GERENTE OE GES BIEN TAL • 

Número 

Nº 27446 

Fecha 
Publlcaclón 

23/04/2001 

Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Nº 004-2017-MTC 17102/2017 

Nº 008-2019-MTC 0910312019 



.,-... 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

ªGOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedlmlfflto Administrativo 

"Evaluación di la ficha técnica socio ambiental" 

Código: PE69897AEEB 

Descripción del procedimiento 

00066! 

Procedimiento mediante el cual el titUlar del proyecto solicita la validación de &u Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA), en la cual se consigna la 
información socio ambiental del proyecto ademés de aspectos técnicos, de costos y las principales actividades a e¡ecutar con el fin de cumplír con lo 
establecido en la nomiativa ambiental vigente. La validación, permite que los proyectos de transporte cumplan con las normas generales emitidas para 
el manejo de residuos sólidos. aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación, construcción y 
otros que pudieran corresponder; así como aplicar las medidas de prevención, mitigación, remediación y compensación ambiental, que resulten 
acordes a su nivel de incidencia sobre el ambiente y en cumplimiento al principio de responsabllldad ambiental. El gobierno regional verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la conformidad mediante Informe, el cual es de vigencia Indeterminada 

Requisitos 

1.- Solicitud, según formulario aprobado 

2.- Copia de la Ficha Técnica Socio Ambiental 

Notas: 

1.- Ficha técnica Socio Ambiental, de acuerdo con el formato aprobado por Resolución Directoral Nº 134-2020-MTC/16. 

2.- Ficha técnica Socio Ambiental, de acuerdo con el formato aprobado por Resolución Directora! Nº 573-2022-MTC/16. y sus 
modificatorias. 

Formularlo• 

Canales de atención 

Atención Presencial: Av. Emesto Morales Nº 148 (Local de DREH - piso Nº 3)- Pieza Principal Ascensión - Huancavellca 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

[--M- on_to_ - _s_, 1_1_1_5_.4_º _________________ ) l __ c_a_Ja_d_e_1_a_E_n_t1_d_ad ________________ _,) . . . ._ Efectivo: En SOies . 

1 Plazo de atención 1 Califlcaclón del procedimiento 

[ __ 10- di-•s- há_b_il_es ____ ~ ) Evaluación previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

1 Sedes y horarios de atención 

SEDE CENTRAL HUANCAVELICA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde se presenta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

1 Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

ln1tanc:las. d• resolución de recursos 

Reeonslderaclón 

l 
1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 057 -492891 
Anexo:-1901 ,1903,1803 
Correo: - sggambiental@regionhuancavellca.gob.pe
grrnaturales@reglonhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

) 

Auloridad competente Sub Gerente - Sub Gerencia de Gestión Ambiental Gerente Regional - Gerencia Regional de RecursoJJl".l'{ .. c.fA'~N 
Gestión del Medio Ambiente :; 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

15 dias hábiles 

30 dias hábiles 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Base legal 

Articulo Denominación Tipo 

Artículo 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley 

Numeral 1 del articulo 4 Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Decreto Supremo 
Transportes 

Artículo 11 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de Protección Decreto Supremo 
Ambiental para el Sector Transportes, aprobado mediante O.S. 
N' 004-2017-MTC 

Número 

Nº 27446 

Nº 004-2017-MTC 

Nº 008-2019-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/04/2001 

17/02/2017 

09/03/2019 



Dirección Regional Agraria 





Texto Únh:o de PrOGedlmlentoa Admin ist rativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE l-lUA'NCAVSLICA" 

Derumúnaci6n del Pmcedlmlento Admlnlldndlvo 

•Otorgamiento de licencia para la Captura Comertt.1 o para la pr6c tlca d• C.trerfa• 

- -

Código: PE67841SOC2 
-

1 
1 

De&crlpcl6n del procedimiento 

Procedimiento mediante et cual una pel'50na natural solicita licencia para la captura con fines comerciales o para la ~rilelica de cetrar1a ~caza con aves 
de presa}, previa evaluación téailca en ambo,s casos. Esta licencia permite rec:onocar a las pel'$00H que llenen las abílldades para rea Izar la captura 
o cetreria. La Autoñdad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica al cumpllmlento de los requisitos, realiza un e,caman de competencias al 
administrado y emite la licencia, la cual es de vigencia Indeterminada 

1 Requisitos 

1 .• Solicitud, consignando e l día de pago y número de constancia de pago 

Notas: 

1 Formularios 

{ ) 

1 Canala de 11tencl6n 

Atención Presencial: Av.Augusto B.Legufa N" 171- Yananaco - Huancavelica ) 

1 Pae1> por deracho de tnlmltllclón 1 Mo:dafidad de pagos 

( Monto - SI 56. 70 ) ( Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES J 

1 Plazo de atención 1 Calíllcacl6n del procedimiento 

( 4 días hábiles ) [ Evaluación previa - Sílendo Admlnlslrativo Positivo: SI vencido el plazo de alencl0n, no obtiene respues1a, la ) 
peUdón se considera aprobada. 

1 Sedes. y horario$ de ateneión 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE !Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

HUANGAVELICA 

1 Unidad de organizael6n donde se pruanta la doc:umentaclán 

Masa de Partes ORA: DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA ) 

1 Unidad da Ollllllllzaci6n rH ponsable de aprobar la 110R1>ltud 1 Conault'll •obre 11 pmedimlanto 

[ ........ , ..... _, l Teléfono: - 067 -452864 
Anexo: -
Com10: - dragrarla~ raglonhuancavallca.gob,pa-
drahvca0407@gma,l.com 

1 Instancias da ntsoluclón de ntCU"50S 

Reconslderación Apelación 

Auloridad competente Director Regional - Direcci0n Regional Agraria Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

/ 
Plazo máximo de 15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 
presentación 

, 
,r 

Plazo máximo de 15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 
respuesta t 

;¡ -: 

1 
1 

Bnalagal 
' 

Articulo Denominación Tipo Número Fecha 
Publlcacl6n 

Articules 103 y 105 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N' 29763 22/07/201 1 

Literales b y d del articulo Reglamento para la GestiOn de Fauna Silvestre Decreto Supremo N' 019-2015-MINAGRI 30/0912015 

' pág. 25 

·1~ ~-- -fy .. 
. V' .. , ,') 

. ' . .. ·;¡ ~ 
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: ¡jí - ./. ;.... ~,. 
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~ V"Bº ' 

~ . 
... 
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Texto únmo de Procedimi«nfn Administrativos 
"GOBIERNO RE'GJONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

76, artículos 80, 98 y 
numerales 14 y 20 del 
Anexo N' 2 

Artículo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo qua ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regutatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo N' 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
admin1s1raliva 

N' 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág, 26 



OOU66i 

Texto Único de Procedlmkmtoa Admlnl1trativo1 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DE!PARTAMENTQ DE HUANCAVELICA" 

DenomJnaCl6n del Procedimiento Administrativo 

"Autoriue16n d11 la tenencia de - d11 pNIN proacl.ntu de zoocrladaru para la ~ de ufana" 

Código: PE678411 DCD 

1 Desmfpcl6n del lffllClldlmllNlto 

Procedimiento mediante el cual una peniana natural (celnlro) solldta la autorización de tenencia de una o más aves da prasa (especies depredadoras, 
Hpedallzadas en ta cai:eña de wato rápido y igll) que han 1íd0 adquiridas de zoocriaderos para la préctlo::e de catrer1a. La Autoridad Regional Forestal 
y de Fauna Silvestre verifica el cuffllllimiento de los requisitos y emite la autorización, la cual es de vigencia Indeterminada 

1 Requisitos 

1.- Solicitud, consignando el día de pago y número de constancia de pago 

Notas: 

1 Formulal"ioa 

1 

( --------- ) 

1 Carn,lea de ffill!l:lóll 

Atención Presencial: Av.Augusto B.Legula N' 171-Yananaco - Huancavellca 

1 Pago por de111cho de tramltacl6n 1 Modalidad de pagos 

[..__M_ on1o __ - _s_14_1_.e_o _ _ _________ _______ _,] (.._ __ c_a_J•_d_e_ 1a_e_n_1_1d_a_d _ ______ _ _ ______ ~ ) _ . _ Efectivo: en SOLES _ 

1 Plazo d• atención 1 Callflcaclón del procedimiento 

[ .... _________ __,] f, __ A"(J_ra_b_•_ª_.ón_au_to_m_ílt_lc:a....:...:_L_a_,_º'_ld=-tu_d_e_s_co_n_sl_d_•ra_d_•_a_pra-ba_d_a_de_.ti_e_ el_m_i_sm_o_m_o_m_•_n_to_de_ s_u_e_re_se_n_ta_cl_ó_n__,,] ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con loa raqufa,tos y entregue 
fa documentad6n completa, exigidos en el TUPA de fa enHdad. 

1 Sedn y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

1 Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde H presenta la documentación 

Mesa de PartH DRA: DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

1 Unidad de organlzac:lón 11111po11Hble de aprob« la lOllcltud 

1 Instancias de r.soluclón de recursos 

Reconsldenu:lón 

1 Co nsulf.J Qlilra el pmadintllllto 

Teléfono: - 067 - 452864 
Anexo:-
Corrao: - dragrar1aGragionhuancavelica.gob.pe
drahvca0407@gmall.com 

Apelación 

1 

Auloridad competente No Apltca • NO APLICA No Aplica • NO APLICA 

'-'Pl_a_zo_ m_a_·Xl_·mo_ d_e ___ f-N- o_a_p_li_ca __________________ f-N-o_ap_1_1ca __________________ ~ _ f~! . . :~/::,-:ñ_' : resentaciOn . • _ ., 

Plazo mAximo de No aplica No aplica <.! - • ••••• 
respuesta •t• ' ' • A f .__ ___ __._ ___________ ...,__ __________ ......... \~ ' " - ~ ' ! 

1 Base legal ' ~ ...__.. ·g
_>-..\o~/ 

,--------~-------------------,--------,--------,-----,JI./ 
Denominación Tipo 

Atllculo 105 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos administrativos i:le Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Anéllsls 

Número 

Nº 29763 

N' 130-2018-PCM 

Fecha 
Publicación 

22/07/2011 



Texto Únlo de' Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEI. DEPARTMUM DE HUA.111:C:AVE!I.ICA" 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Leglslatlvo Nº 1310. Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa 

pág. 60 



Texto Único de Procedimientos Administrativo• 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICAw 

D1nomtnact6n del PiDCldl1111enlo Alknlnlstratlvo 

NAutorlzaeián di UJO de avaa a ~ para •I col'l(l'OI blológlc:o" 

Código: PE67841$347 

De1CrtpCl6n del procedimiento 

000666 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o Jurldlca solicita la autor1zaclón para el uso de aves de presa {provenientes da zooaiaderos 
aulorizados), con la flnalldad de que eimu, aves realicen actividades de control biológico. Las aves deben encontrarse en buenas condiciones de 
cautividad. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la resolución que otorga la 
autoríz'lclón, la cual es de vigend'I lndetermlnalla 

Requisitos 

1 .• Solicitud, consignando el día de pago y número de constancia de pago 

Notas: 

Fonnutarlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: Av.Augusto B.Legula N' 171· Yananaco • Huancavellca 

J Pego por danacho de tramitación 1 Modalidad de pago• 

(~ - M- on_i_º _· _s _, s_1_.oo __________________ _,) [~ __ c_• _Ja_d_•_'_ª _E_n_11_d_ad _______ -_-~-- -_-_-_-_-_-_-_-_-_:-_-_-_-_-_-___ _,,] _ _ __ Efectivo: en SOLES _ _ 

1 Plazo dlt atención Califlceclón del procldlmlentD 

( 4 dlas hábiles ) 

1 Sadn 'Y horarios óe atención 

Evaluación previa - Sftendo Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, na obllene respuesta, la 
pellción se considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organ1zacl6n donde H presenta la documentación 

Masa de Partea ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unid.ad de organización rHponuble de ■probar la solicitud 

[,º_i_ra_ca_·_ón_ R_egl- on_a_l _Ag_ra_ ria ________________ ] 

[ Instancias de rasoluclón de nacurso• 

Autoridad competente 

Plazo mAlomo de 
presentación 

Plazo mAlomo de 
respuesta 

1 Ba1etagal 

Articulo 

Artlculo 101 

Recanslderación 

Director Regional - Dlrecaón Regional Agraria 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

Articulo 109 y numeral 23 Reglameoto para la Gestión de Fauna Silvestre 

1 -QQnsulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087 - 452864 
Anexo: • 
Comio: - dragrarlaCreglonhuancavalica.gob.pe
drahvca0407CgmaTl.com 

Apelación 

Gerenle Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 d las hábiles 

Típo Número 

Ley Nº 29763 

Decreto Supremo Nº 019-2015-MINAGRI 



delAnexoN°2 

Texto Único de Procedimientos Ali!Mlnlstratlvos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo N' 130-2018-PCM 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo N' 1310, Decreto Le¡¡islativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa 

) . 

28/11/2018 

pág. 86 



00066S 
Texto Único d• Proced lm lento1 Admlniatratlvoa 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA • 

QenomlJtKl&n del Pnkadlmlenlo Admlnlstratlvo 

"Otorp,rlento de Ucencl■ para la C.. Depo,tJYa• 

C6dlgo: PEC7M1DD7S 

1 De1crtpt;/6n del pro~ mlnlo 

Procedimiento mediante el cual una pem,na natural &Olld ta l canda para 11 prédica de caza deportiva de e$1)8clmenes de rauna sllvNlre, aa.dltando 
contar con habilidades, conocimiento,, expenenda t capacidad pana 19allzar la ac:tMd■d de forma legal, soatanlbla y 611ca. la Aulorldad Regional 
Forestal y da Fauna SIivestre verifica el a,mpUmlen o de lo1 requisitos y emite la Ucencia, la cual es de vigencia lndetenninada 

1 Reqúlsltol 

1.- Solicitud, consignando el día de pago y número de constancia de pago 

2.- Copia simple de pasaporte o carnet de extranjerla, en caso de solicitante extranjero 

1 

3.- Copia simple del Certificado o de la constancia que acredite haber seguido~ irobado un curso de educación, seguridad y ética en la 
caza, impartido por una persona jurídica especializada y registrada ante el SE F R o Copia de la ficencia de caza vigente; en caso de 
solicitante extranjero que cuente con licencia en su país de origen 

Notas: 

1 Formularlos 

{ ) 

1 Canales ci. atanclón 

Atención p,.sencial: Av.Augusto B.Legula N' 171- Yananaco - Huancavellca 

1 Pago par derecho de tramitac:16n 1 Modalidad de pagos 

( Monto - S/ 27.80 ) ( Ceja de ta Entidad ) Efectivo: en SOLES 

1 Plazo dll atención 1 Callllcac:16n del procedimiento 

( ) [ AJ)robaol6n autométlc;a; La aoUdtud es consldent<la aprobada Clesde et milmo momento =i::;:..-.taci6n 
ante la enlidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con 1.,. y entregue 
la d001mentaclón cxnnpleta, exigidos en el l\JPA de la entidad. 

1 Sedes y horarloá. de atanclón 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE lllXIM a Viemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
HUANCAVELICA 1 

1 Unidad de organindón donde ae pnsenta la documentac:16n. 

Mesa de Partes DRA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

1 Unidad de organlncJ6n responsable de •Pf'ob•r la sollcltud 1 Consulta J,Qba el procedlndtnto 

[ ,...,., -- l Tel6fono: - 067 - 452884 
Anexo: -
Con-eo: - dragrariaSjre¡¡íonhuancavelk:a.gob.pe.. 
drahV<:a0407@gma l.com 

1 lnstancl11 de resolucJ6n de recursos 

Reconsldet'llcJ6n Apelacl6n 

Auloridad competente No Aplica - NO APUC,t,. No Aplica - NO APLICA 

Plazo má10mo de 
pn,sentacl6n 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

-
1 

. 
au.i.siai ,. 

1 1 1 1 1 . ,_ : :· 1 
\· ~. 
'"·./_ 
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Artículo 

Artículo 104 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO t'IE'. t!UANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley 

Número 

N° 29763 

Facha 
Publicación 

22/07/2011 

Artl culos 85, 86 y Reglamento para la Gesij6n de Fauna Silvestre 
numeral 16 del Anexo 

Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/0912015 

N' 2 

articulo 1 y numeral 3 del DeCfelo Supremo qua ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resullado del Análisis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo N° 131 O, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simpliflcacl6n 
administrativa 

Nº 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág. 112 

'-



Texto único de Pracedfmlentos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO tli HUANCAVELICAN 

Oenomlnacll'ln del Procedimiento Admlnlatratlvo 

"Dklrgllmlento de la Uc•nd.a para conductores c:ertlllc:ados de Cua Deportiva" 

Código: Pa7841A85E 

) Descrtpclón del proc:edlmiento 

000664 

Procedimiento mediante el cual una persona natural (conocedora da la normativa y práctica de la caza deportiva) solicita licencia de conductor 
certificado de caza deportiva de aspeclmenH de fauna sllvestnt en una determinada regfón, para poder conducir y apoyar en al campo a los cazadores 
deportivos a fin de que puedan conseguir la presa que ha lldo pravtamente autorizada. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verffica el 
aimpllmiento de los requisitos, realiza un axamen de competencias al administrado y emite la licenáa, lll cual es de vigencia Indeterminada 

( Requlaltos 

1 .• Solicitud, consignando el dia de pago y número de constancia de pago 

Notas: 

) F.om1ularlo• 

1 Canales de atención 

Atención Preaandal: AvAugusto B.Legula N' 171-Yananaco - Huancavellca 

J Pago pc1r derecho de tramitación ) Modalidad de pagos 

['--_M_o_n_to_-_s_,_s_s._1_0 _ _______________ __.,) [c _ _ c _aJ_• _d_e_1a_E_n_1_1d_a_d _______________ ..,,J _ . _ Efectivo: en SOLES . 

) Pluo de atención Calificación del procedimiento 

[ 4 dias hábíles ] 

1 Sedes J horarioa de atencl6n 

Evaluación previa - Siendo Admlnl&b'lltivo Positivo: Si vencido el plazo de atención, na obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada, 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVEUCA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organización donde u pruenta la documentación 

Masa de Partes ORA: DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de organización rwpomable de aprobar la sollcltud 

[.._º_l_re_=_·ó_n_R_a_g_lo_n_al_Ag_ ra_ria-------::::::::::::::: : -~l 

Instancias de resolución de recursos 

Reconslderaclón 

Auloridad competente Director Regional - Dirección Regional Agraria 

Plazo rnáxímo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

Denominación 

Artículo 92 y numeral 18 R9glamento para la Gestión de Fauna SIivestre 
del Anexo N'2 

Conaulta sobre al procedimiento 

Teléfono: • 067 - 452864 
Anaxo:-
CorN10: - dragrer1aCllregionhuancavalica.gob.pe
drahvca0407@gmali.com 

Apalaclón 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número 

Decreto Supremo N' 019-2015-MINAGRI 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUMICAVEtlCA" 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que rallfica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regutatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, Decrelo Legislativo 
~~::,i~r:i~=~~a medidas adicionales de simpliflcación 

Nº 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág. 138 



Texto Onlcm de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 

· oos1ERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

O.nJlffllmlcl6n del Procedmlenlo AdmlnlstrallVo 

"Autorluclón • personas natural•• pn la tenencia de upeclmene• de fauna allvulnl nativa y uótlca" 

C6dlgo: PE671418Cfl 

Deacrtpclón del procedlmi.nto 

000663 

Procedimiento mediante el cual una persona natural IIOlldta le autor1zeci6n de tanencla da especlmanas de fauna silvestre nativa y exótica, de 
procedencia legal, en condiciones adecuadas que garanticen el bienestar, mantenimiento y sostenimiento de los 1)empl819S.. L■ Au1orid■d Regional 
Forestal y de Fauna Sllve.tre verlfice el aimpllmkiolo de loa 1'8qui81tos y emite la autollzación, la cual es de vigencia lndelemlinada. 

Requialto• 

1 . - Solicitud. 

Notas: 

1.- Los especfmenes no pueden ser objeto de reproducción ni ser empleados para fines disUntos a la tenencia, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre aprobado mediante el Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI. 

1 Formularlos 

1 C.nlllas. di atención 

( Atenci6n Prnenclal: Av.Augusto B.Legula N• 171-Yaianaco • HuaiCIMlllca J 

1
---.. ---------1----=--=---=--=--------· 

Pago por de111cho de tremitac:lón 110'.dalldad di pago• 

[-
_Gr_ atu_ ito __________________ _____ ) [ __ _ c _•Je_d_• _l•_ E_n_tl_d_•_d ___ _____ ____ ___ ...,] . . _ Efectivo: en SOLES . 

1 Plazo • arene.Ión CallflQC:lón del procedlmi.nto 

( 12 dlas hAIIIIH ) Evaluación previa - Sftendo AdmlnlstraUvo Po.lUvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene raspues1a, la 
petición se llOnsldera aprobada. 

S.dH y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluc16n donda H pruenta 11 documentación 

Meaa de Partea ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

l. Unidad de organiucl6n rHponHble de aprobar la solicitud 

tnatandll da 111Solucl6n de ,.cursoa 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
pn159ntaclón 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Artículo 

Reconslderaclón 

Director Regional • Dirección Regional Agraria 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

Denominación 

l 
1 Cot1a.U:lfll ltim el procedimiento 

TelMono: - 087 -452864 
Anexo: -
Correo: • dragrandreglonhuancavetica.gob.pe.. 
drahvca0407@gmall.com 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 días hábiles 

30 dlas héblles 

Tipo Número 



Articulo 99 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley Nº 29763 22/0712011 

Articulo 71 y numeral 25 Reglamento para la Gestjón de Fauna SIivestre 
del Anexo N°2 

Decreto Supremo Nº 019-2015-MINAGRI 30/0912015 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa 

N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág. 164 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

DllnDlltlnacl6n .del Procedimiento Administrativo 

OUUt>ól. 

"Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y hert>éceas, y vegetación acuétlca emergente y rlberefta• 

Códlgo:PE&7141D0'5 

Déscrlpcl6n del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o juñdica solicita la autorización, con fines comerciales, para la extracción de plantas medicinales, 
especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática emergente y r1berella. Se otorga fuera de é.reas con tllulos habllltantes. En tierras pñvadas, 
solo se autoriza la extracción al titular o al tercero acreditado por aquel. La Autoridad Regional Foreatal y de Fauna Silvestre veñfica el cumplimiento de 
los requisitos y emite la resolución que otorga la autorización, la cual tiene una vigencia de hasta 5 anos renovables. 

Re-quisltos 

1.· Solicitud, consignando el día de pago y número de constancia de pago 

2.· Número de Partida Registra! SUNARP del titulo de propiedad, o copia simple del documento que acredite dicho derecho real, cuando 
el área se ubique en predios privados 

3.- Mapa de ubicación del área 

4.- Declaración de Manejo Forestal, excepto para el caso de recolección de frutos y semillas silvestres, que no implica la tala o tumbo del 
individuo del que proviene. 

Notas: 

1 Fonnularl:o 

1 Canales de atención 

Atención Presencial: Av.Augusto B.Legula N" 171• Yananaco • Huancavelica 

1 Pago por derecho de tramitación llllodalldad de pagos 

(~M_o_n_to_- s_,_1_44_·º_º _________________ _.,) (~-~-~-~-'~-~_:i_~_;_i_t~-~_!_s _______________ __,) 

1 Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

( 11 días hábiles 
J 

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

Sedes y hondos de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes ORA: OIRECCION REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de organización responsable de aprobar 11 sollcltud 

lnsblnclas de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo maximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconsideraclón 

Director Regional • Dirección Regional Agraria 

15 dias hábiles 

15 días hábiles 

l 
Consulta &:obre el procedimiento 

Teléfono: - 067 - 452864 
Anexo: -
Correo: - dragrarta@regionhuancavenca.gob.pe
drahvca0407@gmail.com 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dtas hábiles 

30 días hábiles 



Articulo 

Anículo 70 

Texto Único d~ Ptm1édlmlent111s A-dmlnlstratJvos 
11GOBIERNO REGIONAL DSL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley 

Número 

Nº 29763 

Fecha 
Publicación 

22/07/2011 

Ar1iculo 69 y numeral 12 Reglamento para la GestiOn Forestal 
del Anexo N°1 

Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Ar11culo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regulaloria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo N' 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simplificaclOn 
administrativa 

N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág. 186 



000661 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del PnJNdlmlento A.dmlnhltratlvv 

"Autorización para la extracción a plantas medlclnalH, HpecíH •rtsustlv■s y herbic:ea1, y vegetación acuatica emargenta y ri~ en 
comunidades campesinas y comunidades nativas • 

Código: PE678419796 

Qe11eripc:l6n dtl pro~ml,nto 

Procedimiento mediante el cual una comunidad campesina o nativa sollcile la autorizacl6n, con fines comerciales, para la extracción de plantas 
medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y V11getac:16n acuéüca emergente y riberet'ia. Se requiere el acuerdo de la asamblea comunal confonne a 
su estatuto, de manera previa a la emisión de la aulortzadOn. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna SIivestre vertllca el cumplimiento de los 
requisitos y emite 18 resolución que otorga la autorización, la cual tiene una vigencia de hasta 5 ano1 renovables. 

Requisitos 

1.- Solicitud, consignando el día de pago y número de constancia de pago. 

2.- Número de Partida Registral SUNARP donde conste la vigencia de poder que acredita al representante de la comunidad; o, en caso 
de no estar inscrito, copia simple del acta de asamblea que acredita al representante (Jefe, Apu, Presidente) de la comunidad, con los 
poderes debidamente otorgados por la asamblea. 

3.• Copia simple del acta en la que conste el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión del aprovechamiento del recurso y del 
plan de manejo a implementar 

4.- Mapa de ubicación del área 

5.- Declaración de Manejo Forestal 

Adiclonalmente: 
Para el caso de comunidades tituladas 

6.· Copia simple del acta de asamblea comunal que aprueba acuerdos y sus modificaciones, en caso de contratos con terceros. 

7.• Copia simple del contrato especifico de aprovechamiento entre la comunidad con terceros y sus modificaciones 

8.· Número de Partida Registra! del título de propiedad, o en caso de no estar Inscrito copia simple del titulo de propiedad. 

Adicionalmente: 
Para el caso de comunidades que se encuentran en trámite de reconocimiento 

9.- Copia simple de solicitud de reconocimiento presentada ante la autoridad competente 

1 o .• Opinión téc;nico•legal de la autoridad competente respecto del área solicitada. 

Adicionalmente: 
Para el caso de comunidades que se encuentran en trámite de titulación 

11 .• Copia simple de la solicitud de titulación presentada ante la autoridad competente. 

12.- Opinión técnica - legal de la autoridad competente respecto al área solicitada. 

Adicionalmente: 
Para comunidades que se encuentren en trámite de ampliación 

13.- Número de Partida Registra! del título de propiedad. 

14.- Copia simple de la solicitud de ampliación presentada 

15.- Opinión técnica-legal de la autoridad competente al área solicitada. 

Notas: 

Fomiul!lflos 

-Canales de atención 

Atención Presanclal: AvAugusto B.Lagula N• 171• Yananaco • Huancavellca 

( Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

( 
Manto- SJ 1.U.00 ) [ Caja de la Entidad 

Efectivo: en SOLES ,.____ ____ ___.. '-----....:::::::-___:=:-~- - ~ - --~ 
1 Plazo de atención I Califlcac:lón del procedimiento 

;~ 
~-·· G.-

~ "- ~ 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

[ 11 días hllblles J 

1 Sedes y horarios Q ltllllclón 

Evaluación previa- SIiencio Allmlnlstratlvo Negativo: SI vencido el plazo d& atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer Jos reOJrsos adminlstra~vos. 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes ORA: DIRECCIÓN REGIONAi. AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de organización responuble de aprobar la'll~lclt ud 

[.._º_l_re_ca_·_ó_n_R_e_g_lº_"_ª_I Ag_ra_n_·ª----------------~l 

Instancia■ ·da re1oluclón Q~rsos 

Reconsideracíón 

1 ~w.Jlllta ■obre el procedimiento 

Teléfono: - 087 -452864 
Anexo:-
Correo: - dragrarlaCr9gionhuancavellca.gob.pe-
drahvca0407Cgma11.com 

Apelación 

Autoridad competente Director Regional • Dirección Regional Agraria Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baaologal 

Articulo 

Arliculo 70 

15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 

15 d las hábiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley 

Articulo 57, Anexo J\1' 1 y Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna SIivestre en Decreto Supremo 
numeral 6 del Anexo Nº2 Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratffica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310, Decreto Legislativo 
~~~i~rsrt~=~~a medidas adicionales de simplificación 

Número 

N" 29763 

Fecha 
Publlcaclón 

22107/201 1 

Nº 021-2015-MINAGRI 30/09/2015 

N' 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág.208 



Texto Onlco de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnlstr■tlvo 

"Alltorlzac:i6n pata activldade• de pastoreo• 

Código: PE67841AB55 

Descr!pc:16n del procedimiento 

000660 

Procedimiento mediante el a.ial una persona natund, comunidad campaslna o comunidad nativa solicita la autoriz:eci6n para el aprovechamianto da 
vegetación silvestre (pastoreo) dentro de una datannlnada éraa da dominio p(rblico, para la alimentación de ganado da una manera sostanlble. La 
Autoridad Regional Farastal y de Fauna SIivestre verifica el c:umpllmlento da los requisitos y emite la resolución que otorga la autortzadón, la cual es da 
vigencia indetenninada. 

R1q11ialtos 

1.- Solicitud. 

2.- Declaración Jurada de pastoreo cuyo contenido minimo es: 
l. Número de individuos de ganado. 
li. Ubicación del área de interés. 
íii. Plazo de permanencia en el sitio. 

Notas: 

Fonnularlos 

Can111 .. de atenc16n 

Atención Presencial: Av.Augusto B.Legula N• 171-Yananaco. Huancavallca 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad ele P41go1 

( Gratuito ) 
'-· --------------
1 Plaz.o de atención Calificación del procedimiento 

( 1 O días héblles ) 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluadón pre1'ia- SIiencio Administrativo NegaUvo: Si vencido el plllZO de alenr.16n, no olJij,ne rnpueata, 
puada Interpon ar lo& reaJrsos administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad d• orv;mizac;t6n donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes DRA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de organlz.acl6n responHbl1 de aprobar la solicitud 1 Consulta sobre el procldlml■nto 

[ 

Dirección Regional Agraria l Teléfono: - 087 - 4528114 
Anexo:• 
Correo:. dregrar1aCreglonhuancavallca.gob.p• 
drahvca0407@gmall.com 

------~ '----'='=---_ --' 

Instancias d• resolución de recunos 

Autoridad competente 

Plazo m1b imo de 
presentación 

Plazo mi\xlmo de 
respuesla 

Base legal 

Recon&ideracl6n 

Dlrec:tor Regional - Dirección Regional Agraria 

15 dlas hébiles 

15 dlas hábiles 

Apelación 1 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROI.U) 
ECONOMICO -¡, 

15 dlas héblles 

30 dlas hábiles 



Articulo 

Texto Único dll Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Nllmero PubUcaclón 

Artlculos 96, 97, 98 y Reglamento para fa Gestión Forestal 
numeral 14 del Anexo 

Decn,to Supremo Nº018-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Nº l 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos admlnistraUvos de Decreto Supremo 
anexo fas entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análfsis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de slmpflflcaclón 
administrativa 

N° 130-2018-PCM 28/1112016 

pág. 230 



,000653 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL OEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"lnacrlpción en Registro Nacional de PllílllllCIIIIIIP ForestalH (Predios privados y comunldadH)" 

(:ódlga: PE67841BC26 

Descripción del l)f'Ocedlmlento 

Procedimiento mediante al a1al una persona natural o Jurtdlca solicita la lnsaipclón de una plantaelón forestal en un predio privado o comunal, segCln 
corresponda, con lnfonnad6n referida a ublcad6n, superflde, especlH, mlmero da élboles (de ser el caso) y el denicho sobre el él'8II de la plantacl6n, 
para poder desarrollar &u aprovechamiento y movilización. La Autoridad Rer¡ional Forestal y de Fauna Silvestre verfflca al cumplimiento de lo& 
requisito& y emite el certificado de ln&alpclón, el cual es da vigencia Indeterminada 

Requl■ltos 

1.- Solicitud. 

2.- En caso el predio privado que no se encuentre registrado en la SUNARP, adjuntar copia simple del documento que acredite el 
derecho de propiedad sobre el area de la plantación forestal. 

3.- Mapa de ubicación del predio y del área de la plantación en coordenadas UTM y Datum WGS84, Indicando zona y extensión 

4.- Copia simple del documento que acredite la autorización del titular del área donde se realizará la instalación y conducción de la 
plantación o sistema agroforestal, en el caso que la persona que registra la plantación no sea el ütular del área 

Adicionalmente, para comunidades nativas o campesinas, adjuntar: 

5.- Copia simple de acta de asamblea comunal que contenga el acuerdo para el registro de la plantación, donde se precise si dicha 
plantación es comunal, familiar, grupal o individual; se menciona al agente que realizó dicha plantación, a quien se deberá garantizar el 
beneficio. 

Notas: 

1.- Para el caso de comunidades nativas o comunidades campesinas, la solicitud de inscripción la realiza el jefe o presidente de la 
comunidad, conforme lo dispuesto en el Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas o 
Comunidades Campesinas aprobado mediante el Decreto Supremo N" 021-2015-MINAGRI. 

Fonnulartos 

C1nale1 de atención 

Atanci6n Presencial: Av Augusto B.Legula Nº 171- Yananaco. Huancavallca 

1 Pago por derecho d1 tramitación 1 Modalidad de pago, 

( Gratuito ) 
'-· -------------
1 Plazo de atención Calíflcaclón del procad lmlento 

[ J 
Aprnbad6n autométlca: La &ollcitud es considerada aprobada desde el mismo momento da au presentación 
ante 11 enUdld compalente para conocer1a, siempre qua el administrado cumpla con los raqu!sftos y entregue 
la doalmentaci6n completa, eidgldoa en el TUPA de la enUdad. 

Sades y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organluc:16n donde sa presanta 11 documentación 

Mesa de Partes ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad da organización respon■able da aprobw la 1ollcltud 

l 
lnatanclas de reaoluclón de racurao1 

1 Conaulta sobra 11 procadlmlanto 

Teléfono: - 067 - 452864 
Anexo: -
Correo; - dragrarta®regionh11ancave1ica.gob.pe
drahvca0407@gmall.com 

.------------------,-----------------{! 
Rllc:onslderac:i6n Apelación 

~ 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Autoñdad competente 

Plaza mtlxlmo de 
presentación 

Plazo máxima de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Articulo 113 

No Aplica - NO APLICA Na Aplica - NO APLICA 

No aplica Na aplica 

Na aplica Na aplica 

Denominación Tipo 

Ley Forestal y da Fauna Silvestre Ley 

Artlculas 16, 63, 94 y Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales y Decreto Supremo 
numeral 6 del Anexa N' 1 los Sistemas Agroforastales 

Articulo 69 y numeral 11 Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Decreto Supremo 
del Anexo Nº2 Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas 

Articulo 1 y numeral 3 del Decreto Supremo que ratifica procedimientos administrativos de Decreto Supremo 
anexo las entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Anélisis 

de Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesta en el 
articulo 2 del Decreta Legislativo N° 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de simpllflcación 
administrativa 

. - · ... ~·-·¡;-· 
(l¡a¡¡ze,-= 

~9';-~► 

Número 

N929763 

Fecha 
Publicación 

22/07/2011 

N' 020-2015-MINAGRI 30/0912015 

Nº 021-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Nº 130-2018-PCM 28/11/2018 

pág.252 



Texto Únk:o de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

OeDOffliMCl6n del Procedlmlellto Administrativo 

-000658 

"AutQl'mlclón da Funcionamiento del Centro de Crla en Cautividad (Zl)OCriad«oe qllt· 111~ solo Especies No Ame111:uadn, iloológlcoe que 
lnc;luyan .olo Especies No Amenu edH y Centros de Rescate)" 

Código: PEII092M108 

O.■crtpclón del procedimiento 

Pl'OQKlimiento mediante 91 c:ual una pelSOfl« natul'lll o Jurtdk:e que c:uanta con proyecto aprobado de un cenln> de crta en cautividad (Zooa1aderos que 
induya solo Especias No Amenazadas. Zoolóaicos que Incluya solo Espades No Amenazadas o Centros de Re5Cllle) sollclla la autorización de 
funcionamiento para dlc;ho e.entro, ¡¡arantlzanifo que las lnatalaclonea, equipamiento y condlclonea del centro estén de aaierdo con el proyecto 
aprobado, la Dirección Regional Forvatal y de Fauna Sllveltnl, o la que hago sus vecea, ver1flca el cumpllmlento de los requisitos y emHe la resolucitln 
que otorga la autorización, la cual no te enc:uantra sujelll ■ renovación y tiene ~genda Indeterminada, 

f Requisita. 

1.- Solicitud dirigida a la Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre, consignando el dla de pago y número de constancia de pago. 

Notas: 

1.- El pago incluye la inspección ocular. 

FCll"!lltllarlo■ 

Canalee da atenc:16n 

Atención Pruandal: Av.Augusto B.Leguia N" 171- Yananaco - HuancaveUca 

f Pago par deracbo de tnmitacl6n ( Modalidad de pagos 

[-
_M_o_n_to_ - _s,_1_3_a_.5_º ________________ __ ) ( _ _ c_•_Ja_d_•_'_ª_E_n_u_d_a_d _ _ ___ ____ _ _ _ _ _ _ ___,J . . _ Efectivo: en SOLES . 

( Plazo di .atenc:lón Callflcac:16n dal prac:acllmlellto 

( 15 días h6bíla& J 

1 SedH y horarios de atsnclón 

Evaluadtln pnivta- SIiencio Administrativo Negetlvo: Si vencido el plazo de atención, no obUana respuesta, 
pueda lntarponar los raa.irsas 1dmlnlstrat1110e. 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organización donde a■ prnenta la documentación 

Me&a de Partes ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad d• organlz■lllón responsable de aprobar le ■ol)cltud 

ln■tllncias de nsoluc:lón de recursos 

Autoridad compelenle 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

8aNl■gal 

Artlculo 

Reconsideraclón 

Dl<edor Regional - Dirección Regional Agralia 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

Denominación 

l 
1 Consu lta sobl'll•I procedimiento 

T91Mono: • 067 - 452864 
Anaxo: 
Correo: - dragrar1adl)reglonhuancavelica.gob,pe -
drahvca0407@gmall.com 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARRO 
ECONOMICO 

15 dlas habiles 

30 días hábiles 

Tipo Número Fecha 



Texto Único di Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO oe HUANCAVELICA" 

92 Ley Forestal y de Fauna SIivestre. 

54 Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. 

Numeral 11 del Anexo Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre. 
N'2 

Ley 29763 

Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI 

Decreto Suprema 019-2015-MINAGRI 

22/07/2011 

30/09/2015 

30/09/2015 

pág.42 



Texto Único d• Procedimientos Admlni$bllvca 
•GOBIERNO REGIONAL DEL D'EPARTAIIIEl!ITO DE HUANCAVELICA• 

Duomlnac:16n del ~lento Admlnlatntlvo 

".Autorizatl6n para el Hllblecimlento de cafltroa d4t propagtclón di .. p,tla orn.wmentales de flora silvHtre." 

Código: Pl:180921FA85 

llllcrlpc:16n dll pn,cedlmlento 

00065 7 

Procedimiento mediante el cual 11'111 persona natural o juñdlca solicita la autor1zaci0n para esll!blecer centros de propagaciOn (vlvervs, laboratooos de 
wltlvo in Yitro, entre o1rot) de especies omamentale$ de flora slveetre, garantizando que se cuente con las condiciones de inlltalaciOn 'I manlllllimiento 
ldOneas, paa la consarvaciOn y sosteniblldad de las espades. La Olreodón Regional Fonista! y de Fauna Silvestre o la que haga 1111 VIIQl8, verifica el 
cumpttmlento de los requl&ltos y emite la resolución que otorga la autorización, la cual no ae encuentra ,uJeta a renovaelón y tiene vigencia 
Indeterminada. 

1.- Solicitud dirigida a la Autoridad Regional Forestal y de Fauna SIivestre. 

2.- Formato de información básica para autorizar el establecimiento de centros de propagación de especies omamentales de flora 
silvestre. 

Notas: 

1.- Fonnato de información básica para autorizar el establecimiento de centros de propagación de especies ornamentales de flora 
silvestre. 

Formularlos 

( Canal■- d1 alenc;l6n 

Atendón ~ : Seda de la En1kfad. Av.Augusto B.L■gula N" 171- Yananaco - Huanc:avelica 

1 Pa.110 pvr derecho de tramitación 1 Modalidad de PIIIOI 

( Graluito ) 
1 Plazo de atención Callffcaclón del procedimiento 

( ) 
SedM y horarios dt atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Aprobación automllllca: La 80llcltud a considerada aprobada desde el mismo momento de su P.ntsentación 
lll1e la entidad competenm pare conocerte, alempre que el administrado cumpla con loa requlados y entregu• 
1111 documentación completa, exigidos en el 'T\JPA de la entidad. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unklad de organ~ donde n pnunta la dlllCUll'llntac16,n 

Masa da Partes ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

1 Unidad de organiz.aclón re•ponaable de aprobar la • ollcltud 

[..._º_ire_cdó_ · _" _Ra_gl_on_ al_ A_gra_lfa ___ ___ _______ -J] 
.lnstanclu de resolución de ,.cuno• 

Autoridad competente 

Plazo mél<lmo de 
p,esentaci6n 

Plaul máJOmo de 
respuesta 

1 Baselegal 

No Aplica 

No aplica 

No aplica 

Reconsicktraclón 

1 Consu lta • obre t i procedimiento 

Teléfono: - 067 - 452884 
Anexo: 
Comlo: - dragra~aCllrvgionhuancavellca.gob,pe -
drahvca0407Cllgmaíl.com 

Apelación 

No Aplica 

No aplica 

No apnea 



Articulo 

Texto úntCQ. ~• Pmndlmbloll!ls AlitmlnfltraU110• 
"GOSIERl!IQ RSGIQl\lAL DEt. PEPARTAMUTO DE HUAN'CAYELICA" 

Denominación Tipo Número 

Anexe N º 1, Numeral 16 Reglamento para la Gestión Forestal 
del Art. 90 

Decrete Supremo 018-2015-MINAGR 

Fecha 
Publicación 

30/09/2015 

pág. 48 



Texto Único da Procadlmiantos Administrativas 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA-

Denomhilítlón del Proclldlmlento Administrativo 

"Au1orltlicl6n pan, al reingr11soa pan:elas de corta para el aprovechamiento de madera." 

Código: Pl:;1809210829 

Descñpclón dlll pmcedllnlanlO 

000656 

Procedimiento mediante el cual el titular de un titulo habílilante solldta la aulorizadón para el reingreso a una parcela de corla con el fin de 11provechar 
los :lirboles aprobados que hayan quedado en ple luego de culminad11 la vigencia del pian operativo correspondiente. La Dirección Regional Forestal y 
de Fauna Silvestre, o la qua haga sus ~s. verifica el cumplimiento de requisitos y emite la resolución que otorga la autorización, la cual se encuentra 
sujeta a renovación y tiene \Olgenda de un ano. 

1 Raqutsttos 

1.· Solicitud dirigida a la Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre, indicar la lista de arboles y volúmenes a aprovechar, y el 
número de registro del informe anual de actividades del plan operativo que consigne la existencia de especies no taladas, consignando el 
dla de pago y número de constancia de pago. 

2.- Mapa actualizado de dispersión de especies a aprovechar durante el reingreso, identificando especies. 

Notas: 

Formularlos 

1 Cana.ltts de ■tanclóo 

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. Av.Augus1o B.Legula N• 171-Yananaco - Huancavelica 

1 Pago por duecho de tramitación r MDdalldad de pagos 

[~_M_º"_'_º_-_s_, _,2_9_·'_º _________________ ___,) [~ __ c_a_Ja_d_•_'_ª_e_n_ti_d_ad ________________ __,) _ . _ Efectivo: en SOLES . 

1 Plazo d■ atención 1 Callllcacf6n del p111cedlrni•nfo 

( 7 días h4blles ) Evaluad6n previ• Sllencío Administrativo NegaUvo: SI vencido al plazo de atención, no obUene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

Sedo y horarios de at■ncl6n 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde•• preaanla la documenuclón 

Mesa de Partes (sade) : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de organlzadón responsable de aprobar la solicitud 

[...._•_ire_=_·ó_n_R_eg¡- ·o_n_al_Ag_ra_ñ_ª ___________ ~---,--_-~--~l 
( Instancias da rHoluclOn de rwcunos 

Autorldad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bue legal 

Articulo 

Reconsideraclán 

Director Regional • Dirección Regional Agraria 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

1 Consulta sobre el ptl>tledlmlento 

Teléfono; - 087 - 452884 
Ane¡co: 
Correo: - dragrariaGraglonhuancavellca.gob.pe -
drahvca0407@gmliíl.c:om 

Apelación 

15 dlas háboles 

30 días hábiles 

Tipo Número Fecha 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO ReGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

68 Reglamento para la Gestión Forestal. 

Numeral 11 y Nota que Reglamento para la Gestión Forestal. 
aparece al flnal de l 
Anexo Nº 1 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

56 Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Decreto Supremo 
Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 

Numeral 5 del Anexo N' 2 Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Decreto Supremo 
Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 

018-2015-MINAGRI 

018-2015-MINAGRI 

021-2015-MINAGRI 

021-2015-MINAGRI 

30/09/2015 

30/09/2015 

30/09/2015 

30/09/2015 

pág.56 



000655 
Texto Único de Procedlm.lentos Admin istrativo s 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO O.E HUANCAVELICA" 

Oenomlnac:16n del Procedimiento Adrlllnlstntlvo 

"lnscrlpel6n en Registro Nacional de Planlalllona f-tala (•o inin no tituladas en@lfa_ y 'Sierra)" 

Cl!dlga: PE1809216I02 

O..Cflpcl6n del ~ lmlento 

Pro011dlmlento mediante el aJal una persona natu=r1dlca sollclta la ln1C11pci6n de su plantad6n forestal en ireas no utulacfas en costa y llena, con 
lnfonnación referida a su ublcaci6n, superficie, • s, número de árbolH (de ser el caso) y el derecho sobre el .,_. de la plantación, para poder 
desarrollar su aprovechamiento y rnov!haclón. La Dirección Regional Foreltal y de Fauna SAvestrt, o la que haga IUI 118Ce6, verHlc:a el wmplimlenlD 
de los requisito• y emita la resolución de lnsafpcí6n, la cual no ,e encuann 1ujeta a renovación y tiene vlgenda lndetemrinada. 

f Requisitos 

1.- Solicitud dirigida a la Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre. 

2.- Mapa o croquis de ubicación del área . 

3.- Copia del documento que acredite la conducción directa del área .. 

Notes: 

Canales de atención 

Atención Pr■lllnCial: Sedea de la Entidad. 
Av.Augusto B.Legufa N° 171- Yananaco - Huancavellca 

1 Pago por dlncho de t.ramltac:16n 1 llodalldad de ~ 110• 

(~-Gratu--im _____________________ ..,.) (- __ c_._i•_d_•_ l_a_E_n_tl_d_•d ________________ _,) __ _ __ erecllvo: en SOLES _ 

1 PI•~ de at1nc:l611 1 CBllflcac:16n del proctdlmiinto 

( 1 O dlas hábiles ) 
8am y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Evaluadón previa - SIiencio Administrativo Pcsfffvo: Sl vencido el plazo de atención, no obUene raspuHta. 111 
petldón se considera aprobada. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde le presenta 1• documentac16n 

( Mesa de Partas ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

( Unidad de organlzadón respon1■ble de aprobar I• ■ollcltud I Co111q111 ■obre el proced imiento 

JnltlfflC!u dt rn01uc:16n d• i.c:.urso• 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

1 Bnalqal 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional Agraria 

15 dlas hábiles 

15 dlas héb•les 

l Teléfono: - 067 - -4528114 
Anaxo: 
Correo: • dragrar1a@reglonhuancavallca.gob.pa 
/drahvca0o407@gmaH.com 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARR 
ECONOMICO 

15 dlas hábUes 

30 dlas hAbltes 

) 

/\. B" 1 

··• --- - G.-

~ ~ 
~s~► 



Texto Único cll!I Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVl!L[QA" 

Aniculo 

113 

94 

Denominación Tipo 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Ley 

Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales y Decreto Supremo 
los Sistemas Agroforestales. 

Numeral 6 del Anexo Nº1 Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales y Decreto Supremo 
los Sistemas Agroforestales. 

89 Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Decreto Supremo 
Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 

Numeral 11 del Anexo Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Decreto Supremo 
N '2 Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas. 

3 Decreto Legislativo que establece medidas de simplificación Decreto Legislativo 
administrativa en los trámites previstos en la Ley N' 29763, Ley 
Forestal y de Fauna SIivestre, y modifica articules de esta Ley. 

t · 
1 

~\ · .. , l 
--,-.i' ¡ 

, JI 

"/ 
~/ 

Número 

29763 

020-2015--MINAGRI 

020-2015-MINAGRI 

021-2015-MINAGRI 

021-2015--MINAGRI 

1283 

Fecha 
Publicación 

22/07/2011 

30/0912015 

30/09/2015 

30/09/2015 

30/09/2015 

29/12/2016 

pág. 52 



Saneamiento Físico Legal y Formalización -

Dirección Regional Agraria 





Texto Único da Procedimientos Administrativos 
•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICAN 

Oilnomlnact6n del Prvcedlmlerito A11mlnistratlvo 

"Rectlflca:cl6n de irel•. lindero• y medidas p1rlrn6trli:aa de predio• ru.-.ilea I ao llcltud de parte" 

Código: Pl:180ff1A993 

( Dhcrlpc:16n del procedimiento 

tJ00654 

Procedimiento admlnlstrallvo mediante el cual el prop1etaño de un predio rural cuyas áreas lnscñtas en el Registro da Predios exceden los rangos de 
tolerancia catastral y ragl1tral permlslble y existan discrepancias en los linderos, perlmetro, ubicación y demás datos flslcos Inscritos solicita su 
ractlficaci6n, reemplazando los dato& con la lnfonnación procedente del levantamiento catastral. La Dirección Reglon11I de A,grlcullura, o la que haga 
sus veces, verifica el cumplimiento de requisitos, emite el lnllrumento de Rectlflcaclón de Area, Undaros y Medidas Perimétricas da Predf05 Rural86 y 
gestiona su lnsaipdón en el Regislro de Predio.. El Instrumento no H encuentra sujeto a renovación y tiene vigencia Indeterminada. 

Requisito. 

1.- Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional en el formato aprobado, en la cual se indique nombres y apellidos completos, 
domicilio, número de Documento Nacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o 
representante legal de la persona natural o jurídica a quien representa, asl como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es 
extranjero señalar el número del pasaporte o del camé de extranjeria o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización 
Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE por inaccesibilidad al interne! o por 
carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constancia que acredite el pago realizado por el 
procedimiento. 

2.- Copia simple del titulo de propiedad que cumpla los presupuestos establecidos en el articulo 2018 del Código Civil, de encontrarse el 
predio inscrito señalar el número de la partida registra! en la que conste inscrita la titularidad de dominio o copia simple en el caso que el 
Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE por 
inaccesibilidad al interne! o por carencia de recursos informáticos. 

3.- Copia simple de la partida registra!, plano perimétrico y la memoria descriptiva del titulo archivado, solo en el caso que el predio se 
encuentra inscrito en una partida matriz del Estado, dicha copia se adjuntará solamente cuando el Ente de Formalización Regional no 
pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilldad - PIDE ya sea por inaccesibilidad al interne! o carencia de 
recursos inforrnáticos. 

Adicionalmente: 
Para el caso de predios ubicados en zonas no catastradas o cuando el área del predio respecto al catastro exceda las tolerancias 
catastrales-registrales aprobadas con Resolución Nº 03-2008-SNCP/CNC 

4.- Plano Perimétrico a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 o 1/10000 para terreno de hasta 10 ha o a escala 1/25000 para predios de 
mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM- georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal 
oficial del IGN - Dalum WGS 84, con los nombres de los colindantes y esquema de ubicación. 

5.- Memoria Descriptiva en donde deberá de indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registra! de encontrarse el 
predio sobre un émbito inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 

6.- Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo con el Instrumento utilizado (GPS, estación total, otros), copia 
de la data digital y ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada de ser el caso y la Ficha Catastral Rural. 

Para el caso de predios ubicados en zonas catastradas 

7.- Indicar el CRC y dicha infonnación catastral será la referencia técnica para continuar con el procedimiento, siempre y cuando dicha 
información tenga concordancia técnica con la información flsica del predio. 

Notaa: 

1.- El plano, la memoria descriptiva r la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán 
en formato físico y en formato digita (los planos en DWG y la memoria en Word o PDF editable) 

Fonnulllrl011 

Formulario POF: F-ORAH-PE180921A993 
Ublcaá6n: http://suLpcm.gob.pe/sutArchivolllile_ 157_20241011_122941.pcff 

Canales de atención 

Atención Presencial: Sede1 de la Entidad. 
Av.Augusto B.Leguía N• 171-Yananaco - Huancavellca 

1 Pago por derac:ho de tramitación 1 

[·-M- on_to_ - _s _,3_34_ .e_o _________________ ~) [~--C-•J_a_d_e_i_a_E_n_tl-da_d ______________ _ : _ _.... _ . _ Efectivo: en SOLES • 

1 Plaza de atención 

( 30 dlas hábiles 

J 

1 Calificación de l procedimiento 

Evalueci6n pre\/ia- Silenáo Administrativo Negativo: SI vencido al plazo de atención, no obtiene respuHta, 
puede lnl111p0nar los recu111os admlnlmtivos. 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO R!QJQl!l,ll¡L DEL Cl!JIARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Sedes y horarios de Jltaiiél6ii 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad d• organlucl6n dond• o Ptffent• la d.OIIJJl:ltlnD'Cl6n 

Mesa de Partes ORA: DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

[.._'_'_re_co_·_on_ R_eg_i_º"_al_ A_gra- ria ________________ ] 

Reconsideraclón 

Consulta mrtlt procedimiento 

Teléfono: - 067 - 452864 
Anexo: 
Correo: - dragranaig¡111glonhuancavelica.gob.pe 
ldrahvca0407@gmail.com 

Apelación 

Auloridad competente Dlrectcr Regional • Dirección Regional Agraria Gerente Regional· GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

95 

97 

15 dlas hábiles 15 d ias hábiles 

15 dlas háb'iles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales 

Número 

014-2022-MIDAGRI 

014-2022-MIDAGRI 

Fecha 
Publlcacl6n 

2710712022 

27/D712022 

pág.16 



Denomlnac:16n del Servlc:lo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA• 

"Expedlcl6n de certlflc:ado de lnformad6n Catastral para la lnmatrlc:ulac:I de predios nnlff en zonas c:atntradu." 

Código: ES180t21FU1 

DNc:rfpcl6n del Servicio 

DD0653 

Servicio mediante el cual una persona natural o jurfdica titular de wi predio 1111111, ubicado en zona cataslrada, solicita la Expedición de Certificado de 
lnfonnación Catastral correspondiente para su inmatriculación. La Dirección Regional de Agricultura, o la que haga sus veces, verifica el cumplimiento 
de requisitos y emite el Certificado de Información Ca1astral. el c:ual no se encuentra sujeto a renovación y tiene vigencia indeterminada. 

- -~-- - - ·---

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se Indique nombres y apellldos completos, domicilio y número de 
Documento Nacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la 
persona natural o jurldica a quien representa, asl como, fecha y firma. SI el administrado o su representante es extranjero señalar el 
número del pasaporte o del carné de extranjería o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda 
acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilldad - PIDE, por Inaccesibilidad al Internet o por carencia de recursos 
informáticos. Indicar en la solicitud la ubicación del predio y su Código de Referencia Catastral (CRC) según la Base de Datos Catastral 
administrada por el MIDAGRI. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constancia que acredita el pago realizado por el servicio. 

2.- Copia simple del tftulo de propiedad que cumpla los presupuestos del articulo 2018 del Código Civil. 

Notu: 

1 Fonnulwlos 

-- - - - - ----------
Fonnulario PDF: F-DRAH-ES180921F241 
Ubicación: http://suLpcm.gob.pe/sulAJchivoslllle_ 157_20241011_083225.pdf - --~---- . 

Ctn■IN de allenc:16n 

Atoná6n Presencial: Sedes de la Entidad. 
Av.Augusto B.Leguia N° 171- Yananaco - Huancavelica 

Pago por dencllo de tramllacl6n 

Monto - S/ 292.80 

Plazo 

12 dias habiles 

Sedea y horarios de atención 

1 Modalidad de pago 

( 
caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 
Lunes a Viemas de 08:00 e 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de CNV11'11Dcl6n donde se ¡nsenta la documentac:16n 

Mesa de Partes ORA : DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVEUCA 

Unlct.d de cirvantzac:1611 responsable de a,n,bar la sollc:ffud 

Dirección Regional Agraria 
---'\ 

1 Conaulta HbN .i Servicio 

Teléfono: - 067 - 452864 
Anexo: 

--, 
1 

.J 

-_j Correo : - dragrarla @ regionhuancavelica. gob.p 
drahvca0407@gmail .com 

1 Bue legal 

Articulo 

106 

111 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nª 31145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supramo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Ffslco Decreto Supremo 
Legal y Fonnalizaci6n de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Número 

014-2022-MIDAGRI 

014-2022-MIOAGRI 

Fecha 
Publlc:acl6n 

ZT/07/2022 





ooo6oi 

Oenomllillclón del Servtclo 

Texto Único, de Procedimientos A dm inistrat ivos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

"Ylsacl611 de planos y de m•moria descriptiva de predios rurales pa,a Jrocasos judlclales (en zonas Ataltradall y no catastradas)" 

.~lgo! ES1Bot21D3EI 

Descripción del Servicio 

Servido mediante el QJal una persona natural o Jurldica solicita, como parte Interesada, la 111sact6n da plano y de memoria desalptlva de un predio nnl 
ubicado en zona catastrada o no calastracla requeridOs para procesos judiciales a que ae reflera el artlQJIO 504 del Código Procesal Clvll. La Olracci6n 
Regional de AQña,ltura. o la que haga sus vac ... verifica el cumplimiento de requisitos y emite el certificado da Información Catulral, el cual no se 
encuentra sujeto a ntflovactOn y Uene vigencia lndel1lmllnada. 

Requisitos 

1,• SOiicitud dirigida al Ente de Foonallución Regional, en la cual se indique nombres y apellidos completos, domicllio, número de 
Documento Nacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la 
persona natural o jurídica a quien representa, así como, fecha y firma. SI el administrado o su representante es extranjero sei\alar el 
número del pasaporte o del carné de extranjería o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda 
acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE, por inaccesibilidad al Internet o por carencia de recursos 
Informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constancia que acredita el pago realizado por el servicio. 

2.- Dos copias del Plano Penmétnco a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 o 1/10000 para terreno de hasta 10 ha o a escala 1/25000 
para predios de mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema 
Geodésico Horizontal oficial del IGN, en Datum WGS 84, conteniendo el nombre de los colindantes y esquema de ubicación respectivo. 

3,- Memoria Descriptiva en donde deberá de indicarse la descripción literal del pleno, el numero de la partida registra! de encontrarse el 
predio sobre un ámbilo inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 

4.- Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros) y copia de 
la data digital y ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso. 

Notas: 

1.- El plano y la memoria descriptiva deberán estar suscritos por ingeniero colegiado y habilitado y se presentarán en formato flsico y en 
formato digital (los planos en DWG y la memona en Word o PDF editable). 

Form.11larioa 

Fonnulario POF: F-ORAH-ES180ll2103E8 
Ublcadón: http://tulpan.gob.pe/sutArc:hlvosllle_ 157_2024101 t _ t t 1029.pdf 

CanalH de atención 

AtandOn Presencial: Sedes da la Entidad. 
Av.Augusto B.l egufa N• 171- Yananaco • Huancawlk:a 

1 Pago por de,rKho de tramitación ( Modalidad de pago 

( Monto -S/ zee.10 ) ( ~jJ~~~:'~s'~i'.'~s -----------------------
1 Plazo 

( 12 dlas hables 

f ·Sedta y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30, 

Unidad de organlucl6n donde se presenta fa documentación 

MaA de Partes ORA : DIRECCIQN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

f Unidad de orepnlzaclón responsable de aprobar la sollcltud 

[ Dirección Regional Agraria 

Bue lagal 

l 
1 Conaulta sobre al l•rvlell:I 

Tat6fono: • 067 - 452864 
Anexo: 
Correo : - dragriula@reg ionhuancavellca. 
/d ra h v ca 040 7 G II ma 11 .co m 

) 

) 

pAg. 392 
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Texto '1ní• de P'rocedim'le:ntas: Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Flsíco Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley ele Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales 

Número 

014-2022-MIDAGRI 

014-2022-MIDAGRI 

Fecha 
Publicación 

27/07/2022 

27107/2022 

pág. 393 



0.1tOIDinacló1'1 del SarvlclD 

Texto Ontc:e de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

;,"-1gnac16" de ~ l11Ddl! nfenncla catutral y expedición de Certificado de ln.fllmlac.lón Catastral p1r1 11 modiflcacl6n fislca de predios nnlaw 
lucrltci. en -.c;etas1nKlas.• 

C6d~o: ES1I09219032 

f Dncr1pc:16n del 84Mc1o 

Servtdo mediante el cual una persona natural o Jurldlca titular de un predio rural, lnaC/lto en zona catastrad■, sollclta ta asignación de código de 
rerarenda catastral y expedición da C8ltilicado da lnform■d6n Cafaalral requerido para la modiflC8d6n tlaica de pn,dios rurales. La Direcd6n Reglonal 
de Agricultura, o la que haga sus veces, verifica el cumplimiento de requltltos y emite el Certificado de Información Catastral, el Qlal no se encuentra 
sujeto a renovación y tiene vigencia indeterminada. 

1 Requlshoa 

1.- Sohcitud dirigida al Ente de Formalización Regional. en la cual se indique nombres y apellidos completos, domicilio, número de 
Documento Nacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la 
persona natural o jurfdica a quien representa, asi como, fecha y finna. Si el administrado o su representante es extranjero sefialar el 
número del pasaporte o del carné de extranjería o adj'untar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda 
acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de nteroperabilidad • PIDE, por Inaccesibilidad al interne! o por carencia de recursos 
informáticos. En la solicitud indicar la ubicación del predio y el Código de Referencia Catastral. Asimismo, sefialar el número y la fecha 
de la constancia que acredita el pago realizado por el servicio. 

2.- Copia simple del documento público que acredite la propiedad del solicitante. salvo que se trate del mismo titular Inscrito en la partida 
regJStral, en cuyo caso no será necesario adjuntar el documento de propiedad. De encontrarse Inscrito el predio, sellalar el número de la 
partida registra! en la que conste inscrita la titularidad de dominio o copia simple en el caso que el Ente de Formanzación Regional no 
pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE por inaccesibilidad a interne! o por carencia de 
recur$0$ informáticos, adjuntando oopia del plano perimétrico y la memoria descriptiva del titulo archivado. 

3.- Plano Perimétrico del área a independizar o acumular y del área remanente cuando corresponda, a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 
1/5000 o 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha o a escala 1/25000 para predios de mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos 
técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, en Datum WGS 84, conteniendo el 
nombre de los colindantes y esquema de ubicación respectivo. 

4 .- Memoria Descriptiva en donde deberá indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registra! de encontrarse el 
predio sobre un ámbito inscrito y los dalos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 

5.- Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros), copia de 
la data digital y ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso. 

Notas: 

1.- El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural deberán estar suscritos por ingeniero colegiado y habilitado y se presentaran 
en fonnato flsico y en formato digital (los planos en DWG y la memoria en Word o PDF editable). 

1 FarmularlOs 

Can,i~ cle atenc16n 

Atención Pntsancial: Sadall de la Enlldad. 
Av.Augusto B.Legula N" 171- Yananaco • HulflCllwlica 

1 Pego por derecho de tr1mltacl6n I Modalidad de pa¡¡o 

( Monto. SI 268.00 ) ( ~~~~:'~~~~s ~---------------------- J 
1 Plazo 

000651 

( 12 dlas hllblles ) 
f Sedes y horarios da atencló n 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organluelón donde H presenta la docum■ntacf6n 

Mesa de Partes ORA : DIRECCION REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

Unidad de o,ganlzaci6n responsable de aprobar la solicitud f Consulta sobre • I ee,vlelo 

pi\g. 389 
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Bue legJII 

Articulo 

106 

110 

Texto únre~ et. Prcmedlmlentos Admfnlatf'atlvos,; 
"GOBIERNO ~l(INAL J:1$L DEPARTAMs,m) DE HUANCAVEUOA'' 

Teléfono:• 067 - 45288" 
Anexo: l Correo : - d rag rarla@reglonhuancavelica.gob.pe-
d ra h vca0407 @ g m a lJ. cu m 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Reglamento de la Ley Nº 31 145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Número 

014-2022-MIDAGRI 

014-2022-MIDAGRI 

Fecha 
Publicación 

27/07/2022 

27/07/2022 

pag. J9o 



1.··u· . v U · vuV 

Denominación del 8etViclo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

"Aalgnaclón de código de referencia catastral y sxp!Kllclón de Cllrtltlcado do Información Cataatral con fines de lrvnatric11liu1lón de predios 
rura lH o para la modlflc:aelón &t.ca de predios runla Inscritos o para la actualización de lnlormoclón catutral pnwtos rural11 Inscritos, 
ubicados en zonas no catnlndas." 

CódÍllCC ESt8092.1ADDC 

( Descrlp,;lón del Servicio 

Servicio mediante el a.ial una persona natural o jurldlca Ulular de un predio nJral, ubicado en zona no calaetrada, solicita la asignación de código de 
relernncia catastral y expedición de Certificado da lnfonnac:ión Catastral rnquerido para fines de lnmatliculación ragistral de predios rurales o para la 
modlftcación flsica de predios ,urales inscritos o actualización de Información catastral de predios rurales ln5Cl1tos. la Dirección Regional de 
Agricultura, o la que haga sus veces, verifica el cumplimiento de requisitos y emite el Certificado de lnfonnacl6n Calastral, el cual no esté suJelo a 
renovación y tiene vigencia lndetenmlnada. 

1 .• Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se indique nombres y apellidos completos, domicilio y número de 
Documento Nacional de Identidad, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona natural o jurídica a 
quien representa, asi como. fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número del pasaporte o del 
carné de extranjería o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la 
Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE, por inaccesibilldad al Internet o por carencia de recursos informéticos. Asimismo, 
señalar el número y la fecha de la constancia que acredita el pago realizado por el servicio. 

2.- Copia simple del título de propiedad que cumpla los presupuestos establecidos en el articulo 2018 del Código Civil; si el predio se 
encuentra inscrito, señalar el número de la partida registra! en la que conste inscrita la titularldad de dominio o copia simple en el caso 
que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de lnteroperabilidad - PIDE por 
inaccesibilidad a intemet o por carencia de recursos informáticos, adjuntando copia simple del plano perimétrico y la memoria descriptiva 
del titulo archivado. 

3.- Plano Perimétrico del área a inmatricular, independizar o acumular, y del área remanente cuando corresponda, a escala 1/500, 
1/1000. 1/2500, 1/5000 o 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha o a escala 1/25000 para predios de mayor extensión, con su respectivo 
cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, en Datum WGS 84, 
conteniendo el nombre de los colindantes y esquema de ubicación respectivo. 

4.- Memoria Descriptiva en donde deberá indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registra! de encontrarse el 
predio sobre un ámbito inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 

5.- Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros), copia de 
la data digital y ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso y la ficha catastral rural. 

Notas: 

1.- El plano. la memoria descriptiva r la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentaran 
en formato flsico y en formato digita (los planos en DWG y la memoria en Word o PDF editable). 

( Fonnularios 

Formulario PDF; F-ORAH-ES180921ADDC 
Ubicación: http://sulpcm.gob.pe/su!.An:hivo&llile_ 157 _2024101 o_ 120419.pdf 

Canales de stenclón 

Atendón Presencial: Sedes de la Entidad, 
Av.Augusto B,Legula N" 171- Yananaco- Huancavellca 

1 Pago por derecho de tramitación I Modalidad de pago 

(..__M_ on_t_o_-_S_/ 2_6_7_.9_0 _________ -:_-:_-_-_-_-~_-_-~ ______ _,) ( ~:i~::18.~s~1:: 
1 Plazo 

( 12 dlas habAe5 

Sedes y horario• de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón dondew presenta la d~umentacl6n 

Masa de Partes DRA; DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE HUANCAVELICA 

) 

) 

\ 



Texto Único da Procedimientos Administrativos 

"fK!BIBRHQ REGIONAL DEL. DEPARTAMEiNTO DE HUANCAVELICA" 

1 Unidad de QrganlzaclmnQ!l]!lmJ•~•lfll IIJ(l'OJ:111rlasoílcltlld 

Teléfono: -067 -452864 
Anexo: 

[..__D_í_re_c_ci_ó_nR-e-gi-o-na_l_Ag_ra_n_a ____ __________ ~] Correo: - dragrar l a@reglonhuancavelica.gob.pe
d ra h vea O 4071111 g m a 11. ca m 

Articulo 

106 

109 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Flsico Decreto Supremo 
Legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

Reglamento de la Ley Nº 31145, Ley de Saneamiento Físico Decreto Supremo 
Legal y Formalizacion de Predios Rurales a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

!'i\ 
,1. J 
y 

Número 

014-2022-MIDAGRI 

014-2022-MIDAGRI 

Fecha 
Publlcaclón 

27107/2022 

27107/2022 

pág. 388 

'-



Dirección Regional de Educación 
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Texto Único da Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL QEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Oen«ntnai:16n dltl ProcedlmleJ1to Admlnl1tratlvo 

•ciJ!rre de CE'l'PRO prhrado, a pedido de parte" 

Código: PE6'f673:ISC9 

D111cro,cl6n dll ptOC.dlmllllto 

00064J 

Procedimiento mediante el c.ual el titular del Centros de Educación Témlco-Productiva (CETPRO) prtvado llcendado, pe=a natural o Jurldlca, solldta 
el cese definitivo de los sarvtdos educativos autorizados durante el Jlcanciamlenlo. El gobierno regional, a 1111v•• de la Dlreccl6o Regional de Educación 
(ORE). o la que haga sus veees. veñfica el cumpllmlanto da los l'llqul&itos y otorga la reaoludón de cierre, la wal as de vtgenda es Indeterminada. 

f Requisitos 

1.- Solicitud de cierre de CETPRO, dirigida al Director/a de la ORE, o la que haga sus veces. firmada por el o la representante legal de la 
persona jurídica; donde se señale el motivo, se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné 
de extranjería, domicilio legal y procesal, correo electrónico, número de partida y asiento registra! en donde conste el poder de 
representación vigente. 

2.- Copia simple de la escritura pública debidamente inscrita en los Registros Públicos en la que conste el proceso de fusión o escisión; 
cuando el cierre se fundamente en esta causal. 

3.- Informe académico, donde se detalle la situación de los y las estudiantes de los programas de estudio en curso y los que aún están 
en proceso de titulación o no se han titulado; en formato digital. 

4.- Plan de culminación de los programas de estudios, cuando existan estudiantes matriculados en el periodo académico en curso; a fin 
de salvaguardar los intereses de los y las estudiantes y garantizar la culminación en el mismo CETPRO o en otro CETPRO; en formato 
digital. 

5.- Plan de traslado del acervo documentaría del CETPRO a la UGEL y al CETPRO donde se culminaran los programas de estudio en 
curso, de ser el caso, y conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales; en formato digital. 

6.- Cronograma de entrega de certificaciones y títulos para un periodo qua no excederá de cuarenta (40) dlas hábiles; en fonnato digital. 

Notas: 

Fomwlarioa 

Formulario POF: F-DREH-1 
Ubicación: http://sut.pan.gob.pe/sutAn:hlvoallile_ 157 20241029 170202.pelf 

CanalH de atención 

Alención Presencial: AV. Ernesto Morales N' 122 (Plaza Principal), ASCENSIÓN - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA 

1 P•eo por derecho da tramitación Modalidad de pago• 

[~_M_o_n_1o_ - _s,_2_4_1_.s_o _ ______________ __ __,) (~ __ c_■_J•_d_e_1a_e_n_11_d_•d _______ _________ _,,J _ _ _ Efectivo: EN Soles . 

1 Pino de atención 1 Calificación del procedimiento 

[ ___ 3_o_d_1a_s_h_á_b1_1e_• ______ ) 
Evaluadón previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, na obUane respueela, la 
petJc:16n ae wnlldara aprobada. 

1 Sedes y horarios de atención 

DIRECCION REGIONAL DE EOUCACION 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 06:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta la documentación 

Tnlmite Oc,cumenlaria -OREH: OIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HUANCAVELICA 

Unidad de organlz.aclón responsable de aprobar la aollcltud 1 Conaulta~nel procedimiento 

[.._º_1_re_ct:1_·_6n- R-eg_l_on_al_ de_E_du_ca_ ci_6n ______________ ] 
Teléfono: - (067) 453030 - (067) 452435 
Anexo: -
Corrao: - MESADEPARTES@DREHUANCAVELICA.GOB.PE 

lnatanclaa de rHoluelón de recursos 

Recon111lderaclón Apelación 



Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Altlculo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Director(a) Regional• Dirección Regional de Educación 

15 dlas hébiles 

15 días hébiles 

Denominación 

Gerente(a) Regional· GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Numeral 1 O 1. 3 del Reglamento de la Ley N' 28044, Ley General de Educación 
a r t i culo 101 

Decreto Supremo N' 004·2019•MINEDU 12/03/2019 

pág.154 



000648 
Texto Único m Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominael6n del Procedimiento Administrativo 

~R,novac:ión de Uc.nciamlento Institucional de CETPRO privado" 

C6dlgo: PE.16738964 

Descrlpclón d•I procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona nahual o Jurldlca solldla ta n,novación del titulo habilitante para fa pn,stadón del servido educ;ativo de tos 
Centros de Educación Técnlco-Produetiva (CETPRO) privado. El gobierno regional a través de la Dirección Regional de Educación (DRE), o la que 
haga sus veces. verifica el cumplimiento da los requisitos y olllrga la resolución de licenciamiento Institucional, la cual llene una vigencia de cin&O (5) 
anos 

Requisitos 

1.- Solicitud de renovación de licenciamienlo instrlucional, dirigida al Director/a de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el o la 
representante legal de la persona jurfdica; donde se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o 
carné de extranjeria, domicilio legal y procesal. y correo electrónico. 

2.- Documento que acredite la capacidad legal del solicitante: Copia simple de la vigencia de poder del o la representante legal de la 
persona jurídica, con una antigüedad no mayor a tres meses. 

3.- Documentos que acrediten las condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario: Declaración Jurada, firmada por el 
representante legal de la persona jurfdica, señalando que se mantienen las condiciones básicas de calidad en: infraest1Uctura, 
equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje y servicios básicos con los que obtuvo el licenciamiento; incluyendo una breve 
descripción de los mismos. 

4.- Documentos que acrediten la idoneidad del personal: Declaración Jurada, firmada por el representante legal de la persona jurídica, 
señalando que cuenta con el personal idóneo para los órganos Directivo, Académico, Administrativo y de Bienestar y Empleabilidad; 
debiendo incluir un listado del personal, sellalando: nombres y apellidos, número de documento nacional de identidad o carné de 
extranjería, denominación del titulo profesional o técnico, cargo, años de experiencia en cargos similares, y programa de estudios que 
dicta (en el caso de los docentes). 

5.- Documentos que acrediten la pertinencia de la propuesta pedagógica: Copia simple de la Resolución a través del cual SINEACE 
otorga la acreditación de programas de estudio; de ser el caso. 

6.- Programas de estudio actualizados, de acuerdo la normativa específica emitida por el Ministerio de Educación; en formato digital. 

7.- Documentos que acrediten la capacidad de gestión institucional: Copia simple de la Resolución a través del cual SINEACE otorga la 
acreditación institucional; de ser el caso. 

8.- nforme de evaluación del Proyecto Educati\lO Institucional (PEI) y resultados obtenidos durante la vigencia del licenciamiento, en 
formato digital; y copia simple del documento que aprueba los instrumentos de gestión actualizados: PEI. RI, y PAT. 

9.- Informe sobre los resultados de los servicios de bienestar y empleabilidad, obtenidos en los últimos dos (2) años, que deberá 
enmarcarse en los lineamientos que para tal fin apruebe el MJNEDU; en formato digital. 

10.- Declaración jurada sobre la existencia de un sistema (manual o automatizado) para el registro y tratamiento de la información 
académica del CETPRO, breve descripción de su funcionamiento, y usuario y contraseña para la verificación del contenido en el caso de 
que sea un sistema automatizado virtual. 

11.- Documentos que acrediten la capacidad económica: Declaración Jurada sobre la disponibilidad de recursos económicos financieros 
para el correcto funcionamiento del CETPRO por un periodo minimo de 5 años, firmada por el o la representante legal de la persona 
¡urldica. La estimación del presupuesto podrá contemplar el balance proyectado. 

Notas: 

Fonnularlos 

Formulario POF: F-DREH-1 
Ublcad6n: http://sutpcm.gob.pelSUIArc:hlvoslffle_ 157 _20241029_ 171122.pdf 

Canales de ate!lción 

Atanci0n Presencial: AV. Ernesto Morales N' 122 (Plaza Principal), ASCENSION - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA 

) Pago por derecho de tramitación 

( Monto - S/ 313.90 

1 PIRO de aten.cl6n Callflcacl6n del procedimiento 

) 
Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 

( 90 dlas hábiles ) 

1 Sedes y horarios de ,tenclón 

Evaluación pn1vl11 - Silencio Admlnlstradvo PoslUvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene raspuesta, la 
petición se con1ldere aprobada. 

. .,. 
l • ,_ . . ~ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL Qall. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 
HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:30. 

1 Unldlkl ft organlucl6n donde H prumtll lfl d"®lrl4tlítl!Cllm 

( Tramite Documentario • DREH : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HUANCAVELICA 

( lJ:ittd:til,(fé blie,n~,lon í'411J!llllRlllle de apralrarJt11ollolMI I Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - (067) 453030 - (067) 452435 
Anexo: -

[ Dirocción Regional de Educadón ] Correo:· MESADEPARTES@DREHUANCAVELICA.GOB.PE 

lnstanclaa -ll:ll r11Qllld61ufe recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo méximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Reconslderación 

Oirector(a) Regional - Dirección Regional de Educación 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Apelación 

Gerente(a) Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Numera 1 1 O 1 . 2 del Reglamenta de la Ley N°28044, Ley General de Educación 
articulo 101 y articulo 

Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12103/2019 

108-A 

Articulo 42-A Decreta Legislativo que modifica diversos artículos de la Ley Decreto Legislativo 
N'28044 , Ley General de Educación, sobre Educación Técnico-
Produ a y dícta otras disposiciones 

N' 1375 13/08/2018 

) 

pág. 76 
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Texto Únlc:.o de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 

"GOBIERNO REGI.ONAL DEL DEPAR1'AIISl!ITO DI HOANCAVELICA"' 

O.nomlnacl6n del ProcedlmleJltQ Admlniatntlvo 

"Lh;enclamlento lnstltuc:ional de CETPRO prtwdo" 

C~lgo: PEl16739515 

DHcrlp4;16n dal prcu:edlmfanto 

Proc:edimlento mediante el cual una persona natural o Jurtdlca solldta el otorgamiento del título habllltanle para la prestación del servicio educativo de 
los Centro. de Educación Técnlco-ProducUva (CETPRO) privado. El gobierno regional a través de la Dirección Regional de Educ:adón (ORE), o las que 
haga sus veces, verifica el cumpUmiento de los requisitos y otorga la resolución de Hcenclamiento Institucional, la cual tiene una vigencia de cinco (5) 
anos. 

Requisitos 

1.- Solicitud de licenciamiento institucional, dirigida al Director/a de la ORE, o la que haga sus veces, firmada por el o la representante 
legal de la persona jurídica; donde consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjerla. domicilio legal y procesal, correo electrónico, denominación propuesta para el CETPRO, que no debe ser igual o semejante a 
olra lnstttucaón, ubicación de los locales con los que iniciará la prestación del servicio educativo, ciclos y programas de estudio que 
brindará, número de estudiantes y secciones que tiene previsto atender, de acuerdo a su capacidad, y fecha prevista para el Inicio del 
periodo académico 

2.- Copia simple de la partida registra! de la persona jurldica en la que se evidencie dentro de su objeto social fines educativos. 

Documentos que acreditan la capacidad legal del solicitante 

3.- Copia simple de la vigencia de poder del o la representante legal de la persona jurldica, con una antigüedad no mayor a tres meses. 

Documentos que acreditan condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario 

4.- Copia simple del Certificado Registra! lnmobiliano en el que conste inscrito el inmueble donde se prestará el servicio educativo. En 
caso el inmueble no sea propiedad de la institución, presentar copia simple del documento que acredite su posesión. 

5.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la existencia y detalle de las condiciones de 
Infraestructura. equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje, servicios básicos, y otros que considere pertinente para la 
adecuada gestión institucional y prestación del servicio educativo con el que iniciará; acorde con los lineamientos que para tal fin 
apruebe el MINEDU. 

6.- Copia simple de la memoria descriptiva, planos de ubicación, corte y distribución, concordantes con los programas de estudio, 
número de estudiantes con los que iniciará la prestación del servicio educativo y con la norma de infraestructura educativa, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Edificaciones, los cuales deben considerar la accesibilidad para lodos y todas las personas. 

Instrumentos de gestión: 

7.- Proyecto Educativo Institucional (PEI) en formato digital. Plan anual de trabajo (PAT) en formato digital, Reglamento lntemo (Rl) en 
formato digital, y Organigrama institucional del CETPRO en formato digital. 

Documentos que sustentan el perfil del puesto del Director/a: 

8.- Hoja de vida firmada por el Director/a propuesto, que evidencie el cumplimiento de los requisitos para el cargo. 

9.- Copia simple del título expedido por una Institución de Educación Superior o un Centro de Educación Técnico-Productiva en el ciclo 
técnico o el equivalente; siempre que dichos títulos no se encuenlren registrados en los Registros de tllulos universitarios, tecnológicos, 
o técnicos de la SUNEDU o del MINEDU. 

10 .- Copia simple de los certificados de trabajo o constancias de prestación de servicios que certifiquen al menos tres (3) años de 
experiencia laboral en instituciones educativas de Educación Técnico-Productiva o Supenor Tecnológica; o alternativamente en gestión 
educativa, o gestión productiva. 

11.- Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales, judiciales y policiales, firmada por el Director/a propuesto 

12.- Certificado médico de Salud Mental, donde se acredite el buen estado de salud mental 

Documentos que sustentan la disponibilidad de recursos humanos para los órganos académico, administrativo y de bienestar y 
empleabilidad: , 
13.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la disponibilidad de recursos humanos para e: 
los órganos académico, administrativo y de bienestar y empleabilldad; detallando el listado y el perfil del personal propuesto para cada!!. 
órgano. \1 

Documentos que sustentan la pertinencia de la propuesta pedagógica ~ 
14.- Plan de estudios e itinerario formativo de cada uno de los programas de estudio con los que iniciará la prestación del servicio 
educativo. señalando además: el ciclo, número de créditos académicos, modalidad, modelo educativo cuando sea el caso, análisis de 
pertinencia, perfil de egreso, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales; en formato digital. 

15.- Copia simple de licencia para el uso de plataforma o entorno educativo virtual, o link de la plataforma de uso libre, asl como el 
usuario y contraseña para la verificación del contenido educativo de la misma; en el caso de implementar la modalidad semipresencial y 
a distancia. 

16.- Copia simple de convenios y/o alianzas con el sector productivo, para la inserción laboral del estudiantado, y de ser el caso, para la 
implementación de los modelos educativos de formación dual o formación en alternancia. 

17 .- Declaración jurada de los recursos para el aprendizaje necesarios para la implementación de los programas de estudio y detalle de 
ismos, que deberán enmarcarse en los lineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU; firmada por el o la representante legal de 

:,i i 
I 
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la persona jurídica. 

Texto Único de Pn,udJmt1mtos Administrativos 

''GOSISRHO RSGlQNAL DliiL DEPARTAMENTO CIE HUAN~VSIJOA" 

18.- Copia simple de actas de reuniones con representantes del sector productivo relacionados al programa de estudios, para la 
elaboración de los planes de estudio; conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales. 

19.- Plan de implementación de los servicios de bienestar y empleabilidad; en formato digital. 

Documentos que acrediten la disponibilidad económica: 

20.- Documentos que acrediten la disponibilidad económica: Declaración jurada sobre fa disponibilidad de recursos económicos 
financieros para el correcto funcionamiento del CETPRO por un periodo mínimo de 5 años: firmada por el o la representante legal de la 
persona juridica. La estimación del presupuesto para los ultimes tres años, podrá contemplar el balance proyectado. 

Notas: 

Fonnulaño POF: F-DREH-1 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/llle 157 _20241029_ 171456.pdf 

Canales de atención 

Atención Presencial: AV. Ernesto Morales N" 122 - ,ASCENSIÓN· HUANCAVELICA • HUANCAVELICA 

J: Pa110 por d4ffqlifo.illUtJmliJiCl®i 1 Modalidad de pagoa 

[--.._M_o_n_io_ - _s,_3_0_4_.3_o _________________ ~) L __ c_a_ja_d_e_,_ª_E_n_ti_d_ad _ ________________ J __ _ _ EfecUvo: EN SOLES _ 

1 J!llll:t0 tlit· atartelón Callflcacl6n dld prtit.8dimferíto 

( 90 dlas hábiles ) 

1 llldft V iiomt~ 6-· '1ílli!.1iiln 

Evaluación pravia - Silencio Administrativo PosillvD: SI vencido et plazo de atención, nD obtiene respuesta, la 
pellclón se considera aprobada. 

D!RECCION REGIONAL DE EOUCACION 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:30. 

Tramite Documentario - DREH; DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION HUANCAVELICA 

Teléfono: - (067) 453030 • (067) 452435 
Anexo:-[~º- i_n,_ccl_ ón_ R_e_gl-an_a_l _d_e _E_du_ca_ c¡_·o_n ______________ ) 
Correo: • MESADEPARTES@DREHUANCAVELICA.GOB.PE 

1· Instancias de tMol"'lórule te:IWl'Sal· 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Reconslderaclón 

Director(a) Regional• Dirección Regional de Educación 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Numera 1 1 O 1 . 1 de I Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación 
articulo 101 y numeral 
108.1 del artlculo 108 

Apelación 

Gerente(a) Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
DESARRÓLLO SOCIAL 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número 

Decrelo Supremo N° 004-2019-MINEDU 

Articulo 42-A de la Ley Decrelo Legislativo que modifica diversos articulas de la Ley N" Decreto Legislativo 
N° 28044 28044, sobre Educación Técnico-Productiva y dicta otras 

disposiciones 

N' 1375 

Fecha 
Publicación 

12/03/2019 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

DeDOl'lliJJaclón del PRK:edlmlertto Admlnls1nllvo 

~AvtorlzRlón de ar.rta formativa c:Qn opcl61J de titulo• nomb,.. de la Nación en CETPRO privado" 

Código: PE61873253C 

Oesc:rtpclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual al tltulw del Centro de Educación Técnlel>-Pruductlva (CETPRO) privado licenciado, pelSOO■ natural o jurldk;a, aolldtlt 
a la Unidad da G<Jstión Educativa Local (UGEL) del gobierno reglonal, la lncorporadón de su oferta educativa Plll'II estar autx»rizad■ ■ emitir títulos a 
nombra da la Nación. La UGEL verifica al cumplimiento de los requlaltoa y otorga la Resolución de autorizacíón de ofaria ronmetlva, la cual ea da 
vigenc:la Indeterminada. 

1: RequlI lto1 

1.- Solicitud de autorización de oferta formativa con opclón de tltulo a nombre de la Nación, dirigida al Director/a de la UGEL, firmada por 
el o la representante legal de la persona jurldlca; donde se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de 
ldenndad o carné de extranjería, domicilio legal y procesal, correo electrónico, número de partida y asiento registra! en donde conste el 
poder de representacióo vigente. 

2.- Plan de estudios del programa de estudios, conforme a lo dispueslo en los Lineamientos Académicos Generales, en formato digital 

3.- Copia simple de actas de reuniones con representantes del sector productivo, para la elaboración de los planes de estudio; conforme 
a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales. 

4.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurldica, sobre la existencia de las condiciones de 
infraestructura, servicios básicos, servicios al estudiante, equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje, asl como el detalle de 
los mismos; que deberá corresponder a los programas de estudio Que se ofertarán, al número de estudiantes, y deberán enmarcarse en 
los lineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU. 

5.- Declaración jurada sobre la disponibilidad del personal docente acorde al plan de estudios propuesto, firmada por el o la 
representante legal de la persona jurídica. · 

6.- Copia simple de licencia para el uso de plataforma o enlomo educativo virtual, o link de la plataforma de uso libre, asl como el usuario 
y contrasella para la verificación del contenido educativo de la misma; en el caso de implementar la modalidad semipresencial y a 
distancia. 

7.- Copia simple de convenios y/o alianzas con el sector productivo, para la inserción laboral del estudiantado, y para la implementación 
de formación dual o formación en altemancia, de corresponder. 

Notaa: 

Formularios 

Formulario PDF: F-UGEL-1 
Ubicación: http;//sul,pan.gob.pe/sutArchlvoslllle_ 157_20241028_ 174541 .pdf 

Canalu de atención 

Atención PreHlldal: - UGEL Suraibamba: Av. Daniel Hemjndez SN 
- UGEL Acobamba: Plaza principal Jo&é Olaya SN - barrio Pueblo Viejo 
- UGEL Huancavellca: Jr. Pablo B. Salia N" 380 - plaza de San Cristóbal 
- UGEL AngatHs: Jr. Ric:anlo Femindez Nº 500 - barTio Pueblo Nuevo 
- UGEL TayaQJa: Jr. Ma~scal ctcervs SN - Pampe1 
- UGEL Culrowt9yna: Av. lol L.lbertadorea SN 
- UGEL Huaytri: Carretera Los libertadores SN - Barrio Cachlche 
- UGEL Churt:ampa: Av. La Cultura N' 271 

1 P.ago p« der8eho ele tramllacl6n 1 Modalidad de pagos 

( 
..... 

_M_o_n_io_-_S/_ 345_ ._ºº _________________ ) ( ..... __ c_aJ_•_d_e_1a_e_n_t_1d_•_d ______ _________ ~) _ _ _ Efectivo: EN SOLES _ 

1 Plazo dil atanclón 1 Callffcaclón del procadlmlanto 

( 30 dlaa hables ) Eválaclón previa - Sllendo Admlnl&treHvo PoslUvo: SI vencido al plazo de atención, no obdane reapuesta1.4f • ·• 
pallclón .. conaldeta aprobada. • 

1 Sedas y ho,-rloa de atanc.ión 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

SURCUBAMBA 

Lunes a Viernes da 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

00064t 



Texto Único de Ptoaedlml11nta-Jli Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL CIEPARTAMENTCI DE HUANW\VELíCA" 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ANGARAES Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

CASTROVIRREYNA 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUAYTARÁ Lunes a Viernes de OB:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

CHURCAMPA 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes- UGEL: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SURCUBAMl!A, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA, 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUANCAVELICA, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ANGARAES UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL TAYACAJA, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA, UNIDAD DE GESTl6N EDUCATIVA LOCAL 
HUAYTARÁ, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHURCAMPA 

Unldiltl di! organlz:acl6n responsable ffltllr'8'1.St la solicitud 1 Consulta sobre el procedimiento 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Instancias de ro1oluclón de rocurso, 

Reconsideraclón 

Autoridad competente Director • UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base IIIQlU 

Articulo 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Teléfono: - UGEL Surcubamba : +51 940934227 
• UGEL Acobamba: 000 000 00D 
• UGEL Huancaselica: 067-452814 
- UGEL Angaraes: +51 967704880 
- UGEL TayacaJa: D00 D00 000 
- UGEL Castrovtrreyna:+51 983242549 
- UGEL Huaytará: +51 989234922 
- UGEL Churcampa: +51 967909008 
Anexo:-
Correo: - UGEL Surc:1.1bamba : 
mesadepartesugelsurcubamb11@huancavellca.edu.pe 
• UGEL Acobamba: 
mesadepartesugelacobambe@huancavelica.edu.pe 
- UGEL Huancavelica: masadepartes@ugelhuancavelic,¡,gob.pe 
- UGEL Angaraes: mesadepanesvlnual2020@gmail.com 
• UGEL Tayacaja: mesadep11rtestayacaja@huancavelica.edu.pe 
- UGEL Castrovirreyna: mesadepartesuc@huancavelica.edu.pe 
- UGEL Huaylaré: mesadepartes.ugelhuaytara@gmall.com 
• UGEL Churcampa: 
mesa_de_partes_ugelchurcampa@huancavellca.edu,pe 

Apelación 

Direcior Regional - Dirección Regional de Educación 

15 días hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Literal a. del numeral Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación 
100.2 del articulo 100 

Decreto Supremo N' 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

pág.102 

-----/_, .. .,._ ,,., . 
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Texto Únk:o de Procedimientos Admini strativos 

• GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

•Cambia dl! Loe.al o nuevo local de CETPRO privado" 

C6d~: PE81873E4F5 

Descripción dll procedimiento 

000645 

Procedlmlento mediante el cual el titular del Centro de Educad6n Téailco-Productlva (CETPRO) privado licenciado, pe1110na natural o Jur1dlca, sollclla 
a la Unidad de Gastión Educativa Local (UGEL} del gobierno regional el cambio de local, alempre que el nuevo local cumpla con far. condiciones 
bésicas de calidad e51ablecldas. La UGEL verifica el cumplimiento de los requl&ito& y otorga la resolución de cambio de local o nuevo local, la rual es 
da vigencia lndetenninada. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud de cambio de local o nuevo local, dirigida al Director/a de la UGEL, firmada por el o la representante legal de la persona 
jurídica; donde se consigne sus nombres y apellidos. número del Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería. domicilio legal 
y procesal, correo electrónico, número de partida y asiento registra! en donde conste el poder de representación vigente. Asimismo, debe 
señalarse la dirección propuesta para su funcionamiento 

2.- Copia simple del Certificado Registra! Inmobiliario en el que conste inscrito el inmueble donde el CETPRO prestará servicios 
educativos. En caso el inmueble no sea propiedad de la institución, presentar copia simple del documenlo que acredite su posesión. 

3.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurldica, sobre la existencia de las condiciones de 
infraestructura, servicios básicos, recursos para el aprendizaje, servicios al estudiante, equipamiento, mobiliario, así como el detalle de 
los mismos; que deberá corresponder a los programas de estudio que se ofertarán, al número de estudiantes, a la gestión institucional; y 
deberán enmarcarse en los lineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU. 

4 .- Copia simple de la memoria descriptiva. planos de ubicación, corte y distribución, concordantes con los programas de eswdio con los 
que iniciará la prestación del servicio educativo y con la norma de infraestructura educativa, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 
Nacional de Edificaciones. 

5.- Copia simple de licencia para el uso de plataforma o enlomo educativo virtual, o link de la plataforma de uso libre, asi como el usuario 
y contraseña para la verificación del contenido educativo de la misma: en el caso de implementar la modalidad semipresencial y a 
distancia. 

Notas: 

1 Formularios 

Formulano PDF: F-UGEL-1 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArc;hlvos/file 157 20241028_ 172838.pdf 

Canalea de atención 

Atención Prasancial: - UGEL Surc:ubamba: Av. Daniel Hem~dez SN 
- UGEL Acobamba: Plaza principal José Ol•ya SN. bamo Pueblo Viejo 
- UGEL Huancavetlca: Jr. Pablo B. Sois N• 360 - plaza de San Crlst6bai 
- UGEL Angaraes: Jr. Ricardo Feméndez Nº 500 • banio Pueblo Nuevo 
- UGEL Tayacaja: Jr. Mariscal Céceres SN • Pampas 
- UGEL Castruvírreyna: Av. los Libertadoras SN 
- UGEL Huaytará: Carretera Los libertadores SN - Banlo Cachiche 
- UGEL Churcampa: Av. La Cultura N' 271 

1 PagD por derecho de tramitación 1 Modalidad ft-pagos 

[ 
Monto - SI 205.60 J ( Caja de la Entidad J 

Efecilv0: EN SOLES ...___ _____ ____, '------'----============-
1 Plazo de ahlncl6n Callflcacl6n del procedimiento 

(..__3_o_d_r_as_háb- lle_s ____ __,) 
Evaluación previa - Silencio Admlnlstraüvo Positlvo: Si vencld0 el plazo de atención, no obllene 
petid6n se contidera aprobada. 

1 Seda y horarios et. atención 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30, 

SURCUBAMBA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

HUANCAVELICA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ANGARAES Lunes a Viernes de 08:00 a 13·00 de 14:30 a 17·30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TAYACAJA Lunes a Viernes de 08:00 a 13•00 de 14:30 a 17:30. 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

UNIDAD DE GESTlóN EDUCATIVA LOCAL 

CASTROVIRREYNA 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUAYTARÁ Lunesa Viernes de 08:00 a 13·00 de 14:30 a 17'30 

UNIDAD OE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CHURCAMPA 

lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unldlllt 'dlt li!ll!lliJIUclón donde H presenta la documentacl6n 

Me¡a de Partes· UGEL : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SURCUBAMf3A, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA, 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUANCAVELICA, UNIDAD DE GESTl(lN EDUCATIVA LOCAL ANGARAES UNIDAD OE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL TAYACAJA, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
HUAYTARÁ, UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHURCAMPA 

Unidad de organización AISjlOJIDtillUfl aptM!ltfá,$Qrn::itu.d. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

1 l!lfillncla11 llll ruolucl6n fe Nlll'l.llll 

Raconsideración 

1 :QtiliiWtlUob~ itl ·p.,;m:Cldlmlento 

Teléfono: - UGEL Surcubamba : +51 940934227 
- UGEL Acobamba: 000 000 000 
- UGEL Huancavellca: 067-452614 
- UGEL Angaraes: +51 967704860 
- UGEL Tayacaje: 000 000 000 
- UGEL Castrovirreyna:+51 983242549 
- UGEL Huaytart: +51 989234922 
• UGEL Churcampa: +51 967909008 
Anexo:• 
Correo: • UGEL Surcubamba : 
mesadepartesugelsurcubamba@huancavelica.edu.pe 
- UGEL Aeobamba: 
masadepartesugalacobamba@huancavellca.edu.pa 
• UGEL Huancavelica: masadepartes@ugalhuancavelica.gob.pe 
- UGEL Angaraes; mesadepartesvirtual2020@gmall.com 
- UGEL Tayacaja: mesadepartestayacaJa@huancavellca.edu.pe 
- UGEL Caatrovirreyna: mesadepartesucChuancavellca,edu.pe 
- UGEL Huaytará: mesadapartes.ugelhuaytara@gmail.com 
- UGEL Churcampa: 
mesa_da_partes_ugelchurcampall!Jhuancavellca.edu.pe 

Apelación 
Autolidad competente Director {a)· UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Director Regional - Dirección Regional de Educación 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Ela-. logal 

Articulo 

15 días hébilas 

15 días hábiles 

15 días hábiles 

30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Literal b. del numeral Reglamento da la Ley N°28044, Ley General de Educación 
100.2 del artículo 100 

Decreto Supremo 

ED ~ 
~b ~~ 

'\.,, ~ 

p.~c10 

~ 
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' 

;:.. /1 
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\ 
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~ 

Número Focha 
Publlcacl6n 

N' 004-2019-MINEOU 12/03/2019 



Dirección Regional de Producción 

-





000644 
Texto Únfco de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DE\. DEPARTAMENTO DE H!JAffq-'YalCA" 

Oenomlnaclón del Pmaedimierito Admlníslratlvo 

"Otorgamiento o Rlinovaclón de autorización par.i duarrollar- la actlvldad de Awlculwta dlf Micro. y P1qn6a Empcua -AMVPE (Incluye gmt,os 
de producción de $8111lllas, investigación y cultivo da pacas omamentales)" 

Código: PE57561C624 

Oa11cripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natul'8I o Jurldlca solicita - con flnes comerciales -el otorgamiento o renovación de la autorización Pª" 
desarrollar la actividad de Awicultura de Miao y Pequalla Empresa -AMYPE. Este procedimiento comisponde a los propietarios o poseedores de un 
predio, incluye centros da producción de semlllas, investigación y wltivos de peces omamentales, wya producción anual para el caso de las AMYPES 
es mayor a las 3.5 toneladas brutas y no supera las 150 toneladas brutas. La autorización tiene una duración de hasta 30 allos, renovables por Igual 
periodo. 

f Requisitos 

1.- Solicitud según formato, indicando el Nº de Resolución de Certificación Ambiental aprobatoria, as! como el número y fecha de recibo 
de pago por e l derecho de trámite. 

2.- En caso de arrendatario o poses1onano del predio de propiedad privada, adjuntar la información sustentatoria. 

3.- En caso de investigación, indicará en la solicitud el formularlo de reserva de área correspondiente y acompallará el Proyecto de 
Investigación en acuicultura. 

Notas: 

Formulario PDF: F-ACUICUL TUAA-2 
Ublcadón: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchlvos/lile_ 157 _20231002_ 112943.pdf 

Canales de allmción 

Atención Presencial: Jr. Vldoria Garma N" 450 - Careado - Huancavellca 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - 5/ 80.10 

Plazo de atención 1 Callflc:aclón del procadlmienta 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otra& opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nach~n (Cuenta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

6 dfa& hábiles ) Evaluación prevfa- SIiencio Aclmlniatratlvo Negattvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer loa reruraos adminlatratlvoa, 

Sedes y horarios da atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de org;,nlz:aclón donde se presenta la do.cumentacllm 

Mesa de Partes (1ede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organización responsable de aprobar la ,ollcllud 

[ Dirección Regional de Producción 

J 
Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad compelente Director Regional • Olrecdl>n Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

1 Consulta sobre ■1 procedimiento 

Teléfono: - 087-452403 / 452891 
Allexo: • 1811 
Correo: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dias hi!blles 

30 días holblles 

.J 



1ti1'tCt único de Procedimientos Administrativos 

•~BJERND R!GIOHAI. DEi. DSPARTAMENTO DS f!UANCAVSIJCA" 

Artículo Denominación 

Artículos 24. 54 y 55 Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

Numeral 10.2 del articulo Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
10 y artículo 33 

Numeral 30.5 del articulo Ley de Acuicultura 
30, numeral 34.2 del 
articulo 34, articulo 36 y 

umeral 39.2 del articulo 
9 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Decreto Legisla6vo 

Número 

N° 003-2016-
PRODUCE 

N° 002-2020-
PRODUCE 

Nº 1195 

Fecha 
Publicación 

25/03/2016 

20/01/2020 

30/08/2015 

pág. 22 

-.. .. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denmnlnacl6n del Procedimiento Admlnlstrattvo 

~C;ambio de titul;ir de ;auto~l6n ~ desarrollar l;a ai;tlYfd;ad d e A cuicu ltura de Micr o y Pequeí\a Empr esa -AMYPE" 

Código: PE57561D323 

Oescrtpcl6n dei pmcedlmlento 

Procedimiento mediante el cual una per&0na natural o Jur1dlca, solicita la transferencia de la autor1zaci0n para desarrollar la actividad da Acuicultura de 
Miao y Pequeíla Empresa -AMYPE, a favor de ten:eroa y sucesión heredltalia. La transferencia se realiza bajo las mismas condiciones, términos, y 
plazos an qua fueron otorgadas. La autorizad6n se extiende por el saldo del plazo de lll autorización. 

J Requisitos 

1.- Solicitud según formato, indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

Notas: 

Formularios 

Folffllllario PDF: F-ACUICULTURA-2 
Ubicación: hllp://sulpcm.gob.pelsutArchivos/lile_ 157 _20231002_ 112732.pdf 

Canales de atención 

Alend6n Prasendal: Jr. Victoria Ganna N" 450 • Cercado • Huancavalica 

Pago pot denic:ho de nmltllCJ6n 

Monto - S/ 58.00 

Plazo d11 atención ( Callllcaclón del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuanta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavetica 

8 dlas hábiles 

J 
Evaluación previa - SUenclo AdmlnlstraUvo F'oslUvo: SI vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, 111 
paUclón se considera aprobada. 

Sedu y horarios de atoncl6n 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad d• organluct6n donde se pr■senta la docum11nlaclón 

Mesa de Partes (seda) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de org1nlucl6n responsable de aprobar la 1ollcilud 

[ Dlracd6n Regional de Producá6n 

] 
Instancias de res olución de~ 

Reconslderaclón 

Auloridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bnetegal 

Articulo 

Artlrulos 24 y 47 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

1 COl'lsutta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087-'152403 / 452.891 
Anexo:-1811 
Correo: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

N' 003-2016· 

Fecha 
Pu bllc aclón 

25/03/2016 



Texto Únlm de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO Rllffl»IAL DS. D!PARTAMSilTO DE HUANCAVELICA" 

Numeral 10.2 del articulo Reglamento de la Ley General ele Acuicultura 
10 y articulo 33 

Articulo 19, numeral 30.5 Ley General de Acuicultura 
del articulo 30, numeral 
34.2 del articulo 34. 
artl culos 38 y 39 

Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 

PRODUCE 
Nº 002-202().. 
PRODUCE 

Nº 1195 

20/01/2020 

30/08/2015 

pág. 54 



000642 
Texto único de Procedimientos Administ rativos 

• GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEllCA" 

Denominación del Procedimiento Admlnl11rat1vo 

ºOIDrgamiento o Renavaclón de concesión 1111ra c!Qano.lfar la actividad de ~lwra d~ l!fi!IN, y Pequefta Emprna -AMYPE (Incluye 
GDnCll.liK!IMJS ■spec;lalur 

1,6dlgo: PE575614A38 

Dt•crl,11clón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurfdlca solicita al otorgamiento o renovación da una concesión para desarrollar la ac!Mdad de 
Acuicultura de Micro y Pequetia Empresa -AMYPE, en aguas marinas y contlnenta1as, y en bienes da dominio pnvado de Estado. El pago del 
concepto de dell!t:ho de acuicultura serA atectlvo a partir del quinto ano del otorgamiento del derecho. La com;eslón tiene una duraclOn de hasta 30 
anos, renovables por igual periodo. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según formato, indicando el número de formulario de reserva vigente, el N° de Resolución de Certificación Ambiental 
aprobatoria. asl como el número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite 

2.- Proyecto de Convenio de conservación, Inversión y producción aculcola, y/o Proyecto de Convenio Acufcola de Aprovechamiento 
Sostenible (para concesiones especiales) suscrito por el solicitante, según modelo de convenio vigente 

Notas: 

.- Cuando las actividades acufcolas que se desarrollan en Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento, y Areas de 
_ ...,,., ... v-onservación Regional, requieren emisión de compatibilidad, la presentación del Instrumento de Gestión Ambiental respectivo y la 

pinión técnica previa favorable del SERNANP. 

2.- Los modelos de convenio, asf como el formulario de reserva solo se requieren para el caso de otorgamiento. 

Fonn11larto11 

Formulario PDF: F-ACUICUL TIJRA-2 
Ublcadón: http://5ULpcm.gob.pa/sutArc:hlvos/llle_ 157 _20231002_ 105953.pllf 

Canales de atención 

Atend6n Presencial: Jr. Victoria Ganna N' 450 - Cercado - Huancavellca 

( Pago por derecho de tramftitcl6n r Modalidad de pago• 

Monto - Si 80.1 O 

.. 

[ l Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

1 P .. m de atención Callflcaclón del procedimiento 

( B dfas hábiles ) 

( S.dü y horarios de at ención 

EvaluadOn previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atenci6n, no ob6ene respuesta, 
puada Interponer los recur,;oa administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL OE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde .. prnenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL OE PRODUCCIÓN 

Unidad de organización responsable di aprobar la sollcltud 

[.._D_irecci __ ·_ón_ R_eg_i_on_•_l _d•- Pro_ d_u=_ ·6_n ____ :::::-:_-_-----~J 
Instancias de resolución de ,.cunos 

Autoridad competente 

Pla:i:o máximo de 
presentación 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Producción 

15 dlas hábiles 

1 e'ci;nsulta sobre al procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 1452891 
Anexo: - 1811 
Correo: - DRPROOUCCION@REGIONHUANCAVEUCA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas calendarios 

pág.81 



1, 

Plazo máximo de 
respuesla 

Base legal 

Articulo 

Articulas 24, 41 y 43 

T.xto únie:a de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGl0111Al.. DEL DEPARTMEJIIITO DE HUANCAVELICA" 

15 dlas hébiles 30 dlas hébiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

rtlculo 29, numeral Ley General de Acuicultura 
.1, 30 .2 y 30.5 del 
fculo 30. numeral 33.1 

Decreto Legislativo 

33.3 del artículo 33, 
umeral 39.2 del artículo 

39 y artículo 41 

• 

Número Fecha 
Publlcac;ión 

Nº 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

N°002-2020- 20/01/2020 
PRODUCE 

Nº 1195 30/08/2015 

pág. 82 



000641 
Texto Único de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 

·ooBtERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominllc:16n del Procedlmlento Administrativo 

~cambio de titular 1111 concesl6n pan dHan'ollar la aotlvldlcl de Acuicultura de Micro y Peque/la li;mt1!1!ft'-At,\VPE!" 

C6dlg:a: PE57561E9lA 

Oeacrlpcl6n del prOc:edlmlento 

Procedimiento melliante el cual una pe~ona natural o Jurldlca, solldta ta transferenda de la concesión para desarrollar la ac!Mdad de Acuicultura de 
Micro y Peque/la Empresa -AMYPE, a favor de terceros y sucesión heradltarla; siempre que se haya acnidltado haber cumplldo con el 20% de 
ej&QJaón del proyecto (no aplicable en casos de sucesión hereditaria). La transferencia se realiza bajo las mi11ma& condldones, términos, y plazoli en 
que fueron otorgades, y se extiende por el saldo del pluo de la concesión. No es~ sujeto a renovación 

Requisito. 

1.- Solicitud según formato 

2.- Proyecto de Convenio de Conservación, Inversión y Producción Aculcola. suscrito por el solicitante, según modelo de convenio 
vigente 

Notas: 

Formularlos 

Formulalio POF: F-ACUICUL TIJRA.-2 
Ubicación: http://suLpcm.gob.pe/lUIAlchlvoslllle_ 157 _20231002_ 111931.pdf 

Canlll8S '- atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Gam,a N" 450 - Cercado - Huancavellc:a 

Pago por derecho de tramitación 

Plazo de 1tenclón Calificación del procedimiento 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opclonaa 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuanta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

( 8 dlas h~bles ) 

1 Sedes y horario& dll atenc:16n 

Evüiadón pre'lla - Sffendo Adminlstrattvo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCION Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14 :30 a 17:30. 

Unidad de organluc16n donde H preHnta I• documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unldlld de organización responsable de aprobar la 1ollcltud 

[.._º_i_re_cci_ón_R_eg-lo_n_lil_de_ P_ro_d_uccl_ 6_n _____________ ...,J 

J Instancias de resolución de recunos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Recon1lderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Producción 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

1 Consulta sobra el procedimiento 

Teléfono: - 087-452403 / 452891 
Anexo: -1811 
Correo: - DRPROOUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelacl6n 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

pág. 107 



Texto lmllfo de Procedimientos Admln!Str.at1VR 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMliiNTQ OE HUANCAVELICA" 

Articulo Oenominac16n 

Artlculos 24, 41 y 4 7 Reglamento de la Ley General de Acuicullura 

Numeral 10.2 del articulo Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
1 O y articulo 33 

Numeral 30.5 del artfculo Ley General de Acuicultura 
30, numeral 33.1. y 33.2 
del articulo 33 y articulo 
38 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreti¡ Supremo 

Decreto Legislativo 

Número Fecha 
Publicación 

N• 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

N' 002-2020- 20/01/2020 
PRODUCE 

N' 1195 30/06/2015 

pág. 108 



Texto Único de Procedimiento• Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO mil!IUANCAVELICA" 

Denominación del Proc:adlmlento Administrativo 

"Otorg;imlento de ai:t.a de veñfieKió:n de n,.clmtento y/o levante de m:urlOI hldroblol69lco•• 

Codlg«' 1'E57561CE8D 

( OMmfpGlón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona mrtural o Jurldlca, solldta el olorgamlenlo del acta de verllicaclón da nacimiento y/o lavanlll de recursos 
hidrobiológlcos Incluidos en el apéndice II de la Convención aobre el Comercio lntemadonal de Especies Amenazadas de Fauna y Rora SIivestres -
CITES. El acta actablaca el orl¡¡an da las especias hidroblológica& producidas en los centros productores de ovas. Como parte del procedimiento, se 
realiza una venftcad0n técnica por parte de la autortdad compe1en1e de ta jur1sdl0Ci6n. 

1 Req-,Js/tQs 

1.- Solicitud según formato, de Otorgamiento de acta de reproducción (o nacimiento) y levante de ovas/alevinos de recursos 
hldrobiológicos, indicando el número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite 

Notas: 

1.- Para el caso del acta, tener en cuenta lo indicado en la Resolución Ministerial Nº 071-2019-PRODUCE, que aprueba los Lineamientos 
para efectuar el seguimiento del paiche Arapaima gigas, procedente de la acuicultura, publicado el 05/03/2019. 

Fomu.d11rlos 

ormularlo POF: F-ACUICUL TURA-2 
blcad6n: http://sut.pan.gob.pe/sutArchlvos/llla_ 157 _20231002_ 150919.pdf 

Canales de atencl6n 

Atención Presencial: Jr. Vlctoria Garma N' 450 - Can.ado - Huancavallca 

Pago por derecho de tramitación 

onto • SI 44,50 

Plazo dit atención Callllcaclón del procedimiento 

, 

1 Modalldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES ... •· 
Otras opciones 
Agencia Bancaria : Banco de la Nación (Cuenla corrlenla: 
00421023212) a nombre del Gohlemo Regional de Huancavelica 

( 7 dlas héblles J 

1 Sedes J· horarios de atención 

EvaluadOn prallla- Silencio Administrativo NegaUvo: SI vencido el plazo de atención, no obUene respuesta, 
pueda lnlerponer los recursos adminlstratJvos. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes da 08:00 a 13·00 da 14:30 a 17:30. 

Unldlld de organización donde H praunta la documentación 

Meaa de Partes (,ede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

( Unidad cC!a organluclón rHponuble de aprobar fa 110HQ!lud 

[ 

Diraccí6n Regional de Producción ] 

'--· ----
Jnstani:ial d• resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Producción 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

1 Conaulta ■obra t!I procedlmlenm 

Teléfono: - 067-452403 / 452891 
Anexo: - 1811 
Correo: - ORPROOUCCION@REGIONHUANCA\/ELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 d fas hábiles 

30 dlas hábiles 

■ ) .. .. .. ' 

• 



Articulo 

Anlculo2 

Numeral 51.3 del articulo 
51 

Articulo 18 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO Rli!GlONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Ley General de Acuicultura DeCfeto LegislaUvo 

Número Fecha 
Publicación 

N' 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

Nº 002-2020· 20/01/2020 
PRODUCE 

N' 1195 30/06/2015 

.. 

1 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

·ooBIERNOREGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA· 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Otorg,aml•nto d• formulario denserva de 6rea acv6tlca para duarrollar la acUvldad de Acuicultura d• Madlana y Gran Empra■a • AMYGE, 
Acuicultura d■ Micro y Pequella Emprasa •AMYPE:y Ar:ufcJJltura de R•cursos Limitados -AREL" 

Código: PE57561 E655 

Descripción del procedimiento 

000639 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o Jurldlca, solicita qua se le otorgue una reserva de áreas habilitadas para concesión acufcola, 
para el desarrollo de la acuicultura en ambientes marinos, estuarinos y continentales o de lnvestlgaclón en acuicultura (an cualquier categoria 
produdiva). Para la AMYGE o AMYPE, la reserva tiene una vigencia mblma de 60 días calendario, y para AREL Uene una vigencia máxima de 30 días 
calendarto. La reserva es da naturaleza temporal, exciuslva, Intransferible y excluyente. 

f ReqUlaltoa 

1.- Solicitud según formato, de Formulario de Reserva para AMYGE, AMYPE o AREL, declarando la categoría productiva a desarrollar,· 
la ubicación, hectárea, especie a cultivar y_ las coordenadas geográficas referidas al Datum WGS 84 del área. indicando número y fecha 
de recibo de pago por el derecho de trámite. 

2.- En caso de reserva de área acuática en ámbitos marinos adjuntar Carta fianza emitida por una entidad del ámbito de supervisión de 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (con una vigencia de 60 dlas calendario} 
- En caso de AMYGE, es por un valor de 12% de una (01) UIT por cada hectárea solicitada 
- En caso de AMYPE, es por un valor de 6% de una (01) ÜIT por cada hectárea solicitada 
- La categoría AREL no requiere presentación de carta fianza 

onnU111tloa 

ormulano POF: F-ACUICULTURA-1 
Ubicación: hltp://sulpan.gob.pe/sutArchlvos/1\le _ 157 _20231002_ 14-4727 .pdl 

Canales CM atención 

Atención Presencial; Jr. Victoria Ganna N" 450- Cert:ado - Huancavellca 

ago porderecho de tramitación 

1 Pl■ro. 1111 atención ( Calificación del procedimiento 

Ml>d1lldad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efec!lvo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00.21023212) a nombre del Goblemo Regtonal de Huancavelica 

( 7 dlas hábiles ) Evaluación previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
pueda Interponer tos rea.irsos administrativos. 

1 6edel Y horarios CM atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Vlemes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde se presenta la documentación 

Masa da Partes (sede}; DIRECCIÓN REGIONAL OE PRODUCCIÓN 

Unidad de or¡¡antuclón responsable de aprobar la solicitud 

[ Dlreccl6n Regional de Producdón ) 
Instancias de resolución de recursos 

Reconslderact6n 

Autoridad competente Oireclor Regional - Dirección Rogl008i de Producción 

Plazo máximo da 
presentación 

15 dlas hábiles 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087-4524031 4~2891 
Anexo:-1811 
Correo: • DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Articulo 31 y sétima Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
Disposició n 
Complementari a 
T r ansitoria 

Numerales 36.1, 36.2 , Reglamonto de la Ley General de Acuicultura 
36.5 y 36.6 del articulo 
36, arllculo 37 , y 
numerales 38.1, 38.2, 
38.4, 38.5 del articulo 38 

Numeral 31.1 del artículo Ley General de Acuicultura 
31 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 

Número 

N' 003·2016-
PRODUCE 

Nº 002·2020· 
PRODUCE 

N' 1195 

fecha 
Publlcaclón 

25/03/2016 

20/01/2020 

30/08/2015 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE j,IUANCAVELICA" 

Denamlnaclón del Procedimiento Admlnlstnittvo 

000538 

"Otorgamiento de renovación del Formulario de reHrva de 6rea acuática para deHrrollar la actividad de Acuicultura de Mediana y Gran Empresa 
• AMYGE, Acuicultura de Micro y Peque/la EmpreH • AMYPE y Acuicultura de Recursos Limitados - AREL· 

Código: PE57561CCCB 

Descripción del procadimlento 

Procedimiento mediante al cual una persona natural o turfdlca, sollclta que se le otorgue la renovación de una reserva da áreas habllltadas para 
00ncasi6n aculcola, para el desarrollo de la acula.tltura en ambientes marinos, aatuarlnoa y contlnental89 o de investigación en acuicultura (en cualquier 
catagorfa p111ductlva). Para AMYGE o AMYPE, se podrfa renovar por únlE:11 vez por 80 dfas calendario adicionales, y para el caso de ARl:L se podrfa 
renovar por única vez por 30 dlas calendarios adlclonale1. La renovación debe sar solicitada dentro del plazo de vigencia de 6118, 

Requisitos 

1.- Solicitud según formato, de Renovación de Formulario de Reserva para las categorlas productivas -AMYGE. AMYPE y AREL. 
declarando la categoría productiva a desarrollar, la ubicación, hectárea, especie a cultivar y las coordenadas geográficas referidas al 
Datum WGS 84 del área, indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite 

2.- Documentación que acredite haber iniciado la elaboración del instrumento de gestión ambiental o haber contratado una consultora 
para dicho fin 

3.- Para AMYGE o AMYPE: Documento de renovación de la carta fianza por sesenta (60) dlas calendarios adicionales, en el caso que 
corresponda. La categorla productiva AREL no requiere la presentación de carta fianza o renovación de la misma. 

Formularlos 

Formularla POF: F-ACUICUL T\JRA-3 
Ubicación: http:J/sut.pcm.gob.pa/lU1An:hlvollftle_ 157 _20231002_ 152305.pdf 

Canatft de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Garma N" 450 - Cercado - Huancavellca 

Pago por derecho de tramitación 

onto - S/ 51.40 

1· Plazo de atención Callffcac:lón del procedlmt.nto 

r Modalidad de )lllljlOS 

Caja de la Entidad 
Efecllvo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

( 7 aras hablles ) 

1 Sedea Y horarios de atención 

Evaluac:rOn previa - SIiencio Admlnlalraijvo PoslUvo: SI veneldo al plazo de atención, no oDtlane re&puesla, la 
pellclón ae contidara aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCClóN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 e 17:30. 

Unfda,d da organlz.aclón donde H praaanta la docum11ntaclón 

Mesa da Partas (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organlzacf6n raapom111ble de aprobar la solicitud 

[ Dlrecelón Regional de Producción 

lnatanclH de rnolución de recursos 

Reconslderaclón 

) 
f tQl!Sllltl lHlbril el procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 f 452891 
Anexo: • 1811 
Comto: • DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Autoridad competente Director Regional de la Producción - DIREPRO • Dirección 
Regional de Producción 

Gerenle Regional de Desarrollo Económico - GROE -
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

Plai:o máximo de 
presenlaci6n 

Plazo máximo de 

15 dlas hábiles 

1 S dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

pág. 181 

' 



• 
\ 

. @ 6":; . . ' 

.:: ... _ 

Texto Unlco d• Procedimientos Admlnlatrdvas 
"GOBIERNO REGIOAALDELDEPARTAMam> DE tflJANOAVELICA" 

res uesta 

Ba■e legal 

Articulo Denominación 

Sétima Di sposlclón Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
C omplementa r ia 
Tr an s itor i a 

Numerales 36.1, 36.2, Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
36.5 y 36.6 del articulo 
36. a r ticulo 37 . y 
numerales 38.1, 38 .2 , 
38.3 , 38.4, 38.5 del 
artlculo 38 

' 1<. ·~ . ·u. 
-~' _,::.,.,.. 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Número Fecha 
Publlcaclón 

Nº 003-2016· 25/0312016 
PRODUCE 

N" 002-2020- 20/0112020 
PRODUCE 

... 

pag. 1s2 



Texto Únlco de Procedlmlento1 Admlnl1tratlvos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Dlll'lomlllli:lón del Procedimiento AdmlntatntlYO 

•oto111amf•nto d.• i:ertffk;ado de procedenehl de especlH 1n su1 diferentes estadio■ provenientes de la acuicultura, para ■u movlllzacló11 
llltimfepartamenta1 y linea de 1xportaclón CITES· 

Códlgo1 PE575Gf3895 

1 0.Jcr.lpción del procedimiento 

00063 7 

Procedimiento mediante el cual las per11on■s natural111 o Jurldlcaa, solicitan al certlflClldo de rroC41dencla de espec:ies en sus diferentes estadios 
provenientes de la acuiadlura y de centros productoras da ■emilla, para su movtl~aclón, a nlve intardepartamantal y_p_ara linea da exportación en el 
marco da la Convención sobre et comercio lntemaclonal de especias amenazadas da fauna y flora silva,tras (CITES). Esta certlflcado permita 
Identificar y certificar el lugar de origen y de destino final de las eapecles, cantidad de ejemplares, talla y pe&o promedio. No esté sujeto a renovación. 

1 Requl1lt01 

1.- Solicitud segün formato, indicando la procedencia, el lugar de origen y destino final; así como el nümero y fecha de recibo de pago 
por el derecho de trámite. 
Para el caso de las especies que se encuentran consideradas en el marco de la Convención sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la solicitud deberá indicar el número de Acta de Nacimiento y Levante 

1.• Para el caso de las especies que se encuentran consideradas en el marco de la Convención sobre el comercio internacional de 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la indicación del indicar el número de Acta de Nacimiento y Levante es de 

cuerdo con la Resolución Minist.erial Nº 071-201!!-PROOUCE, que aprueba los lineamientos para efectuar el seguimiento del Paiche, 
Arapalma gigas. procedente de la acuicultura, publicado el 05/03/2019. 

Fonnu1■rl0• 

Formulario PDF; F-ACUICULTURA-4 
Ubicación: http://suLpcm.gob.pelsulArchivo&iftle_ 157_20231002 1659'15.pdf 

Canalu de atención 

Atención Presencial: Jr. V!ctolfa Ganma W 450 - Cercado• Huancavellca 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagol 

Monto - SI 30.40 l Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00421023212) a nombre del Gol>lemo Regional de Huancavellca --~----

1 Pluo de at■nclón Calificación del procsdlmlento 

[ 2 dlas hl\bQas ) 

1 Sedn Y horario■ de atención 

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negaüvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
pueda Interponer los recurso• administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 06:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H preHnta la documentación 

Mesa de Parte■ (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

U11ldad de orvanluclón rHponaable de aprobar la aollcltud 

( Dirección Regional de Producción 

J 
Instancias di resolución de recunos 

Raconsider■clón 

Autoridad competente Director Regional• Direa:ión Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 

1 Qqn■ulta ■obra el procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 / 452891 
Anexo: - 1811 
Correo:• DRPRODUCCIONCIREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 días hábiles 
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Texto Único de Procedimientos Administrativo• 
" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO Dl!! HUANQA'VELJCA" 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Articulo 24 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

Numerales 50. 1, 50.2, Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
50.3, 50.4, y 50.5 del 
articulo 50 y num"ral 
51.3 del articulo 51 

Ley General de Acuicultura 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 

,.. ~ 

,r 
''º ~.e¡ 
t · 

Número Fecha 
Publicación 

N" 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

Nº 002-2020- 20/0112020 
PRODUCE 

Nº 1195 30/08/2015 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 
000636 

Denominación del Procedimiento Admlnlslntlvo 

"Oto,vamiento o Reo~alllón de concesión para desarrollar la actlvldad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL (incluye conceslonH 
eapec1a1u¡-

C6dlgo: PE57Mf.721T 

f Deacripción del procedlrnllmto 

P~to mediante el cual una penona nalunll solldta al otorgamiento o ranovadón de una concesión para desarrollar la actividad de Aallculura 
de Recuraos Limitados - AREL, en lemlnos de dominio privado del estado, aguas 1'11811nn o conllnenlalea. La AREL busca a.ibñr la cennta búk:a 
familiar y as principalmente para el autoconsumo y emprendlmientos orientados al autoempJeo. La producción anual de la AREL no supera las 3.5 
toneladas brutas. La conoeslón &e encuentra exonerada del pa¡¡o por derecho de ■culcultura y tlen11 una duración de haata 30 al\01, renovables por 
igual periodo. 

R1qul1lto1 

1 .• Solicitud según Fonnato 03 (anexo IV del reglamento de la Ley general de Acuicultura), de Otorgamiento de Concesión o Renovación 
para el desarrollo de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL. 

.- Proy:ecto de Convenio de Conservación, Inversión y Producción Aculcola y/o Proyecto de Convenio Aculcola de Aprovechamiento 
ostenrble (para concesiones especiales) suscrito por el solicitante, según modelo de convenio vigente. 

- Solo para otorgamiento, indicar el número de Formulario de Reseiva de Area Acuática vigente - . . .. 
1.- También aplica para centros de educación básica sin fines comerciales 

2.- Cuando las actividades aculcolas se desarrollen en Áreas Naturales Protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Areas de 
Conseivaci6n Regional, la autoridad competente solicita la emisión de la Compatibilidad del SERNANP de acuerdo con la expresión de 
interés del administrado de operar en esa zona. 

Formularlos 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA--1 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/lUIArchlYoslftle_ 157 _20231002_ 172509,pdt 

Canales de atención 

Atem:16n Presencial: Jr. Vk:loria Garma N• 450 - Cercado - Hualcavenca 

Pago por derecho de tremltac lOn 

Monto - SI 38.1 O l 
1 Pino de atención Callflcaclón del procedimiento 

Moda lldlilh11l pago■ 

Caja de l.i Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
~21023212) a nombre del Gobi■mo Regional de Huancavellca 

( 7 dlas hébllea ) 

1 S.dH y horarios de ■tenclón 

Evalu■clón pnillta - SIiencio Admlnlatrallvo Positivo: SI vencido el plazo de atenci6n, no obtiene noapuellla, 1a 
petición se considera eprobeda. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organlz.aclón donde •• presenta la documentación 

( Masa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCION 

1 Unidad de organización reaponaable de , probar la 1ollcltud 

[ Direcdón Regional de Produa:i6n 

Instancia• de reaoluclón de ,.cuno• 

Raconslderación 

Aulol1dad competente 

] 
1 Consulta aobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 / 452891 
Anexo: - 1811 
C01T'8o: • DRPRODUCCIONCIIREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional de Desarrollo Económico • GROE • 

) 

) 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE fflJANCAVBL!eA" 

DlrecdOn R lona! de Producción GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 
Plazo méximo de 
presenlación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baso legal 

Arttculo 

Artículos 19, 24 y 41 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

Numeral 10.1 del articulo Reglamenlo de ta Ley General de Acuicultura 
10, numerales del 33.2 al 
33.5 del articulo 33, y 
numerales 40.1, 40.2, 
40.3, 40.4 del artículo 40 

Articulo 19, numeral 30.5 Ley General de Acuicultura 
del articulo 30, del 
numeral 33.1 al 33.3 del 
articulo 33, numeral 39.2 
del articulo 39, y numeral 

0.2 del culo 40 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Decreto Supremo N° 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

Decreto Supremo N° 002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Decreto Legislativo N' 1195 30/08/2015 
) 

I• 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnact6n del Procedimiento Admlnlatnitlvo 

"Perml.O 1111111 le Importación D &portaGión de aemlllu o reproductores con flnH de acuicultura (ncepto especlH CITES)" 

CiídlgD: PE57$1ABGII 

Ducnpcl6n del procedimiento 

000635 

Pnx:edlmlento mediante el QJal una persona natural o Jurldlca, ■ollc:118 el pennlso para ta Importación o Exportación de semillas o reproductores con 
fines de aQJIQJltu111, a 1xcepd6n de las especies CllcS. 

( Requlaltoa 

1.- Solicitud según formato, indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

Para IMPORTACIÓN 

2.- Copia del Certificado sanitario del pals de origen. 

3.• Copia de la Resolución Aprobatoria del EIA-sd en caso de introducción de nuevas especies. 

Para EXPORTACIÓN 

• Número de Certificado de Procedencia. 

as: 

Posterior a la emisión de este procedimiento, el administrado Importador de semilla o reproductores con fines aculcolas deben contar 
n el Certificado Oficial Sanitario de Recursos Hidrobiológicos con fines de importación emitido por el SANIPES; asimismo, cumplir con 
nonnativldad correspondientes referido al protocolo de desinfección de ovas, de ser el caso. 

Formularlos 

Formularlo PDF: F-ACUICUL TIJ~ 
Ublcad6n: http://sut.pan.gob.pe/&UtAn;hivoa/llle _ 157 _ 20231003 _ ~ 27 .pdf 

CanalH de atención 

Atención Pn,senclal: Jr. Victoria Ganna N* 450 • Careado - Huancavellca 

1 Pago por derecho da tramitación 

Monto• SI 78.80 l 
1 Plazo dll atención Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
ElecUvo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00<421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

[ 8 din hibifas ) Evaluadón prevt._ Sllando Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
pueda Interponer IO& reaJl'80& administrativos. 

1 s.des y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unld•d de org1nlzacl6n donde H presenta 11 documentación 

Mella de Partes (Nde) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

UnldJd da orv•nlzaclón ruponsable de aprobar la solicitud 

[ Dirección Regional de Producción 

lnatanclu de resolución de recursos 

Raconalderaclón 

Autoridad competente Director Regional • Dirección Regional de Producción 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:. 087◄52403 f 452891 
Ane;,co: • 1811 
Comio:. ORPROOUCCIONCIREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Ge111nle Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 
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Texto Único de ProcedlmlentS Admlnlstratlvos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo áe 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denomlnaclón 

Incisos i) y k} del numeral Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
7.2 del articulo 7, 
artlculos 50 y 51 

Numerales 50.1, 50.5 del Reglamento de la Ley General de Acuicullura 
articulo 50 y numerales 
51.1, 51.2 y 51.3 del 
artlculo 51 

15 dlas hábiles 

JO dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Número 

Nº 003-2016-
PRODUCE 

Nº 002-2020-
PRODUCE 

Reglamento de la Ley de Inocuidad de los Alimentos Decreto Supremo N° 034-2008-AG 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo Nº 1195 

Fecha 
Publicación 

25/03/2016 

20/01/2020 

17/12/2008 

30/08/2015 
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000634 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

.Denomi,,.,lón del Procedimiento Admlnlstratlvo 

"C• mblo de titular de autorlzac:16n para desarrollar la activld• d de Acuicultura de Recursos Limitado• - AREL· 

C6dlgo: PE57561E082 

Dilscrtpclón d•I pmcallmtant.o 

Proce<Simiento mediante el wal una pen;ona natural, solldta la lransterancla de la autor!zad6n para desarrollar la actividad de h:ulcullura de RewniOS 
Limitados - AREL, a favor de terceros y sucesión hereditaria. La transferencia se realiza balo las mismas condiciones, término■, y plazos en que 
fueron otorgadas. La autorizadón se extJende por el saldo del plazo de la autorización. AREL estli exonerada de pago por derecho da acuicultura. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según formato, conteniendo la expresión de voluntad de los implicados, indicando el número y fecha de recibo de pago por 
el derecho de trámite. 

Notas: 

Formularlo• 

Formularlo PDF: F-ACUICUL TUAA-1 
Ublcad6n: http://sulpcm.gob.pe/1utArchlvoslfile_ 157 _ 20231003 _ 104851.pdf 

Canales de etenclón 

Atención Presencial: Jr. VlclOfla Gam1ll N" 450 - Cen:ado. Huanc:avellc:a 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalld•d de pago■ 

GraMID 

Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

5 dlas hébiles J Evaluación previa - SUendo AdmlnlwaUvo Positivo: SI vencido el plazo de atencl6n, no obUene respuesta, la. 
pelld6n H consldera aprobada. • 

~-~ 

Sedes y horario• de attracl4n 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCION Lunes a Viernes de 08:00 a 13·00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de org• nlzacl6n donde H pruenta lll documentac16n 

Masa da Partas (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unld• d d8 organlzacl6n ruponaable de aprobar la ■ollcltud 

( Direa:i6n Reglon11I de Producaón ) 
Instancia■ d■ rH olución da recurso■ 

Reconslderacl6n 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base leg,at 

Articulo 

Artlrulos 24 y 47 

15dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

Numeral 10.1 de1 articulo Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

1 Con■ulta ■obre el procedimiento 

Teléfono: - 067~52403 / 452891 
Anexo: -1811 
Com10: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerenle Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dfas háblles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Número 

N" 003-2016-
PRODUCE 

N' 002-2020-

Bº s:, 'e 
"·'t.!, 

A ..,.lllll>TtG. • 
QnQ 

Fecha 
Publicación 

25/03/2016 

20/01/2020 
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V 

1 O, numerales 33.2, 33.3, 
33.4 y 33.6 del artrculo 
33 y numerales 44.1, 
44.2 y 44.3 del artículo 
44 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Numeral 30.5 del artfculo Ley General de Acuicultura 
30, art lculos 34 y 38, y 
numeral 39.2 del artfculo 

Decreto Legislativo 

39 

PRODUCE 

N' 1195 30/08/2015 

\.... 
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Texto Único de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 
" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlmatnllvo 

"Otorgamiento o Renovación de autorluclón para deurrollar la activ idad ch' Aculcultura de Recursos Lim itados - AREL• 

Códlga: PE575614BA1 

0.5Cl'lpcl6n del procedimiento 

000633 

Procedirnlento mediante el cual una persona natural solicita el otorgamiento o renovaelón da una autorización para del8rrollllr lll actividad da 
Aculalltura de Reanos Limitados - AREL, en tffletlos de domlniO pnvado. La AREL busca cubrir la canasta b6slca famlla" 'fu pnnápalmenta ~ 
al autoconaumo 'f amprandlmiantoa orfantados el autoemplao. La autot1zacl6n tiene una duración d11 haata 30 ellos, renovablaa por 111uat penodo 
siempre qua no recaigan sobra su titular, mullas u otro tipo de sanciones declaradas mediante acto administrativo f!m,a o que agote la vla 
adminislnltiva, pendientes de cumpnmlento. El procedimiento ea de aprob■ácln autom4itic■, el gobierno regional en un plazo m4xlmo de alele (07) di■• 
hébUea otorga la RISOlucicln. 

RequlaltOa 

1.- Solicitud según Formato 03 (Anexo IV del reglamento de la Ley general de Acuicultura), de Otorgamiento de Autorización o 
Renovación para el desarrollo de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL. 

oi.a: 

~,,;;::01-~ · También aplica para centros de educación básica sin fines comerciales . 

. - Cuando las actividades acuicolas se desarrollen en Areas Naturales Protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Areas de 
onservaci6n Regional, la autoridad competente solicita la emisión de la Compatibilidad del SERNANP de acuerdo con la e,cpresión de 

interés del administrado de operar en esa zona. 

F onnularloa 

Fonnularlo PDF: F-ACUICUL T\JRA-1 
Ubicación; http://1Ulpan.gob.pe/lUIArchlvoalllle_ 157 _20231003_ 1011128.pdf 

Canales de 1tancl6n 

Aland6n Prffandal: Jr. Victona Gann■ N• 450 . Cen:ado - Hu1nca1111flca 

Pago por derecho de tnmllllcI6n 1 Modalidad de pagos 

Gratuito ) 
Plazo de atención f Callflc■c: I6n del procedimiento 

7 dlas hábllu ] AprolMld6n autom4ilk:a: La solidtud •• canslclarada aprobada clelda al mi11110 momento ele su prelllltldón 
ante la .ntldad competente para C011ocei1a, alempre que al adminlstrado cumpla C011 loa l'9qUJ8lt0S y enlnlgue 
la documentaáón completa, exigido• en el TUPA ele la entklld. -~ 

1· Sedea y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PROOUCCION Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

f Unidad de org1ntucl6n donde H presenta la documentación 

( Mua da Partes (sede) : DIRECCION REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organlucl6n rH ponaable d e apr obar la aollcltud 

[ Dlrea:i6n Regional de Produa:i6n ) 
lnatanclH de ruoluclón de recuraos 

Reconalderacl6n 

Autoridad compalente Ol111c:tor Regional • Oirecáón Regional de Pruducclón 

Ptazo máximo de 
presentaciOn 

Plazo méximo de 
respuesta 

15 dfas hébiles 

15 dlas hábiles 

1 Consu lta sobre el procedimiento 

Teléfono: · 067-452403 / 4528111 
Anexo: - 1811 

) 

Correo: • DRPRODUCCIONGREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelacl6n 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas héblles 
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Texto Único de Procedimiento■ Administrativo■ 
" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Bu e legal 

Articulo Denominación 

Artlculo 19 Reglamenlo de la Ley General de Aculcullura 

Numeral 10.1 del artfculO Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
1 O, numerales 33.2, 33.3, 
33.4 y 33.6 del artlculo 
33 y numerales 44. 1, 
44.2 y 44.3 del artlculo 
44 

Articulo 19, numeral 30.5 Ley General de Aculcullura 
del articulo 30, artlculo 
34 y numeral 39.2 del 
articul o 39 

Tipo 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 

Número Fecha 
Publlcaclón 

N' 003-2016- 25103/2016 
PRODUCE 

N6 002-2020- 20/01/2020 
PRODUCE 

N" 1195 30108/2015 
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000632 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DE(. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnacf6n del Procedimiento Admlni.tratlvo 

"Cambio de tltular de concn lón para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitado• - AREL• 

Cbdlgo: PE57561 E070 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el wal una pe1$011a natural, solicita la traneferencia de la concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos 
Limitados -AREL, a favor d8 ten:eros y suceeión hereditaria; siempre que se haya acreditado haber cumplido con el 20% de ejecución del proyecto (no 
apílcable en cuas de sucesión hereditaria). La transferencia se realiza bajo laa mismas condiciones, lérmlnos, y plazos en que fueron otorgadas, y ae 
extienda por al saldo del plazo de la concesión. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formato, con expresión de voluntad de ambos involucrados, indicando el número y fecha de recibo de pago por el 
derecho de trámite 

.- Suscribir el Convenio de Conservación, Inversión y Producción Aculcola con el Gobierno Regional. 

tas: 

Formularios 

Formulaño PDF: F-ACUICUL TIJRA-t 
Ubicación: http://sulpcm.gob.pa/lUIArchtvoalftle_157_20231003_120405.pdf 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria G11rm11 N' 450 - Cercado - Huancavellc:11 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pago• 

( 
Plazo de atención Calllicaclón del procedimiento 

S dlas hábiles ) Evaluación pn,vla - Siendo Admlnl$tn1Uvo Poaltivo: Si vencido el plqzo de atención, no obtlene mpueata, la 
pellclOn se considera aprobada. 

Sedes y horarios de at, nclón 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Vlemes de os·oo a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluelón donde , e presente la documentación 

Me&11 de Partes (seda) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organlzaelón rn ponu ble de aprobar la 1ollcltud 

[ Dirección Regional de Producaón 

] 
lnatanclu da rasoluclón de recurso, 

Reconsideraclón 

Autoridad competente Direclor Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo INlxlmo de 
respuesta 

Bue legal 

Articulo 

15 d!as hábiles 

15 dlas héblles 

Denominación 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 f 452891 
Anexo: - 1611 
Correo: - DRPRODUCCIONCIIREGIONHI.IANCAVEUCA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 días hábiles 

30 dlas héblles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

Nº 003-2016-

Fecha 
Publluclón 

25/03/2016 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Numeral 10.1 del articulo Reglamento de la Ley General de Acuicultura 
1 o. numerales 33.2, 33.3. 
33.4 y 33.6 del articulo 
33 y articulo 41 

Numeral 30.5 del artlculo Ley General de Acuicultura 
30, numerales 33.1 y 
33.2 del articulo 33 y 
articulo 38 

Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 

PRODUCE 
Nº 002-2020-
PRODUCE 

Nº 1195 

20/01/2020 

30/08/2015 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

DltllOmtnaclón del Procedimiento Administrativo 

"Inscripción y •tuallzacl6n de la lnfonnac:16n en el Registro de Comerclalludores de Bebidas Alcohólicas" 

Códig~ PE571if!F47A 

( Descrlptl6n del procedimiento 

El procedimiento permite Inscribir a las personas naturales o jurfdicas que reallzan las actividades de comercialización y/o dlstnbución de bebidas 
alcohóllcas y que previamente se encuentren autoñzadas conforme a las normas vigentes en materia de salubridad, municipal y tributaria, a lln de que 
puedan desarrollar las referidas actividades. El registro es gratuito y no está sujeto a renovación. 

1 Requisitos 

1.- Presentar una solicitud con carácter de Declaración Jurada según el formulario establecido en el Anexo III del Reglamento de la l_ey 
Nº29632, Ley para erradicar ra elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas informales, adulteradas o no aptas para el 
consumo humano, aprobado con Decreto Supremo N° 005-2013•PRODUCE, de acuerdo al domicilio legal del obligado a la inscripción, e 
indicar número y fecha del recibo por derecho de trámite, en caso oorresponda. 

Notas: 

ulario PDF: F-lNDUSTRIA•1 
c:ión: http://sutpan.gob.pe/sutArchivoslftle_ 157 _20231003_ 171141 .pdf 

Atención Presencial: Jr. Victoria Garme N" 450 - Cercado - Huancavelica 

por derecho de t ramitación ( Modalidad de pagos 

Callfic.iclón del procedimiento 

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer los recursos administrativos. 

Sedes ~ horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H pre■ enta la documentación 

Mesa de Partes {sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

[ Dirección Regional de Producción 

J 
Instancias de re■ oluclón de recursos 

Reconsideraclón 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

Denominación 

1 Consul• sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087-452403 / 452891 
Anexo:• 1811 
Correo: - DRPRODUCCJON®REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 días hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Articulas 36 y 37 Reglamento de la Ley Nº29632, Ley para erradicar la Decreto Supremo 
elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas 

Nº 005-2013· 
PRODUCE 

23/08/2013 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

infom,ales, adulteradas o no a tas ara el consumo humano 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Pro.cedlmlento Administrativo 

" Inscripción y actuallzaclón de la Información en el registro único de usuarios y transportistas de alcohol etmco• 

C64igo: PE57'561CCFA 

Descripción del procedimiento 

3 

El procedimiento permite inscribir a las personas naturales o juñdlcas Usuarios y Transportistas de alcohol etílico, a fin de que puedan desarrollar sus 
actividades. No esté sujeto a renovación. 

Ralqlilsltos 

1.- Solicitud según formato, con carácter de declaración jurada, de acuerdo con el Anexo I del Reglamento de la Ley Nº29632, Ley para 
erradicar la elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 005-2013-PRODUCE, indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

Notas: 

1.- El usuario que realice la actividad o actividades de producción f/o transformación, además de presentar la solicitud, deberá adjuntar 
un infonne técnico con carácter de declaración jurada, a través de formulario referido en el Anexo II del Reglamento. 

Formularlos 

rmuiario PDF: F-INDUSTRIA-2 
caclón: http://sutpcm.gob.pe/autArchivo$/file_ 157 _20231003_ 162344.pdf 

nción Presencial: Jr. Victoña Garma Nº 450 - Cercado - Huancavelic:a 

f Modalidad de pagos 

o de atención Callflcación del procedimiento 

as háblles Evaluación previa: SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer log recursog admlniatrativos. 

d11 y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unldlíd de organización responsable de aprobar la solicitud 

[ Dirección Regional de Producción ] 
f Instancias de resolución de recursos 

Reconsideración 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baselegal 

Artículo 

15 días hábiles 

15 días hábiles 

Denominación 

f Consulta aobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452403 / 452891 
Anexo: - 1811 
Correo: • DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo Número Fecha 
Publicación 

Ar1Iculos 7, 8, 10 y 27 Reglamento de la Ley Nº29632, Ley para erradicar la Decreto Suprema Nº 005-2013- 23/08/2013 

... 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELt.QA• 

elaboración y comerclallzaclón de bebidas alcohólicas 
informales, adulteradas o no a tas ara el consumo humano 

PRODUCE 

pág. 331 



Texto Único de Procedimientos Adml~!ro& 
"'GOBlERNO REGIONAL DEL DEPARTM'I.ENTO DE HUANCAVELICA• 

lrenomlnaclón del Pn,mdlmlento Administrativo 

"Autorización de Registras &p1clate1 de alcohol etílico" 

Código: PE.575617623 

( O.smpclón del p'®ldlmlento 

000629 

Procedimiento medíimte el a..,al personas naturale11 o Jurldicas que desarrollen actlvldade5 de lngre$0, agreso, producción, uso y transporte da alcohol 
etDlco, sollci1'1n su autorización de Registros Especiales de Alcollol Etlllco, con la finalidad de consignar los movimientos diarios, de alcohol atmco. 

1 ~equlaltos 

1.- Solicitud según fonnato, sobre Autorización de Registros Especiales de alcohol etílico. según el domicilio del establecimiento, 
indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

2.- Adjuntar el respectivo libro o dos impresiones del fonnalo magnético que se utilizará, atendiendo al tipo de Registro Especial. 

Notas: 

Fonn!llarfos 

Formulario PDF: F-INDUSTRIA-3 
Ubicación: http://sut.pan.gob.pe/,;utAn:hivDS/flle_ 157 _20231004 084559.pdf 

Camlln de atención 

Atención Prasenaal: Jr. Victoria Garma N" 450 - Cercado - Huancavellca 

Pago por dtredlo da tramitación ----~ 1 Modalidad de pagos 

G ra l.ui lo ) 
~-----------------------

Plazo de atención Callflc1clón del procedimiento 

5 dlas hébíles Evaluación pral/la- Silencio Administrativo NegaUvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer ros rea..,111011 admlnlatraUvo,;. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30, 

Unidad de organluclón donde H presenl1 l1 documentación 

Mesa de Parta• (:sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organlución rHponuble de aprobar la solicitud 1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 087-452403 / 452891 
Anexo: - 1811 [,,_º_i_re_cci_ón_R_eg-lo_n_■_l _d•_P_ro_ d-ucci_ ó_" ____________ _ ~) 
Correo: - ORPROOUCCIDN@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Instancias de resolución de rwcuno1 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo maximo de 
respuesta 

Bue legal 

Articulo 

Artla..,los 7,6,10 y 27 

Reconslderaclón Ape lación 

Director Regional • Dirección Regional da Producción Gerente Reglonal - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 días hábíles 1 S dlas hébUes 

15 días habiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº29632, Ley para erradicar la Decreto Supremo 
elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas 
Informales. adulteradas o no aptas para el consumo humano 

Número 

Nº 005-2013-
PRODUCE 

Fecha 
Publicación 

23/08/2013 

pág. 334 



f • .. 



Texto Onico de Procedimientos Administrat ivos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Cierre de Registros Especiales de alcohol etlllco• 

Código: PE57561F310 

Ducrlpclón del procedimiento 

000628 

Procedimiento mediante el cual personas naturales o jurldicas que desarrollen actividades de ingreso, egreso, producción, uso y transporte de alcohol 
etllico, soliciten la cancelación de su Registro Especial de Alcohol Etílico. 

Requisitos 

1.- Solicitud según fonnato, sobre el Cierre de Registros Especiales de alcohol etílico, dirigido a la entidad competente que autorizó el 
llevar el Registro Especial sobre el cierre del libro y traslado de la autorización al nuevo libro, para el caso en que los Registros 
Especiales sean llevados en fonna manual, agotado el número de folios autorizados, así como el Nº y fecha del recibo de pago por 
derecho a trámite. 

2.- Adjuntar el Libro utilizado o impresión del registro llevado electrónicamente 

Notas: 

Formularlos 

tenci6n Presencial: Jr. Victoria Ganna Nº 450 - Cercado - Huam:avellca 

1 Modalidad de pagos 

Callflcaclón del procedimiento 

s hábiles Evaluación previa - Sílencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

Unidad de organización responsable de aprobar la sollcllud Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: • 067-452403 / 452891 
Anexo: -1811 

[ Dirección Regional de Producción ) 
Correo: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Instancias de ru oluclón de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Articulos 22 y 23 

Reconslderaclón Apelación 

Director Regional de la Producción - Dirección Regional de 
Producción 

Gerente Regional de Desarrollo Económico - GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

15 d las hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 días hábiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar la Decreto Supremo 
elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas 
informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano 

Número 

N° 005-2013-
PRODUCE 

Fecha 
Publicación 

23/08/2013 



Autoridad competente 

Plazo máx.imo de 
presentaci6n 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE KUANCA\'EL.ICA" 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo Número 

Arllculos 64.2, 65.1 . 1, Reglamento Nacional de Administración de Transporte 
65. 1.2, 65.1.3, 65.1.5, 

Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 

65.1.6, 65.1.7 y 65.1.8 

Fecha 
Publicación 

22/04/2009 

pág.336 

, 



Texto lln!co de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

D•nQmin1111ión d•I PmaedimlentoAdministratlvo 

"C•nlllllac:ión de la lns,;rlp,;16n en el Registro único de U1u111rlo., y Transportistas de A lcohol !:mico" 

Código: PE575i13DA0 

DilscrlpCl6n dll SU:-dlmlento 

000627 

El procedimiento mediante el cual las pllf'SOnas naturales y Jurldlcas que son usuarios y transportistas de aloohol etlllco que ces¡tn sus adlvidades con 
alcohol etílico y no tengan inventario (stock), soffcitan a fa autoridad competente la cencefaclón de la ln$crlpción en el Registro Unlco. 

Rllquisltos 

1.- Solicitud según formato, sobre Cancelación de la Inscripción en el Registro Único de Usuarios y Transportistas de alcohol etilico, con 
carácter de declaración jurada. asl como el Nº y fecha del recibo de pago por derecho a trámite, de corresponder. 

Notas: 

Formulario■ 

Formulario PDF: F-INDUSTRIA-4 
Ubicación: hllp://sulpcm.gob.pe/sulArchivoa/llle_ 157 _20231004_ 102838.pdf 

Canales d• atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Ganna Nª 450 - Cen:ado - Huencavellca 

Pago por denicho de tnmitación 1 Modalidad de pagos 

Gratuito 

Plazo de atención Callficacl6n del procedimiento 

5 dlas hábiles J Evaluación previa- SIiencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL OE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

,- Unidad de organización r11ponsable de aprobar la solicitud 1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono:• 067--452403 / 452891 
Anaxo:-1811 

[ Dirección Regional de Producdón 

J Correo: • □RPROOUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

ln■tanelaa de resoluel6n de recW'IO■ 

Reconslderaclón Apelación 

Aulorided compelente Directo, Regional • Dirección Regional de Producclón ~~~~~l~~nal · GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 

Plazo má,ómo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base {a;al 

Articulo 

Articulo 11 

15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº29632, Ley para erradicar la Decreto Supremo 
elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas 
informales. adulteradas o no aptas para el consumo humano 

Número 

Nº 005-2013-
PRODUCE 

Fecha 
Publicación 

23/08/2013 

pág. 340 





Texto único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnac:16n del Procedimiento Administrativo 

•cai,c:elac:16n de 11! Inscripción en el bglsr,o de Comerclal.lndorH de Btbldaa Ak.Cfb611Clitt"' 

Código: ~5e11'Al'2 

Descrlpc::lón del proc.dlOllento 

000626 

El procedimiento mediante el aial el dlsbibuldor y/o comeraante de b9bidas alcohólk:a1 cesa la actividad de comen:lallzación de bebklas alcoh61k:as y 
no posee stock, soldla la canceladón de la lnlaipdón en al Registro da Comerclallzado1'9s de Bebklas Alcoh6licas 

Requlailoa 

1.- Solicitud según fonnato, sobre la cancelacion de Inscripción en Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas, con carácter 
de Declaración Jurada. La solicitud se debe presentar dentro de un plazo máximo de 30 dias hábiles posteriores al cese de sus 
adJvidades. 

Notas: 

Formularios 

Formulario PDF: F-INDUSTRM 
Ubicac:i6n: ht1p://sut.pc:m.gob.p6'sutArclllvos/lile_ 157 _20231004_ 110039.pdf 

Canalea de atención 

Atendón PntMnclal: .k. Victoria Garma N° 450. Cercado- Huancavelca 

Pago por derecho di tramltadón _________ 1 Modalidad de pagos 

Gratul o ) 
-------------------------

Plazo d1 atención Callncaclón del procedimiento 

5 dlas hllblles Evaluadón previa - Siendo A<lmlnlltraUvo PO&lttvo: SI venddo el plazo de alención, no obtiene re511u■Sla, la 
petición se considera aprobada. 

s.dn y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCClóN Lunes a Viernes de 08"00 a 13·00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organluclón donde se preHnta la documentación 

Masa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organización responsable de aprobar le IOllcltucl 

Teléfono: • 067-452403 f 452891 
Anexo:-1811 

[ Dlrecdón Regional de Producción 

J Correo: - ORPRODUCCJONGREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Instancia• de resolución de racunoa 

Autoridad oompelente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bnelegal 

Articulo 

Articulo 38 

Apelación 

Oiredor ReglOl\l!I • Direcci6n Regional de Producci6n Gerenle Regional · GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICb 

15 dias hábiles 15 dias hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley Nº 29632, Ley para erradicar la Decrnto Supremo 
elaboraci ón y comerciallzacilln de bebidas alcohólicas 
informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano 

Nümero 

Nº 005-2013-
PROOUCE 

Fecha 
Publlcaclón 

23/08/2013 





Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

D•nomlnad6n d.t Procedimiento Admlnlatratlvo 

0006 2j 

"lnacrlpclón de HoclaclonH de lu MYPE y comlt6a d• MYPE •n •I r•glstro nacional de uocl■clonH IN la micro y 119qu•II• ■mpreN -
RENAMYPE" 

Código: PE575611724 

Descripción del procedimiento 

El procedimiento permite a laa alOCiaciones y comités de MYPE, que se Inscriban en el RENAMYPE, registro que tiene por finalidad reducir la 
informalidad en la representación de laa asociaciones y comités de MYPE, asl como establecer el ,mbito territorial y el nlvel de representati11idad, y 
habilitar su participación en los procesos electorales a que se refiere la Ley Nº 29051 y su reglamento, asl como en otros procesos o programas que 
aoliciten como requisito el cumpUmlento de dicho registro. La constancia de Inscripción en el Registro tiene una vigencia de 2 al\os. 

f Requisitos 

1.- Solicitud de Inscripción de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de asociaciones de la micro y 
pequeña empresa - RENAMYPE, con carácter de Declaración Jurada, firmada por el Presidente del Consejo Directivo de la Asociación 
de la MYPE u órgano que haga sus veces, con mandato vigente; o por el Presidente del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces 
o por el representante legal de la organización gremial de ámbito nacional que haya constituido el Comité de MYPE, con mandato 
vigente, Indicando el N° y fecha del recibo de pago por derecho a trámite. 

2.- Copia simple del Acta del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces, en el que conste el acuerdo de inscribir a la Asociación de 
YPE en el RENAMYPE o copia simple del Acta del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces de la organización gremial que 

nstituido el Comité de MYPE, en el que conste el acuerdo de inscribir a dicho Comité en el RENAMYPE. 

·a simple del padrón de asociados de la Asociación de la MYPE o copia simple de la relación de miembros del Comité de MYPE, 
deben contar con RUC activo y habido de persona natural con negocio o de persona jurldica, firmada como declaración jurada 
esidente del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces, o par el representante legal de la organización gremial de ámbito 

1 que haya constituido el Comité de MYPE , 

lario PDF: F-MYPE-1 
6n: http://1utpcm.gob.pe/1utArchivos11ile_ 157 _20231004_ 112517.pdf 

H de atención 

nclón Presencial: Jr. Vlcloria Ganna N" 450 - Cercado • HuInca11elica 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

[ 
Monto· SI 87.70 

1 Plazo de atención Cellflcaclón del procedimiento 

l Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco da la Nación (Cuenta corriente: 
0«21027876) a nombra del Gobierno Regional de Huancavellca 

( 8 dlas hábiles ) Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazc de atancl6n, no obtiene respuala, la 
petición ae considera aprobada. 

f Sedes y horarios de at■nci6n 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 e 17:30. 

f Unidad de organización donde H pr■■ enta la documentación 

( Mesa de Partes (sede} : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

f Unidad de organización re■ponHble de aprobar la sollcl tud 

[ Dirección Regional de Producción 

1 lnatanclH IN resolución de recursos 

Reconslderaclón 

) 
f Consulta sobre ■1 procedimiento 

Teléfono: • 087-452403 / 452891 
Anexo: • 1 811 
correo: - DRPRODUCCIONQREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

) 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 

pág. 346 



Plazo méximo de 
presenlaci6n 

Plazo máximo de 
respuesta 

f Base legal 

Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
' GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

ECONOMICO 

15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Articulos 3, 4 . incisos a, Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones de la Micro Decreto Supremo 
b, e del numeral 6.1 , y Pequena Empresa - RENAMYPE 
numeral 6.3 del articulo 6 
y articulo 7 

Número 

Nº 021-2015-
PRODUCE, 

Fecha 
Publlcacl6n 

22/0712015 

•,. 

' 

pág. 347 

-



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

000624 
Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Actualluclón de Información de asociaciones de tu MYPE y comltjs de MYPE en el registro nacional de asociaciones de la micro r pequella 
empren - RENAMYPE" 

CH!go¡ PES75JtF8BO 

0.Gñpcl6n del procedimiento 

El procedimiento f)lllffllte a las alOCiaciones y comltn de MYPE, que acllJalicen au Información en el RENAMYPE, con el fin de medir el valor cuota de 
votos a ftn de participar en los procesos electorales de la Ley Nº 29051 y su reglamento, así como en otros procesos o programas que soliciten como 
requisito el cumplimiento de dicho registro. La constancia Indica la Información actualizada en el Registro, y mantiene el tiempo de vigencia 
contemplado en su constancia de in1cnpción Inicial. 

Requisitos 

1.- Solicitud de Actualización de información de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el Registro Nacional de Asociaciones 
de la Micro y Pequena Empresa - RENAMYPE, que tiene el carácter de Declaración Jurada, consignando que no han variado tas 
condiciones e información presentadas en su solicitud de inscripción en el RENAMYPE. Esta solicitud debe ser firmada por el Presidente 
del Consejo Directivo de la Asociación de la MYPE u órgano que haga sus veces, con mandato vigente; o por el Presidente del Consejo 
Directivo u órgano que haga sus veces o por el representante legal de la organización gremial que haya constituido el Comité de MYPE, 
con mandato vigente. 

Notas: 

ulario PDF: F-MYPE-2 
dón: http:l/$Ulpcm.gob.pe/1UtArchlvos/fíle_ 157 _20231004_ 115304.pdf 

les de atención 

-S/74.80 

1 Callfic:Klón del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: EN SOLES 
Otra, opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
04421027878) a nombre del Gobierno Regional de Huancavellca 

( e días hábile, ) 

1 SedH lf horarios de atención 

Evaluación previa - SIiencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atenc16n, no obtiene 19Spuesta, la 
petición .. considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN l unes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde H presenta la documentación 

( __ M_esa __ de_ Partes __ (s_ed_e_) _: _D_IR_E_c _c1_0_N_R_E_G_IO_NA_ L_D_E_P_R_o_o_u_c_c_I0_N ________________________ ~) 

1 Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

[ Dil"IICCIOn Regional de Producción ) 
ln1tanclas de resolución de recursos 

Reconsideracl6n 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máxímo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dies hábiles 

15 d las hábiles 

1 Con, ulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067 - 453182 
Anexo: - 1811 
Correo: • DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dias hábiles 



B■■e legal 

Artículo 

Artlculos 4 y 11 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones de la Micro Decreto Supremo 
y Pequena Empresa - RENAMYPE 

Número 

N' 021-2015-
PRODUCE 

Fecha 
Publicación 

22/07/2015 

pág. 349 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

O.nominación del Procedimiento Admlnl1tratlvo 

"Evaluao.16n de la Dacia ración de Impacto Ambiental (DIA) para 101 1ubHctore1 PHca y Aculcultur" 

Q6dfgg; PE575l1BFAD 

DH crlpclón del procedimiento 

0D0623 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurfdlca que desarrolle proyectos de inversión calificados como de categorta 1, correapondien11e a 
loa subsectores pesca y acuicultura, solicita la certificación ambiental (Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental - DIA), estimando los 
Impactos ambientales negativos leves que podrfan generarse por el deaarrollo del proyecto; proponiendo las medid■• de prevención, mitigación, control 
y corrección. No se encuentra sujeto a renovación. 

licitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
dimiento Administrativo General, además de los datos registrados en SUNARP tales como: zona registrar, partida, asiento del 

10 y del representante legal; en el caso de otorgamiento de concesiones aculcolas, se debe Indicar el número del documento que 
a la Reserva del Area Acuática y fecha de emisión. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital de la Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo a los términos de 
referencia aprobados, debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la consultora y los profesionales 
responsables de su elaboración, conteniendo como mínimo lo establecido en el anexo VI del Reglamento del SEIA. Tanto la consult&i 

mbiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente Inscritos en el registro de cons,ultoras de los 
_ bsectores pesca y acuicultura 

•. . ~ s: 

.,;_ i.1 Cuando las actividades se desarrollen en Areas Naturales Protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Areas de Cons 
• fJ'egional, la autoridad competente solícita la Emisión de la Compatibilidad del SERNANP a solicitud del administrado 

Formularlos 

Formulario PDF: F-MAMBIENTE-1 
Ubic:aci6n: http://sutpcm.gob.pelautArcllivoslfile_ 157 _20231004_ 150129.pdf 

CanalH de atención 

Atención Presencia!: Jr. Victoria Garma Nº 450 - Cera1do - Huancavelica 

1 Pago por derecho de tramitación 

[_M°""'-""_1.80 _ ____..] 

l. Plazo de atención Cellflcaclón del procedimiento 

Modalidad de pagoa 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Banco de la Nación (Cuenta corriente: 
00421023212) a nombre del Gobierno Regional de Huancavelica 

( 30 dfas hAbiles ) Evaluación pnivla- SIiencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atenci6n, no obtiene respueata, 
puede interponer los recursos administrativos. 

1 SedH y horario• de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde H pre1■nta la documentación 

( __ M_es_ a_de_ Partea __ (sed_ e_) _: _D_IR_E_c_c _10_N_R_E_G_IO_NAL __ D_E_P_R_O_D_u_c_c_10_N ________________________ - ) 

1 Unidad de organización rn ponuble de aprobar la 101icltud 

[ Dirección Regional de Producción ] 
Instancias de rH olucl6n de recu111os 

Reconslderacl6n 

Auloridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

1 Consulta 10bre el pl"Ocedlmlento 

Teléfono: • 067--452403 / 452891 
Anexo: - 1811 
Correo:. DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

... 



Plazo máximo de 
presentación 

Plazo méxlmo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Texto Único de Procediffllentos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO PE HUANCAVELICA" 

15 dles hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Artlculos 11, 12, 24 , Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Decreto Supremo 
numeral 34.1 del articulo Acuicultura 
34, artículo 35, 72, 
Segunda Disposición 
e o m p I eme n t.a ri a 
T ransitoria y Unica 
D isposició n 
C omplementari a 
D erogatoria 

Número 

Nº 012-2019-
PRODUCE 

Artículos 36, 39 y Anexo Reglamento de la Ley N° 27449, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
VI "Contenido Mlnímos Evaluación de Impacto Ambiental 

Nº 019-2009-MINAM 

de la E va lu a ció n 
reliminar, equivalente 

a Declaración de 
CID Ambiental (DIA)" 

Fecha 
Publicación 

11/08/2019 

25/09/IQ09 

pág.351 



r, 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnlatratlvo 

• Actuallzaclón de la Oecluaclón di Impacto Ambiental (DJA) para 101 1ubaectore1 Pesca y Acuicultura• 

Código: PE575614A93 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurlcUca, titular de un proyecto de Inversión callftcado da Categoría 1, correspondiente a los 
subsectores pesca y acuicultura, solicita la actualización de la Declaración de Impacto Ambiental - DIA. Este rrocedimlento se solicita al quinto allo de 
iniciada la ejecuciOn del proyecto; o de forma facultativa puede actualizar su lnatrumento de gestión ambienta aprobado inlcialmente. No se encuentra 
sujeto a renovación. 

( Requisitos 

1.- Solicitud según fonnato, de Actualízación de la Declaración de Impacto Ambiental, para proyectos de inversión de pesca y 
acuicultura, con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, indicando los datos registrados en SUNARP, tales como: la zona registra!, partida, asiento del 
predio y datos del representante legal, con carácter de declaración jurada. 

- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital de la actualización del estudio ambiental o instrumento de gestión ambiental 
11111'1Hfi_t.1ollementario, de acuerdo a los Términos de Referencia, aprobados, debidamente follado y suscrito por el titular del proyecto, el 

re entante de la consultora y los profesionales responsables de su elaboraclón, conteniendo como mínimo lo establecido en el 
art 51 del Decreto Supremo Nº 012-2019-PRODUCE. La consultora ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben 

a.L'=~ebidamente inscritos en el registro de consultoras de los subsectores pesca y acuicultura. 

FormUlarto PDF: F-MAMBIENTE-2 
Ubicación: hltp://sulpcm.gob.pe/sutAn;hivosllile_ 157 _2023100-4_ 153832.pdf 

tención Presencial: Jr. Victona Ganna N• 450 -~ - Huancavetica 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

( Gratuito ) 
1 Plazo de atención Callftcaclón del procedimiento 

( 30 dfas h4blles ) Evaluación previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede Interponer los recuraos adminlsltaüvos. 

f Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organlucl6n donde ae pruenta 11 documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organización reaponnble de ■probar lll solicitud 

[ Dirección Regional de Produccl6n 

ln■tancla■ de reaoluclón de recursos 

Reconslderaclón 

] 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Tel6tono: - 087-452403 / 452891 
Anexo: -1811 
Correo: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVEllCA.G08.PE 

Apelación 

) 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hllbiles 

15 dfas hábiles 

15 dlas hllbile& 

30 dlas hábiles 

pág. 352 



Base legal 

Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denominación Tipo 

Artículos 48, 49, 50, 51, Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Decreto Supremo 
52, 53, 54, 72 y Segunda Acuicultura 
D isposición 
C omplementaria 
T ransitoria 

Número Fecha 
Publicación 

N' 012-2019· 11/08/2019 
PRODUCE 

Artlculos 30, 34 y Anexo Reglamento de la Ley N' 27449, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
VI ·contenido Mínimos Evaluación de Impacto Ambiental 

Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

de la Evaluación 
Preliminar, equivalente 
para Declaración de 
Impacto Ambiental (OIA) 

pftg. 353 



" 

Texto Único de Procedimientos Administrativo, 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomln1clón del Procedimiento Admlnlatratlvo 

000621 

"Modificación para Impacto• ambienta lea negatlvoa no algnlflcatlvoa de la Declaración de Impacto Ambiental (DtA) para loa aubaectores Peaca y 
Acuicultura" 

Código: PE575611E5C 

Deacrlpclón del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una _persona natural o jurídica, titular de un proyecto de inversión calificado de Categorla 1, correspondiente I loa 
subsectores pesca y acuicultura, solu:ita ta modificación de la Declaración de Impacto Ambiental - DIA; cuando prevea que ta modlftcaci6n de su 
proyecio de inversión - con Certiftcaci6n Amlliental vigente - puede generar Impactos ambientales negativos no slgnificalivol. No se encuentra sujeto a 
renovación. 

Requlaltoa 

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el articulo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. además de los datos registrados en SUNARP tales como: zona registra!, partida, asiento del 
predio y del representante legal; en el caso de otor¡;¡amiento de concesiones acuicolas, se debe indicar el número del documento que 
otorga la Reserva del Área Acuátíca y fecha de emisión. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital, de la modificación para impactos ambientales negativos no significativos del 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, de acuerdo a los términos de referencia aprobados, 

idamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la consultora y los profesionales responsables de su 
ración, conteniendo como mlnimo lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y 

Ac !tura. Tanto la consultora ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente inscritos en el registro 
••;······ • de sultoras de los subsectores pesca y acuicultura. -~,o~ M·,o¡.¡·¡;¡.~ 
-P.tetr No 

uando las modificaciones de la Declaración de Impacto Ambiental, a desarrollar se ubiquen en Áreas Naturales Protegidas y/o sus 
nas de amortiguamiento o en Áreas de Conservación Regional, la autoridad competente solicita la Emisión de la Compatibilidad del 

SERNANP a solicitud del administrado. 

2.- Para la evaluación de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental, la autoridad competente solicita la Emisión de la 
A,,,.'&,.tJ!!c~ 'f~'II" ~"'~~ Compatíbílidad del SERNANP a solicitud del admíni~trado, en caso de las modificaciones a realizar se superpongan a Areas Naturales 
.. otegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Areas de Conservación Regional. 

/"""\ 

ularloa 

BIENTE-3 

Canales de atención 

Atención Presencia!: Jr. VICIDrta Garma Nº 450 - Cercado - Huancavellca 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagoa 

( Gratuito ) 
1 Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

[ 30 dlas hébiles ) 

1 Sedtll Y horario• de atención 

Evaluación previa- Siendo Admlnlatrativo Negativo: Si vencido al plazo de atenc:16n, no obtiene reapueala, 
puede interponer los recuraos administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viemas de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de org1nluclón donde H preaenta la documentación 

( __ M_e_sa_ de_P_a_rt_e_• _(se_d_e_) _: _D_IR_E_C_c1_0_N_R_E_G_IO_NA_ L_D_E_P_R_o_o_u_c_c_10_N ________________________ ~) 

1 Unidad dt org1nlucl6n re■ponaable dt aprobar la aollcltud 

[._º_irecci __ ·ó_n_R_e_g1-·o_n•-l -de- Pro<l_ u_cc1_ o_n ____________ ~J 
lnatanclu de reaoluclón dt recuraoa 

Recon■lderaclón 

1 Conaulta aobre el procedimiento 

Teléfono: . 087-452403 / 4528111 
Anexo: - 1811 
Correo:. ORPRODUCCIONQREGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelac:16n 



Texto \lnlco dt Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL J>1a DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

15 días háblles 

30 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Artículos 12, 13, 24, Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Decreto Supremo 
numeral 34.1 del articulo Acuicultura 
34, articulo 43, 45, 46, 72 
y Segunda Disposición 
e o m p I eme n t .a r i e 
Transitoria y Uníca 
D isposició n 
C omplementari a 

e rog atoria 

ral b del articulo 18, Reglamento de la Ley Nº 27449, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
culos 36, 39 y Anexo Evaluación de Impacto Ambiental 
'Contenido Mlnimos 

tMill-1111"'~•.IEI l a Evaluación 
eliminar, equivalente 

ara Declaración de 
mpacto Ambiental (DIA)" 

Número 

Nº 012-2019-
PRODUCE 

N• 019-2009-MINAM 

Fecha 
Publicación 

11/08/2019 

25/09/2009 

pág. 355 
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Texto Onlco de Procedimientos Administrativos 

" GOBIERNO REGJONAL OS. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedlml-,ito Administrativo 

"Evaluación del Plan de cierre desarrollado para In actividades de los aubHctores Pesca y Acuicultura" 

Código: PE575610390 

( DHcrlpclón del procedimiento 

DD062Q 

Procedimiento mediante el cual una peraona natural o jurfdk:a, titular de un proyecto de Inversión callficado de Categorla 1, correspondiente a los 
subsectores pesca y acuicultura, solicita la evaluaclón del plan de cierre, previo al cese de operaciones de la• actividades (que puede ser parcial o 
total). El objetivo del plan de ciiwre es garantizar que no subsistan Impactos negativos al cierre de la actividad de pesca y/o aculcullura. 

Requisitos 

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el articulo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, además de los datos registrados en SUNARP tales como: zona registra!, partida, asiento del 
predio y del representante legal. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital del Plan de Cierre desarrollado, de acuerdo a los términos de referencia 
-.rn•ª~probados, debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la consultora y el (los) profesional (les) .,.. 

~l!l~Ml"'Jlt~ nsable (s) de su elaboración, conteniendo como mínimo lo establecido en el artículo 56 del Rei1lamento de Gestión Ambiental Mi 

,,,......., 

bsectores Pesca Acuicultura. Tanto la consultora ambiental como su equipo profesional multid1sciplínario deben estar debidamente 
s en el registro de consultoras de los subsectores pesca y acuicultura 

Fo.unulario PDF: F-MAMBIENTE~ 
Ublt:adón: http://sulpan.gob.pe/sutArchlvosllíle_ 157 _20231005_ 101758.pdf 

1 Modalidad de pagos 

Plazo de atención 1 Califlcaclón del procedimiento 

30 día, hábiles J Evaluación previa- Siendo Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene reapuesla, 
puede Interponer los recurso, administrativos. 

SedH y horario, de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde H pr■Hnta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL OE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organización reaponuble de aprobar la aollcltud 

[ .... ~-ir_ecció __ "_R_eg_ io_na_ l d_•_P_rod_ ucclón ______________ ___,] 

ln1tancl11 de rnoluclón de rec:uraoa 

Reconskleraclón 

1 Consulta 1obre el procedimiento 

Teléfono: - 087--452403 / 452891 
Anexo: • 1811 
Correo: - DRPRODUCCION@REGIONHUANCAVELICA.GOB.PE 

Apelaci6n 

) 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

1 811e legal 

15 dlas hábiles 15 dlas hébiles 

15 dlas h~biles 30 d las hábiles 



Articulo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Artlculos 55, 56, 57, 58, Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Decreto Supremo 
5 9 , 7 2 y Segunda Acuicultura 
Disposi c ión 
Complementaria 
Transitoria 

Número 

N' 012-2019-
PRODUCE 

Fecha 
Publleación 

11/08/2019 

Articulo 31 Reglamento de la Ley N' 27449, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
Evaluación de Impacto Ambiental 

NO 019-2009-MINAM 25/09/2009 

pág . 357 



Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

del Empleo 





J~ ~·-~ ~' ;;. 

Texto Único de Procedimientos Administrat ivos 

•GOBIERNO m.GIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Oenorntnacl6n del P.--dlmiento Admlnlstmlvo 

"lnac:rlpción en 111 Registro Nacional de Trabajadoras de ConatrUccl6n Civil - RETCC" 

Código: PE637Z,02C8 

Oescrlpclón del pmcecllmlanto 

00061::J 

Procedimiento mediante el cual una persona natural que ae dedica a la actividad de 00mstn11;cí6n cMI en obras cuyos montos exceden las SO UJT, 
solicita su inscripción en el Registro Nadonal de Trabajadores de Cons1Ncclón Clvll-RETCC con el obj&livo de quedar hab0ttado para desempallarse 
en el sector por espado de dos atl011. El gobierno regional verifica el cumpllmlento de los requisitos y otorga el Carné. La lnscnpclón en el RETCC tiene 
una vigencia de 2 anos, renovable. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formato 

2.• Copia simple del Certificado o Constancia de Capacitación o Certificación de Competencias Laborales emitida por SENCICO u otras 
entidades públicas o privadas habilitadas para capacitar o certificar las competencias laborales en la actividad de construcción civil. La 
presentación de estos documentos no será exigible cuando se trate de la primera inscripción; lo que se indicará en la correspondiente 
solicitud de inscripción. 

3.- Copia simple del Certificado o Constancia de Trabajo, respecto a las obras en las que hubiera laborado dentro de los dos años 
anteriores a la inscripción; los mismos que deberán precisar la identificación del empleador, el periodo laborado y el puesto u ocupación 
desempeílado 
• En caso de que el trabajador posea la experiencia laboral previa requerida, pero no cuente con los certificados o constancias de trabajo 
correspondientes, podrá sustituil1os con boletas de pago de remuneraciones u otro documento Idóneo expedido por el empleador que 
evidencie la realización de labores en la actividad. 
- De no contar con experiencia laboral por recién iniciarse en la actividad, el trabajador deberá indicar ello en la solicitud de inscripción 
con carácter de declaración jurada, a fin de que pueda exceptuarse de la presentación del presente requisito. Esta excepción únicamente 
aplica para la primera inscripción. 

4.• Fotografla actualizada del trabajador solicitante. La captura de la imagen es realizada en la dependencia competente de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo para tramitar la inscripción en el RETCC. 

Notas: 

1.- El administrado no debe llevar una fotografía, la captura de la imagen se realiza en el gobierno regional. 

Fonnularlos 

( Canales de atención 

Atención Presencial: Av. Andrés Avalino Céceres N' 183 - Yanan11co - Huane11valle11 

1 Pago por derecho da tnlmltaclón 

( Gratuito 

( Plazo da atención 

1 Modalidad da pagos 

Callflcaelón del procedimiento 

[ J 
Aprobación autam-'Uca; La solicitud es considerada aprob11da de&de el mismo momento de su presentación 
ante I• enUdad competente para conocerla, 1lampre que el admlnlatrado cumpla 00n los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA da la entidad. 

Sedes y horarios de atenel6n 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13 :00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se pruenhl la documentación 

Mesa de Partes (sede) ; DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organluclón rH ponsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

lnstanclH de resolución de recursos 

"" 

1 Consulla sobra al procedimiento 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo: - 1532 
Correo: - dr1rabajope@reglonhuancevalica.gob.pe 

pág. 65 
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Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Baae legal 

Articulo 

Articulo 5 

Artlculos 6, 9 y 10 

Articulo B 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL tlElL Jm'PAlffAME!NTO DE HIJANCAVELICA" 

Reconslderaclón Apelación 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

Denominación Tipo 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de Decreto Supremo 
Construcción Civil-RETCC 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de Decreto Supremo 
Construcción Civil-RETCC 

Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia en la Decreto Legislativo 
actividad de construcción civil 

Número 

N' 009-2016-TR 

N' 014-2017-TR 

N' 1187 

Fecha 
Publicación 

20/0712016 

06/08/2017 

16/08/2015 

pág. 66 
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Texto Único de Procedimientos Admini1tratlvo1 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

D1nornlnacl6n del Pnx:ecllmlento Administrat ivo 

••tancelaci6n u la lnscrlpcion en el Reglslro NRional de Trabajadore■ de Con■trucclon Clvll • RETCC a aollcitud :del trabajador" 

Código: PE63729BABF 

Dacrlptlón 1111 pmc:edlmll!l11o 

000618 

Procedimiento mediante el cual una per.iona natural que se dedica a la actividad de conBln.lcclón civil a lnsatto en el Reglslro Nacional de Tl'llbajadores 
de Construcción Civil - RETCC sollcita al ¡ioblemo regional la canceladón de su lnscnpción. El gobierno regional verifica el cumplfmlento de los 
requisitos y procede a cancelar la Inscripción en el RETCC. La cancataciOn del registro es de vigencia Indeterminada. 

Requisitos 

1

1.- Solicitud según formato. 

_Notas: 

f Fonnu.larios 

Canalu de at,,ncl6n 

Atención Presencial: Av. Andrés Avelino C6cents N' 183-Yananaco - Huancavellca 

( Pago por deo.ctro de tramitación ( Modalidad de pago• 

( Gratuito ) l..___ - --- - ---~ 
1 Plazo 1111 atención Callfkaclón del procedimiento 

[ ) Aprobadón ■utom61ica: La solicitud ea considerada aprobada desde el mismo momento de su prasentac16n 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con 101 requisitos y entregue 
la doaimantecl6n completa, exlgldoa en al 1\JPA da la entidad. 

Sedu y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes e Viernes de OB:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

OEL EMPLEO 

Unid;u:I de organiucl6n donde H prnenta la documentación 

Masa de Partes (sede): DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABA.JO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organiuclón rnponsable de aprobar la 1ollcltud [ Con■ulta ■obre el procadlmlenlo 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo Teléfono:. 067-452891 
Anexa:• 1532 
CorTBo: • drtrabajope@reglonhuancavellca.lJClb.pe 

Instanc ias de rnoluclon de recurao1 

Autoridad competente 

Plazo máXJmo de 
presentación 

Plazo maXJmo de 
respuesta 

1 BHe legal 

Articulo 

Articulo 13 

Articulo 14 

11¡, 

Raconaideraclón 

No Aplica - NO APLICA No Aplica - NO APLICA 

No aplica No aplica 

No aplica No apnea 

Denominación Tipo 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Registro Decreto Supremo 
Nacional de Trabajadores de Construcción Clvil-RETCC 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de Decreto Supremo 
Construcción Civil-RETCC 

Apelación 

Número 

N• 014-2017-TR 

N• 009-2016-TR 

Fecha 
Publlc:aclón 

06/08/2017 

20/07/2016 

pág.91 
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Articulo 2 

Articulo 8 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Decrelo Supremo que modifica el Reglamento del Regislro Decreto Supremo 
Nacional de Trabajadores de Construcción Civil-RETCC 

N° 014-2017-TR 

Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia en la Decreto Legislativo 
actividad de construcción civil 

Nº 1187 

06/06/2017 

16/08/2015 

p~g. 92 
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Texto Único ele Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denon'llDcl6n del Procedimiento Admlnlstratlvi> 

"De11.li!~ri;a de huelga en III Hc:tor privado• 

Código: PE63729DAD1 

Desi:r:lpclón del procedimiento 

000617 

Procedimiento mediante el a1al las organizaciones sindicales del sector privado presentan la comunicación da huelga (111 cual ha sido previamente 
dirigida a su empleador) a fin de que sea callflcada por parte del gobierna reqlonal. 
El gobierno regional veriffca et aimplimianto de los requisitos y otorga la rasaluaón de procedencia da la declaratoria de hualga. La rasotución otorgada 
es de vigencia indeterminada 

Requisitos 

1.- Comunicación dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo, con una anticipación de cinco (5) días hábiles o de diez (10) dlas 
hábiles tratándose de servicios públicos esenciales, seilalando el ámbito de la huelga, el motivo, su duración, el día y hora fijados para 
su iniciación. En la comunicación debe constar Declaración Jurada del Secretario General y del dirigente de la organización sindical, que 
en Asamblea sea designado especlficamente para tal efecto, de que la decisión se ha adoptado cumpliéndose con íos requisitos 
sei'ialados en el inciso b del articulo 73 de la Ley. Tratándose de servicios esenciales o indispensables, deberá indicarse la nómina de los 
trabajadores que deben seguir laborando. 

2.- Copia del acta de votación 

3.- Copia del acta de la asamblea, acompañada de declaración jurada acerca de su autenticidad (en base al Anexo 5 de la Resolución 
Ministerial Nº107-2019-TR). 

Notas: 

1.- Para la calificación administrativa de la declaratoria de huelga en el sector privado, la Autoridad Administrativa de Trabajo toma en 
cuenta las condiciones previstas en el artículo 73 del Decreto Supremo Nº 010-2003-TR. 

2.- En relación con las instancias de resolución de recursos, contra lo resuelto en segunda instancia por las direcciones regionales de 
trabajo y promoción del empleo, procede la interposición del recurso de revisión, cuyo conocimiento es competencia de la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme ar artículo 4 del Decreto Supremo Nº 017-2012-TR. 

3.- Los plazos de p~entación y de respuesta para el recurso de reconsideración se da en consideración del Artículo II del Título 
Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y conforme lo expuesto en el 
Informe Nº 2075-2019-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesorla Jurldica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Informe Jurldico Nº 020-2019-JUS/DGDNCR de la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos 

Formularlos 

tanalu de atención 

Atención Presencial: Av. Andrés Avelino Céceres Nº 183 - Yananaco - Huancavallca 

1 Pago por derecho de tramitación 

( Gralulto 

1 Plazo de atención CallflcaclOn del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

) 

( 3 días hllbiles ] 

1 SedH y hurarios da atención 

Evaluación previa- SIiencio AdminlstraUvo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene fll&puaata, la 
petición se considera aprol>ada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad da Ofll•nlzaclón donde 1■ pre1■nta la doi;umanC.cl(HJ 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organización rHponu ble de aprobar la aollclWd 

Dirección Raglonal de Trabajo y Promoción del Empleo 

-it,~ 

~. ~?~ 
:-, .. " ~ 
\,· · ~ i°'lll. Í:J 
~ o "' • E. • " ·, ~-

1 Consulta aob.,. el i;o»cedlmlento 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo: - 1532 
Correo: - drtrabajope@fl!glonhuancavelica.gob.pe 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL CIEPARTAMl!NTO DE HUANCA\!Sl-lCA" 

Reconslderaclón Apelación 

Auloridad competente Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
del Empleo SOCIAL 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

Articulas 73 y 7 4 

Articulo 65 

3 dlas hábiles 3 dlas hábiles 

2 dtas hllb.les 2 dlas hábiles 

Denominación Tipo 

Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Decreto Supremo 
Trabajo 

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo 

Literal g) del artículo 2 Determinan dependencias que tramitaran y resolverán las Decreto Supremo 
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades 
Administrativas de Trabajo 

Numeral 49.1.1 del Texto ú nico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del DecretoSupremo 
articulo 49 Procedimiento Administrativo General 

Número Fecha 
Publicación 

N' 010-2003-TR 30/09/2003 

Nº 011-92-TR 14/10/1992 

N' 017-2012-TR 01/11/2012 

N' 004-2019-JUS 25/01/2019 
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Texto Únieo de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DB HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Jnsc:rtptión en el Reglstnl NRional de Agencias Privadas de Empleo" 

CodllJO: PE13729694C 

Descripción del pmCldlmtento 

D.00616 ... .. ; 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o Jurídica solldta e! Registro da una Agencia Privada de Empleo a afectos da habilltar1a para 
realizar actlvídades de colocaá0n laboral, tanto en el territorio nacional como para el extranjero, El goblamo raglonal verifica el a.nn¡,llmlento de los 
requisitos y otorga ta Constancia de insaipción. La lnscrtpcl6n en el Registro Nacional de Agendas Privadas de Empleo - RENAPE es de vigencia 
Indeterminada, 

Requisitos 

1.- Solicitud según Formato 

Notas: 

1.- En caso la Agencia Privada de Empleo sea persona jurídica, debe incluir en fa solicitud el Número de Partida Reijistral del Registro de 
Personas Jurldicas y Oficina Registra! en la cual se encuentra registrada, conforme al Anexo 2 de la Resolución Ministerial Nº107-2019-
TR 

Fonnularlos 

r Canales de ateneion 

Atención Prasencial: Av. Andrés Avellno Cécenls N' 183 - Yananaco - Huancavellca 

1 Pago )IOr denc:ho de trlmitaclón 

( Gratuito 

r Plan, :de atención Callffcaclón del pl'IIGedlmíento 

1 Modalidad de pagos 

) 

( ] Aprobación autométlea: La solicitud ea conalderada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerta, siempre que el administrado cumpla con los reQulsttos y antrague 
la doa.1mantad6n compteta, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedes y horarios de atancl6n 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunas a Viernes de 06:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
DEL EMPLEO 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede): DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organización responsable de ■probar la solicitud 

Diracdón Regional de Trab11jo y Promoción del Empleo 

1 Instancias de reaoluci6n de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

~~ 

,~01 ~ 
\ ~ D O J.; 
\.~ . ~PE.. .~,. 

-... itl,-•,:;.,nf~ - ' 
-.. - -:;4 

Reconslderaclón 

No Aphca - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo:-1532 
Correo: - drtnibaJo"e@raglonhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número Fecha 
Publicaelón 



Texto Único de Prm:Bdlmfll'ntas Administrativos 
"G;OS,J_ERNO REGIONAL Ol;!L DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA," 

Numerales 2.1 y 2.6 del Decreto Supremo que aprueba Normas Reglamentarias para el Decreto Supremo 
articulo 2, inciso a) del Funcmnamiento de las Agencias Privadas de Empleo 
articulo 1 O y artículo 14 

1 ;t{\ 
' " ' . 

\Olru ~ . 

º6· . 
¿~~ 

N'020-2012-TR 30/12/2012 
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Texto Ünlco de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

o,nomlnacl6n d.111 P,-dlmlento Adininlstratlvo 

"Autori:l:aélón previa a las y los adolucentn ¡ara q,.. realicen trabajo por cuenta ajena o ·ffl relación de dependencia" 

C6dlg:o: PE63729871C 

Deacr1pcl6n del procedimiento 

000615 

Procedimiento mediante al cual una p81'SOna natural 10Hclta la autorización previa para que las y los adolescente, realicen trabajo por cuanta ajena o 
en relación de dependanáa, evaluando prevlarmmle que las laboras para las que van a ser contratados no afecten su salud tlslc;a, mental, emocional; y 
en términos generales, su desarrollo integral, aal como au asistencia a la escuela, y que no se reaUcen en horarios inadecuados. El gobierno reglonal 
vertnca el cumplimiento de los requillito& y otorgara autorización mediante una re&aíuaón y libreta. La Yigeneia de la autoriz.aclón otorgaila 8516 sujeta a 
la duración de la conlndadón laboral. 

Requisitos 

1.- Formato de solicitud firmado por la o el adolescente solicitante y su padre/madre, tutor o responsable. En los lugares donde no se 
provea dicho formato, se puede presentar una solicitud simple dirigida al DRT/GRT de la región, consignando que se trata de una 
solicitud de trabajo adolescente por cuenta ajena o que se preste en relación de dependencia firmada por fa o el adolescente solicitante y 
su padre/madre, tutor o responsable. 

2.- Copia simple de contrato de trabajo, proyecto de contrato de trabajo o declaración jurada firmada por el empleador, en donde se 
consigne el puesto de trabajo y/o labor que desempeña, sus funciones principales, el horario de trabajo, su remuneración y la duración 
del contrato de trabajo. 

3.- Copia simple de la constancia emitida por el centro de estudios en donde figure que la o el adolescente se encuentra inscrito y su 
horario de estudios o declaración jurada firmada por su padre/madre, tutor o responsable, consignando los mismos datos. 

4.- Copia simple del certificado médico del adolescente, el cual seré expedido gratuitamente por los servicios médicos del Sector Salud o 
de la Seguridad Social, de conformidad con el literal b del articulo 54 del Código de los Niños y Adolescentes. 

5.- Copia simple de la resolución del juez competente que autorice el trabajo del adolescente en horario nocturno; requisito que aplica 
únicamente en los casos en los que el trabajo adolescente vaya a ser realizado en horario nocturno. 

Notas: 

Fonnularloa 

Canales de ■tenclón 

Atención Presencial: Av. Andrés Avellno CAceres N" 183 - Yananaco - Huancavellca 

Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

- Presentación filica del expediente 
Gratuito 

• J'=~taáOn virtual del expediente 

1 Plazo de atención 

[-----~-~~~] 
Callflcac:lón del procedimiento 

( 15 dlas hillbUes J Evaluación previa- SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puad• Interponer los recursos administrativo■• 

1 Sedea y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de org■nlzaclón donde H presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organización responsable de aprobar la aollcltud 

Oiracdón Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

Instancias de reaoluclón de recurso• 

1 Consulta sobra el procedimiento 

TeléfO!lo: - 067-452891 
Anexo: - 1532 
Corrao: - drtrabaJope@reglonhuancavellca.gob.pe 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

" GOBIERNO IBllONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Re consideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional • Dirección Regional de Trabajo y Promoción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
del Empleo SOCIAL 

Plazo máximo de 
presentación 

15 dlas hilblles 15 dlas Mbiles 

Plazo m:!ximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 30 dlas Mbiles 

BaHlegal 

Artlculo Denominación 

Artfculos 19, 22 y del 48 Nuevo Código de los Ninos y Adolescentes 
al6B 

Tipo 

Ley 

Articulas 4, 5, 7, 8, 9 10, Decreto Supremo que regula el procedimiento de autorización Decre10 Supremo 
11, 12. 13, 14, 15, 16, 17 previa a los y las adolescentes para que realicen trabajo por 
y la Segunda Disposición cuenta ajena o en relación de dependencia 
Complementaria Final 

Articulo 7 Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar 

Relación de trabajos Articulas 1, 2. 3 y 4 
peligrosos y actividades 
peligrosas o nocivas para 
la salud integral y la 
moral de las y los 
adolescentes 

Ley 

Decreto Supremo 

Número 

N° 27337 

N' 018-2020-TR 

N' 31047 

Fecha 
Publicación 

07/08/2000 

25/08/2020 

01/10/2020 

Nº 003-2010-MIMDES 20/04/2010 
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Texto Únlc:o dt Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Oenamlnacl6n del Pmcedlmiento Adlnlnl•trllllvo 

"Aprobación del Reglamento lr!t!!mo de Trabajo• 

C6dlJ¡cY. PE6S729l'CDO 

0.Hl'lpclón del proc:edlmi.nto 

000614 

Procedimiento mediante al cual una persona Jurldlca (empleador) qua ocupe más de clan (100) trabajadores presenta al goblamo regional su 
Reglamento Interno de Trabajo. El gobierno regional regls1ra el Reglamento Interno de Trabaja. El registro del Reglamento lntamo de Trabajo es de 
vigencia Indeterminada 

Requl1lto1 

1.- Solicitud según fonmato 

2.- Dos (2) ejemplares del texto del Reglamento Interno de Trabajo 

Notu: 

1.- El número de ejemplares del Reglamento Interno de Trabajo se solicita conforme a lo establecido en el Anexo 2 de la Resolución 
Ministerial Nº107-2019-TR 

Ca11allts de atención 

Atención Presencial: Av. Andrés AvaDno Cácere111 N' 183- Yenanaa:i - Huancavarica 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pago, 

( Gratuito ) 
1 Plazo de atención Callfl~clón del procedimiento 

( ) Aprobación automática: La solldtud es conalderada aprobada desde el mismo momento de au preaentacl6n 
ante la enUdad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requlaltos y entregue 
la documentación completa, exigidos en al TUPA de la enUdad. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
DEL EMPLEO 

1 Unidad de organlzacl6n donde H presenta la documentación 

(~_M_e_,;a_ de_P_a_rtes_ (_se_d_e_) :_ D_I_RE_ CC_I_Ó_N_R_E_G_IO_NA_ L_D_E_TRABA.J ___ O_ Y_ P_R_O_M_O_C_IO_N_D_E_L_E_M_P_L_E_O _________________ ) 

1 Unidad de OJllllnlzac:ión responsable de aprobar la solicitud I Cons ulta sobr, t!I procedimiento 

Dlrea:ión Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

lnatanclu de re1olución de rscunoa 

Autoridad competente 

Plazo rnAximo de 
presentación 

Plazo mllximo de 
respuesta 

Bull legal 

Artículo 

¡...¡o Y,~. 
L\1-NO R¡,.· ·v. 

!? ·" •• ~~(~ 

\~ ~ ,, 
-:> :li 
-;, ~ 

·..,, , <:S 
-~ 
,·- · 

Reconalderaclón 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

Na eplica 

Denominación 

Teléfono: - 067-452891 
Anexa: - 1532 
Correo: • dr1tabaJope@regionhuancavallca.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número Focha 
Publicación 

pág. 143 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"G0BIERNORl:GIQHAJ. DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Articulo 118 y numeral 1 Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS 
del artículo 165 Procedimiento Administrativo General 

Articulo 4 Establecen el Reglamento Interno de Trabajo que determine las Decreto Supremo 
condiciones que deben sujetarse los empleadores y 
trabajadores en e l cumplimiento de sus prestaciones 

N' 039-91-TR 

25/01/2019 

30/12/1991 
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Texto Único dé Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO ái HUANCAVELICA" 

Denominación dal Procedimiento Admlnl1tratlvo 

"Aprobación del contrato de trabajo del personal extranjero· 

~go: PE1i3729381!8 

f Oeacrlpclón del procedimiento 

0006i3 

Procedimiento mediante el cual una persona jurfdica sollclta la aprobación de los contratos de trabajo suscritos con trabajadores de nacionalidad 
extranjera. El gobierno re1¡ional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la constancia. La aprobación del contrato de trabajo del personal 
extran¡ero es de vigencia indeterminada. 

Req11lslto11 

1.- Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, donde se sei'lale que la contratación de extranjero cumple las condiciones establecidas 
por el Decreto Legislativo Nº 689 y cuenta con la capacitación o experiencia laboral requerida por el mismo. 

2. - Contrato de trabajo por escrito, preferentemente según modelo 

Notas: 

( Formularl05 

Canales da atención 

Atención Presencial: Av. Andrés Avelino CAceres Nº 183 • Yananaco • Huancavelica 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad da pagos 

( __ M_o_n_to_- s_,_3_3_.1_º __________________ ] [ ___ c_a1_a_d_•_•_•_E_n_t1_c1a_d ____ ________ ____ ~) _ , . Efectivo: en Solea , 

f Plazo da atención C■llflc■clón del procedimiento 

[ l Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedea y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DEL EMPLEO 

1 Unidad de organización donde H presenta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

1 Unidad de organización rnponsable da ■probar la solicitud I Consulta ■obre al procedimiento 

DlrecclOn Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

lnstanclH da resolución da recursos 

Autoridad competente 

Plazo máKimo de 
presenlaclón 

Plazo m,hlmo de 
respuesla 

BaH legal 

Articulo 

Reconslderaclón 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Teléfono: • 087-452891 
Anexo: - 1532 
Correo: • drtrabaJope@reglonhuancavelica.gob.pe 

Apelaclón 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Nümero 

lculo 1, numerales (i) y Reglamento de la Ley de Conlratación de Trabajadores Decreto Supremo Nº 008-2018-TR 

Fecha 
Publlcaclón 

13/09/2018 

) 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

(ii) del art iculo 12 y Extranjeros 
art iculo 18 

Articulo 14 Reglamento de la Ley de Contratación de Trabajadores Decreto Supremo 
Extranjeros 

Artículos 2 y 7 Ley para la contratación de trabajadores extranJeros Decreto Legislativo 

Articulo 8 de la cuarta Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de Decreto Legislativo 
d i s p o s I c i 6 n simplificación administrativa 
complementaria 
modificator i a 

Nº 014-92-TR 21/12/1992 

Nº 689 04/11/1991 

N' 1246 10/11/2016 

-~ ,,. VºBº 

G ... 

~ "® 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

• GOBIERNO REGIONAL DEI. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denommact6n dlll Procedimiento AdmlnlstntivJI 

"Aprobadón de 1- prárrvga od• la modlllcaelón del contrato de trabajo del peraonal extranjero" 

C6dlgo: PE63729E78A 

J Da@Npcl6n del procedimiento 

000612 

Procedimiento mediante el cual una peniona jur1dlca sollcffa la aprobación de las prólTOga& y/o modíflcacionea de loa contratos de trabajo suSClitoa con 
trabajadores de nacionalidad extranjera. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la constancia. La aprobación de la 
prórroga o modificación del contrato de trabajo del personal extranjero es de vigencia indeterminada. 

Req11lsitos 

1.- Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, donde se sel'lala que la contratación de extranjero cumple las condiciones establecidas 
por el Decreto Legislativo Nº 689 y cuenta con la capacitación o experiencia laboral requerida por el mismo. 

2.- Contrato de trabajo de prórroga o modificación por escrito, preferentemente según modelo 

Notas: 

Formularios 

Canales de atención 

Atención Pre1511ndal: Av. Andrés Avellno Céceres Nº 183. Yananaco • Huancavellca 

1 PatJQ por derecho de tramitación 1 Modalidad de pago■ 

( 
MDnlo • S/ 33.10 ) [ Caja de la Enlldad ) 

Efectivo: EN SOLES '---------'------=------=---=--==--==-----
1· Pino de atención Callllcaclón del pmc.d lmlento 

[ J 
A¡)nlbad6n autométlca: La aollcltud as considerada aprobada desde el mismo momantD de su presentación 
ante la anudad competente para conocerla, siempre que el admlnistradD cumpla con 101 raqullltos y entregue 
la documentación completa, 8Jdgidos en el TUPA de la enllded. 

Sedea y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DEL EMPLEO 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Masa de Partes (aede) : D1RECC1ÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organización ra■ponsable de aprobar la ■ollcitud 1 Consulta ■obre el procedimiento 

Diraodón Regional de Trabajo y PromDCi6n del Empleo 

Instancia■ de ,uoluclón de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bue l09al 

ArtlcUlD 

Reconsldaraclón 

ND Aplica • NO APLICA 

ND aplica 

No aplica 

Denominación 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo: 0 1532 
Correo: • drtrabaJopeGreglonhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Nl'.lmaro 

Al1IC1Jlo 1, numerales (1) y Reglamento de la Ley de Contratación de Trabajador Extranjero Decreto Supremo Nº 008-2016-TR 

Fecha 
Publlcaclón 

13/09/2018 

pág. 191 



(ii) del artículo 12 y 
arllculos 16 21 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Artlculos 2 y 7 Ley para la contratación de trabajadores axlranjeros Decreto LegislaHvo 

Arllculo 8 de la cuarta Decreto legislativo que aprueba diversas medidas de Decreto Legislativo 
d I s p o s i e I ó n simplificación administrativa 
c omplementaria 
mod 1ficatoria 

N°669 04/11/1991 

N° 1246 10/11/2016 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denominación del Procedimiento Admlnlttratlvo 

"Aprobación de la mQdlflcwc16n dJII Reglamento Interno ~ Traba¡a• 

C6dlQCY. PE&37Zll847B 

D•acrfpcl6n del procedimiento 

000611 

Procedimiento mediante el cual una persona Jurtdlca (empleador¡ que ocupe més de aen (100) trabajadores, presenla al gobierno regional la 
modificación de su Reglamento lnlemo de Trabajo. El gobierno reg onal reglstn1 la modiflcaaón del Reglamento Interno de Trabajo. El registro del 
Reglamento Interno de Trabajo es de vigencia indeterminada. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formato 

2.- Dos (02) ejemplares del nuevo texto del Reglamento Interno de Trabajo. 

Notas: 

1.- El número de ejemplares del Reglamento Interno de Trabajo se solicita conforme al Anexo 2 de la Resolución Ministerial N"107-2019· 
TR 

F ormu larioa 

Canal•• de atención 

Atención Presencial: Av. Andrés Avefino Céoeres N" 183-Yananaco - Huancavenca 

1 Pago por derecho de tramitación 

( Gratuito 

( Plazo de atenolón Callflcaclón del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

) 

[ ) Aprobación automá"ca: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo mo111811to de •u P.tesentación 
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requllitOs y entregue 
la documentación completa, exigidos an el TUPA de la antldad. 

Sedes y horartos de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN Lunes a Viernes de OB:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DEL EMPLEO 

Unidad de organización donde H preHnta la documentac:lón 

Mesa de Partes (seda) : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Unidad de organización responsable de aprobar le aollcltud 1 Consulta aobrt e l procedimiento 

Dirección Regional de Trabajo y Promod6n del Empleo 

lnatancias d• raaoluclón CM recunoa 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Bue legal 

Reconslderaclón 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Denominación 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo: • 1532 
Co/T8o: - drtrabajope@reglonhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

Tipo Número Fecha 
Publicación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUA.NCAV&l.lCA" 

Articulo 118 y numeral 1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 25/01/2019 
del articulo 165 Procedimiento Administrativo General, 

Artlculo4 Establecen el Reglamento Interno de Trabajo, que determine Decreto Supremo 
las condiciones que deben sujetarse los empleadores y 
trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones 

N° 039-91-TR 30/12/1991 

. Bº 

c. ---·· -···-G. , 

~ 
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Dirección Regional de Comercio Exterior, 

Turismo Y Artesanía 





Texto Único da Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnaclón d1l Pmcedlmlentv Admlnlatralfvo 

"Acreditación del Guia Oficial de Turiamo pa111 desarrollar■cllvidadea especfallzadaa de Guiado" 

C6dlgo: PE100737BDE8 

DNcrtpcl6n d•t procedimiento 

000610 

Procedimiento administrativo que deben realizar los profesionales da la Carrera de Gula Olidal de Turismo que cuentan con una aapeciallzad6n an alta 
montana, caminata, observaaón de aves y ecoturismo, u atru amllogas o no tradicionales que •• desarrollen en el ámbito de la actividad turlstlca, 
para obtener la aaed"llld6n que las pennitiré desam>lh1r las citadas actividades especializadas de guiado, asimismo, permite aJ titular estar registrado 
en el Directorto Nacional de Prestadoras de Se/Vidas Turf&ticas Callflcados. El goblemo regional verifica el cumplimiento de los requlsllos y otorga el 
cemá, al cual es de vigenda indetennfnada. 

1 Reqúislt0$ 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la información seflalada en el articulo 124 del TUO de la Ley Nº 
27444, en la cual debe consignarse la indicación del dla y numero de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Copia del certificado o constancia que acredite la fonnación académica en alguna de las actividades especializadas de guiado 
seflaladas en el articulo 7 de la Ley Nº 28529, Ley del Gula de Turismo, modificado por la Ley N" 29408, Ley General de Turismo, de 
conformidad con las normas emitidas por el Sector Educación. 

3.- Copia del certificado o constancia que dé cuenta del conocimiento y dominio del Idioma extranjero expedido por una Institución 
oficialmente reconocida o declaración ¡urada. 

4.- Dos fotografías a color tamaño carné. 

Requisitos especlficos 

5.- Los Guias Oficiales de Turismo que cuenten con un titulo o con un titulo con una variante o con mención en alguna de las actividades 
especializadas de guiado señaladas en el articulo 7 de la Ley Nº 28529, Ley del Gula de Turismo, modificado por la Ley Nº 29408, Ley 
General de Turismo, deberán adjuntar a su solicitud únicamente los documentos señalados en los numerales 3 y 4 de los requisitos 
generales. 

6.- Los Guías Oficiales de Turismo, ya inscritos en el Registro Nacional del MINCETUR, para solicitar su acreditación como Guia Oficial 
de Turismo Especializado, solo deben indicar el dla y el número de constancia de pago por derecho de trámite, adjuntando copia del 
documento oficial que acredite la formación académica en alguna de las actividades especializadas de guiado sel'laladas en el 
Reglamento, expedida por institución educativa autorizada por el Sector Educación. 

Notas: 

1.-TUO de la Ley N" 27444: Texto único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

Formularlo• 

1 Canales de atención 

At11nd6n Presandal: Jr. Victoria Garma Nº 444 - Cercado - Huancavellca (Locel: Mercado de Abash>s) 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pago■ 

[-
_M_o_n_10_-_S1_ 1_2_8_.e_o _ ___ _ _ ___ _________ ) ( __ _ c_a1_•_d_•_1_a_E_n_,1_da_d ______ _ _ ___ ____ _ -J . . . Erectlvo: en SOLES -

1 Pluo de atonclón Calilleaclón del procodlmlento 

( 30 dlas htillfes ) 

1 Sedea y horarios de atención 

Evaluación previa - Slfendo Administrativo Positivo: SI vencido el plazo da atención, na obtiene respuesta, fa 
petk::lón ae conSfdera aprobi¡da. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANÍA 

Unidad de organización donde H present a la documantaclón 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unidad de o,ganlzacfon responubfe da aprobar le solicitud 1 Consulta • obre el procodlmfento 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA'1 

Oinlcd6n Regional de Corneráo Extertor, Turismo y Mesan la 

lnatanclH de rnoluclón de recurso• 

Raconalderacíón 

Teléfono: - 067-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - dn:turi1mo@reglonhuancavenca.gob.pe
mesadepartesCreglonhuancavellca.gob.p1 

Apelaclón 

Autoridad competente Director Regional • Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Mesan la 

Gerente Regional· GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Articulo 

15 d les hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Llleral i ) del articulo 3, Reglamenlo de las Actividades Especializadas de Guiado 
numeral 6.2 del articulo 
6, articulo 7 y Disposición 
Complemen taría Final 
Tercera, Sexla y Novena. 
y Dispo s i ció n 
C omple me ntari a 
Trans1torla Tercera y 
Cuarta. 

15 dlas hábiles 

30 dles hábHes 

Tipo 

Decrelo Supremo 

Número 

N' 004-2019· 
MINCETUR 

Fecha 
Publicación 

30/06/2019 
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Texto Único de Procedim ientos Administrativos 

.. GOBIERNO REGtONAL DEL DEPARTAMENTO DE HPANOAVEl.[(lA" 

°'11omlnacl6n dll Pfocedlnllento Administrativo 

"Aerldlt~n para d"'mpell.,... como Entidad de CapRllación para expedir ol illl'r:a'.O de Rescate en Rio" 

0~1110: Pall0737A1A1 

l>escdpclón del procedimiento 

000609 

Procedimiento adminislrativO mediante el aial una penona Jur1dfca solicita la acreditación que le permite prestar el servicio de entidad da capacitaci6n 
del CUlllD de rescate en río, dirigido a las pan10nas Interesadas en contar con el camé da conductor da canolaja turístico béaíco o avanzado. La 
acreditación le permite desempañarse dentro de la ju11$dlccl6n regional en la que fue otorgada, pudiendo deaempel\arse en otras julladicciones si es 
que existe convenio entre los órganos competentes. El gobierno regional verifica el cu mpllmlento de lo& requisitos y otorga la resolución de 
acredltacl6n, la cual as de vigencia indeterminada. ___ . 

( Raqulsl(os 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe 
consignarse la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Declaración Jurada indicando que cuenta con personal especializado con experiencia mínima de cinco (5) años en rescate en río, 
equipo logístico y requisitos mínimos necesarios para desarrollar y dictar el curso de Rescate en Rlo. 

3.- Copia del syllabus propuesto para el desarrollo del curso de Rescate en Río. 

4.- Copia del Currículum Vitae de las personas que dictarán el curso de Rescate en Rfo, con experiencia mlnima de cinco (5) anos. Las 
experiencias en conocimiento de técnicas de rescate serán acreditadas mediante constancias o certificados en los que deberá señalarse 
el tiempo durante el cual se desarrollaron actividades de rescate. 

Notas: 

1.- El syllabus propuesto para el desarrollo del curso de rescate en rlo debe contener como mínimo, lo sei'\alado en la Resolución 
Viceministerial Nº 055-2016-MINCETURNMT (Anexo 12). 

Fcirmularios 

CanaiH de atención 

Atendón Presencial: Jr. Victoria Garma N' 4-4-i - Cen:ado - Huancavellca (Local: Mercado de Abastos) 

Pago por der•cho de nmltaclón Modalidad da pagos 

...._M_º"_t_º _· _S/_e_e_.60 __________________ __,) [~--C-•J_•_d_e_i_a_E_n_tl_d_•d ________________ _,) _ . _ Efectivo: en SOLES . 

Plazo da atención 1 C.liffcaclón del procedlmlenlo 

30 dlas hébíles ] Evaluaáón prevf• Slleneio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de ateneión, no obUane respuesta, 
puede Interponer los rewrsos administrativos. 

Sedea y horarios da alenclón 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad de organluclón donde se pruenta la documentación 

Mesa de Partes (seda) : DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unidad da organlzaei6n ru ponaable de aprobar la 1ollcltud 

Dirección Regional de Comerdo Exterior, Turismo y Artesania 

Instancias de rH olucJón de recursos 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drctur1smo@reglonhuancavellca.gob.pe
mesadepartes@re¡¡ionh uancavelica.gob.pe 

Rec:onsideraclón Apelación 

Aulondad oompetente Director Regional - Dirección Regional de Comercio E,rterior, Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
Turismo y Artesanía ECONOMICO 

Plazo maximo de 15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 
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Texto IJnlco de Procectlmiento& Administrativos 

hGOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DEHUANCAVELICA" 

resentaciOn 

Plazo máximo de 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

15 días hábiles 

Denominación 

Articulas 37, 38, 39, 40, Reglamento de Canotaje Turlstico 
4 1 y 42 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

Nº 006-2016-
MINCETUR 

Fecha 
Publicacl6n 

15/06/2016 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONALDSL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Otlnt:il'lllnacl6n del Pn,c;edlmlento Admtnlstrwllvo 

"Acradltac16'1 pan __,,.pdarn camo Entidad Evalll8dol'II d• ~ para la ptil:!tlca CM Canotaje Turisllco" 

C6cl1Qo: P1:10073777tE 

DNcrlpc:IOrl del proCedlmlento 

000603 

Procedimiento adminlSlnllivo me<hnte el cual una persona Jur1diea solldla la acreditación que le permite prestar el IIIIIVlcio da entidad evaluadora da 
loa aqulpot para la pridlca de canota)e turlstlco con los qu• deben contar loa prestadores de 11rvlcios turlstlcos. la acrwdltact6n le permHa 
de$ampenarsa danlrO da la Jurlldicd6n ralllonal en la qua fue olOfllada, pudiendo dasampetlM'S8 en otra Juri&dicciones si es qua existe convenio enllll 
los órganos competentes. 1:1 gobierno regional luego da verificar el cumplimiento de loa requisitos otorga la rasoluctón de acredltaáón, la cual as de 
vigencia Indeterminada. 

1 Rtqulsltol 

1.- Solicitud dirigida al órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma infonnaci6n, en el cual se 
indicará el día y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Número del Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

3.- Declaración Jurada dando cuenta de su experiencia en la actividad turlstica por un periodo no menor a cinco (5) al'los. 

4.- Plan de TrabaJO con carécter de declaración jurada, indicando los procedimientos que seguirá para la evaluación de los 'Equipos de 
Canotaje" exigidos al Prestador de Servicio de Canotaje Turlstico; asi como para la evaluacion de la experiencia teórico - práctica y 
aptitud y capacidad fisíca para desarrollar la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber nadar, de los Conductores de 
Canota¡e Turistíco, conforme al literal f) del numeral 18.1 y literal b) del numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamento de Canotaje 
Turistíco. 

5.- Hoja de V ida debidamente documentada de por lo menos tres personas que desarrollarán la labor de evaluación senalada en et 
requisito precedente, acreditando respecto a cada una, como mínimo cinco (5) allos de experiencia en el desempeño de la actividad. la 

•• acreditación de la experiencia deberé efectuarse mediante constancias o certílicados en las que deberá sellalarse en forma expresa el 
tiempo durante el cual la persona realizó la actívidad de canotaje turístico. 

Notas: 

1.- El Reglamento de Canotaje Turístico fue aprobado por Decreto Supremo N" 006-2016-MINCETUR, publicado el 15/06/2016. 

Formularios 

( Camiles dtt atención 

Atención PraH11clll: Jr, Vk:lolta Garm;i N° 444 - C.rcado - Huancavalica (Local: Mercado de Abastos) 

1 P■go por derecho de ltamitaclón ( Modalidad CM pagos 

[---Mon--to_-_Sl_ a_e._ao _ _ _ _ _ _______ _____ __,) [ ____ c_■l_•_d_e_1._E_n_t_1d_•_d _______________ ....,) _ _ __ Efectivo: .n SOLES _ 

l. Plazo da atención Cellllcac:lón del procedimiento 

( 30 dlas hébllea ) 

1 S... y horarios dlt alonelón 

Evalu'ldón pravl• Sllenáo Administrativo Negativo: SI vencido ti pllll'.o da atención, no obHene respuesta. 
puede Interponer los raairsos administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 e 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Uoktad de brg■nlzaclón donde n prwenta la documentación 

Meaa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unlcfad de «v•nluclón responsable de ■l)f'obar la sollcltud 

[,_ ........ Cawdo ....... T ..... , ....... 

tnslancAla de rnoluclón de recunoa 

l Teléfono: - 087◄52938 
Anexo: - 1830 
Correo: - dráUrlsmo@ragionhuancavelca.gob.p .. 
meudepartaa@raglonhuancavallc:a.gob.pa 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Autoridad competente 

P1azo méXJmo ele 
presentaClón 

P1azo máximo ele 
respuesta 

Base legal 

Articulo 

Reconsideracl6n 

Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Denominación 

Inciso e) del anlculo 3, Reglamento de Canotaje Turístico 
literal f) del numeral 18.1 
y literal b) del numeral 
18 .2 del articulo 18, 
Incisos a), b), e) y d) del 
articulo 31, artlculos 32, 
33, 34, 35 y 36 

Apelación 

Gerencia Regional • GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

Nº 006-2016-
MINCETUR 

f-'º~~~~ 
-·· -~--

¡•J. • 

Fecha 
Publicación 

15/0612016 
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000607 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Aprobación III la ampliación de lnfi-ustructura pan la prestación del Servicio de Centro• de Tur lemo Termal y/o Slmllaru • 

Código: PE100737E40F 

Descrlpclón del procedimiento 

Prucedlmiento aelminlslnllvo mediante el aial el prutaclor de S81'11cios turtst1co1 qua desea ampltar la lnfnleslrllctuni pani la ptffladón del MIVlclo de 
centros de tuñamo temial yro llrnilarvs, solldta la aprobación de 11 ampl~n de Infraestructura. B Gobllmo Reglonll verfflca el a.nnplmiento de los 
requisitos y olollla la Resolud6n de aprobación de ha ampliación, la cual e& de vigencia lndetennlnad11. 

Requl•lio. 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente segün formato establecido o documento que contenga ta misma Información. en la cual debe 
consignarse la Indicación del dla y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Plano de ubicación o plano perimétrico del terreno en el que se ubica la fuente o las fuentes de agua y el Proyecto, preparado a 
escala 1/500. 

3.· Planos a escala 1/100 O 1/200 y Memoria Descriptiva del Proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado. 

Notas: 

( Formulu !oa 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Vlc:loria Garma N' <144 • Careado - Huancavelica (Local: Man:ado da Abastoa) 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 82.30 

Plazo de atención Callflcaclón del p~dlmlento 

[ 
Modalidad de pago• 

Caja de la Entidad 
Efecl!vo: en SOLES 

30 dlas hábllea J Ev#Jad<in prevta- Siendo .Admn1111rativo Negallvo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene ~ . 
puede lnte,ponw los l'9Qll"SOS admlnlatratlvoe. 

SedH y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes ele 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

1 Unidad de organluclcln donde •• presenta la documentación 

( Mesa de Partea ( .. de) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARlESANIA 

1 Unidad de organización reeponuble de aprobar la eollcitud I Coneulta eobre el procedimiento 

Oirecdón Regional d• Comardo Exteríor, Turismo 'f Artasanla 

1 ln1tanclaa de resoluelcln de racuraoe 

Reconsldetaclón 

Tel6fono: - 087-452938 
MIJXO: • 1830 
Correo: • dráurtsmo@rvglonhuancavellca.gob.p&
mesadapartasQreglonhuancavalca.gob.pe 

Apelai:lón 

J 

) 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Arlesanla 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

1 BaH legal 

15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 
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Articulo 

Artlculos 7, 8, 9 y 10 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 

Reglamento de los servicios turlstlcos que prestan tos centro, Decreto Supremo 
de turismo termal y/o similares 

021-2011-MINCETUR 01/12/2011 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnl■tr■Uvo 

00060ti 

"Aprobación del Proyecto para la edificación de le lnfFHStructura e Instalaciones destinadas• prestar l01 Servicio■ Turistlcoa de C.ntros de 
TurlRfto Termal y/o slmll■rH • 

C6dlgo: PE'«I07379855 

o■acripción dal procedimiento 

Procedimiento adminlatratlvo mediante al cual al prestador de servicios turfatf1.os que desee desarrollar un proyecto para fa edificación de la 
fnfnlestructura e instalaciones de centros de turismo tennal yfo similares, solicita la confonnidad del proyecto. El gobierno regional verifica al 
cumplimiento de los requisitos y olorga la Resolución de aprobación del proyacto, la cual es de vigencia indeterminada. 

1.- Solicitud dirigida ar Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga fa misma información. en fa cual debe 
consignarse la indicación del dfa y número de oonstancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Copia del documento que acredite fa propiedad o posesión legitima del terreno en el que se edificará el proyecto. 

3.- Plano de ubicación o plano perimétrico del tenreno en el que se ubica fa fuente o las fuentes de agua y el proyecto, preparado a 
escala 1/500. 

4.- Planos a escala 11100 o 1/200 y Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado. 

Notas: 

f Formularlos 

C•nalu de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Gema Nº 44-4 - Cereado . Huancavelica (Local: Mercado de Abastos) 

Pago por derecho de tramitación 

Monto - S/ 73.10 J ( Caja de la Entidad J 
Efectivo: en SOLES ---------- .____ __ ============--

Plazo de atención C1llfleeclón del procedimiento 

30 dlas hébiles ] EvaluadOn previa- SIiencio AdmlnlatraUvo NegaUvo: SI vencido el plazo de alención, no ob11ane respuesta, 
puede lnlarpon8f los nic:u1SOs admlnlstraUvos. 

Sedes y horarios de 1tenclón 

DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad de org1nlucl6n donde se presenta 11 documentación 

Mesa de Partes (sede): DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unidad de organluclón responsable de aprobar la solicitud 

Dirección Regional de Comen:fo Exterior, Turismo y Artasanla 

ln■tanclu de r■solución de r■CIIRCHI 

Reconslderaclón 

1 Con1ulta 1obre el procedimiento 

Teléfono: - 087-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drcturlsmo@raglonhuancawllca.gob.p• 
mesadeparte&@regionhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Aulolfdad competente Oirec10r Regional • Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Atte$anla 

Gerenle Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentacl6n 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hébiles 15 dfas hábiles 

15 días hábiles 30 dlas hábiles 



Bue legal 

Articulo 

Artlculos 7, 8, 9 y 10 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Reglamento de los servicios turlsHcos que prestan los centros Decreto Supremo 
de tuñsmo termal y/o similares 

Número 

N' 021-2011-
MINCETUR 

Fecha 
Publlcactón 

01/12/2011 

pág.284 



000605 
Texto Único d1 Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominac ión del Procedimiento AdmlnlstratlYO 

"Expedlcl6n clal Certificado de Autoriuclón a Agenclu • Viaje■ y Turiamo para prH llr el servic io de turismo de aventura· 

Código: PE1Q0737A334 

Deacrlpclón del procedimiento 

Procedimiento admlnlstraUvo mediante al cual una parsona natural o Jurldlca Ulular de una agencia da viajas y turismo, soDclta el cartlficado de 
autotlzación, que la autorizarA a brindar las aellvldades en tutlsmo de avenb.n. El gobierna regional vwfflca el cumpllmlenlo de los l'9(!Uilitos y alo,va 
el certificado, al cual es de 'llgancla lndeleminada. 

Requisito• 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma infonnación en la cual debe 
consignarse la indicación del dia y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Relación de la o las modalidades de turismo de aventura que pretende prestar; asi como los lugares donde se desarrollarán. 

3.- Relación de equipos para cada modalidad de turismo de aventura que pretende ofrecer, cumpliendo con lo establecido en el artlcufo 
22 del ReQfamento de seguridad para la prestación del servicio turístico de aventura. Cada equipo deberá contar con un código de 
identificación asignado por la Agencia de Viajes y Turismo. 

4.- Relación del contenido del equipo de primeros auxilios, de acuerdo con tas especificaciones aprobadas por el Viceminlsterio de 
Turismo. 

5.- Declaración Jurada, de acuerdo con el Fonnato aprobado por el Viceministerio de Turismo del MINCETUR, mediante el cual se 
oompromete a prestar el servicio con personal especializado que cumpliré con las disposiciones establecidas en el artículo 21 del 
Reglamento de seguridad para la prestación del servicio turfstIco de aventura. 

6.- Programa de Manejo de Riesgos y Atención de Emergencias. 

7 .- Programa de Mantenimiento de Equipos. 

8.- Manual Interno de Operación. 

Notas: 

1.- Los requisitos se establecen en el Reglamento de seguridad para la prestación del servicio turistlco de aventura, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2016-MINCETUR, modificado por Decreto Supremo Nª 001-2019-MINCETUR. 

F ormularlD• 

Canales de ■tonclón 

Atención P1'8HIIClal: Jr. Vlctcxta Ganna N" 444. Cen:ada - Huancavelca (Local: Marcado de Abastos) 

1 Pago por ckrecho de tramitación 1 llodalldad de pagaa 

[ _ _ M_ o_n_ta_ •_S/_ 48_4_.3_º _____ ___________ --J) [-__ c■_l_•_d_a_1._e_m_1d_•_d ______ _________ ~) __ _ _ Electillo: en SOLES _ 

1 PIIZII da atonclón Callflc.clón del proced imiento 

( 3D dlas hébiles ) 

1 SedH y llorarlos c1a al9rlcl6n 

Evaluación prellla,. SIiencio AdmlnlatraHvo Negativo: SI vencido el plazo de atencl6n, no obtlllne 111apuata, 
puede lnte,poner lo1 l'IIQll'SOI administrativos. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO. TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

ARTESANIA 

Unidad de organlucló n donde H prnenta la documentación 

Mesa de Partes (sede): DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, l\JRISMO Y ARTESANIA 

( Unidad de orgenluc:lón rssponaabl■ de aprobar la 10llcllud 

l 
1 Consulta sobre el procedimiento 

Tal6fono: • 067-452938 
Anexo: -183D 
Correo: - drdur1smo@reglonhuancavellc;a.gob.p&
meaadeparte1~v•1Jca.gab.pe 



Texto ónlc.o de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Instancias de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

B11elegal 

Articulo 

Mlculos 6. 7, 8 y 9 

Reconslderaclón Apelación 

Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

Gerenta Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 30 dlas hábiles 

Denomlneclón Tipo 

Reglamento de seguridad para la prestación del servicio Decreto Supremo 
lurísllco de aventura 

Número 

N" 005-2016-
MINCETUR 

Fecha 
Publicación 

11/06/2016 

pág. 270 



Texto Único de Prnc«dlmlentos Administrativo& 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación dll Proc:edlmlento Admin istrativo 

"flxpedlctón del Ce.rtHl""o de c:atJftcaalóu ele "RHtaurante Turlatlc:o"" 

C'lldlgo: PE1110mFFDO 

DHc:ripc:lón del procedimiento 

Procedimiento 11dminl$1ndivo mediante al c:ual una persona natural o Jurfdlca lllular de un restaurante, solldta se le otorgue la callftcaclón de .. staUl'llnle 
turflllco, de manera aimullálea o postaff« a la categorización de uno (1), dos (2), tn,a (3), cuatro (4) o cinco (l!) tanedonls. La callftcadón II olorga por 
la& condidonea partiaJlanls da su ubk:aci6n, recuraoa gastron6mlc:oa que ofrace, tendencia gaatron6mlca que dasarrolla y servlc;lo1 comp1ementa11o1 
brindados, entra otras. El Goblemo Regional verifica al cumpllmlento de 101 requisitos y otorga el certlllcado de callftc:ac:ión, el cual es de vigencia 
lndetermlnad11. 

1.- Solicitud consignando la Información sel'lalada en el articulo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, en la cual debe Indicar en detalle, el 
cumplimiento de al menos una de las condiciones establecidas en el articulo 12 del Reglamento para la categorización y calificación 
turfsbca de restaurantes, indicando el número de recibo y la fecha de pago del derecho de trámite. 

Notas: 

1.- El Reglamento para la categorización y calificación turlsUca de restaurantes fue aprobado por Decreto Supremo N" 011-2019-
MINCETUR. 

2.- TUO de la Ley Nº 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

Formularlos 

Canales de atención 

Atención Presencia!: Jr. 'l/lctor1■ Garma Nº '44-f. Ceraido - Huancavelica (Local: Mercado de Ab&IJ!O$) 

1 Pago por ~c:ho de lnlmltac:lón 1 Modalidad de pagos 

( .... _M_on_ 1º_·_S1_ 1_33 ___ 10 ________________ __,] ( ____ c_•J■_d_•_'ª_E_n•_id_a_d ______________ _ _,) ·- . _ El'9cllvo: en SOLES . 

1 Pluo de atenc:lón ( Callfl~l6n del procedimiento 

[ 30 dlas h6bíles ) Evalu■dón previa- SRendo Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

8edlJ$ y honl.'los de 1tenc:l6n 

DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a \/lemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

( Unidad de organización donde ae preaenta la doc:ument■c:lón 

( Mesa de Partes (Mde) : OIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA ) 
1· Unidad de organlzac:lón rnponaable de aprobar la aollc:ltud I Consulta sobre el proc:edlmlento 

l Tel6fono: • 067-452938 
Anexo:- 1830 
Comto: - dn:turi1mo(l¡reglonhu1111cavelca.gob.pe
mesadepartesQragionhuancavelfca.gob.pe 

1 lnstanc:IH de resolución de recursos 

Auloñdad competente 

l'tazo milOma de 
presenlacl6n 

Plazo máxima de 
respuesta 

Rec:ansideraclón 

Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
T lirismo y Altesanla 

15 dlas hlibiles 

15 dias hábiles 

I 

Apol1c:lón 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL CE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dfas hábiles 

000604 



Jl;ls,t legal 

Artículo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 

NGOBIERNQ REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Numeral 3.2 del artlculo Reglamento para la categorización y calificaci6n turlstica de Decreto Supremo 
3, artlculos 12, 14, 15 y restaurantes 
18 y Primera Disposición 
Complementaria Final 

Númet'O 

Nº 011-2019-
MINCETUR 

Fecha 
Publlcación 

24/11/2019 

pág. 196 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación d•I Procedimiento Administrativo 

"E'xpedltlón del Certificado de Categorbaci6n de Restaurantes" 

Código: PE10ll737E$80 

1 Dtscripcl6n del prOCldlrnlenta 

000603 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un restaurante, solicita la categorización del restaurante en el 
ranQo uno 11 ). dos f2). tres (3), cuatro (4) o cfnco (5) tenedores. La categoría, permite diferenciar las condiciones mínimas de infraestructura, 
equ1pamienfo. servicia y personal que ofrecen las restaurantes. El gobierna regional verifica el cumplimiento de los requisitas y otorga el certificado de 
categorización, el cual es de vigencia indeterminada. 

f R•quJsltos 

1.- Solicitud consignando la información señalada en el artículo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, indicando el número de recibo y la 
fecha de pago del derecho de trámite. 

Notas: 

1.- Si de manera simultánea el administrado tramita la calificación de restaurante turístico, debe expresarlo en la solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 14.1 del articulo 14 del Reglamento para la categorización y calificación turística de 
restaurantes, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2019-MINCETUR. 

2.- TUO de la Ley Nº 27444: Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
~;=f='l=:i.t,vr Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ularios 

fes. de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Garma N° 444 • Cercado• Huancavelica (Local: Mercado de Abastos) 

Pago por derecho de tramitación 

Expedición del Certificado 1 y 2 Tenedores 
Monto - SI 86.30 

ExpediclOn del Certificado 3 Tenedores 
Monto- SI 107.90 

Expedición del Certificado 4 y 5 Tenedores 
Monto. SI 131.10 

1 Plazo dt 1Ienelón Calificación del procedimiento 

Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 

( 30 días hábiles ) 

f S•des y horarios de atención 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Posltlvo: Si vencido el plaza de atención, no obtiene respuesta. la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Me&a de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unidad de organlzacfón rnponnble de aprobar la tolleltud 

Dirección Regional de Comercia Exterior, Turismo y Artesanla 

1 tnsta1ttias da resolución de recursos 

Reconslderación 

1 Comrulta sobre el procedimiento 

Teléfono:• 067-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drcturismo@regionhuancavellca,gob,pe
ma.adepartes@regionhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Auloridad competente Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

Gerente Regional· GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 15 dias hábiles 15 dlas hábiles 

pág. 173 



Texto Única efe Procedimientos Administrativos 

AGOSIERMQ REGCONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

15 dlas hábiles 30 dfas hábiles 

1 Ba••'-9,at 
~~· . ·...--------.----------------~----------------

Fecha 
Publlcacfón Artículo Denomlnaclón Tipo 

. mera! 14.1 del articulo Reglamento para la categorización y calificación turística de Decreto Supremo 
, ·'PI. artículos 7, 6, 9 y restaurantes 

.Primera Dispos ic ión 
.' Comple mentaria Fina l 

Número 

Nº 011-2019-
MINCETUR 

24/11/2019 

pág.174 



Texto Único de Procedimientos Admlnl1tratlvo1 

•GOBIERNO REGIONAL D.Et. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denomlnacl6n del Procedimiento Admlnlslratlvo 

"Élqledlei6ff del C.Jtltlc.«lo de Prntaclor del Servicio de Canotaje Turlsllco" 

C6cff9o: PE1G07378170 

DHcrfpcl6n del procedimiento 

00060¿ 

Procedimiento adminlstlllllYO mediante el aial una persona natural o Jurfdlca titular de una agencia de viajes y turismo $0Uclta el c:ertiffcado de 
prestador del Hf\lido da canotaje turlllfico. El certfflcado le permite prestar el Mrvlcio de canotaJe turlsUco a nivel naclonal. El go!Nemo regional verific:e 
el cumplimiento de los ,wquillitos y otorga el calllftcado, el aial .,. de vigencia lndetam,lnada. 

lhqulsltos 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma inronnación, en la cual debe consignarse la indicación 
del dla y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- El Informe Técnico expedido por una Entidad Evaluadora, acompanando la relación de Equipos de Canotaje y sus especificaciones 
técnicas. 

3.- La relación de los rlos en los que se practicará el canotaje, con indicación de las secciones de rio donde 11an a operar, además de su 
indicación en el mapa respectivo; 

4.- Manual Interno de Operación 

5.- Programa de Manejo de Riesgos y Atención de Emergencias 

6.- Programa de Mantenimiento de Equipos 

Notas: 

1.- El Informe Técnico expedido por la entidad evaluadora, debe ser emitido de acuerdo con el contenido setlalado en la Resolución 
Viceministerial Nº 055-2016-MINCETURNMT (Anexo 4). 

2.- El Manual lntemo de Operación, debe ser elaborado siguiendo el modelo aprobado en la Resolución Viceministerial Nº 05-2019-
MINCETURNMT (Anexo 5) 

3.- El Programa de Manejo de Riesgos y Atención de Emergencias, debe ser elaborado siguiendo el modelo aprobado en la Resolución 
Viceministenal Nº 05-2019-MINCETURNMT (Anexo 7) 

4.- El Programa de Mantenimiento de Equipos, debe ser elaborado siguiendo el modelo aprobado en la Resolución Viceministerial Nº 
055-2016-MINCETURNMT (Anexo 8) 

Fonnular1os 

CanalH de atención 

Atención Presencial: Jr. Vlctorf■ Garma N" 444 - Cercado - Hu■ncavellca (Local: Man:ado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

(~ _M_o_n_10_-_s_,_1_11_._ºº ________________ __;] (~ _ _ ca_J_• _d_e_1a_e_n_1_1d_•_d _____ ____ _ _ _ _ _ _ _,J _ . _ Efectivo: en SOLES . 

1 Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

[ 30 dlu halbiles ) 

f $4ldN '/1 horllrJN de ai.ncl6n 

Evaluaclón p!9Vla- Sllenclo AdrrinlllrallYO Negativo: SI vencido el plazo de atand6n, no obttene r9apuesta, 
puede Interponer loa raairaoa admlnletratlvos. 

DIRECClóN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad et. o,ganluclón donde H ptHenta la documentación 

Mesa de Partet (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, T\JRISMO Y ARTESANIA 

Unidad de organización responsable de aprobar l.a sollcltud 

l 
1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drcturiamo@reglonhuancavellca.gob.p&
mesadeparte&Oreglonhu-,cavallca.gob.pe 



Texto ÜlltGb de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL.DS. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

lnstanciH de resolución de~• 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presenlaclón 

Plazo máximo de 
respuesta 

BHe legal 

Artículo 

RKonsideración 

Director Regional - Dirección Regional de Comercio Extenor, 
Turismo y Artesanla 

15 dlas hábiles 

15 dlaa hábiles 

Denominación 

Reglamento de Canotaje Turistico 

Apelación 

Gerencia Regional - GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

15 dlas hábl!es 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Oecrnto Supremo 

Número 

Nº 006-2016-
MINCETUR 

Fecha 
Publleaclón 

15/06/2016 

pág. 96 



........... 

Texto Único de Procedimiento, Administrativo, 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

0.nomfnac:1611 del Procedimiento Admlnlatratlvo 

"expedldón o Modlllcaclón del Certificado de Clasificación de AlberguH• 

'OóclfgQ: PE100737946A 

1 Ducrl_pclón dal procedimiento 

000601 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o J!,lñdica titular de un e11tableclmlento de hospedaje puede solicitar se le reconozca 
la ciase de albergue, segun acredite el cumP.llmiento de los requis1toa y condiciones exigidos por la normatividad vigente. Una vez presentada la 
solicitud se procedera a realizar una inspección a fin de verfflcar el cumpDmiento de las m1&maa. La obtención de dicha carlflCIICión permite al titular 
exhibir, promocionar y difundir que su establecimiento cuenta con dicha callllcacl6n. El Gobierno Regional verfflca el cumpllmlento de los requisitos y 
otorga el certificado de clasificación, el cual es de vigencia indeterminada, en tanto se mantengan las condiciones en que tua otorgado. 

Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación 
del dla y número de constancia de pago por derecho de trámite. · 

Notas: 

1 Formularlos 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Ganna Nª 444 • Cercado - HuancaveUca (Local: Mercado de Abaatoa) 

1 Pago por derecho de tramitación f Modalidad de pagos 

( __ M_ o_n_to_ - _s,_1_1_e_.e_º __________________ ) (~ __ c_a_J•_d_e_1a_ E_n_tl_da_d ________________ _,] _ _ _ _ Efectivo: en SOLES _ 

1 Plazo de atención Callflcaclón del procedimiento 

(..__3_o_d_rª_ª_h_áb_u_es _____ ] 
Evaluación previa - SUencio Adminlttrativo Positivo: Si vencido el pluo de atencl6n, no obtiene respuesta, la 
petición aa conlidera aprobada. 

1 SadH y hor■rioa da atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

1 Unidad de organización donde se presenta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO y ARTESANÍA ) 
1 Unidad de organización rHponsable de aprobar la solicitud I Consulta sobre el procedimiento 

Dirección Regional de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía 

( lnstam;la1 de rasoluclón de recursos 

Recon■lderaclón 

Tel6fono:. 087-452938 
Anexo: - 1830 
Correo: • drclurlsmo@reglonhuancavelica.gob.p .. 
mesadapartes@reglonhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Autoridad competente Director Regional • Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

15 d las hábiles 

15 d las hábiles 

15 d las hébiles 

30 dlas hábiles Plazo máximo d e 
,:---,.,. 111,;-: respuesta ,-~e~~ ,~-------~--------------------~-------------- -----~ 

CPC.IIIIIDO E·sase legal 

~~-11",r-1'.:i-'-'--------.------- - -----------~---------.---------.-----~ 
~~* , '." Articulo Denominación Tipo Número pJ~~lón 

1 r 
¡>_ 

g. 308 



Texto lJnfco de Prvoe.dlJnierttos Administrativos 
'GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA., 

Articulo 11, numeral 12.1 Reglamento de establecimientos de Hospedaje 
del articulo 12 y articulo 
13 

Decreto Supremo Nº 001-2015-
MINCETUR 

09/06/2015 

pág. 309 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUA NCAVELICA• 

Denominación dal Procedimiento Admlnl1tratlvo 

"Expedición o Modificación del Certificado de Claslflcaclón y/o Categortuclón de HotelH y Ho1tal11 de 1 y 2 Htrellu" 

Código: PE10073780C6 

Du4~dn del procedimiento 

00060( 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o jurídica titular de un establecimiento da hospedaje solicita ae le reconozca la clase 
(hotel - hostal) y/o categorla (1 y 2 estrellas), según los requisitos y condiciones exigidos por la normativa vigente. Una vez presentada la sollcitud se 
procederá a realizar una ingpección a fin de verificar el cumplimiento de laa mismas. La obtención de dicha calificación pennlte al titular exhibir, 
promocionar y difundir que su establecimiento cuenta con dichas caracterlalicas. El Gobierno Regional veriflcl el cumplimiento de los requisitot y 
otorga el certificado de clasificación y/o categorización, el cual es de vigencia Indeterminada, en tanto se mantengan las condiciones en que fue 
otorgado. 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación 
del día y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

Notas: 

Formulartos 

Canelff de atención 

Atención Presencial: Jr. Vk;toria Garma Nº 444 - Cercado - Huancavellca (Local: Mercado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

( 
.... 

- MQ_ n_to_- S/_ 1_1_, _·ª _º _____________ _ ___ ....,) [~ __ c_a_J•_c1e_ 1_• _E_n_tida_ d ________ ___ _____ __,) . . _ Efectivo: EN SOLES . 

1 Plazo d!t atención Callflcaclón del procedimiento 

( 30 dlas hM>lles ) 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluaclón previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo da atención. no obtlena respuesta. la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

1 Unidad da organización donde H prasenta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANÍA 

1 Unidad de organización rnponsable de aprobar la sollcltud I Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de reaoluclón da recursos 

l Teléfono: - 067 -452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drcturlsmo@regionhuancavellca.gob.~ 
mesadepartes@reglonhuancavelica.gob.pe 

Re consideración Apelación 

) 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
Turismo y Artesanía ECONOMICO 

15 dias hábiles 15 dias hábiles 

15 dlas hábiles 30 días hábiles 

Denominación Tipo Número Feeha 
Publicación 
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I Texto tln:1.co de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Articulo 11, numeral 12.1 Reglamento de establecimientos de Hospedaje, aprobado por Decreto Supremo 
del articulo 12 y articulo Decreto Supremo 

001-2015-MINCETUR 09/06/2015 

13 

pág. 301 



Texto Único de Procedlmlenk$ Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL Da DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Det1181llnai:16n del Procedimiento Admlnl1tratlvo 

•expedición o Modificación del Certificado de Clnlflcaclón y/o CllterJorluclón de Hotelea, Ho1talH y Apart Hotelea de 3,, y 5 eatrellaa • 

Cqcllgo: f>E1007371MJD 

Deacrfpclón dal procedimiento 

000593 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural o Jurídica titular de un eatab!eclmlento ele hospedaje puede 101icitar se le reconozca 
le c:Jase (Hotel, Hostal, Apart Hotel) y/o categoría (3, 4 y 5 estrellas), aegOn corresponda a las condiciones mínimas de Infraestructura, equipamiento, 
aervicio y personal establecido en la normativa vigenta. Una vez presentada la aolicltud ae proc«lert a realizar una lnapecclón a lin de verificar el 
cumplimiento de ras mismas. La obtención de dicha calilicaci6n permite al titular exhibir, promocionar y difundir que su establec!mlento cuenta con 
dicha califlcaci6n. El Goblamo Regional verifica e! cumplimiento de los requl1ltos y otorga el certificado de elasiflcaci6n y/o eategorizacl6n, el cual es de 
vigencia indeterminada, en tanto se mantengan las condiciones en que fue otorgado. ' • 

1 Rt'qülsltoe 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente o documento que contenga la misma información en la cual debe consignarse la indicación 
de! d ía y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

Notas: 

1 Formularios 

Canales de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria Garma Nº 444 - Cercado - Huancaveliea (local: Mercado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

(-
_M_on_ 10_-S/_ 1_2_e_.oo __________________ } ( ___ c_•_J•_d_e_1_a_e_n_t1_11a_d _________________ } . . . Efectivo: en SOLES . 

1 Plazo de atención 1 Callllcaclón del procedimiento 

( 30 dlas hibiles ) Evaluación preVia- Silencio Adminiatratlvo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprooada. 

Sedea 1 horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunas a Viernes da 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

1 Unidad de organización donde H presenta la documentación 

(..__Me_ s_a _de_ P_a_rtes __ (sede __ ) _: _01_R_e_c_c1_0_N_R_E_G_IO_NA_ L_D_E_c_o_M_E_R_c_10_._TU_ R_1s_M_O_Y_ A_R_T_E_S_A_N_IA _________________ _,) 

1 Unidad da organización responsable da aprobar la solicitud I Consulta sobra el procedimiento 

l 
Instancias de resolución de recursos 

Reconslderaclón 

Teléfono: · 067-452938 
Anexo: • 1830 
Correo: - drclurismo@reglonhuancavelica.gob.pa
meaadeparfes@reglonhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanía 

Garante Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 d las hábiles 15 dlas hábiles 

15 d las habiles 30 dlas hábiles 

Denominación Tipo Número Fecha 
Publlcaclón 
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Texto Único de Procedimientos Admlnfatrat'lvot 

"GOBIERNO REGIONAL Dl:L DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Articulo 11, numeral 12.1 Reglamento de establecimientos de Hospedaje 
del articulo 12 y articulo 
13 

Decreto Supremo Nº 001-2015-
MINCETUR 

09/06/2015 

pág. 305 



Texto Único de Procedimientos Administrat ivo• 

•GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICAff 

Denominación del Procedimiento Admln latratlvo 

" Inscripció n de los Gulas Oflcl■IH de Turiamo en el Registro de Pr■stadores de Servicios de Turismo • 

Gódigo: Pl:1fl0737FAA3 

DIKrlpcl6n del procedimiento 

.0.00-598 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural acreditada con el titulo de gula oficial de turismo, aolldta su Jnscr1pcl6n en el niglstro 
de prestadores de servicios de turismo. La Inscripción en el registro le perm!!e o habilita para ejercer las actividades de gula de turismo y estar 
registrado en el Directorio Nacional de Prestadoras de S111vlclo1 Turisticos Calificados. El goblemo regional verifica el cumpfimlento de los requlaltos y 
otorga al carné, el cual es de vigencia indeterminada. 

1 RequJsitos 

1.- Solicitud dirigida al órgano competente (según el Anexo Nº1 del Reglamento de la Ley del Gula de Turismo). en la cual debe 
consignarse la indicación del dla y numero de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Copia del certificado o constancia que dé cuenta del conocimiento y dominio del idioma extranjero expedido por una institución 
oficialmente reconocida o declaración jurada. 

3.- Dos fotograflas a color tamaiio camé. 

Notas: 

1.- El Reglamento de la Ley de Guía de Turismo fue aprobado por Decreto Supremo N° 004-2010-MINCETUR, modificado por Decreto 
Supremo Nº 010-2017-MINCETUR. 

Fonnularloa 

C1nal1s de alenclón 

Atención Presencial: Jr. Victoria Ganna N• 444 - Cera1do. Huancavellca (Local: Mercado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramitació n 1 Modalidad de pagos 

(...__M_ º _"to_ • _S/_92_.60 __________________ ~] ( __ c_a_Ja_d_e_ 1a_E_m_ 1d_a_d ________________ _.,) _ . _ Ef'adlvo: en SOLES . 

1 Plazo de atención Callflcxlón del procedimiento 

( 30 dlas hábile& J 

1 Sed!N y horarios de atención 

Evaluación previa - SIiencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
peUcl6n se ton$idera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y da 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad d e org■nluclón donde H preHnta 11 docum1ntaclón 

Mesa de Parles (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA 

Unidad de organluclón ru ponu ble de ■probar la aollcltud 

Dirección Regional de Comert:io Extelior, Turismo y Artesanía 

l nal.lnclu d e ruoluclón de recursos 

Reconslderaclón 

1 Conault■ sobre el procedim iento 

Teléfono: - D87--452938 
Anexo: - 1830 
Correo: - drduñsmoll!lreglonhuancavellca.lJOb.pe
mesadepartaa@reglonhuancavellca.ge,b,pe 

Apelacl6n 

Auloridad competente Director Regional • Dirección Regiooal de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

Gerente Regional • GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hébiles 

15 dfas hábiles 

15 dlas hábiles 

30 dfas hábiles 
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Texto Único de PrOQed~tntos Administrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HIJANCAVELICA" 

Articulo Denominación Tipo 

Artlculos 7, 9 Reglamento de la Ley del Gula de Turismo Decreto Supremo 

Numeral 6.1 del articulo Decreto Supremo que dispone la modificación de diversos Decreto Supremo 
8 articulas de los Reglamentos de Gulas de Montana y de la Ley 

del Gula de Turismo 

Número Fecha 
Publlcaclón 

004-2010-MINCETUR 16/01/2010 

010-2017-MINCETUR 31/07/2017 

O'¿,.., 

ºBº '--'< 

...... G. ,'-, 
:y 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

•GOBIERNO REGIONAL D9. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

llenomlnacl6n del Procedimiento Admlnisfrllthto 

"Oto.r,eanrt.nto del Cam6 d• Conduc;tor Avanzado da CaMtaJe Twlstleo• 

Código: PE100'737E02E 

Desorlpelón del procedimiento 

000597 

Procedimiento admlnlstratiYo mediante el cual una persona natu1111 solicita el carné de conductor avanzado de canotaje turf11Uco. El camé le pennlte 
conducir embarcaciones en rlos eon ripido• de CIHe I a V, y lo habllltl para prestar el servicio a nivel nadonal. El gobierno raglonal verifica el 
01mp!imlento de los requisitos y otorga el carné, el cual es de vigencia Indeterminada. 

f Requlaítos 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe 
consignarse la indicación del día y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Número de Regislro único de Contribuyentes. 

3.- Certificado de capacitación en primeros auxilios que, comprenda como mlnimo los aspectos siguientes: protocolo de actuación, 
posibles lesiones, precauciones y remedios a ser utilizados, hipotermia, hipertermia, termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de 
camillas, transporte de accidentados, resucitación cardlopuimonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en río; El certificado deberá 
tener como máximo un (01) allo de antigOedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación minima 
de dieciséis (16) horas, debiendo ser expedido por una entidad autorizada por el Estado. 

4.- Dos fotografías tamaño carné. 

5.- Copia simple del certificado o certificados de estudios de idioma extranjero, si se ofrecen servicios en Idioma extranjero. 

6.- Certificado de haber realizado y aprobado el etn0 de Rescate en Rlo con rápidos en las Clases I a V, que tenga como máximo, un 
ano de antígOedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, expedido por una Entidad de Capacitación. 

7 .- Constancia de experiencia teórico - práctica por un periodo mlnimo de tres (03) allos en rlos con rápidos de Clase III y de un (01) ano 
en rios con rápidos de Clase V, asi como de aptitud y capacidad flsica para el desarrollo de la actividad de canotaje turlslico, con 
expresa mención de saber nadar, expedida por una Entidad Evaluadora. 

Notas: 

1.- La constancia de experiencia teórico - práctica debe ser emitida de acuerdo con el contenido seílalado en la Resolución 
Viceministerial N" 055-2016-MINCETURNMT (Anexo 2), que aprueba formatos y documentos seílaiados en el Reglamento de Canotaje 
Turisbco, aprobado por el 0 .S. Nº 006-2016-MINCETUI'{, modificada por Resolución Viceministerial Nº 05-2019-MINCETUR-VMT 

Formularlos 

CJnalea de ai.nclón 

Atención Pre1endal: Jr. Vict011a Gam,a Nº 444 - Can:ado - Hu1ncavellca (Local: Mercado de Abastos) 

1 Pagel po, daoleho ele tramitación 1 Modalldad ele pagos 

[-.._M_ont_ o_-_s_1_1_e._2_0 _________________ ) ( ____ c_•J_•_d_e_1a_ En1_ 1c1_a_d __________ ______ ) __ . . _ Efectivo: en Soles . 

1 PlllJO de atención f Califieaclón del proeedlmlento 

( 30 dlas hébiles ) Evaluación prewi- Silencio AdlfflllstraUvo Negallva: SI vencido el plazo de atenc:lón, no obtiene n,a¡,i.sta, 
pueda Interponer los NIQJTIIOI admlnlatf"lllvos. 

Sedea y hQnrios de • i.u:t6ol 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
ARTESANIA 

Unidad de organluclón donde H pre11nta la documentadón 

Mesa de Partes (sede): DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TlJRISMO Y ARTESANIA 

Unidad de organización ,-.ponaalll• de aprobar la 1ollcltud 

Oirecdón Regional de Comercio Exterior, Turismo y MesanJ11 

1 Con1.ult1 1olml iil 111111:edlnl~to 

Teléfono: - 087-452938 
An11xo: - 1830 
e-: -drcwñsmo@reglonhu1111i::avelk:a.gob.pe
masal/eparte10reglonhuancave1ica.gob.pe 
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T•.ta Único da Proctcllml1ntos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL P.EPART.AMEMTO De f(l.JANCAVELICA" 

1 Instancias do ruoluclón de recureos 

Autoridad competente 

Plazo méximo de 
presentación 

Plazo m1himo de 
respuesta 

Base logal 

Anlculo 

Reconalderaclón 

Director Regional • Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

15 dlas hábiles 

30 dias Mblles 

Denominación 

Artlculo17, numeral 18.2 Reglamenlo de Canotale Turlsttco 
del articulo 18 y artlculos 
19, 23 y 24 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hábiles 

30 dlas hébiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

N' 006-2016-
MINCETUR 

Fecha 
Publlcacl6n 

15/06/2016 
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Texto Único de Procedimiento• Administrativos 

" GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"011>11110'niellla del e.n. de ConclRtar Básico ele Canataje T urls tlco• 

Código: PElll073TA280 

000596 

( Oeeclipclón $1 ~ 

Procedimiento administrativo mediante el cual una persona natural solicita el carné da conductor béalco de canotaja lurlstico. El cam6 la pennlte 
condudr embarcaciones en rlos con r6pldo1 da Clase I a 111, y to habUlta para prealar el servicio a nivel nacional. El gobierno regional verifica el 
cumplimiento de loa requisito• y otorga et e.amé, el cual es da vigencia lndatarmlnad11. 

R«quitltaa 

1.- Solicitud dirigida al Órgano Competente según formato establecido o documento que contenga la misma información, en la cual debe 
consignarse la indicación del dla y número de constancia de pago por derecho de trámite. 

2.- Número del Registro Único de Contribuyentes 

3.- Certificado de haber realizado y aprobado el curso de Rescate en Rlo con rápidos en las Clases I a 111, que tenga como máximo, un 
(O 1) año de antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, expedido por una Entidad de Capacitación. 

4 .- Certificado de capacitación en primeros auxilios que, comprenda como mlnimo los aspectos siguientes: protocolo de actuación, 
posibles lesiones, precauciones y remedios a ser utilizados, hlpatermla, hipertermia, termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de 
camillas, transporte de accidentados, resucitación cardiopulmonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en rlo; El certificado deberá 
tener como máximo un (01) a/lo de antigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación mínima 
de dieciséis ( 16) horas, debiendo ser expedido por una entidad autorizada por el Estado. 

5.- Dos fotografías tamaño carné. 

6.- Constancia de experiencia teórico - practica por un periodo mlnimo de un (01) allo en ríos con rápidos de Clase 111, asf como de 
aptitud y capacidad fisica para el desarrollo de la actividad de canotaje turfstico, con expresa mención de saber nadar. expedida por una 
Entidad Evaluadora . 

. • Copia simple del certificado o certificados de estudios de Idioma extranjero, si se ofrecen servicios en idioma extranjero. 

otas: 

1.· La constancia de experiencia teórico - préctica debe ser emitida de acuerdo con el contenido seflalado en la Resolución 
Viceministerial Nº 055-2016-MINCETURNMT (Anexo 1} que aprueba formatos y documentos señalados en el Reglamento de Canotaje 
Turlsoco, aprobado por el D.S. N" 006-2016-MINCETUR. modificada por Resolución Vicemirústerial N° 05-2019-MINCETUR-VMT. 

F ormu lalioa 

Canales cle: atención 

Atención Preaenciel: Jr. Victoria Garma Nº 444 - Cen:ado • Huancavelca (local: Mercado de Abastos) 

f Pago por derecho de tramltac:16n 1 Modalidad de 11"'11ºª 

( .... _M_o_n_'º_·_S/_ 78_._20 _________________ ....,) l __ c_•J_• _d_• _'ª_e_n_1_1d_a_d _______________ ~) _ . _ Eíectivo: en SOLES . 

1 Plazo de atancl6n 1 Callnc.clón del procedlml9nto 

[ .... _30_ d_lu_ hM>ilea _ _ ____ ) 
Evaluad6n prevt• SIiencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene rnpuesta, 
puede Interponer los n,a¡raoa admlnlstrattvos. 

1 8ed• y horarios da atenclón 

DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, TURISMO Y Lunes a Vlemes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

ARTESANIA 

Unidad de organlzac:lón donde se presenta la d11CMTI■ntad6n 

Masa ele Partas (seda) : DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO, 1\JRISMO Y ARTESANIA 

Unidad de arganlzacl6n responubl• de aprobar la aolic:ítud 

l 
f Conmlfa ao- el procedimiento 

Teltfono: - 067◄52938 
Anexo: -1830 
Con-ao: • drctur1smoCD111glonhuancavellca.gob.pe
m1sadepartHC111gfonhu1ncavellca.gob.pe 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL D.!PARTAMSITQ DE HUANCAVELICA" 

Autoridad competente 

Plazo mb imo de 
presentac!Oo 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconslderaclón 

Director Regional - Dirección Regional de Comercio Exterior, 
Turismo y Artesanla 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

Artículo Denominación 

Articules 17, 19, 23 y 24 Reglamento de Canotaje Turlstico 

Apelación 

Gerente Regional · GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dlas hflbiles 

30 dlas hábiles 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

006-2016-MINCETUR 

Fecha 
Publicación 

15/06/2016 

Numeral 18.1 del articulo Decreto Supremo qua dispone la modificación de diversos Decreto Supremo 
18 articulas de los Reglamentos de Canotaje Turlstlco y de 

011 -201 7-MINCETUR 31/07/2017 

Agencias de Viajes y Turismo 

,, 2;', 
V ·ª . ,.: 

- . . ····· ;. 
' ¡.. ,,. , J 
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Procedimientos Administrativos costeado 

en Sistema Único de Trámites 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denom.lnaclón del Procedimiento Administrativo 

"Evaluación del Informe Tllcnlco Sustentatorlo (ITSI" 

Código; PA157DP26B 

1 Descripción del procedimiento 

Procedimiento adminlatrativo, mediante el cual se emite una Resolución Gerencia! Regional, consiste en la evaluación del Informe Técnico 
sustentatorio (lTS) es el instrumento de gestión ambiental que sirve para realizar modificaciones menores que generen impactos ambientales negativos 
no significativos al ambiente o que involucren mejoras tecnológicas en las operaciones. Para presentar un ITS, es importante que el titular del proyecto 
acredite técnicamente que la propuesta de modificación genera Impactos ambientales negativos no significativos al ambiente. Se encuentra no sujeto a 
Renovación (Indeterminado). 

1 Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente con atención de la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental, anotando el número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

2.- Copia del lnfonne Técnico Sustentatoño - ITS, en donde sustente la necesidad de modificar los componentes auxiliares o hacer 
ampliaciones en proyectos de inversión con certificación ambiental aprobada, que tienen impacto ambiental no significativo o se 
pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones. 

Notas; 

1.- Anotar en ta solicitud día de pago y el número de constancia de pago 

1 Formularlos 

Canales de atencli>n 

Atención Presencial: Av. Ernesto Morales Nº 148 • PlaZa Principal del Distrito de Ascensión• Huancavellca 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

(~_M_ o_n_to_ •_S/_ 5_3_3._3_º _________________ ..,,] (..__ __ c_aJ_•_d_e_1._E_nt_1d_a_d _ ________ _ _____ __,) _ _ ~ Efectivo: en Soles _ 

1 Pino de atencl6n Callflcaclón del procedimiento 

[ 15 dias hábiles ) 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluación prevía- Silencio Administrativo Negativo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, 
puede interponer los recursos administrativos. 

SEDE CENTRAL HUANCAVELICA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

r Unidad de org■nizaclón donde se pnt1enta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

1 Unidad de organlz■clón responsable de aprobar ra sollcltud 

[ Sub Gerencia de Gestión Ambiental 

lnst.ncl■s de resolución da recursos 

Autoridad competenle 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconslderaclón 

Sub Gerenla - Sub Gerencia de Gestión Ambiental 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

[ Consulta sobre al procedimiento 

Teléfono: - 067 -492691 
Anexo: • 1901 , 1903, 1 B03 
Correo: sggamblental@reglonhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - Gerencia Regional de Recursos Naturales y , 
Gestión del Medio Ambiente 

15 dias hábiles 

30 días hábiles 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que diet6 el primer acto que es materia de la impugnación y deberé sustentarse en nueve prueba. 
El recurso de apelación se Interpondrá cuando la impugnación se suslente en diferente Interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derechó.. 
debiendo dirigirse a la misma autorklad qua expidió el acto que s11 Impugna para que eleve lo actuado al superior jerérquico . .. 

i 

IALDE 
STtON 

-ing. 'féodoro·t¡ üiz"· 
SUB GERENTE DE G NTAL 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
11GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Basa legal 

Artículo Denominación Tipo 

Articulo 3, 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley 

Artículo4 Aprueban disposiciones especiales para ejecución de Decreto Supremo 
procedimientos administrativos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2013-PCM 

Artículo 13 Reglamento de la Ley N"27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental 

Artf culos 38, 124 y Texto Único Ordenad□ de la Ley Nº 27444, Ley del 
numera 1 4 B. 1 . 3 de I Procedimiento Administrativo General 
artículo 48 

Decreto Supremo 

Decreto Supremo 

Articulo 11 y Numeral 1 Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Decreto Supremo 
del Articulo 4 Transportes y Modificatoria aprobado con D.S. Nº 008-2019 de 

09/03/2019 

.... ~~,Y•' 
ro Ciro Ouinto uiz 

SUB GERENTE DE GESTlm. AM NTAL 

Número 

27446 

054-2013-PCM 

N° 019-2009-MINAM 

Nº 004-2019-JUS 

004-2017-MTC 

Fecha 
Publicación 

23/04/2001 

16/05/2013 

25/09/2009 

25/01/2019 

17/02/2017 

-



Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Evaluación de la DeclaracJón de Impacto Ambiental (DIA}, para actividades de Hidrocarburos (Plantas de regaslflcaclón de GNUGNC, redes de 
abastecimiento y/o distribución de gas natural, y demi1 actividades 1'9Iaclonadas a hidrocarburos categoria 1¡-

Códlgo: PA15709103 

1 Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o juñdica, solicita la aprobación de la Dedaraclón de Impacto Ambiental (DIA) ¡:,ara las actividades 
de hidrocarburos, específicamente la construceión de plantas de regaslficación de GNUGNC, redes de abastecimientol' º distribución de gas natural, y 
demés actividades relacionadas a hidrocarburos categoría l. El Gobierno Regional a través de la Dlracción regiona de energía y Minas verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación de la DIA (Declaración de Impacto Ambiental). 

Requlalto11 

1.- Solicitud simple (Consignando nombre y apellidos, Número de DNI, Dirección exacta del Titular, Teléfono, Correo Bectrónico para 
notificación). 
- Datos generales del titular. Solicitud del titular. En caso la solicitud sea formulada por una persona jurfdica debe indicar los datos de su 
representante o apoderado, 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la 
constancia de pago del derecho de trámite realizaao en las Instituciones financieras autorizadas. 

2.- Información respecto al titular del proyecto, adjuntando los documentos que sustentan su títularidad según el tipo del proyecto. 

3.- Comprobante de haber entregado ejemplares de la DIA, uno a la Municipalidad Distrital(es) y otro a la Municipalidad Provincial donde 
se desarrollará el proyecto (adjuntar también resúmenes ejecutivos). 

4.- Documento que acredite la emisión de compatibilidad en caso de que el proyecto se encuentre en Area Natural Protegida o su zona 
de amortiguamiento (En caso aplique). 

5.- Dos (02) ejemplares impresos y dos {02) ejemplares digitalizados de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

6.- Todos los documentos deben estar debidamente foliados y firmados por los profesionales colegiados y habílítados autores del IGA y 
por el titular del petitorio. 

Notas: 

1 Formularlo■ 

Canale■ de atención 

Atención Presencial: Jr. Victoria GarTna Nº 480 - Segundo Nivel, cercado 

1 Pago por derecho de tramitación 

¡_•o-nto- -S/780- .30 - - --~] 

1 Plazo da atención Callflcaclón del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 
Otras opciones 
Agencia Bancaria: Cuenta Corriente del Banco de la Nación Nº 
00421-027876 

( 25 dlas héblles J 

1 Sedes y horarios de atención 

Evaluación previa- SIiencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, -.. 
puede interponer los recursos administrativos. o 

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad da organización donde se pl'9santa la documen1aclón 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS 

1 Unidad de organización responuble dt aprobar la 101lcltud 

Dirección Regional de Energ!a y Minas 

1 Consulta sobre el procedimiento 

Teléfono: 067 • 452891 
Anexo: - 1 B21- 1141 
Com10: - mesadepartes@reglonhuancavellca.gob.pe
dremlna1@reglonhuancavelíca .. gob,pe
rhuancavelica@mlnem.gob.pe 

'--------------------~ 



Texto Único de Prac:edlmlentos Administrativos 
"GOBfERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEJ..ICA'" 

1 Instancias de re&olucl6n de recursos 

Reconslderaclón Apelación 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Energla y Minas Gerente Regional· GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 días hábiles 

15 dlas hábiles 

15 dlas hébiles 

30 dlas hábiles 

El reC\lrso de reconsideraci6n se Interpondré ante el mismo órgano que dictó el plimer acto que es materia de la Impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la Impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecha, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior Jerárquico. 

1 Baselegal 

Articulo 

Art ículo 3 

Art fculo4 

Articulas 11, 13 

Denominación Tipo 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley 

Disposiciones especiales para ejecución de procedimientos Decreto Supremo 
administrativos de autorizaciones y/o certificados para 
proyectos de inversión en el ámbito del territorio nacional 

Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Decreto Supremo 
Evaluación de Impacto Ambiental 

Artlcufo 13, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Decreto Supremo 
Numerales 19.1, 19,2, Hidrocarburos 
19.3 y 19.4 del Articulo 
19, 
Artlculos 23 y 25 

Articulo 4 Decreto Legislativo que Fortalece el Funcionamiento de las Decreto Legislativo 
Autoridades Competentes en el Marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental 

Número Fecha 
Publlc:acl6n 

Nº 27446 21/04/2001 

Nº 054-2013-PCM 16/05/2013 

Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Nº 039-2014-EM 12/11/2014 

Nº 1394 06/09/2018 

pág,373 



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denomlnacl6n del Procedimiento Administrativo 

·certificado para la lmportacl6n de eapecles en sus diferentes estados con flnff de acuicultura y emisión del A cta de desinfección de ovas· 

t;6digo: PA15709081 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una pen;ona natural, y/o Jurfdlca solicita Certificado para la Importación de especies en sus diferentes estados con fines 
de acuicultura y emisión del Acta de desinfección de ovas. La certificación se extiende por la fecha a desarrollar la actividad NO esté exonerada de 
pago por derecho de acuicultura. 

1 Requisitos 

1.- Solicitud según formato, conteniendo la expresión de voluntad de los implicados, así como el número y fecha de recibo de pago por el 
derecho de trámite. 

Notas: 

1 Formularlos 

Formulario PDF: F-ACUICUL TURA-4 
Ubicación: http://sulpcm.gob.pe/su1Art:hivos/file_ 157 _20240314_ 174040.pdf 

les da atención 

ón Presencial: Jr. Victoria Ganna Nº 450 - Cercado - Huancavellcs 

Callficaclón del procedimiento 

[ 
Modalidad da pagos 

Caja de la Entidad 
Efectivo: en SOLES 

hábiles Evaluación prevía - Silencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad da organización donde se prennta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organización re■ponubla de ■probar la ■olicitud 

[ ª'"""" -· .. , ... ....., 

1 fn1tancl11 da resolución de recursos 

Reconslderaclón 

l 
1 Con■ulta sobre al pro«dlmlento 

Teléfono: - (087) - 452403 
- (067) - 452691 
Anexe: - 1811 
Corree: drproducclon@reglonhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Autoridad competente Oíreclor Regional - Dirección Regional de Producción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 días hábiles 

15 dlas habiles 30 dlas hábiles 

El recurso de reronsideraclón se interpondrá ante el mismo órgano que dlcló el primer acto que es matena de le ímpugnac16n y deber,!I sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelaci6n se inlerpondré cuando la impugnación se suslenle en diferente lnlerpretaclOn de las pn.iebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro detecl!_o. 
debiendo dirtgne e la misma auloridad que e_xpfdl6 el acto que se impugna para que eleve lo acluado al superior Jerárquico. 

Basa legal 

Fecha 
Publicación 

pág.376 



Ar11culos 24 y 47 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
*'GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Numeral 10.1 del Articulo Reglamento de la Ley General de Acuicultura (Modificatoria) Decreto Supremo 
10, 
Nu merales 33.2, 33.3, 
33.4 y 33.6 del Articulo 
33 y 
Numerales 44.1, 44.2 y 
44.3 del Articulo 44 

Numeral 30.5 del artículo Decreto Legislatívo que aprueba la Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo 
30, 
Artículos 34 y 38, 

ral 39.2 del Articulo 

Nº 003-2016-
PRODUCE 

Nº 002- 2020-
PRODUCE 

Nº 1195 

25/03/2016 

20/01/2020 

30/08/2015 

pág.377 



Texto Únlco de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

Denomlnacl:6n del Procedimiento Administrativo 

"Eva'luaclón de recursos hidrlcos para el du arrollo de la actividad aculcola" 

Código: PA1$709501 

( Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una pe1Sona natural y/o juñdlca solicita Evaluación de recursos hfdrlcos para actividades de desarrollo de la actividad 
Aculcola, se realiza bajo las mismas condieiones, términos, y plazos en que fueron otorgadas, y se extiende por el saldo del plazo de la evaluación. 

1 Requ l1ltos 

1

1.- Solicitud según formato 

_ Notas: 

Fc:irmularios 

Formulario PDF: F-ACUICULTURA-2 
Ubicación: http://sutpcm.gob.pe/sutArchivoslllle_ 157 _20240315_ 110444,pdf 

ción Presencial: Jr. Victoria Garma Nª 450 - Cercado - Huancavelica 

Callflcaclón del procedimiento 

1 Modalidad de pagos 

E.valuación previa - Silencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesla. la 
petición se considera aprobada. 

Lunes a Viemes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organliaclón donde se presenta la documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCJON 

1 Unidad de organización responnble de aprobar la 1ollcltud 

[ .... º_'_recci_ ·_o_n_R_e_gl_o_na_l_d_• _P_rod_ u_cc_i_ón _____________ _,J 
1 Instancias de resolución de recursos 

Reconslderaclón 

1 Con■ulta ■obre el procedimiento 

TeléfOno: - (067) - 452403- (087) - 452891 
Anexo: - 1811 
Correo: - drproduccion@regionhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

J 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

Plazo máximo de 
preseotacl6n 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 

15 dlas hábiles 

15 días Mbíles 

30 dlas hábiles 

El recurso de reconsideración se lnterpondra ante el mismo 6rgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva ptUeba. 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la Impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior Jerarqulco. 

f Base legal 

Articulo Denominación 

Artfct,los 24 y 47 Reglamento de la Ley General de Acuicultura 

Tipo 

Decreto Supremo 

Número 

Nº 003-2016-
PRODUCE 

Fecha 
Publicación 

25/03/2016 



Texto Único de Procedlml•ntos Adndnilb'atlvos 
"GOBIERNO REGfQNAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Numeral 10.1 del Articulo Modificatoria del Reglamento de la Ley General de Acuicultura, Decreto Supremo 
10, Numerales 33. 2, aprobado porelDecretoSupremoNº003-2016- PRODUCE 
33.3, 33.4 y 33.6 del 
Articulo 33 y Articulo 41 

Numeral 30.5 del Articulo Ley General de Acuicultura 
30, Numerales 33.1 y 
33.2 del Articulo 33 y 
Artículo 38 

Decreto Legislativo 

Nº 002-2020-
PRODUCE 

N' 1195 

/ 

20/01/2020 

30/08/2015 

.... 

---

, 
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Tex1o Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA" 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

·Autorización para efectuar Investigación 1e11lcola en •ren acuétlcas pübllcas con certificado ambiental de la DIA y para el caso de Introducción 
o traslado de 11pecle1 con certificado de procedencia (traslado de alevlnes}" 

Código: PA1170BE1A 

1 Descripción del procedimlanto 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, solicita Autorización para efectuar Investigación en acuicultura en áreas ácuátlcas púbicas con 
certificado ambiental de la DIA y para el caso de introducción o traslado de especies con certificado de procedencia (traslado de alevines) se realiza 
bajo las mismas condiciones, términos, y plazos en que fueron otorgadas, y se extiende por el plazo de la certificación de trasla_do. 

f Requisitos 

1.- Solicitud según formato, conteniendo la expresión de voluntad de los implicados, indicando el número y fecha de recibo de pago por 
el derecho de trámite 

2.- Convenio Suscrito de Conservación, Inversión y Producción Acufcola con el Gobierno Regional. 

Notas: 

f Formularlos 

es de atención 

'ón Presencial: Jr. Victoria Garma Nº 450 •Cercado• Huancavelica 

Modalidad de pagos -----------~~~---
[ éaJa de la Entidad 

Efectivo: en SOLES ---------'=------' 
1 Callflcaclón del procedimiento 

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

Sedea y horarios de atenc:ión 

Lunes a Víemes de 08;00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Me$8 de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

Unidad de organización responsable de aprobar la 1ollclt1Jd 

[ Dirección Regional de Producción 

J 
1 Instancia• de resoluclón d11 recuraos 

Reconslderaclón 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Producción 

Plazo máximo de 
presentaclón 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 

15 días hábiles 

1 Consulta aobre el procedimiento 

Teléfono: - (087) - 452403- (087) - 452891 
Anexo; - 181 1 
Correo: drproducclon@drehuancavellca.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROUO 
ECONOMICO 

15 d las hábiles 

30 dias hábiles 

El recurso de reronsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dlctb el pl1mer acto que es mate11a de la impugnación y deberé sustenlallie en nueva prueba. 
El recurso de apelación se Interpondrá cuando la Impugnación se sustente en díferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dll1glrse e la misma autoridad que expidió el acto qua se impugna para que aleve lo actuado al superior Jerárquico. 

Basa legal 



Articulo 

Artículos 24 y 47 

Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación Tipo 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Numeral 10.1 del Articulo Modificatoria del Reglamento de la Ley General de Acuicultura, Decreto Supremo 
10, numerales 33.2, 33.3, aprobado por el Decreto Supremo N' 003-2016- PRODUCE 
33.4 y 33.6 del Articulo 
33 y Articulo 41 

Numeral 30.5 del articulo Ley General de Acuicultura 
30 , numerales 33. 1 y 
33.2 del articulo 3 3 y 
articulo 38 

Decreto Legislativo 

Número Fecha 
Publicación 

N° 003-2016- 25/03/2016 
PRODUCE 

N' 002-2020- 20/01/2020 
PRODUCE 

N' 1195 30/06/2015 

........., 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnts.tratlvo 

"Convenio para, efectuar el poblamiento y repoblamiento en cuerpos de agua. Caso de poblamiento y/o n,poblamlento previa opinión técnica del 
Gchfemo Regional (Dirección Regional de la Producción - Convenio entre la DIREPRO y la Comunidad solicitante)• 

Código: PA157097F7 

1 Descripción del pr,ocedlmlento 

Procedimiento mediante el cual el presidente de la comunidad, solicita Convenio para efectuar el J!Oblamlento y re-poblamiento en cuerpos de agua. En 
caso de poblamiento y/o re-poblamiento previa opinión técnica del Gobierno Regional (Dirección Regional de la Producción - Convenio DIREPRO y la 
comunidad solicitante). Se realiza bajo las mismas condiciones, términos, y plazos en que fueron otorgadas, y se extiende por el saldo del plazo de la 
concesión. 

Requisitos 

1.- Solicitud según formato ( indicando Suscribir el Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acufcola con el Gobierno 
Regional.) 

Notas: 

1 Formularlos 

~~-R:!''ll'l'llilrTTlUlano PDF: F-ACUICUL TURA-5 
d6n: http://sul pcm.gob.pe/sulArchivoslfile_ 157 _20240315_ 102739.pdf 

ón Presencial: Jr. Vicb:>rla Garma Nº 450 - Cercado - Huancavelica 

1 Modalidad de pago1 

J 

atención 1 Callficaclón del procedimiento 

EvaluaclOn pievla - Silencio Administrativo Positivo: SI vencido el plazo de atención, no obtiene reapuesla, la 
petición se considera aprobada. 

Sedes y horarios de atención 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

1 Unidad de organización donde ae p111Hnta 1■ documentación 

( Mesa de Partes (sede) : DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

1 Unidad de organización respon■.ible de aprobar la solicitud 

[ Dirección Regional de Producción ) 
lnllancla■ de rnoluclón da recursos 

Reconslderaclón 

Autoridad competente Director Regional • OirecciOn Regional de Producción 

Plazo mllxlmo de 
presentaclOn 

Plazo máximo de 
respuesta 

15 dlas hábiles 

15 dias hábiles 

r Con■ulta sobre al procedimiento 

Teléfono: - (087) - 452403- (087). 452891 
Anexo: - 1811 
Correo: drproduccion@regionhuancavelica.gob.pe 

Apelación 

Gerente Regional - GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

15 dfas hábiles 

30 dfas hábiles 

El recurso de reconslderación se inteq,ondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es meterla de la Impugnación y deberé sustentall!e en nueva pruebe. 

) 

El recurso de apelación se interpondré cuando la impugnación se sustente en diferente Interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugne para que eleve lo actuado al superior Jerérqulco. 

1 Base legal 

Denominación Tipo Número Fecha 
Publicación 



Artlculos 24 y 47 

Texto Único de Procedimientos Admlnlstratlvos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo 

Numeral 10.1 del Art iculo Modificatoria del Reglamento de la Ley General de Acuicultura, Decreto Supremo 
10, Numerales 33. 2 , aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2016- PRODUCE 
33.3, 33.4 y 33.6 del 
Art iculo 33 y Artículo 41 

Numeral 30.5 del Articulo Ley General de Acuicultura 
30, Numerales 33.1 y 
33.2 del Articulo 33 y 
Art iculo 38 

Decreto Legislativo 

Nº 003-2016-
PRODUCE 

N° 002-2020-
P RODUCE 

N° 1195 

25/03/2016 

20/01/2020 

30/08/2015 
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Texto Únlco de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación del Procedimiento Admlnlatratlvo 

"Búsqueda y Expedición de Escrituras Públlcas, expedientes Judiciales, registros civiles" 

Código: PA15704E69 

000514 

1 Descripción del procedimiento 

procedimiento a través del cual toda persona natural o jurídica solicita información de las escrituras publicas de los diferentes ex notarlos públicos, 
Expedientes Judiciales. Registros civiles y otros documentos custodiados por esta dependencia. 
Las escrituras públicas o Documentos Notariales son sollcltadas por los titulares y/o sucesores del bien inmueble, como también personas terceras por 
acceso a la información pública. 
Deben obtenerlo dichas esclituras públicas los titulares y/o herederos para hacer la Inscripción ente la SUNARP, para realizar la sucesión inll!stada, 
para ra compra venta, testamento. 
Los expedientes Judiciales y Registros Civiles, son sollcftados por los titulares y/o interesados, para la corroboración de datos, inve&tlgaclones y otros 
intereses. 

Requisitos 

1.- Formato de solicitud dirigido al Director del Archivo Regional de Huancavelica, consignado el nombre de los comparecientes, fecha, 
notario y el número de la boleta de pago. 

Notas: 

Formularios 

Formulario PDF: F-ARCHIVO-2 
Ubicación: http://sutpcm.gob.pe/sutArchivos/file_ 157 _20240812_ 124626.pdf 

Canalu de atención 

Atención Presencial: Jr. Nicolas de Piérola SIN cuadra cinco (Local: Mercado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramltac:lón 1 Modalidad de pagos 

(--M- on_t_o_-_s_, 2_1_3_.1_0 ___________________ ] [ ___ c_a_Ja_d_ª_'ª_E_n_t_,d_a_d _______________ _ ~J _ _ _ Efectivo: en SOLES _ 

1 Plazo de atención C■liflcaclón del procedimiento 

[ a días hábiles 

J 
Aprobación autométrca: La sollcltud es eonsiderada aprobada desde el mismo momento de su presentación 
ante la entidad competente para conocer1a, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

Sedas y horarios da atención 

SEDE CENTRAL HUANCAVELICA lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 de 14:30 a 17:30. 

Unidad de organización donde H presenta la documentación 

Mesa de Partes (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

Unidad de organización responsable de aprobar 11 Iollcitud 

nclas de resolución de recursos 

Autoridad competente 

Plazo máximo de 
presentación 

Plazo máximo de 
respuesta 

Reconslderación 

No Aplíca - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

1 ConIulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452891 
Anexo: - 1540 
Correo: • archivoregional@regionhuancavellca.gob.pe
mesadepartes(lllregionhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

El recurso de reconsideracion se interpondrá ante el mismo organo que dlctO el primer acto que es meterla de la Impugnación y deberé sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelacion se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretaclon de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesllones de puro derecho, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió et ecto que se Impugna para que eleve lo actuado al superior Jerárquico. 

1 

RE 
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Texto Único de Procedlm:ientos Adm.inistrativos 

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

1 Base legal 

Articulo 

Articulo 1 

Articulo 1 

Denominación Tipo 

Normas Generales del Sistema Nacional de Archivos. Ley Resolución del Titular 
Orgén lca de Normas Técnicas del Sistema Nacional de 
Archivos. 

Normas para la Expedición de Copias Autenticadas de Resolución del Titular 
documentos y servicios Administrativos. Ley orgénica de 
Normas técnicas del Sistema Nacional de Archivos. 

Sección VI., Numeral 6.6, Aprueba la directiva Servicio de publicidad de los archivos Otros 
ítem a.,b.,e. notariales que brinda el Archivo General de la Nación 

Articulo 9 Ley de Archivo General de la Nación y Modificatoria ( Decreto Decreto Legislativo 
Legislativo Nº 583) 

Numero 

N'073-85-AGN/J 

N' 051-96-AGN/J 

N'OS-2020-AGN/J 

N° 120 

Fecha 
Publlcaclón 

31/05/1985 

07/03/1996 

13/01/2016 

16/04/1990 

pág. 371 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
"GOBIERNO REGIONAL tIEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación d-1 Procedimiento Administrativo 

•rranscrlpclón paleográfica de documentos• 

Código: PA157034A7 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual toda persona natural o Jurfdlca solicita transcripción de documentos históricos yto escrituras públicas que consiste en la 
dotación del contenido de un instrumento notarial protocolar redactado a mano. Procede su expedición cuando el Instrumento no presenta 
irregularidades y previa cancelación de la tasa correspondiente. 

1 Requisitos 

1.- 1. Formato de solicitud dirigido al Director del Archivo Regional de Huancavelica: 
- Indicar la fecha y el código de la boleta de pago.en el formulario y 
- Adjuntar el expediente a transcribir en original 

Notas: 

1 Formularlos 

Formulario POF: F-ARCHNO-1 
Ubicación: http:1/sulpcm.gob.petsutArchivoslfile_ 157 _20240528_ 170827 .pdf 

Canales de at.nclon 

Atención Presencial: Jr. Nicolas de Piérola SIN cuadra cinco (Local: Mercado de Abastos) 

1 Pago por derecho de tramitación 1 Modalidad de pagos 

(~ M_o_n_to_-_S/_ 2_9_.4_0 __________________ ) ( ___ c_aJ_a_d_e_1_a_E_n_t1d_a_d _______________ __.J _ _ _ Efectivo: en SOLES _ 

1 Plazo de atenclón 1 Callftcaclón del procedlmienfo 

[ 2 días hébiln ] Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su 9.resentaclón 
ante la entidad competente para canocerte, slempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue 
la documenlaeión completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

1 Sedes y horarios de at.nclón 

SEDE CENTRAL HUANCAVELICA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Mesa de Partea (sede) : SEDE CENTRAL HUANCAVELICA 

1 Unidad de o~nluclón responHble de aprobar la solicitud 

Archivo Regional 

ancla■ de ruolucl6n de recursos 

Plazo méximo de 
respuesta 

Recom1lderación 

No Aplica • NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

l 
1 Conaulta sobre el procedimiento 

Teléfono: - 067-452891 
AneJCo: • 1540 
Correo: - archlvoreglonal@reglonhuancavellca.gob.pe
mesadepartes@reglonhuancavellca.gob.pe 

Apelación 

No Aplica - NO APLICA 

No aplica 

No aplica 

El recurso de reconslderaciOn se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es maleña de la lmpugnaciOn y deberá sustentarse en nueva prueba. 
El recurso de apelación se interpondrá C1Jando la impugnaciOn se sustente en diferenle lnterpretacl6n de las pruebas producidas o cuando se trate de CIJetliones de puro derecho. 
debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidi6 el aclo que se Impugna pera qu1;1 eleve lo actuado al superior Jerárquico_ 

Base legal 

Fecha 

ag. 384 



Articulo 

Art iculo 2 y 3 

Texto Único de Procedimientos Admlnistrattvos 
nGOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" 

Denominación 

Crean el Sistema Nacional de Archivos y su modificatoria por Ley 
Decreto Legislativo Nº 1556 (16/05/2023) 

Tipo Número 

N' 25323 

Sección VI., numeral 6.6, Directiva de Servicio de publicidad da los archivos notariales otros Nº 06-2020-AGN/J 
ltem d. que brinda el Archivo General de la Nación (Resolución 

Jefatura! N'0S-2020-AGNIJ) 

Art iculo 1 y 29 Aprueba el reglamento del Decreto Ley 19414, Ley que declara Decreto Supremo 
de utilidad pública la defensa, conservación e incremento del 
Patrimonio Documental 

N" 022-75-ED 

Publicación 

10/06/1991 

13/01/2020 

29/10/1975 

pág.385 



SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS 





000512 

, Nº DE REGISTRO 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

... PÚBLICA 
llUANCAVWCA (Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

FORMULARIO 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM) 

l. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACION: 

N SOCIAL 

AV/CALLE/JR/PSJ. N°/DPTO./INT. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
D.N.1./L.M./C.E./OTRO 

D MI ILIO 
DISTRITO URBANIZACI N 

PROVINCIA DEPARTAMENTO CORREO ELECTR NICO TEL FONO 

111. IN ORMACI N SOLICITADA: 

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACI N: 

V. FORMA DE ENTREGA DE LA NFORMA 
COPIA 
SIMPLE 

DISQUETE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

FIRMA 

N (marcar con una "X") 

CD 
CORREO 

. ELECTRÓNICO 
OTRO 

FECHA Y HORA DE RECEPCI N 

OBSERVACIONES. . .... ................................. ......................... ... ... ....................... .. .. ......... ...... .. ............................ . 

.. ..... .... .. ..... ....... ........... ........ .................................................. , ...... ... .... ... .... ...... .............. .......... .......... .................. .. . 

····· ············· ··············· ··· ·· ·········· ·· ··· ························· ································· ····························•······················ .. .......... . . 



) ) 



GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 000511 

l====F=o=R=M=u=LAR==,o======:!.-======ev.= 'A:;;L=U""A""c;;ió==N=====-l=====u=s=o=D=E=M=E=SA= oE= P=AR= TE=s======il 

DECI.ARAClONES DE IMPACTO AMBIENTAL (OIA) PARA • 
PROYECTO DE INVERSION DEL SECTOR 

TRANSPORTES 
PE69897E797 

!1. DATOS DEL SOLICITANTE ! 
' PERSONA NATURAL □ PERSONA JURÍDICA □ 1 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZ6N SOCIAL 

DOMICILIO LEGAL (AVENIOAfCALLE/N'IDEPARTAMENTO/MANZANAILOTE/URBANIZACl6N) 

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

DNI ·ce N' daRUC 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
TEI.EFONO / FAX CELUIAll CORREO ELECTRÓNICO 

Sollclto qu• lodo acto admlnlstrallvo denvado d■I pru■nt■ proc:adimlento, •• rrle nollflqu■ 111 COIT'1IO ■I IICtrónlco (Hnell) c:onal¡¡..io ,en ., MARCADO OBUGATORJO 
pre,sw,la formulario. (MlaJo 20"' numeral 20,4 11411 Texto Ünlco Ord■MdO d■ IB Ley N' 274"44 - Ley d.r Proc:adlml■nlD Admlnlatratl\lo 

NO□ Genenil, apl'llblKlo por DeawlD ~ N" 004 -20111 .JUS SI 

REPRESENTANTE LEGAL (APELLIDOS Y NOMBRES) 

DOMICILIO REPRESENTANTE LEGAL (AVENIDA/N"/DEPARTAMENTO/MANZANMOTE/URBANIZACl6N) ONI D "CE D 

PODER AEGISlRADO EN LA OFICINA N" PODER REGISTAADO EN LA PARTIDA N' ___ ___ ASIENTO N' 

11. SERVICIO SOLICITADO 

GRH-GRRNyGA-SGGA-0D1: Ev■luacl6n de Oecl■rec:16n da lmpactoAmblental 

Nombre del proyecto: 

IIL DERECHO DE TRÁMrTE 

ESPACIO QUE DEBE SER LLENADO POR El SOLICITANTE ANTES DEL INGRESO DEL (LOS) DOCUMENTO(S) POR MESA DE PARTES 

N" ~~~~~ DE 1 1 N" DE OPEJW::1611BANCO DE LA 1 1 FeCfiA DE 1 1 PAGO .._ ______ ___. 

liv. DECLARAClóN JURADA 

MARQUE CON UN ASPA "X', SI AlfTORIZA O NO A OTRA PERSONA PARA LA PRESENTACI0N DE 
ESTA DECL.ARACláN: 

s1 D 
IDEN11FICACl6N DE LA PERSONA AUTORIZADA NO D 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS EXPRESAN LA VERDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA DEL SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL 

274"-1.cy deflraudl.mlentOI Ad ntsinttvo Gtnctal. aprobado P'H' Dvf.retoSuPft:mo H4 004-2019.JUS. 

HUBJ.A DIGll'AL 
AUTORWollA 

6n o itn la dDCVmenUdón preserrt1d1 por et lildmlnl.stndo~ la enlldad c.on,ld•'"-RI no ntlsfecha la e>dpnd• n=spectlva paR 

WII .1u1htntade ~ dicha dec:Jancl6tl. lnf.ormaci6A o dac;urnenta: e Imponer I quien h• o eP dedaraci!SA, lnformac;JOD 

y 





................. 
Huancaveuca 
_,_ __ _ 

Dirigido a: 

FORMATO ÚNICO DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE REFERENCIA 
CATASTRAL Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL CON FINES DE IN MATRICULACIÓN DE PREDIOS RURALES O 
PARA LA MODIFICACIÓN Ff SICA DE PREDIOS RURALES INSCRITOS O 

PARA LAACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIOS 
RURALES INSCRITOS, UBICADOS EN ZONAS NO CATASTRALES 

Dirección de Saneamiento Físico Legal de la propiedad Agraria 

Director Regional Agraria Huancavelica 

l. Nombres y Apellidos: 

11. Tipo de Documento: DoN1 DcE O otros 

111. Nº de Documento de Identidad 

En representación de: 

Identificar documento que lo faculta: 

IV. Domicilio: 

Calle Av. Jr. Mz. 

Departamento: 

v. Correo electrónico (e-mail): 

. -r ··..-,i_-, .~~. • ·.,r;- l' -- ... .., - -•it ~ ~ 

~ • ·--·-- ~ 1 •_: .. 

Distrito: 

Celular: 

Provincia: 

000510 

Si 
No E3 Autorizo que toda respuesta derivada del presente documento se me notifique a mi correo electrónico, 

Según el numeral 4 del Articulo 200 del TUO de la Ley Nº27444 

VI. Nº de Expediente en trámite o expediente antiguo: 

VII. Datos de la comunidad y/o predio del cual se realizará el trámite: 

Datos del predio 

Código de predio o partida electrónica 

Propietario 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

VIII. Sumllla o resumen de su pedido: 

---,-¡~-~ ... ~¡. --.- 1 ,- - - - ......-- •• -.- • -- - -~ ----~--. -:--, :- 1 ..;• 

·., .. ._ . . - - - - . . ..... . .. - . - --

IX. Documentos que se adjuntan: 

Pago C:J Gratuito CJ Nª de comprobante de pago en caja ................... .. 

Monto$/ ............................... .. 

Fecha: ............................................................................. . 
Firma o Huella Digital 

¡ · egional Agraria: fa N° 171 - Barrio Yananaco - Huancavelica -"'=~ 73 
mail.com 





........... , ..... 
Huancavet ca. ,....,. ........ 

Dirigido a: 

FORMATO ÚNICO DE VISACIÓN DE PLANOS Y DE MEMORIA DESCRIPTIVA 
DE PREDIOS RURALES PARA PROCESOS JUDICIALES (EN ZONAS 

CATASTRADAS Y NO CATASTRADAS) 
Dirección de Saneamiento Físico Legal de la propiedad Agraria 

Director Regional Agraria Huancavelica l00050 

l. Nombres y Apelli os: L.--~-------~---~---------------------' 
11. lipa de Documento: D DNI 

111. Nª de Documento de Identidad 

En representación de: 

Identificar documento que lo faculta: 

IV. Domicilio: 

Calle Av. Jr. Mz. 

Departamento: 

V. Correo electrónico {e-mail): 

De Ootros 

Sí 
No E3 Autorizo que toda respuesta derivada del presente documento se me notifique a mi correo electrónico, 

Según el numeral 4 del Artículo 20º del TUO de la Ley Nº27444 
f ;;, 

; . Expediente en trámite o expediente antiguo: 
-- i 

e la comunidad y/o predio del cual se realizará el trámite: 

Dataa da la Comunidad y/o Predio 

Código de predio o partida electrónica 

Propietario 

Distrito 

Provincia 

Departament.o 

VIII. Sumilla o resumen de su pedido: 

IX. Documentos que se adjuntan: 

Pago Nª de comprobante de pago en caja .................... . 

Monto SI ................................ . 

Fecha: ..................... ........ ..... ........................................... . 
Firma o Huella Dlgital 

DI ,_.=---= ·a: Av. Augusto B. Legufa Nº 171 - Barrio Yananaco -
:re1~~0: (067) 4~28~ - (0~7) 45~ ~7~ .. 

. 
!5 ' . 
~~ ~ ~t-:~ <M+"$· 

,.~ !ll_.._;;,,, 
. --~~-- · 





FORMATO ÚNICO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL PARA LA INMATRICULACIÓN DE PREDIOS RURALES EN 

ZONAS CATASTRALES ··"·· ........ .. Huancavet ca Dirección de Saneamiento Físico Legal de la propiedad Agraria 
_______ ., 

Dirigido a: 

l. Nombres y Apellidos: 

11. Tipo de Documento: DoN1 

111. Nº de Documento de Identidad 

En representación de: 

Identificar documento que lo faculta: 

IV. Oomfcilio: 

Cale Av. Jr. Mz. 

Departamento: 

V. Correo electrónico (e-mail): 

Director Regional Agraria Huancavelica 

Oce O otros 

000508 

SI 
No B Autorizo que toda respuesta derivada del presente documento se me notifique a mi correo electrónico, 

Según eJ numeral 4 del Articulo 20" del TUO de la Ley N"274« 

VI. Nº de Expediente en trámite o expediente antiguo: 

Datoadelpradlo 

Código de predio o partida electrónica 

Propietario ; 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

o resumen de su pedido: 

IX. Documentos que se adjuntan: 

O N• da comprobante de pago en caja .................... . 

." 
'Vrmfl.jlf,o·~'~ ~,,,,¡ 

. ...................................... _ ... .... -

.... ~ •••• ■ ■ ......................................................... ■ ••• ■ ............ ■• , 
Firma o Huella Digital 

Dirección Regional Agraria: Av. Augusto B. Legufa N" 171 - BaTTio Yananaco - Huancave11ca 
!el~n.o: (087) 4~288~ -(0~7) 45~~7~ .. 





FORMATO ÚNICO ARCHIVOS , Dirección de Saneamiento Flsico Legal de la propiedad Agraria 

~r.a. --·-~-·-.. Director Regional Agraria Huancavelica 
Dirigido a: 

l. Nombres y Apellidos: 

11. "Tipo de Documento: OoN1 OcE O otros 

111. Nº de Documento de Identidad 

En representación de: 

Identificar documento que lo faculta: 

IV. Domicilío: 

Calle Av. Jr. Mz. Distrito: 

Departamento: 

v. Correo electrónico (e-mail): 

Sí 
No B Autorizo que toda respuesta derivada del presente documento se me notifique a mi correo electrónico, 

Según el numeral 4 del Articulo 20° del TUO de la Ley Nº27 444 

VI. Nº de Expediente en tramite o expediente antiguo: 

VII. Datos de la comunidad y/o predio del cual se realizaré. el tramite: 

DatoadelPredlo 

Código de la propiedad o partida electrónica 

Posición informat (AA.HH. centro 
poblado/Programa de vivienda/Urbanización 
oocularl. 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

No esta formarizado 

Contingencia 

VIII. Sumilla o resumen de su pedido: 

IX. Documentos que se adjuntan: 

N" de comprobante de pago en caja ................... .. 

Monto SI ................................ . 

Fecha: ............................................................................. . 
Firma o Huella Digital 

Dirección Regional Agrarie: Av. AUgusto B. Legufa Nº 171 - Barrio Yananaco - Huancavelica 
Teléfono: (067) 452864-(087) ◄ 51373 

arreo electrónico: mesadepartesdrahvca@hotmall.com . 

000507 





DIRECCION O GERENCIA 
REGIONAL DE lA PRODUCCION 

FORMULARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE 1A PRODUCCIÓN • HUANCAVELICA 

Sellor 

Director de la Dirección Rec1onal de la Pradu«Joo 

~ 
El que suscribe la presente, solicit.a: 

Nota Importante: 
• Como ~ del procedimiento, ~ r!alira un1 YT lécnkll PG< portl de la 1"1ondlld <em~ntt do la Jurlsdlctlón. 

1. INfOIIMACION DUAINN1STUDOiu..,C011lllraimpmllay11111C1JC011X llllapldolNpln~I 

DNI: RUC: 

ca,,.; dt! E>ctran¡w,: NadoNhdad: 

ApelTido Materno; 

UC; 

N' de Partida: 

Asiento: 

:Av/Jr/C. le: 

Dtsl 10: Provlnclil; Departamento: 

Referencia del domicilio; 

Teléfono fijo: Celular: 

Correo electrónico: 

Pe rsona tural 

cioNlidad: carne de ú tnnjerla: 

Apellido Materno: 

lllpr-.dM ... ..._lllllnl: 

Pel'JOIII Jurldiea 

Ue nar datos de publicidad registra! de poder vfp,nte: Adjunto copli d, CJlrta poder simple 

Asi<anta: 

IL NOIIMACIONDB.GMUMIINIO~l8PSRDS 

Documentos que IICOlll!lfflln, .., os astablecldos en el TUPA 

IV, DUlAIIAOON JUWIA 
M1nll'luto a,n .. <fclord declaración jurada: 

t.- Que. hculto se notifiquen la.s "°"'urikKicnes a mi domicilio procasiJI nñalado e:n la presente sollcttud. 

2.- Que, tuda la: rnformadón prcporcionada es- veraz. asf como !os documentos: presentados son 11.rt:6ntfcos, en caso contrario, me someto al procedimiento y ;¡ las 
11ndonti prevl<ta• en t i numeral 34.3 del articulo 34 del TVO de la Ley N' 27444, Loy de Proce<flmlonto Administrativo General. 

V. IIEl'IIENDO OB.50UCffANII 

OMBAES Y APEWOOS: ________________________ ....¡ 

000506 
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DIRECCIÓN O GERENCIA 
REGIONAL DE LA PROOUCOÓN 

FORMULARIO DIRECOÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - HUANCAVEUCA (PA-05) 

Evaluación de recursos hídrlcos para actividades de desarrollo de la 

actividad Acuícola 

Se~or 

Director de la Dirección Regional de ta Producción 
Presente.-

El que suscribe la presente, solicita Evaluación de recursos hldricos para actividades de desarrollo de la actividad Acuícola . 

Nota Importante: 

Como parte del procedimiento, se realiza una verificación técnica por parte de ta autoridad competente de la jurisdicción. 

L INFOIIMACION DEL ADMINISTUDO (llenir C011 letn lmprlnta y 1111rcar C011 X 1111 ftpacios IIIÚft ~, 

ONI: RUC: 

úml de Extranjería: Nacionalidad: 

Apellido Materno: 

RUC: 

azón Social de ta EmP<esa: 

N' de Partida: 

ZoN Registra! SUNARP: Asiento: 

DomlclllD Pnlcnll Av/Jr/Calle: 

Distrito: Provincia: Departamento: 

Celular: 

Persona Natural 

Naclonalldad: Carné de Extranjería: 

Apellido Materno: 

RepmentadOn di II Plnonl Jurldlca: lllp,IHnlld6n. 11 Plnonl natural: 

P!!rsona Jurídica 

Ui,nar datos de publicidad registra! de poder 'iigente: Adjunto copia d carta poder simpll! 

Zona Registra! SUNARP: 

N" de Partida: 

Asiento: 

L INfORMA00N DIULIADA 

llesolucl6n Dll'9Clanldll CWfttrD pnNludor~); 

N" Fecha de emisión: 

Dirección del centro productor y referencias: 

at. INFORMACIÓN Da CUMPUMIINTO DI RfQUl5n'DS 

Documentos que acompañan, según lo$ requisitos establecidos en el TUPA del GORE. 

lnguno 

rl, OECWIACIÓNJURADA 

Manifiesto con carácter de declaraáón jurada: 

1.- Que, faculto se notifiquen lu comunicaciones a mi domicilio procesal senalado en la presente saltcltud. 

2.- Que, toda la información proporcion¡¡d;, es veraz, así como los documentos presentados son auténticos, en caso contrario, me someto al 
procedimiento y a las sanciones previstas en el numeral 34.3 del articulo 34 del TUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Y. REFftENDODILJOUCnANTI 

NOMBRES Y APELLIDOS: -----------------------1 

FIAMA 
D I / C,,mf: de Extran·er1a ND 

FECHA : 

000505 





DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN 

FORMULARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - HUANCAVELICA 

Autorización para efectuar investigación en acuicultura en áreas acuáticas públicas con 
certificado ambiental de la DIA y para el caso de introducción o traslado de especies con 

certificado de procedencia (traslado de alevines). 

Señor 
Director de la Dirección Regional de la Producción 
Presente.-

El que suscribe la presente, solicita la Autorización para efectuar investigación en acuicultura en áreas acuáticas púbicas con certificado ambiental de la DIA y 

para el caso de introducción o traslado de especies con certificado de procedencia (traslado de alevines). 

I""'\ 

-n--_. .. _,ÓN DRADMINISTRAOO (Llenar con 19tra lfflsnnta y marcar con X 101 espacios sepn corraponda) 

DNI: RUC: 

Carné de Extranjería: Nacionalidad: 

Apellido Materno: 

RUC: 

'N" de Partida: 

Zona Registra! SUNARP: Asiento: 

Domicilio Procesal Av/Jr/Calle: 

Provincia; 'Departamento: 

Referencia del domicilio: 

Teléfono fijo: Celular: 

Correo electrónico: 

Representante Legal: Persona Natural Persona Jurídica 

DNI Nacionalidad: Carné de Extranjería: 

Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Nombres: 

Representación de la Pasona Jurídica: Representad6n de la Pasona natural: 

llenar datos de publicidad registra! de poder vigente: Adjunto copia de ca rta poder simple 



( 



Zona Registra! SUNARP: 000503 
N° de Partida: 

Asiento: 

11. INFORMAOÓN DETAUADA 

N° de Formulario de Reserva vigente a ser renovado: 

Especie de cultivo: 
Recurso Hfdrico: 

Zona: Distrito 

Provincia: Departamento 

COORQENAOAS GEOGRÁFICAS (OATUM WGS 841 

~ 
Latl[Ull '>Ur LOnE!nua uesre 

~ , r rn ~ 

11~ ¡11._¡,~- •.. ... 1 

/, . - -~ ~ ~ D) 
, .,- u ~.,V 

_ _ as): 

. de renovación de la carta fianza por sesenta (60) días calendarios adicionales, en el caso que corresponda. 

Ma nlfiesto con carácter de declaración jurada: 

1.- Que, faculto se notifiquen las comunicaciones a mi domicilio procesal seilalado en la presente solicitud. 

2.- Que, toda la información proporcionada es veraz, así como los documentos presentados son auténticos, en caso contrario, me someto al procedimiento y a 
las sanciones revistas en el numeral 34.3 del articulo 34 del TUO de la Le N• 27444 Le de Procedimiento Administrativo General. 

V. REFRENDO DEL SOUOTANTE 1 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

FIRMA 

DNI / Carné de Extranjería ND 

FECHA: 





DIFIECCl6N REGIONAL DE 1A PROIMJCOóN 

Selior 

FORMULARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE LA 
PRODUCCIÓN • HUANCAVELICA 

Certificado para la lmportac16n de especies en sus diferentes l!stados con fines 
de acuicultura y emfsfón del Acta de desinfección de ovas 

Director de la Dirección Regional de la Producción 

Presente-

Área para lnformadón de la Ofi- d" 

Atenclon al Outla~na de la DIRECClóN 

REGIONAL DE LA PR0DUCCl6N 

000502 
El que suscribe la p~nte, solicita Certificado para la Importación de especies en sus diferentes estados con fines de acuicultura y emisión del 
Ar;:ta de desinfección de ovas 

Nota lmpor1ante: 
f:...~~ ú~.IIAJ. ~ - ,Este certificado permite identificar y certificar el lugar de origen y de destino final de las especies, cantidad de ejemplares, talla y peso promedio. No 
~ Bº • ,. j!stá sujeto a renovación ~r-------------------------------------------------------. Cilo c. '. l. INFORMACl6N DEL ADMINISTRADO (Uenar c:Gri letra lmpqnta y mercar con X los nplldN HPR -,upondaJ 

tio •~ ;: ONI: RIJC: 
_-1,..f'-_.;, Persona Natural 

~ "-":"~~- Carné de Extranjería: N;u;ionalldad: 

.....,6;;::;;:K;:;1\1:_,i,.. Apellido Paterno: ApeHldo Materno: 

Nombres: 

RUC: 

F Ratón Social de la Empresa: 

de pubHdclad ......,_.dele...,.._ N• de Part da: 

Asiento: 

Av/Jr/C,,, 11 : 

Pr-ovlnda: Departa menta! 

Celular: 

Persona Natural Persona Jurídica 

Nacionalidad : Carné de E><tranJería: 

Apellldo Materno: 

tad6n de le Peraona Jurfdlca: ltapreNntec:ldn da le P■IWOIIII natur■I: 

nar datos de pu bllcldad '"lllistral de pod"r vi¡¡nnt : Adjunto copla de carta poder slmple 

N" de Partida: 

Asiento: 

11. INFORMACl6N DETALi.ADA 

Z.1 PROCEDENOA DEL MCUIISO: 

Nombre del centro productor acuícofa: 

NQ de resolución habilitante: Fecha de emisión: 

cantidad de recurso a ser movilizado a nivel lnterdeparteml!ntal: 

Destino final del recurso: 

Z.Z.CllffllK8PO 
llnalud6n Dlrwctonll habllltante del cantro produc.tar 

Fecha d e emisión: 

N° Acta n.1clmlento: Fecha de emisión: 

N" Acta de Levante: Fecha de emisión: 

111. INFORMACJ6N DIL CUMPLIMIENTO DE MQUISITOS 

Documentos que acompa/1,,n,, se¡¡t.l n los requisitos utabl c,idos en e l TUPA d el GORE. 

Ninguno 

IV. DECI.ARACldN IURADA 

Manifiesto con caric:ter da d eclanaclón Jurada: 

1,• Que, faculto se notifiquen las comunicaciones a mi domicilio procesal sen alado en la presente solicitud. 

2.- Que, teda la Información proporc;ronada es veral!.,. asr c:omo tos documentos presentados son auténtlc::os~ en caso contrario, me someto a l- , 
procedimiento y a las sanciones previstas en el numer.ol 34.3 del articulo 34 del TUO de la Ley N• 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
Gener.-1 . 

V. IIIAIIIIDO DR. ICIUCITMTl 

NOMBRESYAPEWDOS: ---------------------1 

FIRMA 

D I C&rM de EJctn,arta NI 

FECHA : 





DIRECCIÓN REGIONAL DE lA PRODUCCIÓN 

FORMUlARIO DIRECCIÓN REGIONAL DE lA PRODUCCIÓN· HUANCAVELICA (PA-10) 

Convenio para efectuar el poblamiento y repoblamiento en cuerpos de agua. En caso 
de poblamiento y/o repoblamiento previa opinión técnica del Gobierno Regional 
(Dirección Reponal de la Producci6n- Convenio entn! la DIREPRO y la comunidad 

solicitante) 

SeñDr 
Direttor ele la Dlre«lón Regional de la Produtdón 

~ 

El Que suscribe la presente. solic:iti otorgamiento de: Convenio para efectuar el poblamiento y repoblam1ento en cuerpos de agua. En caso de poblamiento y/o 
repoblamlento p.-.,ia opinión técnica dol Gobierno Reslonal (Dirección Regional de la Producción - Convenio entre 11 DIREPRO y la comunidad sollcltantm) 

de este procedimientoJ el administrado debe de realizar la c::onformaición del comité de vigHancia pesquera 

roAMICJONDnADMIM5TIWIO(Ulaa_lllll ........ y,_.Cllllllos .......... aQlff91111Dl•J 

RUC: 

Naclonalldad: 

Apellido Materno: 

AI.IC: 

Donldlla"-1111 Av/JrJcal le: 

Ob to: rcmnda: 

Refer~n,:ia del domld o: 

Celular: 

Persona Natural Persona Jur(dlta 

Cerní de E><tran/er!a; 

Apolllda Materno: 

IL INfOIIMA0ÓN l)(l'AUAQA 

o.mbre de4 otn.tro 1,1,och,c1or KUíc.oll de Or en: P1ls: 

N" de Re•olucián(es) del untro t<ulco!a do du no en la regl6n: 

En r:aso de lntrcducción de espe,;ie, N' de RO probatoria de Estudio d lmpocto Ambiental semi detallado; 

N" Fecha! de emisión : 

N" Fecha do emisión: 

HLIIII 00.~DIIIIQUIIQDS 
Documento> que ...,mp1~an, secün lo• r..:¡ulsltas est•bl~dos en el T\JPA d I GORE. 

Para IMPORT AOÓN: 

Copio del Certiflcado san año del país de orlcen. 

CoPNI de la Resolud6n AproblllDÑ CMI EIA-td en a10de roduccl6ti d• nuevas espec:leJ, 

Poro EXPORTACIÓN: 

Numoro de Certificado de Proc<a<lencia. 

MIADA 
Manl ,uta con carÉ!fl de ci.ctaraclón Jur.da: 

1,• Que, faculto se notifiquen las oomunicaclones a mi domicilio procesal señalado en la presente solicitud. 
i .~ Que, toda la Jnfcrmación proporcionada es ver.12, así como los documento$ presentados son i!IUténtJcos, en caso contrario, me someta al 
proc:..lf•mlento v a In sancione• previstas en el numeral 34.3 del articulo 34 del TUO de la ley N' 27444, Ley de Procedimiento Admlnlmartvo 
General. 

V. IIUUIIIDO 1111. KIUCJTAH'II 

NOMSRESY AJ'EWOOS; ----- ----------- -----1 

FIRMA 

ONI / Carne de bmn erf1 NI 

FECHA : 

000501 
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000500 

Dfreccton Kegional <le i, ~rooucclon 

FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE N •002-ACT 

Solicitud para Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para las 
actividades de los subsectores pesca y acuicultura. 

Setlor1a) 
Director Re!¡ianal de la Producción- Gobierna Re,lan•I de Huancavelica 

~ 

El flosl que suscribe (n) la presente, solicita (nl la certlflcaclon ambiental para proyecto de inversión del sector pesquero y ac:uicota. mediante: 

O«laradón de Impacto Ambfental 
del proyecto de inversión 

(llenar con letra imprenta y marcar con X los espacios seg~n co,resp01u1a1 

Otro: 

Apellido Materno : 

N' de Partida: 

Titulo de acto Inscrito; 

Urb. / Localidad: 

Departamento: 

Celular. 

Persona Natural Persona Jurídica 

Apellfdo Materno : 

Urb. I Localidad: 

Distrito: Departamento: 

Referencia del domicilio: 

Telelono nJo: Celular: 

Correo eli,ctrónlca: 

• Al marcar el recuadro respectivo, las notificaciones setán dlrt ~ 11 correo electrónico o dirección efe la persona Jurídica o natural que ha c011$1gnado en lu line·oUIIK\. lll\¡-.,'¡~~ 

anteriores. 
Puede consignar otro correo electrónico o dirección para efectos de notificaciones, para ello debe cons!!lllar la fnfonnación respectiva en los puntos suspensivos. 

rar la opción de correo electrónico, Implica que usted ha solicitado expresamente que las notificaciones de las actuaciones admfnistrativa5 se realicen bajo dicha 
modalidad, dando asi cumplimiento al numeral 2.0.1.2 del artículo 20 del Texto úníco Ordenado de la Ley del Proc:edimfento Adm1nfstratfvo General. 



Ubicación del proyecto: 

MOnlo de ln,,ers16n (en 5()(est: 

Deber• llenar ,.¡¡un corresponda: 
,Resolución Dtrectoral que clasificó el proyecto y ap1"01:>ó los TDJa.: 

H' F-■.: •. 

-Actividad con Clasificada anticipada 

Frcha: 

e acuerdo al articulo 34, 35 y conteniendo todo lo establecido en el articulo 24 del Reglamento de Gestión Ambiental de los subsectores Pesca y Acuicultura D.S. W 
12-2019-PRODUCE. 

Un (01) ejemplar impreso y uno {01) en formato digital ("1 ) del estudio ambiental o instrumento de gestión ambiental complementario, de acuerdo a los 
términos de referencia aprobados, debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la Consultora y los profes(onates responsables 
de su elaboración. Tanto la Consultora como ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente Inscritos en el registro de 
consultoras de lrn subsectores pesca y acuicultura. 

n ca.o que la autoridad competent" lo d&termlne: 

Inspección ttfcnlc:a ("2), 

En caso de actividad.,. acufcola• que se encuentren emplazadas en cuerpos de agua (marinas, lago,, la11unas y otros): 

Copla 5lrnple de Reserva de e• Aeu.ltfca 

· 1 Formatos editables Yo,d, Ex~, dw¡ y otros), Incluyendo los anexos; caso contrario escaneados (jpg, pdf u otro). 
•2 Ver servicio prestado en exclusividad, procedimiento W 01, 

Manlfleslo con caricter de Qedarac16n Jurada: 

~ . - Que faculto se notifiquen las comunicaciones de acuerdo a lo señalado en La presente solicitud, 

2.- Que la actividad económica a desarrollar e, compatible con la zonificación asignada por la entidad comptente, 

J,, Que el predio no cuenta con impedimento alguno para desarrolla r la actfvfdad. 

4. , Que toda la información proporcionada es veraz, asl como Los documentos presentados son auténticos, en caso contrario, me someto al procedimiento y a las 
sanclones previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrati\/0 General, aprobado por Decreto Supremo N° 004·2019•JUS. 

(Firmado por el representante Lrtal facultado por vlgencla de poder) 

DNI / Carne de ExttanJeria N' 

FECHA: 



Dlr«d6n Reston•I de 1.11 Producción 

FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE N '007-ACT 

SOlkltud para ActuaHzadón de los Estudios Ambientales e Instrumentos de 
Gestl6n Ambiental complementarios 

Señor I•) 
Director Resfonll de la Producción- Gobierno Ret!onal ti. HuancaveUca 
Pr_,te.-

El (los) que wsa1be (n) la presenre, 50llcita (ni la actllallz,dón del estudio ambiental aprobado para proyectos de Inversión del sector pesquero y ac:uicolo, 
mediante: 

La Actuall2llclón de la Declu;ición de Impacto Ambiental 

(Llen,,r con letra lrr,prenu, y marcar C0<1 X los e,r,aclos ""l!ún Cllrre,¡,onda) 

Otro: N' 

lldo Materno : 

Título de acto fmcrlto: 

Urb. I Localidad: 

Departamento: 

Celular: 

Na 

Apellido Materno : 

Urb. f Localidad: 

Departamento: 

Celular: 

C«reo electninlco: 

, _ Datos de pú,lfcidad teg;wal de poder vfgettte 

Z:- Registra!: 

narcar el rKWtdro ~va, In -itfcadonos d!t19ldu 11 correo eu,ct«,n!co o dfn,ccfón de la pcl'10RI jurídica o natural que ha caml¡nado en lu linea 
tnl<!l1of'el, 
Pued cansl1"41r otro correo electrónico o dirección para efectos de notificaciones, para ello debe consignar la información respectiva en los puntos ll.l5PfflSIVDS. 

,car l• opción de correo electrónico, Implica que usted ha solicitado expmamente que las notificaciones de las actuaciones admlnblnltlvas se reallc"" bojo di 
mad.llldad, dando así cumplimlonto al l'l\lmeral 20.1 .2 del artkulo 20 del Texto Único Ordenado de 11 Ley del Procedimiento Admlnl,trattvo General. 
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11.111 DITAU.AM ·- 1 
Doto• Generales de 11 Actividad 

Nombre de la Actividad: 1 
Ubicación de la actividad: 1 
Oeber6 ll•n•r , .. ún corrflponda: 

•Resolución Directoral que otorso la certiftcación ambiental: 

Nonna 1pllc■ble ........ IFecha: .. ........... 
·lnstrumento(s) de ¡e.ttón ambiental comptementar10'l aprobad0\1f: 

Resoludón Olr«tanl o Documento de aprobación d•t IGA H" f'tch• --~·-· ... ·• 
Resolución Dtre<:tanl o DoCIJmmto de aprobación del IGA H" ...... -......... ...... ··- Fodla .• .... , .. .. ...... 
Rnoluclón Directora! o OOCl.lmonto de aprab■dón del IGA N' .. ···-·· Fach 

IV.~ DILCUllll'Lllllllt ~-"OS . 1 
De acuerdo al artículo 48, 5D y conteniendo todo lo establecido en el articulo 51 del Reglamento de Gestión Ambiental de los subsectore, Pesca y Acuicultura D.S. N" 
Oll-2019-PRODUCE. 

Un (01) ejemplar Impreso y uno (01 J en formato digital (' 1 f del estudio ambiental o Instrumento de gestión ambiental complementario, de acuerdo a los 
término, de referencia aprobádos, deb;damente foliado y 5,uscrito por el tftula.r del proyecto, el representante de La Consultorei y los profesionales 

respon$11bles de su elaboración, conteniendo como mínimo lo establecido en el artículo 51 del Re¡¡lamento de Gestión Ambiental de tos Sul>sectores Pesca y 
Arukultura O.S. N" 012·2019·PRODUCE. Tanto la Consultora como ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente inscritos 
en eL registro de consultoras de los subsec:tores pesca y acuicultura. 

En cuo que la alltoridad competente lo determine: 

1 ln,pttcfon t«:nlc• ('21, 

' 1 f ormatos editables (Word, E>cet, <fwl y otros), ln<luyendo los ane~as; caso contrario escaneados Upg, pdf u otro j. 
'1 Ver servicio prestado en exclusividad, procedimiento N° 01. 

•• Que faculto se notifiquen las comunicaciones de acuerdo a lo señalado en la presente solicitud. 

2.· Que toda la información proporcionada es veraz, así como los documentos prese,itados son autenticas, en caso contrario, me somi,ta al procedimiento y a la, 
sanciones previstas en el Texto Ún1co Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. 

~ llll'MMDO DILSOIJaTANTI l{flrmado por el representante legal f acuitado por vigencia de poder) 

~OMBRE Y APELLIDO : 

Fll!M4 

Dril / C amé de Extranje ria N' 

FECHA : 

; 



Dirección Reponal da la Procluca6n 

FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE N"008•PCD 

Solicitud para Aprobación del plan de cierre desarrollado para la, a«ividades 
de los subsectores pesca y acuicultura. 

Sei\o, (al 
Director Reile>nal de la Producdc,n- GC>bt..-i,o Raalonal d• Huoncawllca 

~ 

El (los) que suscribe (n] la presente, solicita (n) la aprobación del plan de cierre de$1rrollado para las actividades del sector pesquero y ac:vfcola, mediante: 

Dfstrito: Prov1nda: 

Rc:f~• del domicilio: 

Teléf ano IIJo: 

Corree> electníni0>: 

Zona Resistral: 

Plan de Clelre DMarollado Pardal 

Plan de Cierre Desarrollado Total 

ruenar coi, letra lmpr"flta y marcar con X los esp,¡_c:kn sqün co,responda) 

Otn,: H' 

Urb. I Localidad: 

Departamento: 

Celular: 

,Apellido Materno : 

Urb. I Localidad: 

Departamento: 

Celulu: 

Ju ·c11 

• Al marcar el ....::u..dro r~r.v. In notlfiaclones ~ dí d.u al correo electrónico o diretd6n de la persona jurldíc:a o Nltinl que ho consl nado en las, 
llneu anteriores. 
P~ consignar otro CO<rt:O electrónico o direcdón para efectos de notlfla,dones, para ello debe con>isnar la fnfonnadón respectiva en los puntos wspenSlws. 

rcar la opción de CDrTeo electrónico, lmplfca IIU<' usted ha solicitado expresamente que las notificaciones de l•• actuaciones admfnfstntlvas se realken bajo 
r!lcho modalidad, dando u; cumpllrrriento al numeral 20. 1.2 del arti01lo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedlrmento Administrativo General. 

000498 



-~ ~ 

Dita• Genarales d• l• ActMd.t.d 

Nombre de la Actividad: 

esolucióo Di rectoral que otorso la certlfícación ambiental: 

-Instrumento(!) de gé>!lón ambfrotol complerrM!lltar1os aprobado(s): 

RNOlud/in Oin,cton,I o Documento de optob1d6,, del IGA N" 

R~oeílin 01rfflOAI o Documento de 1probacl6,, del IGA H" 

R...oluclón Dtrectoral o Documento de 1prabadm det IGA H" 

De acuerdo al artículo 55 y todo lo establecido en el articula 57 del Reglamento de Gestión Ambiental de los subsectores Pesca y Acuicultura D.S. N' 012-2019· 
PRODUCE 

Un (01) ejemplar Impreso y uno (01) en fonnato digital del Plan de Cierre Desarrollado, de acuerdo a los Términos de Referencia aprobados, debidamente 
follado y w>erito por el titular del proyecto, el representante de la Consultora y IO'S profesionales respa11sables de su elaboración, conteníendo como mínim0" 
lo establecido en el articulo 56 del Reglemento de Gestión Ambiental de los subsectores Pesca y Aculcultura D.5. N' 012·2019-PRODUCE. Tanto la Consultora 
como aml>i nul como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente 1nscrttO'S en el registro de consultoras de los subsectores pesca y 
acuicultura. 

•1 ¡ Formatos editables (Word, Excel, dwg y otros), fncluyendo lO'S anexos; caso contrario escaneados Upg, pdf u otro). 

1. · Que faculto se notifiquen las comunicaciones de acuerdo a to señalado en la presente solicitud. 

2.· Que toda la información proporcionada es veraz, asi como ID! documentos presentados soo auténticos, en caso contrario, me someto al procedimiento y a las 
Janctones previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedfm1ento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. 

IFlrmado por el representante legal facultado por vfgencia de poder) 

DN I / Carné de Extranjería 11' 

FECHA: 



Din,ccJón Rep,t,;11 de la -

FORIMILARIO OC1 001 

SOLICITUD DE IMSCRIPCIOM DE ASOCIACIONES DE LAS MYPE Y COMITtS DE MYPE EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES DE LA MICRO Y PEQUEAA EMPRESA· 

REMAMYPE 

señor 

Oirector ~del.a Producclon- Gobierno~• ci. Hulncowllca 

,¡.\.~~S: Presen¡e.• 
~~, B quo sutenbr la pn,sonte ("I, !llllfcita la lnsl:ñpc:lón 11n el Rewú1n> Nacional de .Amdlldane1 d• la Micro y Poqueii1 Empresa· ~EMAMYPE. 
'9- A(Ortt,nuoc;ión se detalla I• fnlormoción necesarlo: ... 

-

(Uen.ar ~n tetra imprffltl y rrarcar con X los ,:spadol, iet(ln comipondlJ 

IIOC 11" 

fA- 1 Jirón / C.U. / Po,a¡.) 

D!IID-llot. lla,c< 

Pmt¡a: T~ fonoffJo: 

(Indicar , r"' A,oclacfón de la ~fP[ D Comite de MYPf / • lndlear .l.rrmlto terrttarlal, NMI de RepmentatMdod /y Grupo ••• , cwl .. •"""""1B 

"""'"""' al ctl\er1D de\"""""' de MYPE reg1,tr1das ,o., RUCJ. _, 
°"" (lndbrl---

Urbanl:raclón t Loe-
[»pliR.lmtflUJ: 

l ldlmud do lnta1pdoln •-• Ml'PE y- de M'l'l'E on el roptro rnldoNI de asoc:t.i:lonos d9 i., mk:rv y _,olla Offlfl(Ka • RENAMYPE, con co,kt« de 
Dodaraci6,, Jurad¡, ~rmad• por el ,._ clol c.on..1o OirBdlYo de la Aoociacidn de la MYPE u ór1ano que hoga sus Ve<ei, mar>data lllgento; o POI' el Presidente d•I eon,ejo 
O,,octtv,, u 6,pn0 que ~•1• ""' vea,s o por el repre,ntante logal óe lo o,g•nl••clón gremlal del ámb~o nacional Que haya oon,t1tuldo el Comité d• MVl'E, con mandato Y!gentt, 
lncf-olll'y ledladel 1Klbode""90""' -demmle. 
1 Ccpl'•...,.pioUA<t< 
Acta mi, CanwJa Olrectivo u 6tpno que haga 1'US veces de la or11nb.acl6n s:rernlal q~e hiiiyt CQfl.tltuldo el Comh.tl- dé MYPE.. en el que conste el acuerdo d111 lnscflbir ~ dicho 
Cornll6 _, ol REHAMYPE.. 

l Cc,p,o llmpl,, del podnln do - de la Asociación de lo MYPE o copla slmjll<I la , llldcln do mloml,,01 d.t Com~é de Mll'E firmada como dedMadlln por el 
Presidenta del Comejo Directivo u dqan:> que llaKa sus veces. o par et re:presenli111le le1aJ de la or1i;anludón 1remlal de ámbito nacional que haya constituida el Comité de MYP[, 
•"81ln Anoo OCMIIL 

l .- Que faa.rt.to 1e llOt:iHquefl W ~ami~ o~ dornkiUo de mi repnne,nünte legal en trl Perü. o al a;wreg IIMIICtrónkn. de ser •l u,o. ""1taladc ~la~ 
1ciWd . 

. - Que toda 1• lnfonmclón pn,porcl<.Podo .. - y "' otorga a,,, carócter de DftLAA,I.CIÓN JURAOA, osf °"""' loo d<,,;umentos pre,enu,dos - auténtf<os, en CalO cootrano, 
al~ r• IM Ulld<nl prr,t,<• en la~ Clol--lltratttoGeneral. 

FIRMA Y SEU.O DEL 50UCITAJ<1E l"l 

0HI / CWrió E:Atr111Jen• 

RllCN': 

NoU: 
l'I En el caso de lJocfaclón de lo MYPE: el p..,.;denu, del """"l• Dlrttll"" de ta Asociación de ta MYPE u d1Jano que has,, su, veces con mandato "'9entr. fn el a,o de Cornté de 
NM'E: el p,..1deou, del CMseJo DlrectlYO u ,S,..., ..,. haga sus vece o por el 1tpreoeotantr lo¡al ele la or1anwc1ón g"'rnl•I que haya constfb.11do et tomlte ele MVPE, <CWI mandllO 
vlgeru. 
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Dlrtcelón R-..,nol do la Producción 

fOIWIJI.JJUO DCI 002 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN VIO ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE ASOCIACIONES DE LAS MYPE Y COMITES DE MYPE EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES DE LA MICRO Y PEQUEAA EMPRESA • 
RENAMYPE 

Señor 

Director Rep,11111 de 11 Producdart- GobÍffllO Repina! de lkllnave!IQ 
Presente.· 
El Q'-"' OUS<rlbe la lnltnll' f'I. sclk ita la renovación de la lnscnl)ción ylo acwallllc!ón de la información HI el Re¡¡tstro t,loclonal de 4Soctactonet de la Micro y 
Pequ•"• Empresa - IIEHMIJ'PE. A aintkuaclcln se det1U. la lnlCfflllCltitl necesaria: 

DI LA AICIClli0áN a LA..,., OIIGAIIIA0tlC CllfMAI. (Llenar con letra imprenta y morcar con ~ loJ -loo ,eg(Jn - •"'l)Ondol 

:IOCIAI.: 

Fedli do ••lftllO (dd/,rml1ou1: 

qut C~'te' IU 4";~ e "TII ,,pr,ttneant. y IJ.a podrrn.: 

(l,dx:ar <i es Asociación de t1 MYPE O Comité de MYPE / e lfld;.;.r ~to terrltori1t, t-lWel de ~eJúu.;d>d y~ en e( cU>I ,e 

ti'lit~• (l)llf~ ~ criterio del número de M'YPE regls:t.tadas en et A.UC). _, 
°"" (lndlcat 

llrbonluc16n / l.ccalfdad: 

Depart.,,,.nto: 
Corroo •low,lnlta: 

~hit•--

d,<Podff-

l. Copla sf t e.n 

11 RENAMYPE o copio , 1,npto del .Acta dol consejo lllrodM> u ÓfiiltlO que h•p su,~,., de la O'll•nlioclón gremial que hayo constituido el Comité de MYPE, en el que 

l'IU • 

tDffl!D declaradón jur.l(R por el Presidenta def ConN,a Olrectiw'o u órpnoque Nl¡a sus vece, o por el representante leplde la ora~nlzacián gremlal que haya 
c.on.uhuldo el e.omite d11 MYP 

de orrMdónd1 uodKlone• de lu MYl'Ey comité• da MYPE •n•I R .. b.tro N■danol de '-<lor:iooft do la Mlr:ro y Pequella Empresa 
JttNAMYPE .. que liitne ef car-'cter de Decli r.iclón Jur,da. consí,snando qut no hin variado las condKiOhe-$ e lnformad6n .pnnentadu .n su solklt.Ud de lnsmpción tn •• 
A[NAM1'1 Esta solic:ltud dehft ser flun.da por el Presldeflte del ConJeJO Directivo de IB Alotla:clón de la MYPE u órpno que haga sus YetA!!St con mandato vigente; o 
CD' aj Preiklanle di!-I Consejo Dftctivo u 6rpno que ha¡a su5 veces o por el repr■.sentante le¡al de la arpnlzaclón ¡remfal que haya consttt:ufda el Comité de MYPE, 
mnmand:ala vigente. 

1Kaciones a mi cbnlc.RiD o al domicilia de mi representante &.egal, a a.l con-ea etectrónfco, de vr el caso. señalado en la pr 

.. W!RZ y se otof!• con carácter dt IIECI.AAACIÓN .lURAOA, asi coroo las docmientos presenlldoo son aut.énllcm, en aso mntnria, 
iones provl<las en la Ley dtl Procedimiento Admiffltrati'IO General. 

FlRIM Y ~0 OEt 5iDUCITAlm: 

DNI / Carné Extranjeria ir 

l!IJC N' : 

F-'ECHA : 

Notill: 
t•~ En &l cilSO de Asoc.iación de la MYPE: el PR3Sklente det Coíl$ejo Dfr,ectivo de- l,¡ Amclacfán de la MYPE u órsano que hasa &u:s Yl!'Ces con mandato vltel'lte, En d t.n0 de 
CD(1111,é de- MVPE: t\ Pre-siderlte del D~:í!illl"!.Ílilli~ has1. :sus · :.,.,,,::¡::?."i~:,... ~gal de la orpnlZi!lción gremial qLe ha.ya constituido ri Comfti de 
MYPE., con mandato vigente-. 

' 
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Dirección General de Polltlc;is y Rqvi.ctón 
Dirección de Insumos Q¡rimicos y Productos 

fiscalizados 

FORMULARIO DIQPF-038 

.---------•0491 

Área par.! iníormack:lo de la OGAO de PRODUCE 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, POR CESE DE ACTIVIDADES 

Señor 

Director de lnsumm Qufmi<:OS y Productos fl<Callzados 

Presente.· 
El que suscribe, ,ohob la taraladón, de l• fmaipoÓn en el Rej¡irtrn de Comercializacbra de Bebidas Alcohólicas, para lo cual se detolla la siguiente Información: 

l. INFORMACI DEL ÁDMINISTRAOO (Llenar con letra fmp~nta y marr;ar aJ'l X tos espaekls según corresponda) 

1 N' de Registro de Cornercializadores de Bebidas Alcohóllcas 

2 Razt!n soo.l f Apel lfdos y nambn,, 

RUC O ONl D CE D 
Represenwle lea•• I Hamb,es y lj)ellidas 

APELU>OS y NClfll8qS 

~ DomldUo Lea■ l 

lpo de Empresa 

1 Natural 

DOCUMEHTO DI 
l0liNTl0A0 N" 

OIRECCION (Av"'1ida. Jiron. Calo. Urberizacíát, Annlamlo,,(o Hunlano. etc) 

IOISlRrTO 

llaEFÓNO 

IV. OBLIGACIONES 
~ adjuntll al presente: 

1.1 con,tand.i de Inscripción en el Rotiotro de Comen:t,11:wlores de Bebidu Alcohóli= N' 

V. DECLARACIONES JURADAS 
· Nto a,n ca~ de Dod■r■ddn jufldl; 

Pásina Web f Correo Electréoico 

) Jurídica 

CAlll00 
PAlmDA ~ / P00llt 1111 RIPIIIUINTACION 

OEPAATAA!ENTO 

CORI\EO a.ecmo co (opolooal) 

l.• Que con plfflo conocimiento de la Ley N' 2%32 • Ley para erradicar la elaboración y comerciatiz•ción de bebida• alCDhólicas informales, adlAteradas o no aptas para 
mo humano, y"' Re!!lamento aprobado por Deaeto Supremo N' 005-201l•PROOUCE, declaro que los datos conSlgnados son .....-daderos. 

2.• Que toda la Información pn>pon:ion;ida es veraz, así como los documentos presentacbs son auténticos, caso contrario, me someto al procedimiento de ftQliución pos 
y ■ las sanciones preYlstas en la Ley M' 27444 1.ey del Procedimiento Administrativo Generar. 

VI. REl'RENDO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Hotnbttsy~llclos: 

ARMA 

DNI , camé ExtranJerili Nª 

RUC N' : 

FECHA: 
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DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 
HUANCAVELICA FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITES (FUT) 

R.M. N" 0445-2012-ED 

ti.· DEPENDENCIA O AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE: SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN HUANCAVEUCA 

111.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
Persona Natural 

Apellido Paterno: 

Pen1ona Jurídica: 

Razón Social: 

Tipo de Documento 

Apellido Materno: ._! _________ __, Nombres: ... ! ______ __. 

DNI: ====================== RUC: _____________ __. C.E .... I __________ _. 
IV.- OIRECCION: 

TIPODEVIA: Avenida: D Jirón: D Calle: DPasaje:0 Carretera: D Prolongación: D 
Nombre de la vla: 

N"de Inmueble: .._ __ ...,!Block: ... ! __ .. ! Interior : ... ! __ _.. Piso: C:J Mz: .... 1 __ _.! Lote: .... 1 _ __.I Km: C=:Jsector[:J 

Tlpo de Zona : 
Urbanizadón: § Cooperaliva: 

Asociación: 

Pueblo Joven: 
Residencial: 
Grupo: 

Nombre de zona: 

Referencia: 

Departamento: 

Teléfonos: 

§ Unidad Vecinal: 

Zona lndustliat: 

Fundo: 

Provincia: 

§ Conjunto Habllacional: 
Centro Poblado : 
01ros (especificarj : 

Autorizo se me notifique al 

HAsenl~mianto Humano: E3 
t:=jCaseno: 

Distrito:! HUANCAVELICA 

siguiente correo electrónico:--------------------' 

DECLARO que los datos presentados en e! presente formulario los realizo con carácter de DECLARAC I N JU RADA 
V.• FUNDAMENTACI N DEL PEDIDO: 

VI.• DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

FIRMA DEL USUARIO 
cencl6n - Huancavelica - Huancavelica / Central Telefónica: 067-453030 / Telefax; 067-462886 
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FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITES (FUT) 
R.M. Nº O.U5-2012•ED 

11.• DEPENDENCIA O AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE: 

111.• DATOS DEL SOLICITANTE; 
Persona Natural 

, Apellido Paterno: .__ ______ __,I Apellido Materno: L.j ________ ...1 Nambres:._! _______ .J 

P1non1 Jurídica: 

Razón Social: 

Tipo de Documento 

DNI: ... , ---------i RUC: L--------------' e.E. L.,I ---------J 
IV.-DIRECCI N: 

TIPODEVIA: Avenida: LJ Jirón: D Calle: LJPasaje:LJ Carretera: D Prolongación: D 
Nombre de la vla: 

N"de Inmueble: ,__ __ _,,! Block: ... ) _ ___,,Jlnlerior: ... 1 __ __,, Piso: (==:J Mz: .... 1 _ ___.! Lote: ._! _ ___,! Km: ~ SectorO 
Tipo de Zona : 
Urbanización: 

Coopeiativa: 

Asociación: 

Pueblo Joven: 

Residencial: 

Grupo: 

§ Unidad Vecinal: 

Zona lndusllial: 

Fundo: 

§ Conjunto Habltacianal: 

Centro Poblado : 

Otros (especificar) : 

HAsentamiento Humano: E3 
t:::jCaserio: 

Nombre de zona: 

Referencia: 

Departamento: Provinc:ia: 

T11éfOn0$: Autori:i:o se me notifique al 
siguiente correo electr6nlco :..,_---------------#~~l'-'-1 

DECLAR0_ que los dalo$ presentado$ en el presente formulario los realizo con cal'ácter de DECLARACI N JURADA 
V.- FUNDAMENTACI NDEL PEDIDO : 

VI.- DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

LUGAR Y FECHA FIRMA DEL U_SUARIO 





FORMATO DE SOLICITUD (TRASNCRIPCION PALEOGRAFICA DE DOCUMENTOS) 

SEÑOR DIRECTOR DEL ARCHIVO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

Yo, ··················· ·············· .. ·••1>••· ···· ····· ···•111••···········•·t••···································· ... , ..... , 
con DNI Nº ............................................. Domiciliado 

en ........................................................................................................ ..... , con teléfono 

.. .......... ......... ......... .............. y/o correo Electrónico ........................................................ . 

Mediante la presente, solicito la transcripción paleográfica y/o reproducción 

de: ............ ............ ................................................................................................ .. . 

......................................................... para la cual adjunto lo 

s1gu1ente: ........................................................................ ........................................ .. 

. .. . . . . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. . .. .. .. . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. T atal de páginas a reproducir y/o 

transcribir .................................................................................................................. . 

Nº de recibo de pago ......................................................... . 

Huancavelica ...... ............ de ..................... de 20 ........... . 

Firma del usuario 





FORMATO DE SOLICITUD (BUSQUEDA Y EXPEDICION) 

SEÑOR DIRECTOR DEL ARCHIVO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

Yo, ...................................................................................... , con DNI Nº ........................................... .. 

Domiciliado en ... ........... .. .... .... ...... ................................................. , con teléfono .............................. .. ... . 

y/o correo electrónico ............................................................... , solicito la búsqueda y expedición de: 

00048 7 

(1) Archivo Notariales (2) Archivos Vitales (3) Archivos Judiciales 

a) Escrituras Publicas a) Acta de Nacimiento a) Juzgado Penal 
b) Minutas de Escrituras Publicas b) Acta de Matrimonio b) Juzgado Civil 
e) Testamento e) Acta de Defuncion e) Juzgado Agrario 
d) Protesto 
e) Acta de Trasferencia Vehicular 
n Acta de Proceso Contencioso 
g) Solitud de Proceso no Contencioso 
h) otros 

Numero ( ) Letra ( ) 

LLENE ESTOS DATOS SOLO SI MARCO (1) 

Otorgado por .................................................... .. ......... .... .............................................................. . 

Favor de: ...... .................................. .. .......................... ................ .................... ........................ ...... . 

Con fecha: ................................................ Ante el Notario ............................ ........... .. ...................... .. 

LLENE ESTOS DATOS SOLO SI MARCO (2} 

Nombres y Apellidos completos: .. .......... .................. ... ..... .............................................. ... ........ ......... . 

Fecha: ....................................... Lugar de nacimiento: ........ ..... .. .... .. .................. ........................ ..... ..... .. 

LLENE ESTOS DATOS SOLO SI MARCO (3) 

Demandante ......... ....................................................................................................................... . 

Demandado ................................................................................................................................. .. 

Nº de Expediente: .................................................... Fecha .................... ... ....................................... . 

PARA SU EXPEDICION MEDIANTE 

Copia Certificada D 
Otros 

Copia Simple D 

ESPECIFICACIONES ADICIONALES: 

Constancia O Testimonio O 

CONSIGNAR EL NUMERO DE COMPROBANTE DE PAGO Y/O BOLETA DE PAGO 

o ■■ ■ ■ ■ ■ ■ 1 •• ■ .o ■■ I ■ ■ ■ ■ ~- ■ • ■ ■ ■ ■ ■ ■ 1 ■•■ O o ■ O ■ •• ■■■ •• ■■■ 1 1 O ■■ 1 ■ O ■ O •• ■ 0 • 1 , ■ O ■ 11 O 1 ■ ■ ■ 1 ■ 1 ■ 1 ■ 1 O ■ O 1 ■ ■ I O O • 1 ■■ O 1 1 O ■ O O 1 1 O O O O O I O ■ 1 1 O O O 1 1 ■ O O I O 1 ■ ■ ■ •• ■ 0 I ■ 1 O O O O O I O ■ OO •• 

Huancavelica .................. de .. ....... ...... .... .. de 20 ........... . 

Firma del usuario 





FORMULARIO DIQPF 

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE COMERCIALIZAOORES DE BEBIDAS ALCOH LICAS -
LEY Nº 29632 

Sr(a). 
GERENCIA REGIONAL DE LA PRODUCCION 
Quien suscribe la presente, solicita ('): 

INSCRIPCIÓN □ 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN □ 
(Indicar los rubf0S que requiere modificar I aclllalizar) 

al, con carácter de declaración jurada, se detalla la siguiente lnfonnadón: 

o 
JUR DICA 

□ 
□ Se adjunta copl■ simple d• la partida 

eleclr6nloa de oonstltuol6n o doc. •qulval■nte 

FUNCIONAMIENTO rl 
nt■ oopJ1 1lmpl■ el■ ta Llc■nc I Munletplf .s. functonam nto 

LEGAL 

(Avenida, Jirón, C..lle, ~ Aff<ltlmento Humano, etc } 

.____ITELEFÓ _____ I ....__IFAX __ ___, 

2. DOCUMENTO M 
RUC 

Nº 

5, PÁGINA W!B (apc:lalW) 

REFERENCIA DE UBICACIÓN 

D S. adjunta croquis de ublcaol6n 

ICORREO ELECTRÓNICO (opcional) 

IIAIICAR Loa~ 01i 8Ul0Aa AL.COHOI ICAI ~ COIMIICIAUlA 11N UT& D01o1CL10 

(Ml:lfa:11 can una X) 

BEEIIDAS ALCOHÓLICA$ FERMENTADAS 

ALCOHÓUCAS Df:STILA°"5 

D 
D 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PREPARADAS 

LICORES 

!Adjuntar llatado oon el detalle de los tipos de bebidas aloohólloas y las marcas que dtstrlbu~ o oomenilallu) 

DNI 

N" APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIDAD N" CARGO PARTIDA REGISTRAL / PODER DI! REPRESENTACIÓN("º) 

Se aqunta copla del Poder 00 Re¡,resenl&ciO<I 

□ Se aqunta copio do la Partida Regi11ral 

2 
□ Se odjunla copi;i del Poder de Represenlación 

□ Se acljunla copia de la Partida Regi11ral 

Se adjunla copia del Poder de Rep-eoentac:iOn 

3 O Se adjllnla copla de II Paltida Ragi11ral 



{") Marcar solo una opción 

l'"I Marcar solo una de las dos opciones por .-.prnentanle. 

l . INDICAR OTROS ESTABLECIMIENTOS DONDE COMERCIALIZA BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

a.-

DIRECCIÓN (Avenida, Jirón, Calle, Urbanizacion, Asentamiento Humano, etc) 

1□ISTRITO IPROVlNCIA 

Se adjunta copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento o documento que autoriza 
su funcionamento. expedido por la au!Ot'idad correspondiente 

!DEPARTAMENTO 

ICDRREO ELECTRÓNICO 

REFERENCIA OE UBICACIÓN 

Se adjunta croquis de utlicaciOn 

MARCAR LOS T "OS CE BESICA! ALCOH0UCAS QUE COMERCW.IZA EN EST'E DOMICILIO 

S ALCOHÓLICAS FÉRMENTADAS 

AS ALCOHÓLICAS DESTILADAS 

D 
D 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PREPARAOAS 

LICORES 

[Adjuntar llstodo con el detalle de too tlpoa de bobld•• alcohólloH y las maroao que distribuye o aomorolallu) 

(Aveniaa • .llrlln. Calle, Urbanización, Asentamiento Humano. etc ) 

¡DEPARTAMENTO 

~----'I ,....___FAX __ __. 

ICORREO ELECTRÓNICO 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO REFERENCIA DE UB!CACIÓN 
Se adjunta copia simple ae la Ucencia Municipal de Funcionamiento o documanto que autarlza Se adjunta croquis de ublcacien . . 

SALCOHÓLICAS FERMENTADAS 

AS ALCOHÓLICAS DESTILADAS 

MARCAR LOS Tll"OS DE BEIIICAS ALC0~0UCAS QUE COMERCIALIZA EN ESTc DOMICILIO 

D 
D 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PREPARADAS 

LICORES 

(A<ljuntar llsta<lo oon el detallo do los tipo$ da bebldao aloohóllou y las maroas que dlolrlbuye o comarolallza) 

10. OBSERVACIONES 

La presente solicitud tiene carácter de declaración jurada 

NOMBRES Y APELLIOOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

ONU Carnet do Extranjería Nº: 

LUGAR: 

PECHA : FIRMA 



000494 
FORMULARIO DIQPF 

SOLICITUD INSCRIPCION Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN EL REGISTRO UNICO DE USUARIOS Y 
TRANSPORTISTAS DE ALCOHOL ETILICO • LEY Nº 29632 

Sr(a). 
GERENCIA REGIONAL DE LA PRODUCCION 
Quien suscribe la presente, solicita (1: 

INSCRIPCIÓN □ 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN □ 
(Indicar los rubros que requiere modincsr / 11áu11llz~r) 

u • con carácter de decJaraci6n jurada, se detalla la siguiente infonnación: 

SONAM 

JUR DICA 

□ 
FUNCIONAMIENTO rl 

o 

□ Se adjunta copla simple de la partida 
electr6nlca de oonstlt..olón o doo. equivalente 

2. DOCUMENTO r) 

RUC 

Nº 

5. PÁGINA WEB (apc:ielnlll) 

D oorrespondlante. 

(Awnida, Jirón, calle, UrbaniZación, Asenlall'iento Humano, e1J: ) REFERENCIA DE UBICACIÓN 

D So adjunta oroqula da ubloaolón 

!PROVINCIA !DEPARTAMENTO 

.. lr_e_LE_F_ó_Nº __________ _.I .. IF_AX _ ___________ _, 
'CORREO ELECTRÓNICO (opcional) 

(Marcar con una X) 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS FERMENTADAS 

ALCOHóllCAS DESTILADAS 

IWICAIILOSTl'OIDIIIIIIIDAaALCOHOI ICASQUlicoraRQALIZA IN Uff D0111C1.10 

D 
D 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PREPARADAS 

LICORES 

(Adjuntar llatado con •I datall• de loa tipos ele bebidas alcohóllcaa r 1 ■- marcas qua dlaMbuye o oomarolallu) 

DNI 

N" APl:WOOS Y NOMBRES IDENTIDAD N" 
CARGO PARTIDA Rl!GISTRAL I POOER DE R!PAESl!NTACION r") 

Se adjunla copiá del Poder de Ropresanlaeión 

! 1 D So adjunta copia de la Partida Regls1ral 

2 
O Se aqunta copia del Poder de Repre.ent.ación 

□ Se ac!junta copia da la Partida Regisb'al 

Se adjunta copio del Poder de Repn111ent.ación 

3 D Se adjunta copia de la Partida Regiatral 



n Marcar solo una opolón 

c-J Marcar solo una de las dos opolonea por representante. 

9. INOICAR OTROS ESTABLECIMIENTOS DONDE COIIIERCIALIZA BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

a.-

DIRECCIÓN (Avenida, Jirá!l, Cslle, Urbanización, Asentamiento Humano, etc ) 

IDISTRITO 

.. IT_E_LÉ_F_O_N_º ___________ ... I 1 .. F_AX _____________ __. 

Se adjunta copla s,mple de la Licencia Municipal de Funcionamiento o documento que auton.u 
su funcionamiento, e,¡,edld0 por 11 ■utondad ccrreapondiente 

!DEPARTAMENTO 

ICORREO ELECTRÓNICO 

REFERENCIA DE UBICACIÓN 

n Se adjunta croquis de ubicación 

lfAIICAR LOS TIPOS DE BESIOAS ALCOHÓLICAS qu¡¡ COMERCIALIZA EN ESTE DOM1CILIO 

S ALCOHÓLICAS DESTILADAS 

D 
D 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PREF>ARADAS 

LICORES 

(Adjuntar ll■tado con el detalle de los tipo• de bebidas alooh6llou y laa m•roas que distribuye o comerolallul 

1 □EPARTAMENTO 

ICORREO ELECTRÓNICO 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO REFERENCIA DE UBICACIÓN 
Se ad.unta copia •~le de la Liceooa Mun,c,plll ae Func;onamlento o documento que autonza Se ~ntl croq1.01 de ubicación 

lfARCAR LOS TIPOS DE BEBIO.U ALCOHOUCAS QUE COMERCIAUZA EN EST& DOMICILIO 

ALCOHÓLICAS FERMENTADAS 

ALCOHÓLICAS DESTILADAS 

D 
D 

6EBIOAS ALCOHÓLICAS PREPARADAS 

LICORES 

(Adjuntar listado oon el detalle de loo tlpoi da bebJdao ■ loohólloa• y las marcas qye distribuye o comercltllza] 

1010BSERVACIONES 

La presen e so 1c1tu tiene car cter t I'. d. á d d e d ec arac1on 1ura a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

DNW C..rnet de Extranjena Nº: 

LUGAR: 

FECHA: FIRMA 



.------t-ttti0~93 
Dirección Gen""'I de Pofftlcas y Reaulación 
Olrecci6n de Insumos Qµímlcos y ProdLICtD5 

Flscallzados 

Área p>n lnfotlnlclÓn de la OGACI do PRODUCE 

FORMULARIO DIQPF-028 

AUTORIZACIÓN DE REGISTROS ESPECIALES DE ALCOHOL ETÍLICO 

Señor 

Director de Insumos O!Jftnlcos y Productu> Flsc;illados 

Presente,• 

El que suscribe, solicita la Autarización de los Retirtnn úpedales de Alcohol Et,11co, I>"'" lo cual se detalla la siguiente 1nforrnad6n: 

DEL ADMINISTRADO fUan,v con l.eln imprenta r rnarcu ,c;an X le,. e:s:pada11 ff'fUn corresponda ► 

o Unko de Usuarias y Trans;port:kw de Alcohol Etll1co 

Rezón ,oda( / ApetNdos y nomb= 

Tipo de Empresa Pi slna Web I Correo Electrónico 

( J Naturtl Jurfdlca 

DOCUM&NTO CE 
IDliNTIDAD N" CAftGO l'AIITOA l'IEGIITIW. l l'CIDIIR 011 IIIEPMUNTACION M 

IDIRECClON (Aveoida. Jirón. Cale, Urbari7.acilln, Aoenlamlenlo HumlllO, etc J 

NDETAU.ADA 

mi- N" 1 ~ H l"Mllu KIMcladft can Alcohol [tlUcoJ 
n (X) donde cnrr,,,ponda 

Registro Especial de Ingreso 

Registro Especial de Egresa 

Registro Especial de Producción 

Registro Espe<ial de Uso (Transformación) 

Reslstro Especial de Transporte 

Domicilio; 

Dimito; PRIVlnd4: 

Oc,nomfn•ción del establecimiento: 

D 
D 
D 
D 
D 

ICEPARTAMENTO 

ICORREO ELEC1RÓNICO (opc!ooa) 

Electrónica ( adjuntar 2 impresiones del formato electrclnlcol 

Manual ( adjuntar Libros) 

Departamento: 

Decrlbír las ■ctiYld•des que n,•lfza can el Alc<hll Eu11co, en dicho ellbtedmtento: 

bJ [sbbladmlenta N • 2 (Oonde H rNliD adl'ffdadn can Alcohol Etlffcol 

COII l•I del>df conespanda 

Registro Especial de lfl!lreso 

Reslstro Especial de Producción 

Reg1stro Especial de Uso (Transformación) 

Resistro E~al de Transporte 

Domicilio: 

Olttrlto: Pn:Mnd1: 

Dcr,omfnlldón d4'I ... ubleclmtento, 

D 
D 
D 
D 
D 

Elec:trónlca ( adjuntar 2 lmprestooes del formato electrónico) 

Manual ( adjuntar Libros) 

lleplrtMn<!nlO! 

D 

D 

D 

D 



111. OBSERVACIONES 1 

IV. OBLIGACIONES 1 
Jk a,,npn,m,[a • cumpllr con: 

1 ,• Recoger la Aumrización de Re,glstroi•) Espedal(e,j de Alcohol Etfllco en lo Oficina General de Atención al Ciudlld•no (Calle Uno Oeste N" 000 · Urb, Córpac, San Isidro • Un,aJ un> 

- recibidl la noliffcadón. 

Y. DECLARACIONES JURADAS 
. ' •\~,C. B~ ' ,ll.lnlHe,to mn Glrácter de D•clmddn juradl: 
f V ·~½_. 1.- Que mn pleno conodmiento de la Ley tr 29632 - Ley para erradicar la el~boradón y c:omerciallzactón de bebióa• alcohólica, informales, ~teradas o no apta,~,.. el 

"' •no, y Sil Reglamento aprobado por Decreto SUpremo N' OOS•2013-PRODUCE, declaro que los datos comtgnado•""' verdaclen,j, 

• Que toda la información propordonad;i e, veraz, así como los documentos presentados ,on auténticos, caso contrario, me ,ometo al l)fQCedimlento de fiscalización posterior y a 1, 
_ nclOnes pmt~w en ta Ley W 27441 "ley del Ptoeedimfento AdmlnlmulYO -1". 

VI, REFRENDO DEL REPRESEtlTANTE LEGAL 

FIRMA 

f carné Extranjería Nº 

A: 



ij , .. 1 ' 
,•, t,,•, 1 1 

Dirección General de Politlci115 y Regulación 
Dirección de Insumos Q.ulmlcm; y Producto• 

Fiscalizados 

FORMULARIO DIQPF-027 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE USUARIOS Y 
TRANSPORTISTAS DE ALCOHOL ETÍLICO 

Señor 

Director"" lru;umos Q.ulm1cm; y Produ<to5 Fiscall

l'nJsente.· 

Área para info rmación de 11 OGACI de 
PRODUCE 

El que suscribe, !IOlicita la Can<elacián de la lnsaipclón en el Registro únrc:o de Usuarios y Transportistas de Alcohol Etílico, para lo cual se detalla la siguiente lnfomlildán: 

DEl. ADMINISTRADO IL.law cKW\ '9v■ ~ y rnarc.u con X los espac.tos seiún correspondail 

DNI D CE D 
Rrpresmtante l"IJI / N~ y 1prtlldo 

APEU.100$ V ~ 

4 Oamldllo L"91I 

Tipo de Empresa 

( J Natural 

00CUMIHTO 0lli 
ICENTl0,10 N-

DIR!;CC!ÓH [Avenido, Jirál, Cile. Urb- Aonamlerlo Humano, 8101 

DETA1.I.ADA 

111. OBSERVACIONES 1 

IV, OBLIGACIONES 1 
s., adjl.l'lta al presenll,: 

Piglna Web I Correo Electrónlc:o 

Juridlca 

CAROO 

DEPAATAMEITTO 

CO!lREO ELEC'!RÓf.llCO [opol.,,..J) 

Li Constancia de ln.cri¡Xjón en Registro único de Usuario,; y Transportista> de Alcohol Etílico W _ _____ _ 

(opio de la COnwinda de Clffl,; de todot lm ~ El¡lKl,II.H a ri"9111Kiooal 

Hes!<> a,n Clricta- de DodJlflldan j unda : 

1,· Que con pleoo conacimientO de la Ley 11· 29632 · Ley para erradicar la elaboración y comerc1alinción de bebidas alc:ohólicas infonnal<ao, adulteradas o no aptas pon, 
rno IIUrt\Jno , y su Rqlamento aprobado por Decreto Sup-emo 11· 005•2D13,PRODUCE, declaro que lo• datos consisnado• son verdaderos. 

2.· Que toda la lnformadón proporcionada .,. """"'• asi como tos documentos presentados son auténticos, caso amtrario, me someto al ~miento de !'llar 
po,t"'1or y a las sanciones previstas en la Lev N" 27- 'l.ey del Procedlmlenm Adminlst:ratiw General". 

Vl. REFRENDO DEL R!Pll!SENTANTE L!GAL 

~ y "{><tlldo• : 

ARMA 

,OHI / Carné Extranjería N" 

FECHA : 

1 



'-



ATENCIÓN SECCIÓN Nº 4: SEDES DE 
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Texto Único de Pro~dimlimtn& Administralivos 
"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO Da HUANOAVELICA" 

SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

HUANCAVELICA - HUANCAVELICA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a SEDE CENTRAL HUANCAVEUCA HUANCAVELICA - Jr. torre Tagle Nº 336 • 
cercado 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SURCUBAM8A • TAYACAJA • HUANCAVELICA Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
SURCUBAMBA -Av. Daniel Hemández SN 17:30. 

HUANCAVELICA - HUANCAVELICA - Lunas a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a DJRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS HUANCAVELICA - Jr. Victoria Garma Nº 480 • 
Segundo Nivel, cercado 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL DE ACOBAMBA ACOBAMBA • ACOBAMBA • HUANCAVELICA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
Av. San Martln Nº 463 17:30. 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ASCENSION - HUANCAVELICA • Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a HUANCAVELICA -AV. Ernesto Morales Nº 122 HUANCAVELICA (Plaza Principal Ascencion) 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL OE ANGARAES LIRCAY - ANGARAES • HUANCAVELICA - Av. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
Esmeralda N" 830 • barrio Bellavlsta 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ACOBAMBA • ACOBAMBA - HUANCAVELICA • Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a Plaza principal José Olaya sin - Barrio Pueblo ACOBAMBA Viejo 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL DE CHURCAMPA CHURCAMPA-CHURCAMPA· Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
HUANCAVELICA - Jr. 28 de Julio Nº 720 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL CASTROVIRREVNA - CASTROVIRREYNA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
CASTROVIRREYNA HUANCAVELICA -Av. San Martln Nº 173 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA PAMPAS· TAYACAJA - HUANCAVELICA. Jr. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
Lima SN 17:30. 

GERENCIA SUB REGIONAL HUAYTARA HUAYTARA - HUAYTARA - HUANCAVELICA- Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
Galle Municipalidad SN 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUANCAVELICA • HUANCAVELICA • Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a HUANCAVELICA - Jr. Pablo 8. Solls N' 360 -HUANCAVELICA plaza de San Cristóbal 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL LIRCAY - ANGARAES • HUANCAVELICA - Jr. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
ANGARAES Ricardo Fernández N" 500 - barrio Pueblo Nuevo 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL PAMPAS - TAYACAJA - HUANCAVELICA • Jr. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 yde 14:30 a 
TAYACAJA Mariscal Cáceres SN 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA - CASTROVIRREYNA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
CASTROVIRREYNA HUANCAVELICA - Av. los Libertadores SN 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUAYTARA • HUAYTARA • HUANCAVELICA • Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
HUAYTARA Av .. Los Libertadores SN - Barrio Cachlche 17:30. 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHURCAMPA-CHURCAMPA- Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a HUANCAVELICA •Av.La Cultura N' 271 - Plaza CHURCAMPA principal Churcampa 17:30. 

HUANCAVELICA • HUANCAVELICA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD HUANCAVELICA - Av. Andrés A. Cáceres SN -
Yananaco 17:30. 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA - HUANCAVELICA - Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
HUANCAVELICA HUANCAVELICA - Av. Andrés A. Cáceres SN 17:30. 

HUANCAVELICA - HUANCAVELICA -

000~86 

.;¡ di ¡ ED DE SALUD HUANCAVELICA HUANCAVELICA - Jr. Agustln Gamarra Nº 449- Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 

¡s°"-'° :")· cercado 17:30. 

~ •' 
RED DE SALUD ANGARAES LIRCAY - ANGARAES - HUANCAVELICA - Jr. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 yde 14:30 a 

~ Mariscal Sucre Nº 225 17:30. 
í.,4. ., ;..:,< _/ ,-

RED DE SALUD DE TAYACAJA PAMPAS -TAYACAJA • HUANCAVELICA- Jr. Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 yde 14:30 a 
Mariscal Cáceres Nº 906 17:30. 
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000485 
Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"GOBIERNO REGJONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA• 

RED OE SALUO ACOBAMBA 

HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA 

DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE 
HUANCAVELICA 

OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES y 
COMUNICACIONES 

DIRECCION REGIONAL DE YAKU TARPUY 
PARA LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN 

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

DIRECCIÓN REGIONAL OE COMERCIO 
TURISMO Y ARTESANIA ' 

ACOBAMBA - ACOBAMBA - HUANCAVELICA -
Av. San Martin Mz. O Lote 4 

PAMPAS-TAYACAJA - HUANCAVELICA - Jr. 
BollvarSN 

HUANCAVELICA - HUANCAVEUCA -
HUANCAVELICA - Av. Augusto B. Legula N" 171 
- Yananaco 

HUANCAVEUCA - HUANCAVELICA . 
HUANCAVELICA- Jr. Francisco de Angulo N' 
245 

HUANCAVELICA • HUANCAVELICA . 
HUANCAVELICA • Jr. Victoria Garma Nº 335 -
cercado 

HUANCAVELICA • HUANCAVELICA -
HUANCAVELICA • Jr. Victoria Garma N' 450 . 
cercado 

HUANCAVELICA - HUANCAVELICA. 
HUANCAVELICA - Av. Andrés Avellno Cáceres 
N'183 

HUANCAVELICA • HUANCAVELICA -
HUANCAVELICA - Jr. VicfO(ia Garma N' 444 
Cercado - Huancavellca • 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13·00 y de 14·30 a 
1~3Q . . 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
17:30. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y di, 14:30 a 
17:30. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
17:30. 

W~::li'. a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 

LUnes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
17:30. 

Lunes a Vlemes de 08:00 e 13:00 y de 14:30 a 
17:30. 

Lunes a V/emes de 08:00 e 13:00 y de 14:30 a 
17:30. 
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